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Leyes

#I5187046I#
PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Ley 27279

Alcances y definiciones.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

CAPÍTULO I

Alcances y definiciones

ARTÍCULO 1° — La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección ambiental 
para la gestión de los envases vacíos de fitosanitarios, en virtud de la toxicidad del producto que 
contuvieron, requiriendo una gestión diferenciada y condicionada.

ARTÍCULO 2° — Quedan comprendidos en los alcances de la presente ley todos los envases 
vacíos de fitosanitarios utilizados en el territorio nacional, los que deberán ingresar a un Sistema 
de Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios de acuerdo a los lineamientos estable-
cidos en el articulado siguiente.

ARTÍCULO 3° — Son objetivos de la presente ley:

a) Garantizar que la gestión integral de los envases vacíos sea efectuada de un modo que no 
afecte a la salud de las personas ni al ambiente.

b) Asegurar que el material recuperado de los envases que hayan contenido fitosanitarios no sea 
empleado en usos que puedan implicar riesgos para la salud humana o animal, o tener efectos 
negativos sobre el ambiente.

c) Mejorar la eficacia de la gestión, considerando las estructuras y métodos preexistentes en 
cada jurisdicción, de conformidad con el principio de progresividad.

d) Dinamizar el procedimiento administrativo para el registro y autorización de los sujetos com-
prendidos en la presente ley.

e) Establecer y definir las diferentes etapas y eslabones comprendidos en la gestión integral de 
los envases vacíos de fitosanitarios.

ARTÍCULO 4° — A los efectos de la presente ley se establecen las siguientes definiciones:

Aplicador: Toda persona física o jurídica, pública o privada que aplique o libere al ambiente 
productos fitosanitarios.

Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT): Aquella instalación que se utilice para recepcionar, 
acondicionar, acopiar y derivar los envases vacíos de fitosanitarios a los canales de valorización 
o disposición final, y que cumplan con las condiciones y requisitos de seguridad que las autori-
dades competentes dispongan.

Comercializador: Toda persona física o jurídica que comercialice productos fitosanitarios.

Fitosanitario: Cualquier sustancia o mezcla de sustancias destinadas a prevenir, controlar o des-
truir cualquier organismo nocivo, incluyendo las especies no deseadas de plantas o animales, 
que causan perjuicio o interferencia negativa en la producción, elaboración o almacenamiento 
de los vegetales y sus productos. El término incluye coadyuvante, fitorreguladores, desecantes y 
las sustancias aplicadas a los vegetales antes o después de la cosecha para protegerlos contra 
el deterioro durante el almacenamiento y transporte.

Gestión integral de envases vacíos de fitosanitarios: Conjunto de actividades interdependientes 
y complementarias entre sí, que conforman un proceso de acciones para el manejo de envases 
vacíos de fitosanitarios, con el objetivo de proteger el ambiente y la calidad de vida de la pobla-
ción, atendiendo a los objetivos y jerarquía de opciones de la presente ley, desde la producción, 
generación, almacenamiento transitorio, transporte y tratamiento, hasta su disposición final o 
utilización como insumo de otro proceso productivo.

Buenos Aires,
martes 11
de octubre de 2016

Año CXXIV
Número 33.479
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Mejor práctica de gestión disponible (MPGD): Alternativa más eficaz y avanzada de gestión de 
envases frente a determinado contexto, que incluya las particularidades de la jurisdicción co-
rrespondiente, tipos de productores agropecuarios, el tipo de envase, su composición y el fito-
sanitario contenido, entre otros. La MPGD deberá demostrar la capacidad práctica, económica, 
social y ambiental de determinadas técnicas de gestión para cumplir con los objetivos y la jerar-
quía de opciones establecidas en la presente ley.

Operador: Toda persona física o jurídica autorizada por las Autoridades Competentes para mo-
dificar las características físicas y/o la composición química de cualquier envase vacío de fitosa-
nitario, de modo tal que se eliminen sus propiedades nocivas, se recupere energía y/o recursos 
materiales, o se obtenga un residuo menos tóxico o se lo haga susceptible de recuperación o 
más seguro para su transporte o disposición final.

Registrante: Toda persona física o jurídica que haya obtenido el Certificado de Uso y Comercia-
lización de un fitosanitario debidamente inscripto en el Registro Nacional de Terapéutica Vegetal 
del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), según lo establecido en 
la normativa vigente.

Residuo: Fitosanitario remanente en el envase una vez vaciado el contenido del mismo.

Transportista Autorizado: Toda persona física o jurídica autorizada por las Autoridades Compe-
tentes para realizar el transporte desde el Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) hacia el 
Operador y/o desde éste a la industria que cumpla con los requisitos de seguridad que aquellas 
dispongan.

Usuario: Toda persona física o jurídica que adquiera productos fitosanitarios para la actividad 
agropecuaria y como consecuencia de ello, genere y sea tenedor de envases vacíos de fitosa-
nitarios.

ARTÍCULO 5° — De conformidad con lo establecido por la Ley General del Ambiente 25.675 y 
a los efectos de esta ley y de una producción agrícola sustentable, se establecen los siguientes 
principios rectores:

a) Responsabilidad extendida y compartida: Entendida como el deber de cada uno de los regis-
trantes de responsabilizarse objetivamente por la gestión integral y su financiamiento, respecto 
a los envases contenedores de los productos fitosanitarios puestos por ellos en el mercado 

nacional y sus consecuentes envases vacíos. En el cumplimiento de dicho deber, se deberán 
tener en cuenta el ciclo de vida del envase y el respeto por la jerarquía de opciones. Dicha res-
ponsabilidad será compartida con los restantes eslabones de la cadena de gestión en la medida 
de las obligaciones específicas que les impone la presente ley.

b) Interjurisdiccionalidad: A los efectos de esta ley, las Autoridades Competentes, en sus acuer-
dos por movimientos interjurisdiccionales de envases vacíos de fitosanitarios, no podrán colo-
carse en una posición de aislamiento económico, social y ambiental. El tránsito interjurisdiccio-
nal no podrá ser prohibido por las provincias, pero sí razonablemente reglamentado.

c) Simplificación de procedimientos: Para los procedimientos de registros y autorizaciones de-
rivados de la presente ley, las Autoridades Competentes y la Autoridad de Aplicación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer mecanismos de simplificación 
procedimental razonables.

ARTÍCULO 6° — Se establece la siguiente jerarquía de opciones para la Gestión Integral de 
Envases Vacíos de Fitosanitarios:

a) Prevención en la generación.

b) Reutilización.

c) Reciclado.

d) Valorización.

e) Disposición Final.

La opción de reutilización sólo tendrá lugar en aquellos casos que establezca la reglamentación.

La elección de una opción de gestión jerárquicamente inferior deberá contemplar las MPGD.

ARTÍCULO 7° — A los fines de la presente ley se distinguen dos (2) clases de envases vacíos de 
fitosanitarios:

a) Aquellos envases vacíos que siendo susceptibles de ser sometidos al procedimiento de re-
ducción de residuos establecido en el artículo 22, se les haya realizado el mismo y fueron entre-
gados en los Centros de Almacenamiento Transitorio (CAT) autorizados.

b) Aquellos envases vacíos que no pueden ser sometidos al procedimiento de reducción de 
residuos, ya sea por sus características físicas o por contener sustancias no miscibles o no 
dispersables en agua y que han sido entregados en los Centros de Almacenamiento Transitorio 
(CAT) autorizados.

ARTÍCULO 8° — Queda prohibida toda acción que implique abandono, vertido, quema y/o ente-
rramiento de envases vacíos de fitosanitarios en todo el territorio nacional, del mismo modo que 
la comercialización y/o entrega de envases a personas físicas o jurídicas por fuera del sistema 
autorizado, sin perjuicio de las demás restricciones que imponga esta norma.

ARTÍCULO 9° — Queda prohibido el uso del material recuperado para elaborar cualquier tipo 
de productos que, por su utilización o naturaleza, puedan implicar riesgos para la salud humana 
o animal, o tener efectos negativos sobre el ambiente. La Autoridad de Aplicación definirá los 
usos prohibidos del material valorizado o reciclado procedente de la aplicación de la presente.

CAPÍTULO II

Del Sistema de Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios

ARTÍCULO 10. — El Sistema deberá cumplir con los lineamientos mínimos que se establecen a 
continuación:

a) La formulación, operación y mantenimiento del Sistema será de directa responsabilidad de los 
registrantes de acuerdo a lo establecido en la presente ley, sin perjuicio de las obligaciones que 
le correspondan a otros sujetos alcanzados por esta norma.

b) El plazo establecido para la formulación y presentación del Sistema será de noventa (90) días 
corridos a partir de la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial. Desde la aprobación del 
Sistema, los registrantes tendrán doscientos setenta (270) días corridos para adecuar su gestión 
a los lineamientos del mismo. Vencido este plazo no podrán comercializar sus productos hasta 
tanto no se ajusten a lo establecido.

ARTÍCULO 11. — El Sistema de Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios deberá:

a) Formular procedimientos de gestión integral de los envases vacíos de fitosanitarios a fin de 
lograr la mayor eficiencia en su recolección.

b) Determinar procedimientos específicos pudiendo incluir incentivos económicos que aseguren 
la devolución de los envases vacíos por parte del usuario. A tal fin podrá condicionar la venta de 
fitosanitarios a aquellos usuarios que no realizaran su devolución.

c) Considerar la adopción de formas asociativas de los registrantes a los fines de optimizar el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

d) Establecer la logística general para la gestión integral de los envases vacíos de fitosanitarios.

e) Garantizar la trazabilidad y el control tanto de los envases vacíos de fitosanitarios como de 
los procesos del Sistema.

f) Adecuarse a las particularidades de cada región productiva y tipo de usuario con el fin de 
asegurarle eficiencia y seguridad al Sistema.

g) Garantizar el correcto tratamiento de los envases vacíos de fitosanitarios.

h) Facilitar e impulsar el desarrollo de capacidades en cada uno de los eslabones de la cadena 
con el fin de adecuar y mejorar la calidad de cada uno de los procesos intervinientes hasta el 
destino final de los envases vacíos de fitosanitarios.

i) Proponer, gestionar y difundir programas y mecanismos de concientización y capacitación en 
el manejo adecuado de los envases vacíos de fitosanitarios. En caso de existir una MPGD apli-
cable a cualquier etapa del Sistema, el registrante deberá presentarla a la Autoridad Competente 
para su aprobación.

ARTÍCULO 12. — Los envases vacíos de fitosanitarios sólo podrán gestionarse mediante los 
canales establecidos por el Sistema de Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios, 
una vez aprobado por la Autoridad Competente.

ARTÍCULO 13. — El Sistema se articulará en tres (3) etapas:

a) Del Usuario al Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT): Vaciado un envase contenedor 
de fitosanitarios, el usuario y aplicador serán objetivamente responsables de garantizar el pro-
cedimiento de reducción de residuos. Asimismo deberán separar los envases vacíos en las dos 
(2) clases establecidas por el artículo 7°. Posteriormente, deberán trasladarlos y entregarlos a un 
Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT), para lo cual no requerirán de ninguna autorización 
específica.
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b) Del Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) al Operador: Recibidos los envases en los 
Centros de Almacenamiento Transitorio (CAT), deberán ser clasificados y acopiados en espacios 
diferenciados según la tipología establecida en el artículo 7°. Los envases serán derivados para 
su valorización o disposición final, según corresponda, mediante transportista autorizado. Los 
CAT serán responsabilidad de los registrantes y deberán inscribirse en los registros creados al 
efecto por las Autoridades Competentes como generadores de envases vacíos de fitosanitarios, 
pudiendo ser privados o mixtos. Deberán ubicarse en zonas industriales y/o zonas rurales y 
cumplir con los requisitos que establezca la normativa complementaria.

c) Del Operador a la Industria: El material procesado por el operador se enviará mediante un 
transportista autorizado para su posterior reinserción en un proceso productivo, respetando lo 
dispuesto en el artículo 9°.

CAPÍTULO III

De la Autoridad de Aplicación y las Autoridades Competentes

ARTÍCULO 14. — El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y la Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros, serán conjuntamente la Au-
toridad de Aplicación según los alcances que establezca la reglamentación de la presente ley.

ARTÍCULO 15. — La Autoridad de Aplicación deberá:

a) Dictar las normas complementarias que considere necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley.

b) Concientizar a los distintos actores sobre la necesidad de acciones de capacitación en cada 
etapa del Sistema.

c) Colaborar en el control y la fiscalización para que la Gestión Integral de Envases Vacíos de 
Fitosanitarios se realice en condiciones de seguridad y salubridad adecuadas y en instalaciones 
que cumplan las disposiciones que la legislación y la reglamentación que en su consecuencia 
se dicte, establezcan.

d) Promover el establecimiento de mecanismos que aseguren la trazabilidad de los envases 
vacíos de fitosanitarios durante toda la cadena del Sistema de Gestión propuesto.

e) Recibir y registrar toda la información de las Autoridades Competentes referida a la implemen-
tación y el cumplimiento de la presente ley.

f) Dirimir en caso de controversias, velando por la aplicación eficaz del principio de interjuris-
diccionalidad.

g) Crear un registro de MPGD con la información que le provean las autoridades competentes.

ARTÍCULO 16. — La Autoridad de Aplicación será asistida por un (1) Consejo Consultivo, de 
carácter honorario, que tendrá por objeto asesorar y proponer iniciativas sobre temas relaciona-
dos con la presente ley. Dicho Consejo estará integrado por un (1) representante titular y un (1) 
representante alterno por cada uno de los siguientes organismos públicos:

a) Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

b) Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

c) Comisión Federal Fitosanitaria (CFF).

d) Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA).

e) Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI).

f) Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).

g) Ministerio de Salud.

h) Consejo Federal Agropecuario (CFA).

i) Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA).

La Autoridad de Aplicación invitará a integrar el Consejo Consultivo a un (1) representante de 
cada una de las Cámaras que nuclean a los registrantes.

Asimismo y de resultar necesario, podrá invitar a participar de las reuniones a instituciones pú-
blicas o privadas vinculadas a la temática de la presente ley.

ARTÍCULO 17. — Serán Autoridades Competentes los organismos que las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires determinen para actuar en el ámbito de sus jurisdicciones.

ARTÍCULO 18. — Las Autoridades Competentes deberán:

a) Controlar y fiscalizar el cumplimiento de la presente ley.

b) Recibir y autorizar los sistemas de gestión presentados por los registrantes.

c) Fiscalizar los sistemas integrales de gestión de envases de fitosanitarios.

d) Evaluar la posibilidad de unificar los sistemas de gestión, teniendo en cuenta su integración 
con otros, tendiendo a la conformación de sistemas integrados bajo criterios de objetividad.

e) Promover la creación de ámbitos territoriales regionalizados a los efectos de maximizar la 
eficiencia en el cumplimiento de la presente ley, mancomunando regionalmente los esfuerzos de 
implementación y control.

f) Instar los mecanismos para que los registrantes cumplan con su obligación de informar a la 
sociedad en su conjunto.

g) Presentar a la Autoridad de Aplicación anualmente un informe que acredite la gestión de 
envases implementada en sus respectivas jurisdicciones, así como los datos cuantitativos para 
evaluar el cumplimiento de la ley.

h) Respetar los principios de interjurisdiccionalidad y simplificación de procedimientos.

i) Recibir, aprobar o rechazar fundadamente las MPGD.

j) Promover la implementación de acciones de autogestión de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 26 de la citada ley 25.675.

CAPÍTULO IV

Del Registrante

ARTÍCULO 19. — El Registrante:

a) Será responsable por la Gestión Integral de Envases Vacíos de Fitosanitarios, cumpliendo la 
jerarquía de opciones según lo establecido en el artículo 6°.

b) Identificará, rotulará y etiquetará los envases de manera de garantizar la correcta información 
del sistema de gestión implementado.

c) Establecerá, en los canales de distribución y venta, mecanismos de información que faciliten 
la gestión integral de los envases vacíos de fitosanitarios.

d) Deberá considerar los aspectos ambientales en el diseño y presentación de los envases de 
fitosanitarios, de forma de minimizar la generación de residuos y facilitar la valorización de los 
mismos.

e) En caso de que realizare convenios con entidades públicas o privadas para facilitar las ac-
tividades del Sistema de Gestión, deberá informar fehacientemente a las Autoridades Compe-
tentes.

f) Elaborará e implementará programas de capacitación y concientización sobre manejo ade-
cuado de envases vacíos de fitosanitarios.

La información establecida en los artículos 22 y 23 de la presente ley deberá estar incluida, sin 
excepción, en el marbete o en su defecto, en el prospecto o cartilla adjunta al producto.

CAPÍTULO V

Del Usuario

ARTÍCULO 20. — El Usuario garantizará:

a) La realización, por cuenta propia o por aplicadores, del procedimiento de reducción de resi-
duos de fitosanitarios en los envases vacíos según lo establecido en el artículo 22 de la presente 
ley.

b) El almacenamiento temporal de los envases vacíos de fitosanitarios por cuenta propia o por 
aplicadores, en lugares apropiados y de modo que no afecte al ambiente y la salud, disponiendo 
de hasta un (1) año de plazo para su devolución a partir de la fecha de compra.

c) La capacitación del personal en la gestión ambientalmente adecuada de los envases vacíos 
de fitosanitarios.

d) La entrega obligatoria de todos los envases en los CAT, trasladándolos de modo que no afecte 
al ambiente y la salud.

Los envases correspondientes al inciso a) que no hayan sido sometidos a la técnica de reduc-
ción de residuos serán considerados dentro del inciso b) del artículo 7°.

En el caso de que el usuario no realizare por cuenta propia o de terceros el procedimiento de 
reducción de residuos de fitosanitarios en los envases vacíos, deberá afrontar los costos de la 
gestión de envases correspondientes al inciso b) del artículo 7° de la presente ley.

CAPÍTULO VI

Del Comercializador

ARTÍCULO 21. — El Comercializador deberá:

a) Entregar al usuario junto con la factura de compra, toda la información necesaria referida al 
sistema de gestión adoptado por el registrante. La misma deberá incluir como mínimo el plazo 
de devolución de los envases vacíos de fitosanitarios, métodos adecuados de almacenamiento 
en el predio, modo de transporte del envase y lugares de recepción habilitados.

b) Colaborar con el registrante para la implementación del sistema de gestión adoptado, en lo 
que respecta a la administración y gestión de los Centros de Almacenamiento Transitorio (CAT).

CAPÍTULO VII

Del Procedimiento para la Reducción de Residuos de Fitosanitarios

ARTÍCULO 22. — Se establece como procedimiento obligatorio para reducir los residuos de fito-
sanitarios en los envases vacíos en todo el territorio nacional, el procedimiento para el lavado de 
envases rígidos de plaguicidas miscibles o dispersables en agua, según la norma IRAM 12069 o 
la norma que oportunamente la reemplace.

La Autoridad de Aplicación evaluará y podrá autorizar nuevos procedimientos que como re-
sultado de la optimización de los procesos de producción o innovaciones tecnológicas sean 
superadores de la norma citada.

ARTÍCULO 23. — Queda prohibida para la realización del procedimiento establecido en el ar-
tículo 22 toda carga de agua que implique contacto directo con fuentes y reservorios de agua, 
mediante inmersión del envase vacío de fitosanitarios.

CAPÍTULO VIII

Trazabilidad

ARTÍCULO 24. — Créase el Sistema Único de Trazabilidad. El mismo tendrá por objeto permitir 
el monitoreo permanente de los sistemas de gestión con los alcances que establezca la regla-
mentación de la presente ley y deberá armonizarse con lo dispuesto por los registros creados 
y/o a crearse para cuestiones afines a la presente.

CAPÍTULO IX

Sanciones

ARTÍCULO 25. — Las autoridades competentes deberán sancionar el incumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley y de las normativas reglamentarias que en su consecuencia se 
dicten. La sanción, según su gravedad, reincidencia y naturaleza, podrá ser:

a) Apercibimiento.

b) Multa pecuniaria de entre trescientos (300) y diez mil (10.000) sueldos básicos de la categoría 
inicial de la Administración Pública Nacional.

c) Suspensión de la actividad de treinta (30) días hasta un (1) año, atendiendo a las circunstan-
cias del caso.

d) Clausura temporaria o permanente, total o parcial.

e) Obligación de publicar la parte dispositiva de la resolución condenatoria a cargo del infractor.

Las sanciones no son excluyentes y podrán aplicarse de forma concurrente, previa instrucción 
sumaria que asegure el derecho de defensa, de acuerdo con las normas de procedimiento que 
correspondan.

La aplicación de las sanciones previas no excluye la aplicación de las sanciones civiles o pena-
les que pudieran corresponder.

ARTÍCULO 26. — En los casos de reincidencia, las sanciones previstas en el artículo precedente 
podrán multiplicarse por una cifra igual a la cantidad de reincidencias cometidas. Se considerará 
reincidente al que, dentro del término de cinco (5) años anteriores a la fecha de comisión de la 
infracción, haya sido sancionado por otra infracción similar.
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ARTÍCULO 27. — Cuando el infractor fuere una persona jurídica, sus socios y miembros serán 
solidariamente responsables de las sanciones establecidas en los artículos precedentes, junto 
con sus directores, administradores y/o gerentes.

ARTÍCULO 28. — Los fondos percibidos en concepto de las multas a que se refiere el artículo 
25 deberán ser utilizados para cumplir con los objetivos de la presente ley. A tal efecto, las Au-
toridades Competentes podrán destinarlos al Fondo de Compensación Ambiental creado por el 
artículo 34 de la Ley General del Ambiente 25.675.

ARTÍCULO 29. — La acciones para imponer sanción por infracciones a la presente ley y sus nor-
mas reglamentarias, prescriben a los cinco (5) años, contados a partir de la fecha de la comisión 
de la infracción. En el caso de faltas continuadas, a los cinco (5) años desde la comisión de la 
última infracción.

ARTÍCULO 30. — La sanción se extingue por la prescripción, a los cinco (5) años a contar desde 
que el acto administrativo sancionatorio haya adquirido firmeza.

ARTÍCULO 31. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley en un plazo no mayor 
a sesenta (60) días de su sanción.

ARTÍCULO 32. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27279 —

EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

Buenos Aires, 7 de Octubre de 2016

En virtud de lo prescripto en el artículo 80 de la Constitución Nacional, certifico que la Ley 
N° 27.279 (IF-2016-02018246-APN-SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACION el 14 de septiembre de 2016, ha quedado promulgada de hecho el día 6 de octubre de 
2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACION y, para su conocimiento y demás efectos, remítase al MINIS-
TERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA. 
Cumplido, archívese. — Pablo Clusellas.

#F5187046F#

Decretos

#I5187032I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Decreto 1084/2016

Convalídase tratamiento de Huésped Oficial.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° 19.975/2016 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que entre los días 9 y 11 de agosto de 2016 visitó la REPÚBLICA ARGENTINA el señor Vice-
Primer Ministro y Ministro de Asuntos Exteriores y Asuntos Europeos del Reino de Bélgica, D. 
Didier REYNDERS.

Que por el expediente citado en el Visto tramita la recomendación del MINISTERIO DE RELA-
CIONES EXTERIORES Y CULTO de convalidar el tratamiento de Huésped Oficial acordado a la 
autoridad del REINO DE BÉLGICA, referida en el párrafo anterior durante su permanencia en la 
República.

Que la Declaración de Huésped Oficial se encuadra en las atribuciones conferidas al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL por el Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Convalídase el tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acorda-
do al señor Vice-Primer Ministro y Ministro de Asuntos Exteriores y Asuntos Europeos del Reino 
de Bélgica, D. Didier REYNDERS, durante su permanencia en la República entre los días 9 y 11 
de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2º — Atiéndanse los gastos derivados del presente decreto con cargo al presupues-
to correspondiente a la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Susana M. Malcorra.

#F5187032F#

#I5187033I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Decreto 1085/2016

Convalídase tratamiento de Huésped Oficial.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° 20.440/2016 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que entre los días 4 y 5 de agosto de 2016 visitó la REPÚBLICA ARGENTINA el señor Secretario 
de Estado de los Estados Unidos de América, D. John Forbes KERRY.

Que por el expediente citado en el Visto tramita la recomendación del MINISTERIO DE RELA-
CIONES EXTERIORES Y CULTO de convalidar el tratamiento de Huésped Oficial acordado a 
la autoridad de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, referida en el párrafo anterior durante su 
permanencia en la República.

Que la Declaración de Huésped Oficial se encuadra en las atribuciones conferidas al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL por el Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Convalídase el tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acorda-
do al señor Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, D. John Forbes KERRY, 
durante su permanencia en la República entre los días 4 y 5 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2º — Atiéndanse los gastos derivados del presente decreto con cargo al presupues-
to correspondiente a la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Susana M. Malcorra.

#F5187033F#

#I5187030I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Decreto 1082/2016

Convalídase tratamiento de Huésped Oficial.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° 19.445/2016 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que entre los días 4 y 9 de agosto de 2016 visitó la REPÚBLICA ARGENTINA el señor Secretario 
General de las NACIONES UNIDAS (ONU), D. Ban KI-MOON.

Que por el expediente citado en el Visto tramita la recomendación del MINISTERIO DE RELA-
CIONES EXTERIORES Y CULTO de convalidar el tratamiento de Huésped Oficial acordado a la 
autoridad de las NACIONES UNIDAS (ONU), referida en el párrafo anterior durante su perma-
nencia en la República.

Que la Declaración de Huésped Oficial se encuadra en las atribuciones conferidas al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL por el Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Convalídase el tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acorda-
do al señor Secretario General de las NACIONES UNIDAS (ONU), D. Ban KI-MOON, durante su 
permanencia en la República entre los días 4 y 9 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 2° — Atiéndanse los gastos derivados del presente decreto con cargo al presupues-
to correspondiente a la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MACRI. — Susana M. Malcorra.

#F5187030F#

#I5187029I#
MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 1081/2016

Nómbrase Defensor Auxiliar de la Defensoría General de la Nación.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACION y en uso de las facul-
tades que le otorga la Ley N° 27.149 y el artículo 99, inciso 1) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Nómbrase DEFENSOR AUXILIAR DE LA DEFENSORIA GENERAL DE LA NA-
CION, al señor doctor Nicolás LAINO (D.N.I. N° 30.296.348).

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MACRI. — Germán C. Garavano.

#F5187029F#

#I5187044I#
SECRETARÍA GENERAL
Decreto 1087/2016

Desígnase Director General de Programas de Gobierno.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente CUDAP N° S01:0204167/2016 del registro de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, 227 del 20 de enero de 2016 y 692 del 18 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se establece que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros.
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Que por el artículo 10 de la mencionada Ley N° 27.198 se dispuso que las facultades otorgadas 
por dicha Ley al Jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL en su carácter de responsable político de la administración general del país y en 
función de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que por el Decreto N° 692/16 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN hasta el primer nivel operativo con dependencia directa del 
nivel político.

Que mediante el Decreto citado en el párrafo precedente, se homologó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del organismo mencionado el cargo de Director General de Programas de 
Gobierno de la SUBSECRETARÍA GENERAL.

Que, asimismo, por el Decreto N° 227/16 se delimitaron las competencias de los señores Jefe de 
Gabinete de Ministros, Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, en dicho sentido, el mencionado Decreto estableció, en su artículo 1°, que: “Toda desig-
nación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía 
inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y 
transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados 
con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales 
aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Juris-
dicción o Entidad correspondiente”.

Que la norma citada dispone en su artículo 2°: “Exceptúase de lo dispuesto en el artículo anterior, 
a las jurisdicciones y unidades organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN”.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura del car-
go vacante financiado de Director General de Programas de Gobierno de la SUBSECRETARÍA 
GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0, 
autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel I del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homo-
logado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Jurisdicción, resulta 
necesario proceder a la designación transitoria de la persona que se propone con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos 
previstos en el artículo 14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PER-
SONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNI-
CA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario 
alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 
1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, por los artículos 7° y 10 de la Ley N° 27.198 y por lo dispues-
to en el artículo 2° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 19 de mayo de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Lic. Alfredo Miguel LABOUGLE (D.N.I. N° 22.809.368), 
en el cargo de Director General de Programas de Gobierno de la SUBSECRETARÍA GENERAL de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A, Grado 0, del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del referido Convenio, con autorización excep-
cional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, y 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 19 de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20-01 SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña.

#F5187044F#

#I5187045I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 1088/2016

Designación en la Dirección General de Administración de Recursos Humanos y Organi-
zación.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente CUDAP N° S01:0254879/2016 del registro de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 648 del 26 de mayo de 
2004 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 227 del 20 de 
enero de 2016 y 692 del 18 de mayo de 2016, la Resolución S.G. Nº 56 del 28 de enero de 2005, 
la Resolución Conjunta ex S.S.G.P. - S.H. N° 15 del 9 de marzo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el artículo 10 de la mencionada Ley N° 27.198 se dispuso que las facultades otorgadas 
por dicha Ley al Jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL en su carácter de responsable político de la administración general del país y en 
función de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el Decreto N° 227/16 delimitó las competencias de los señores Jefe de Gabinete de Minis-
tros, Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, el mencionado Decreto estableció, en su artículo 1°, que: “Toda designación, asignación de 
funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraes-
calafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el 
señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente”.

Que la norma citada dispone en su artículo 2°: “Exceptúase de lo dispuesto en el artículo an-
terior, a las jurisdicciones y unidades organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN”.

Que por el Decreto Nº 648/04 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN hasta el primer nivel operativo con 
dependencia directa del nivel político, modificada ésta en último término por Decreto Nº 692/16.

Que la Resolución Nº 56/05 de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo.

Que por la Resolución Conjunta ex S.S.G.P. - S.H. N° 15/05, se incorporó al Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del organismo la Coordinación Técnico Administrativa de Recursos Hu-
manos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y OR-
GANIZACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura tran-
sitoria del cargo vacante financiado, mencionado en el considerando precedente, con Nivel B, 
Grado 0, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel V del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI-
NEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Jurisdicción, resulta 
necesario proceder a la designación transitoria de la persona que se propone, con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.198.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos 
previstos en el artículo 14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PER-
SONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario 
alguno.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNI-
CA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 
1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, por los artículos 7° y 10 de la Ley Nº 27.198 y por lo dispues-
to en el artículo 2° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Desígnase en forma transitoria, a partir del 1° de junio de 2016 y por el térmi-
no de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la señorita Daniela Paula DI BENEDETTO (D.N.I. 
N° 34.815.154), en el cargo de Coordinadora Técnico Administrativa de Recursos Humanos de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACIÓN, Nivel B, Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel V percibiendo por tal concepto el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) del Su-
plemento previsto en el artículo 84 del SINEP para la Función Ejecutiva IV conforme lo dispuesto 
por el inciso 10 del artículo 124 de dicho Convenio Sectorial, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento y con ca-
rácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de junio de 2016.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SECRE-
TARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña.

#F5187045F#

#I5187028I#
SERVICIO EXTERIOR
Decreto 1080/2016

Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el Gran Du-
cado de Luxemburgo.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° 21.840/2016 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO y el Decreto N° 487 de fecha 16 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto mencionado en el Visto se designó Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario de la República ante el REINO DE BÉLGICA al señor Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario D. Pablo Ariel GRINSPUN.
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Que el Gobierno del GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO concedió el plácet de estilo para su 
designación como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho país.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL, la SECRE-
TARÍA DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL y la SECRETARÍA DE RELA-
CIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO han interveni-
do en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuer-
do con las atribuciones conferidas por el Artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante 
el GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario D. 
Pablo Ariel GRINSPUN (D.N.I. N° 14.610.377), sin perjuicio de sus actuales funciones como Em-
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el REINO DE BÉLGICA.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a 
las respectivas partidas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Susana M. Malcorra.

#F5187028F#

#I5187034I#
SERVICIO EXTERIOR
Decreto 1086/2016

Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Belice.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente Nº 23.944/2016 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO, el Decreto Nº 635 de fecha 2 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto mencionado en el Visto se designó Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario de la República en los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS al señor Ministro Plenipotenciario 
de Primera Clase D. Daniel CHUBURU.

Que el Gobierno de BELICE concedió el plácet de estilo para su designación como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho país.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL, la SECRE-
TARÍA DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL y la SECRETARÍA DE RELA-
CIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO han interveni-
do en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuer-
do con las atribuciones conferidas por el Artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en BELICE al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Daniel CHUBURU (D.N.I. 
Nº 11.061.321), sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Pleni-
potenciario de la República en los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a 
las respectivas partidas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Susana M. Malcorra.

#F5187034F#

#I5187031I#
SERVICIO EXTERIOR
Decreto 1083/2016

Desígnase Cónsul General y Director del Centro de Promoción Argentina en la Ciudad de 
Milán, República Italiana.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente Nº 15.622/2016 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO, el Decreto N° 1599 de fecha 17 de septiembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1599/14 se designó como Cónsul General y Director del Centro de Promo-
ción Argentina en la Ciudad de Milán, REPÚBLICA ITALIANA, al señor Ministro Plenipotenciario 
de Segunda Clase D. Luciano TANTO CLEMENT.

Que atento razones de servicio de esta Cartera de Estado resulta necesario designar como Titu-
lar del Consulado General y Centro de Promoción Argentina en la Ciudad de Milán, REPÚBLICA 
ITALIANA, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Cristian Roberto DELLEPIANE 
RAWSON.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional, la Dirección 
General de Administración, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN IN-
TERNACIONAL, la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL y la 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de acuer-
do con las atribuciones conferidas por el Artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Trasládase desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
al Consulado General y Centro de Promoción Argentina en la Ciudad de Milán, REPÚBLICA 
ITALIANA, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Cristian Roberto DELLEPIANE 
RAWSON (D.N.I. N° 12.322.473).

ARTÍCULO 2° — Desígnase Cónsul General y Director del Centro de Promoción Argentina en la 
Ciudad de Milán, REPÚBLICA ITALIANA, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. 
Cristian Roberto DELLEPIANE RAWSON (D.N.I. N° 12.322.473).

ARTÍCULO 3° — Dase por finalizada la designación como Cónsul General y Director del Centro 
de Promoción Argentina en la Ciudad de Milán, REPÚBLICA ITALIANA, dispuesta por el Decreto 
N° 1599/14, del señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Luciano TANTO CLEMENT 
(D.N.I. N° 18.565.643).

ARTÍCULO 4° — Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a 
las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Susana M. Malcorra.

#F5187031F#

#I5187015I#
FE DE ERRATAS

Decreto 1079/2016

En la edición del Boletín Oficial N° 33.478 del 07 de octubre de 2016, página 3, en la que se pu-
blicó la citada norma, se deslizó el siguiente error de imprenta.

DONDE DICE:

ARTÍCULO 3°.- Créase el Comité para la Implementación de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior Argentino (VUCEA), el cual estará integrado por representantes de cada uno de los si-
guientes organismos: JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, SECRETARÍA DE COMERCIO 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS y el MI-
NISTERIO DE MINISTROS y sus tareas serán coordinadas por la SECRETARÍA DE COMERCIO.

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 3°.- Créase el Comité para la Implementación de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior Argentino (VUCEA), el cual estará integrado por representantes de cada uno de los 
siguientes organismos: JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, SECRETARÍA DE CO-
MERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS y el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN. El mencionado Comité será presidido 
por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus tareas serán coordinadas por la SE-
CRETARÍA DE COMERCIO.

#F5187015F#

Decisiones Administrativas

#I5187035I#
MINISTERIO DE CULTURA

Decisión Administrativa 1107/2016

Desígnase Directora del Museo y Biblioteca de la Casa del Acuerdo de San Nicolás.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente CUDAP Nº 16.628/15 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley Nº 
27.198, el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 y la Decisión Administrativa Nº 213 de 
fecha 21 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes financiados existen-
tes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo decisión fundada del JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció que toda designación, 
asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y 
cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la corres-
pondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas, 
será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 213 de fecha 21 de marzo de 2016 se aprobó la 
estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA y se incorpo-
raron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los 
cargos pertenecientes a dicha jurisdicción, entre los que se encuentra el cargo de DIRECTOR 
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del MUSEO Y BIBLIOTECA DE LA CASA DEL ACUERDO DE SAN NICOLÁS de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MUSEOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PATRIMONIAL de 
la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL.

Que el MINISTERIO DE CULTURA propone para desempeñarse como DIRECTORA del MUSEO 
Y BIBLIOTECA DE LA CASA DEL ACUERDO DE SAN NICOLÁS, a la licenciada María Emilia 
SUBIZA.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del organismo de origen.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley Nº 27.198 y el artículo 1° del 
Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase transitoriamente, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles, contados a partir del día 15 de abril de 2016, a la Licenciada María Emilia SUBIZA (D.N.I. Nº 
30.026.673), en un cargo de la Planta Permanente Nivel B, Grado 0, como Directora del MUSEO 
Y BIBLIOTECA DE LA CASA DEL ACUERDO DE SAN NICOLÁS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MUSEOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA 
DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, con carácter 
de excepción al artículo 7º de la Ley Nº 27.198 y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del día 15 de abril de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, 
será atendido con las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO 
DE CULTURA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alejandro P. Avelluto.

#F5187035F#

#I5187036I#
MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1108/2016

Prorrógase designación de la Directora Artística del Museo Nacional de Bellas Artes.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente CUDAP Nº 850/16 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, el Decreto Nº 
740 de fecha 5 de mayo de 2015 y el Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 740/15 fue prorrogada la designación transitoria de la licenciada María 
Inés STEFANOLO como DIRECTORA ARTÍSTICA del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES, 
organismo desconcentrado del MINISTERIO DE CULTURA.

Que, no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y 
manteniéndose vigentes las razones que dieron lugar al dictado del Decreto Nº 740/15, el MINIS-
TERIO DE CULTURA solicita se prorrogue la designación de la citada funcionaria, en los mismos 
términos del nombramiento original, que fuera dispuesto por el Decreto Nº 287/09.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestiones, 
que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes 
y financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras 
jurisdiccionales aprobadas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del organismo de origen.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° del 
Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Prorrógase desde su vencimiento, a partir del día 27 de enero de 2016, y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria de la licenciada 
María Inés STEFANOLO (D.N.I. Nº 13.815.677), en un cargo de la Planta Permanente Nivel B, 
Grado 0, como DIRECTORA ARTÍSTICA del MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES, organismo 
desconcentrado del MINISTERIO DE CULTURA, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, cuya 
designación original fuera efectuada por el Decreto Nº 287/09 y prorrogada en último término 
por su similar Nº 740/15.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 27 de enero de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa 
será atendido con las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO 
DE CULTURA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alejandro P. Avelluto.

#F5187036F#

#I5187037I#
MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1109/2016

Desígnase Directora Nacional de Bienes y Sitios Culturales.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente CUDAP Nº 3222/16 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley Nº 
27.198, el Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 2016 y la Decisión Administrativa Nº 213 de 
fecha 21 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley citada en el Visto se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y Entidades de la Administra-
ción Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo decisión fundada del JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestiones, 
que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes 
y financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras 
jurisdiccionales aprobadas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 213 de fecha 21 de marzo de 2016 se aprobó la es-
tructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA y se incorporaron, 
homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos 
pertenecientes a dicha jurisdicción.

Que, entre las dependencias aprobadas por la citada Decisión Administrativa, se encuentra la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES Y SITIOS CULTURALES de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de la citada Dirección Nacional.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del organismo 
de origen.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley Nº 27.198 y el artículo 1° del 
Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2016, a la señora Claudia Patricia CABOULI (D.N.I. 
Nº 11.956.601), en un cargo de la Planta Permanente Nivel A, Grado 0, como Directora NACIO-
NAL DE BIENES Y SITIOS CULTURALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PATRIMONIAL de 
la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
con carácter de excepción al artículo 7º de la Ley Nº 27.198 y con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles contados a partir del día 1° de mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, 
será atendido con las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO 
DE CULTURA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alejandro P. Avelluto.

#F5187037F#

#I5187022I#
MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1106/2016

Desígnase Director General de Liceos Militares.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente Nº 14979/2016 del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, la Ley Nº 27.198, los 
Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y modificatorios, Nº 227 del 20 de enero de 2016 y lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley establece que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes y financiados existentes 
al 1° de enero de 2016, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 5º del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 y sus modificatorios, establece que el Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá autorizar la incorporación de las personas comprendidas en el alcance del 
inciso f) del artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164 - Ley Marco de Regulación de Empleo Público Na-
cional, a propuesta circunstanciada y fundada del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que el Decreto N° 227/16 confirió, entre otras cuestiones, al señor Jefe de Gabinete de Ministros 
la facultad de designar al personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, en car-
gos de planta permanente y no permanente.

Que se encuentra vacante el cargo de Director General de Liceos Militares dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITA-
RES del MINISTERIO DE DEFENSA.
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Que resulta indispensable cubrir transitoriamente dicho cargo, con el objeto de asegurar el nor-
mal desenvolvimiento de la citada Dirección General.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta menester efectuar la 
designación con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198, 5º del Anexo I del Decreto Nº 
1421/02 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Exceptúase al Licenciado Juan Manuel HÖRLER (D.N.I. Nº 8.249.187) del requi-
sito a que se refiere el artículo 5º inciso f) del Anexo a la Ley Nº 25.164 - Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional a fin de proceder a la designación transitoria prevista en el artículo 
2° de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Desígnase, a partir del 1° de junio de 2016, con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director General de Liceos Militares de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUN-
TOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA al Licenciado Juan Manuel HÖRLER (D.N.I. N° 
8.249.187), Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 
2098/08 y modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del 
citado Convenio, y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 3° — El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2016.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Julio C. Martínez.

#F5187022F#

#I5187020I#
MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1105/2016

Desígnase Directora General de Relaciones Institucionales.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO la Ley Nº 27.198, el Decreto Nº 227 del 20 de enero de 2016, el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.198 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2016. 

Que el artículo 7º de la Ley Nº 27.198, establece que las Jurisdicciones y Entidades de la Admi-
nistración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes y financiados existentes a la 
fecha de sanción de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo 
decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto Nº 227/16 entre otras cuestiones, confirió al señor Jefe de Gabinete de Ministros 
la facultad de designar personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, en cargos 
de planta permanente y no permanente.

Que se encuentra vacante el cargo de Director General de Relaciones Institucionales de la SUB-
SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD dependiente 
de la SECRETARÍA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA DEFENSA Y COORDINACIÓN MILI-
TAR EN EMERGENCIAS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta indispensable cubrir transitoriamente el cargo mencionado, con el objeto de asegu-
rar el normal desenvolvimiento de la citada Dirección General.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta menester efectuar la 
designación con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.198.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 7º de la Ley Nº 27.198 y 1º del Decreto 
N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnase a partir del 1º de junio de 2016 con carácter transitorio por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora General de Relaciones 
Institucionales de la SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL Y RELACIONES CON LA 
COMUNIDAD dependiente de la SECRETARÍA DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LA DEFENSA 
Y COORDINACIÓN MILITAR EN EMERGENCIAS del MINISTERIO DE DEFENSA a la señora María 
Claudina RODRIGUEZ (D.N.I. Nº 28.106.306) Nivel A - Grado 0 Función Ejecutiva I, con autoriza-
ción excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial homologado por el Decreto Nº 2098/08, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva de Nivel I y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes y según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítu-
los III, IV y VIII y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1º de junio de 2016.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MI-
NISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Julio C. Martínez.

#F5187020F#

#I5187038I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

Decisión Administrativa 1110/2016

Prorrógase designación en la Dirección de Evaluación Institucional.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente Nº 804-0932/10 en DOS (2) cuerpos del Registro de la COMISIÓN NACIO-
NAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) organismo descentraliza-
do actuante en la órbita del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES y los Decretos Nros. 
2.243 del 30 de diciembre de 2010, 1.736 del 25 de octubre de 2011, 1.787 del 2 de octubre de 
2012, 1.325 del 9 de septiembre de 2013, 361 del 25 de marzo de 2014, 1.534 del 8 de septiembre 
de 2014, 1.382 del 20 de julio de 2015 y 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 227/16 estableció que toda designación, asignación de funciones, promoción 
y reincorporación de personal en el ámbito de la Administración Pública centralizada y descen-
tralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, incluyendo en éstos últimos al per-
sonal transitorio y contratado, cualquiera fuese su modalidad y fuente de financiamiento, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que por el Decreto Nº 2.243/10 se cubrió el cargo de Coordinadora de Evaluación Externa de la 
Dirección de Evaluación Institucional de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDI-
TACIÓN UNIVERSITARIA dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

Que en el artículo 2º del citado decreto se estableció que el cargo involucrado debía ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto Nº 2.098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 1º de septiembre de 2010.

Que por el Decreto Nº 1.736/11 se prorrogó por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles el plazo 
mencionado precedentemente y por los Decretos Nros. 1.787/12, 1.325/13, 361/14, 1.534/14 y 
1.382/15, se hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en cada caso.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo 
establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, 
inciso 3, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 1º del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Prorrógase a partir del 14 de octubre de 2015, fecha de su vencimiento y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente me-
dida, la designación transitoria efectuada en los términos del Decreto Nº 2.243/10 y prorrogada 
por sus similares Nros. 1.736/11, 1.787/12, 1.325/13, 361/14, 1.534/14 y 1.382/15, de la profesora 
Nora Edith ROVEGNO (D.N.I. Nº 13.020.666) en el cargo de Coordinadora de Evaluación Exter-
na de la Dirección de Evaluación Institucional (Nivel A - Grado 0) en la COMISIÓN NACIONAL 
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA organismo descentralizado en el ámbito 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/08.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/08 dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUA-
CIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Esteban J. Bullrich.

#F5187038F#

#I5187043I#
MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 1115/2016

Designación.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el expediente Nº 1-2095-S01:0000752/2015 del registro de la ADMINISTRACIÓN NA-
CIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULA-
CIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, la Ley Nº 27.198, los Decretos N° 1628 del 
23 de diciembre de 1996, N° 1133 del 25 de agosto de 2009, y Nº 227 de fecha 20 de enero de 
2016, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 227/16 se estableció, entre otros aspectos, que toda designación de 
personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en 
cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de 
su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos 
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vacantes y financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las es-
tructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que mediante el artículo 14 de la Ley Nº 25.467 se creó el Consejo Interinstitucional de Ciencia 
y Tecnología (CICYT), resultando ser uno de los integrantes de dicho Consejo la ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” 
(ANLIS).

Que mediante el Decreto Nº 1628 de fecha 23 de diciembre de 1996 se aprobó la estructura or-
ganizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS).

Que dicho organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTI-
CAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, concentra múltiples activida-
des a través de los diversos Institutos Nacionales y Centros que lo integran.

Que por el expediente citado en el Visto la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS) plantea la necesidad de cubrir 
transitoriamente la Función Directiva de Jefatura del DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN EN 
ENFERMEDADES VIRALES dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRA-
LES HUMANAS “DR. JULIO MAIZTEGUI”, dependiente del citado Organismo.

Que la referida Jefatura, se encuentra incluida como unidad orgánica de la Estructura Organiza-
tiva aprobada por Decreto Nº 1687 del 11 de septiembre de 1992, la que mantiene su vigencia 
en virtud de lo establecido por el artículo 4º del Decreto Nº 1628 del 23 de diciembre de 1996, 
con las acciones allí asignadas.

Que de acuerdo a lo expresado el cargo que se pretende cubrir transitoriamente no se ve afecta-
do por la prohibición contenida en el artículo 7º de la Ley de Presupuesto mencionada.

Que en virtud de lo expuesto resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de la Función 
Directiva mencionada precedentemente, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
a partir de la fecha de la presente Decisión Administrativa plazo en el que deberá ser cubierta 
de conformidad con los sistemas de selección vigentes y requisitos según lo establecido en el 
artículo 109 y en el Título III, Capítulo I, artículos 36 y 37 y Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales 
e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por 
el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de Agosto de 2009.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. 
CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS) propone para la cobertura transitoria de la Función de Jefe de 
DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN EN ENFERMEDADES VIRALES a la Doctora Ana María 
BRIGGILER (DNI Nº 12.142.801), dependiente del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 
VIRALES HUMANAS “DR. JULIO MAIZTEGUI, quien revista en la Planta Permanente, Categoría 
Principal, Grado 9, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 
1133/09.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. 
CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS) cuenta con el financiamiento suficiente para proceder a la co-
bertura transitoria de dicho cargo.

Que la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO 
CIVIL del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 
3, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y el artículo 1° del Decreto Nº 227 del 20 de Enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnase transitoriamente por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente Decisión Administrativa, en la Función de 
Jefe del DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN EN ENFERMEDADES VIRALES a la Doctora Ana 
María BRIGGILER (DNI Nº 12.142.801), quien revista en la planta permanente, Categoría Profe-
sional Principal, Grado 9, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de 
Agosto de 2009, del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. 
JULIO MAIZTEGUI”, dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), actuante en la órbita de la SE-
CRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD, autori-
zándose el pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V del referido Convenio.

ARTÍCULO 2° — La función directiva involucrada deberá ser cubierta conforme con los sistemas 
de selección vigentes y requisitos según lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículos 36 y 37 
y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Estable-
cimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes 
del Ministerio de Salud homologado por el Decreto Nº 1133 de fecha 25 de agosto de 2009, en 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha indicada en el 
artículo 1º.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO 
DE SALUD, Entidad 906. ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS) dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Jorge D. Lemus.

#F5187043F#

#I5187039I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 1111/2016

Desígnase Director General de Administración.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente Nº 1.722.769/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y 227 de fecha 20 de enero de 2016 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7º de la Ley N° 27.198 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO NACIONAL de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 10 de la citada ley.

Que mediante el Decreto Nº 227/16 se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación, 
asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y 
cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la corres-
pondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura tran-
sitoria del cargo vacante financiado de Director General de Administración dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, Nivel A - Grado 0, con Función Ejecutiva Nivel I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a 
la mencionada SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a 
la persona que se propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
N° 27.198.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inci-
so 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley N° 27.198, y del artículo 1º del 
Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase transitoriamente, a partir del 2 de junio de 2016 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al C.P.N. 
Juan Antonio ALCARAZ (M.I. Nº 11.629.223), en el cargo de Director General de Administración 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel I del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, y con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 7º de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alberto J. Triaca.

#F5187039F#

#I5187040I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 1112/2016

Desígnase Director de Administración y Control Presupuestario.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° 1.722.807/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y 227 de fecha 20 de enero de 2016 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 se estableció que las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER EJECUTIVO NACIONAL de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 10 de la citada ley.

Que mediante el Decreto N° 227/16 se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación, 
asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y 
cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la corres-
pondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura tran-
sitoria del cargo vacante financiado de Director de Administración y Control Presupuestario 
dependiente de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN, Nivel B - Grado 0, con Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a 
la mencionada Subsecretaría de Coordinación.
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Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a 
la persona que se propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N° 27.198.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inci-
so 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.198, y del artículo 1° del 
Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Designase transitoriamente, a partir del 20 de abril de 2016 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Conta-
dor Público Nacional D. Diego Ernesto DENGRA (M.I. N° 25.024.255), en el cargo de Director de 
Administración y Control Presupuestario dependiente de la Dirección General de Administración 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 
y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
citado Convenio Colectivo, y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la 
Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alberto J. Triaca.

#F5187040F#

#I5187042I#

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 1114/2016

Desígnase Director de Proyectos Hidráulicos.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° S02:0070263/2016 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley Nº 27.198, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y Nº 
227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.198 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2016.

Que por el artículo 7º de la mencionada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de 
la Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes 
a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227/16 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a efectuar, entre 
otras, toda designación de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, cen-
tralizada y descentralizada, en cargos de la dotación de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la correspondiente partida presupuestaria, a propuesta 
de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la designación tran-
sitoria del Ing. D. Ricardo Raúl FERREYRA (D.N.I. Nº 26.398.794) en el cargo de DIRECTOR DE 
PROYECTOS HIDRÁULICOS (Nivel B, Grado 0, F.E. III del SINEP), de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PROYECTOS Y OBRAS HÍDRICAS, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS 
HÍDRICOS, dependiente a la SECRETARÍA OBRAS PÚBLICAS del citado Ministerio, a fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que corresponde autorizar el pago de la Función Ejecutiva correspondiente, de acuerdo con lo 
normado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presen-
te medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley N° 27.198 y del artículo 1° del Decreto 
N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 1 de julio de 2016 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el 
cargo de DIRECTOR DE PROYECTOS HIDRÁULICOS(Nivel B, Grado 0, F.E. III del SINEP), de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS Y OBRAS HÍDRICAS, perteneciente a la SUBSECRE-
TARIA DE RECURSOS HIDRICOS, dependiente dela SECRETARÍA OBRAS PÚBLICAS, al Ing. D. 
Ricardo Raúl FERREYRA (D.N.I. Nº 26.398.794), con autorización excepcional a lo dispuesto por 
el artículo 7º de la Ley N° 27.198 y autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2° — El cargo mencionado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la pre-
sente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

#F5187042F#

#I5187041I#

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Decisión Administrativa 1113/2016

Designación.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° 0009385/2016 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, la Ley 
N° 27.198, los Decretos N° 1615 del 23 de diciembre de 1996, N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y modificatorios, N° 2710 del 28 de diciembre de 2012 y N° 227 del 20 de enero de 2016; la 
Resolución N° 2621 de fecha 10 de septiembre de 2013, del registro de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y la Resolución Conjunta N° 506 y N° 341 de fecha 31 de octubre de 
2013 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley citada en el Visto se aprobó el Presupuesto de Gastos y Recursos de la Adminis-
tración Pública Nacional para el Ejercicio 2016.

Que mediante el Decreto N° 1615/96 se dispuso la creación de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional ac-
tuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente 
de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 227/16 se dispuso que toda designación, asignación 
de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Públi-
ca Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecre-
tario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y cargos 
extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la correspon-
diente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la jurisdicción o entidad 
correspondiente.

Que por la Resolución N° 2621/13 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, fueron 
aprobadas las Coordinaciones de distintas Unidades Organizativas del citado Organismo.

Que por la Resolución Conjunta N° 506/13 —exSGyCA y N° 341/13-SH—, se incorporaron al 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes a la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, según el detalle obrante en la Planilla Anexa al artículo 1° de la referida 
Resolución Conjunta, la que forma parte integrante de dicha medida.

Que a los fines de garantizar el normal funcionamiento de la Defensoría del Usuario de Servi-
cios de Salud, resulta necesario proceder a la designación de la Coordinadora de Asistencia al 
Beneficiario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD, ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase transitoriamente a partir del 1° de febrero de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente 
medida, como Coordinadora de Asistencia al Beneficiario de la Defensoría del Usuario de Ser-
vicios de Salud de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentrali-
zado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, a la Contadora Marisa Elba TOMASINO 
(DNI N° 12.917.183), Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homo-
logado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos de acceso al nivel previstos por el artículo 14 del mismo y con carácter de 
excepción a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente, 
en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Per-
sonal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 
2098/08 y modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo 
a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Enti-
dad 914 - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Jorge D. Lemus.

#F5187041F#
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Resoluciones

#I5186169I#
Secretaría General

INTERÉS NACIONAL

Resolución 256 - E/2016

“9° Congreso y Exposición para la Ciencia y Tecnología Farmacéutica, Biotecnológica y 
Veterinaria - ETIF 2016”.

Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO el Expediente S01:0222947/2016 del Registro de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el Decreto 
Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la presentación efectuada por Eventos y 
Tecnologías para la Industria Farmacéutica, a través de la cual se solicita declarar de Interés Na-
cional al “9° Congreso y Exposición para la Ciencia y Tecnología Farmacéutica, Biotecnológica 
y Veterinaria - ETIF 2016”, que se llevará a cabo entre los días 18 y 20 de octubre de 2016, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que este acontecimiento es realizado con el fin de ofrecer una exposición relevante en donde se 
pueda fomentar el encuentro entre todas las partes del negocio farmacéutico, biotecnológico y 
veterinario, brindando un ámbito adecuado para el desarrollo y crecimiento del rubro.

Que los principales referentes del sector se darán cita para conocer y exhibir las últimas innova-
ciones tecnológicas, los productos y servicios más recientes y todas las novedades que ofrece 
un sector en permanente desarrollo.

Que en simultáneo a la exposición, se realizará un Congreso Científico - Técnico, dirigido a 
estudiantes, docentes, técnicos y profesionales, quienes podrán obtener capacitación y actua-
lización en los tópicos más relevantes para el segmento.

Que la realización de estos encuentros de carácter internacional posibilita el enriquecimiento e 
intercambio de opiniones y experiencias que con seguridad redundarán en beneficio de la co-
munidad científica, como para la sociedad en general.

Que en virtud del importante impacto turístico que generará dicho Congreso, el MINISTERIO DE 
TURISMO considera oportuno declararlo de Interés Nacional.

Que la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y el MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO han tomado la intervención correspondiente, dictami-
nando favorablemente.

Que la entidad solicitante ha dado cumplimiento con lo establecido por la Resolución S.G. Nº 
459/94 que determina los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) 
del Decreto Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Declárase de Interés Nacional al “9° Congreso y Exposición para la Ciencia y 
Tecnología Farmacéutica, Biotecnológica y Veterinaria - ETIF 2016”, que se desarrollará en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 18 al 20 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 2º — La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no 
generará ninguna erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01 - SECRETARÍA GENERAL 
- PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
notifíquese y archívese. — Fernando de Andreis.

#F5186169F#

#I5186170I#
Secretaría General

INTERÉS NACIONAL

Resolución 257 - E/2016

“XIV Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Procesal”.

Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO el Expediente S01:0053796/2016 del Registro de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN, el Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el Decreto 
N° 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. N° 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la presentación efectuada por el Colegio 
de Abogados del Departamento Judicial de Junín, por medio de la cual se solicita declarar de 
Interés Nacional a las “XIV Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Procesal”, que 
se desarrollarán en la CIUDAD DE JUNÍN, Provincia de Buenos Aires, los días 27, 28 y 29 de 
octubre de 2016.

Que en virtud del alto nivel científico y jerarquía de los juristas que participan en dichas Jorna-
das, las mismas están consideradas entre las más importantes del país.

Que el temario de las “XIV Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y Procesal” se 
corresponde con la reciente puesta en vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, el cual 
ha generado una intensa actividad académica tendiente al conocimiento, estudio y evaluación 
de la nueva legislación.

Que teniendo en cuenta la importancia de las temáticas a desarrollar, la jerarquía de la entidad 
solicitante y la relevancia de los profesionales que asistirán a las Jornadas, se considera proce-
dente conceder el pronunciamiento solicitado.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la intervención corres-
pondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Resolución S.G. N° 459/94 establece los requisitos y procedimientos a los que se debe 
ajustar el trámite de declaraciones de Interés Nacional.

Que, en este sentido, el Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Junín ha presentado 
la documentación pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso j) 
del Decreto N° 101/85 y su modificatorio, Decreto N° 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase de Interés Nacional a las “XIV Jornadas Bonaerenses de Derecho 
Civil, Comercial y Procesal”, que se desarrollarán en la CIUDAD DE JUNÍN, Provincia de Buenos 
Aires, los días 27, 28 y 29 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 2° — La declaración otorgada por el artículo 1° del presente acto administrativo no 
generará ninguna erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01 - SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Fernando de Andreis.

#F5186170F#

Resoluciones Generales

#I5187021I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 3943

Procedimiento. Ley N° 27.260. Libro II. Títulos I y II “Sistema voluntario y excepcional de 
declaración de tenencia de moneda nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el 
exterior” y “Régimen de regularización excepcional de obligaciones tributarias, de los re-
cursos de la seguridad social y aduaneras”. Resoluciones Generales N° 3.919 y N° 3.920, 
sus respectivas modificatorias y complementarias. Norma modificatoria.

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO la Ley N° 27.260 y las Resoluciones Generales N° 3.919 y y N° 3.920, sus respectivas 
modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Títulos I y II del Libro II de la ley del VISTO se dispusieron, respectivamente, el 
“Sistema voluntario y excepcional de declaración de tenencia de moneda nacional, extranjera y 
demás bienes en el país y en el exterior” y el “Régimen de regularización excepcional de obliga-
ciones tributarias, de los recursos de la seguridad social y aduaneras”.

Que a través de las Resoluciones Generales N° 3.919 y N° 3.920, sus respectivas modificatorias 
y complementarias, se establecieron las reglamentaciones pertinentes.

Que es objetivo de esta Administración Federal facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales.

Que en orden a ello, con respecto al “Sistema voluntario y excepcional de declaración de te-
nencia de moneda nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el exterior”, se estima 
conveniente disponer que las constancias de valuación de los bienes inmuebles —del país o del 
exterior— que se declaran, podrán ser otorgadas por cualquier profesional cuyo título habilitante 
le permite dentro de sus incumbencias la emisión de las mismas.

Que, con igual sentido, cabe efectuar precisiones referidas a la conformidad aludida en el se-
gundo párrafo del Artículo 10 de la Resolución General N° 3.919, su modificatoria y su comple-
mentaria, y la alícuota del impuesto especial aplicable en el supuesto de declaraciones comple-
mentarias.

Que del mismo modo, en lo que hace al “Régimen de regularización excepcional de obligaciones 
tributarias, de los recursos de la seguridad social y aduaneras”, resulta procedente introducir 
determinadas adecuaciones con relación a los conceptos susceptibles de ser regularizados y a 
la liberación de sanciones que no se encuentren firmes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones 
Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Fiscalización, de Servicios al Contribuyen-
te y de Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 27.260 y por el 
Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Modifícase la Resolución General N° 3.919, su modificatoria y su complementa-
ria, en la forma que se indica seguidamente: a) Sustitúyese el Artículo 10, por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- Para el supuesto previsto en el segundo párrafo del Artículo 38 de la Ley N° 
27.260, los sujetos declarantes deberán mantener a disposición de esta Administración Federal, 
la documentación que acredite la posesión, registración o depósito a nombre del cónyuge, pa-
riente o tercero de que se trate.

Asimismo, la declaración de los bienes será válida una vez que el cónyuge, pariente o tercero, o su 
respectivo apoderado, según corresponda, preste su conformidad mediante el procedimiento que, 
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a tal fin, se indique en el micrositio “Sinceramiento” del sitio “web” de este Organismo. En su caso, 
estos últimos deberán tramitar la obtención de la Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y 
la clave fiscal con nivel de seguridad 3 como mínimo, conforme a las Resoluciones Generales N° 10, 
sus modificatorias y sus complementarias y N° 3.713 y, de corresponder, realizar las delegaciones 
previstas en la misma. Tratándose de sujetos del exterior (cónyuge o pariente), dicha conformidad 
podrá ser prestada a través de un representante residente en el país, que posea Clave Única de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y la clave fiscal con nivel de seguridad 3 como mínimo.

En caso que el tercero fuere un sujeto comprendido en los incisos a) y b) del Artículo 49 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, que no poseyera 
Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), la obligación de prestar la conformidad podrá 
ser cumplida por el representante legal o por un apoderado (con poder notarial de representa-
ción), en ambos casos, que posea Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y clave fiscal, 
o que las obtenga al efecto.

Cuando los bienes que se incorporan al sistema voluntario y excepcional, hubieran sido declarados im-
positivamente por el cónyuge, pariente o tercero, según el caso, éstos deberán justificar la disminución 
patrimonial producida por la desafectación de dichos bienes, en las respectivas declaraciones juradas 
del impuesto a las ganancias, consignando el concepto “transferencia no onerosa - Ley N° 27.260” 
dentro de la ventana “Justificación de las variaciones patrimoniales” del programa aplicativo a utilizar 
para la determinación del gravamen por parte de las personas humanas y de las sucesiones indivisas.

Si los bienes hubieran sido declarados impositivamente por un sujeto comprendido en el Artícu-
lo 49 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, la 
desafectación de los mismos deberá ser informada en las respectivas declaraciones juradas del 
referido impuesto, de acuerdo con el procedimiento que este Organismo establezca al efecto, lo 
cual no producirá efectos tributarios a aquél.

Con anterioridad a la fecha de vencimiento para la presentación de la declaración jurada del 
impuesto a las ganancias correspondiente al período fiscal 2017, los aludidos bienes deberán 
encontrarse registrados a nombre del declarante.

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será de aplicación de tratarse de cuentas bancarias 
con más de un titular, aun cuando uno de ellos haya declarado la totalidad del dinero que se 
encontraba depositado.

En el supuesto de declaración de bienes registrables inscriptos a nombre de condominios, los 
condóminos deberán prestar la conformidad y corresponderá la adecuación registral respectiva.

Quienes tengan la condición de cedentes quedaran exceptuados, respecto de las transferencias 
efectuadas a esos efectos, de cumplir con el régimen de información establecido por la Reso-
lución General N° 2.371.”.

b) Sustitúyese el segundo párrafo del Artículo 18, por el siguiente:

“A efectos de la valuación de los mismos, deberá considerarse lo siguiente:

a) Bienes inmuebles ubicados en el país: La valuación del bien a valor de plaza deberá surgir de 
una constancia emitida y suscripta por un corredor público inmobiliario, el que deberá estar ma-
triculado ante el organismo que tenga a su cargo el otorgamiento y control de las matrículas en 
cada ámbito geográfico del país, la que podrá suplirse por la emitida por una entidad bancaria 
perteneciente al Estado Nacional, Provincial o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o la emiti-
da por otro profesional matriculado cuyo título habilitante le permite dentro de sus incumbencias 
la emisión de la misma.

Asimismo, la correspondiente valuación deberá ser ratificada por el corredor público inmobiliario 
o la entidad bancaria oficial o el profesional legalmente habilitado, según se trate, a través del 
sitio “web” de este Organismo, con clave fiscal con nivel de seguridad 3 como mínimo, obtenida 
conforme la Resolución General N° 3.713. A tal fin, se deberá observar el procedimiento que se 
indica en el micrositio “web” referido en el Artículo 10.

A efectos de lo anteriormente previsto, la nómina de los corredores públicos inmobiliarios y de 
los profesionales legalmente habilitados, deberá estar previamente informada a este Administra-
ción Federal por la entidad u organismo que otorga y ejerce el control de la matrícula respectiva.

b) Bienes inmuebles ubicados en el exterior: La valuación deberá surgir de DOS (2) constancias emi-
tidas por un corredor inmobiliario, por un tasador, persona idónea a tal fin o por una entidad asegu-
radora o bancaria, todos del país respectivo, las cuales deberán ser suministradas por el declarante 
al presentar la declaración jurada de exteriorización, con arreglo a lo establecido en el Anexo II. A los 
fines de la valuación, el valor a computar será el importe mayor que resulte de ambas constancias.”.

c) Incorpórase como inciso f) del punto 1.2.4. de Anexo II, el siguiente:

“f) Se admitirá efectuar más de una registración y depósito en las cuentas abiertas de conformi-
dad con lo señalado en el inciso a), debiendo para ello cumplir nuevamente las etapas b), c) y d).

El importe del pago a cuenta calculado, correspondiente a la segunda o las siguientes re-
gistraciones en la cuenta de la misma entidad bancaria, podrá realizarse afectando fondos 
de los depósitos ya concretados en esta. Para ello, se podrá efectuar una transferencia 
por el importe exacto del Volante Electrónico de Pagos (VEP) del pago a cuenta, desde la 
cuenta especial hacia la cuenta bancaria desde la cual se cancelará electrónicamente di-
cho importe, conforme lo establecido por la Resolución General N° 1.778, su modificatoria 
y complementarias, debiendo conservar la entidad bancaria una copia del VEP en el cual 
el interesado haga constar con carácter de declaración jurada la opción de transferencia 
mencionada.”.

d) Sustitúyese el tercer párrafo del punto 4. “DECLARACIONES JURADAS COMPLEMENTA-
RIAS” del Anexo II, por el siguiente:

“La REGISTRACIÓN COMPLEMENTARIA implicará la reliquidación del impuesto especial 
por la totalidad de los bienes declarados, debiendo completarse nuevamente las etapas 
2 y 3 del presente Anexo. En función al valor total de las tenencias y bienes declarados, 
durante el año 2016 y hasta el 31 de marzo de 2017, cuando se supere la suma de OCHO-
CIENTOS MIL PESOS ($ 800.000) se aplicarán las siguientes alícuotas, excepto que se trate 
de inmuebles:

1. DIEZ POR CIENTO (10%) sobre las tenencias y bienes declarados hasta el 31 de diciembre de 
2016 y QUINCE POR CIENTO (15%) sobre las tenencias y bienes declarados a partir del 1° de 
enero de 2017, inclusive.

2. QUINCE POR CIENTO (15%) sobre el total de las tenencias y bienes declarados, cuando los 
declarados hasta el 31 de diciembre de 2016 no hayan superado la suma de TRESCIENTOS 
CINCO MIL PESOS ($ 305.000).”.

e) Sustitúyese el cuadro incorporado en el punto 5. “ALÍCUOTAS DEL IMPUESTO ESPECIAL” del 
Anexo II, por el siguiente:

DECLARACIÓN VOLUNTARIA Y EXCEPCIONAL DE BIENES

(1) Todos los bienes hasta $ 305.000 Alícuota del 0%
(2) La adquisición en forma originaria de los bonos establecidos en el Artículo 42 inciso a) 2 de la Ley, importa la 
excepción de abonar el impuesto especial establecido en el Artículo 41 de dicha ley, por un monto equivalente a 
aquél, incrementado en DOS (2) veces. A los fines del cálculo de los importes declarados exceptuados del Im-
puesto Especial, se apropiará en primer lugar la base imponible de “Resto de bienes, excepto inmuebles”.
(3) Opción de Transferencia Bancaria Internacional cuando se declaran bienes en el exterior
(4) Se considerará la adquisición de FCI Cerrados informados por la Caja de Valores S.A. Cuando no se concrete 
la adquisición de los FCI Cerrados, el Impuesto Especial se calcula con la alícuota de “Resto de Bienes” conside-
rando la fecha de “rescate” de FCI abiertos, por el importe mayor que resulte de la comparación del monto de la 
inversión inicial y monto del rescate.
(5) Exclusivamente por los bienes declarados a partir del 1/01/2017 o por la totalidad de los bienes, si con ante-
rioridad a esa fecha no existió impuesto determinado. Respecto de los bienes —excepto inmuebles— declarados 
hasta el 31/12/2016 corresponderá la alícuota del 10%

ARTÍCULO 2° — Modifícase la Resolución General N° 3.920 y su modificatoria, en la forma que 
se indica seguidamente: a) Sustitúyese el inciso a) del Artículo 2°, por el siguiente:

“a) Los cargos suplementarios por tributos a la exportación o importación notificados hasta el 
31 de mayo de 2016, inclusive, y las multas por infracciones cometidas hasta la citada fecha, así 
como las liquidaciones de los antedichos tributos comprendidas en el procedimiento para las 
infracciones, inherentes a resoluciones condenatorias notificadas hasta la aludida fecha, todo 
ello conforme a lo previsto por la Ley N° 22.415 y sus modificaciones.”.

b) Sustitúyese el inciso m) del Artículo 2°, por el siguiente:

“m) Las obligaciones emergentes de declaraciones juradas —originarias— determinativas de los 
impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales, que presenten las personas humanas 
o las sucesiones indivisas con posterioridad al día 31 de mayo de 2016, por períodos fiscales 
vencidos a dicha fecha, mediante las cuales se declaren bienes o tenencias exteriorizados en 
períodos anteriores o cuya adquisición se hubiere efectuado con fondos o con el producido de la 
realización de otros bienes o tenencias oportunamente declarados ante esta Administración Fe-
deral o con ingresos no alcanzados por el impuesto a las ganancias o, en su caso, bienes o fon-
dos, recibidos en concepto de herencias, legados o donaciones, debidamente documentados.

En los supuestos precedentemente descriptos, no son aplicables las restricciones previstas en 
los Artículos 17 y 26 del Decreto N° 895 del 27 de julio de 2016.”.

c) Incorpórase a continuación del Artículo 23 como Artículo 23 bis, el siguiente:

“Multas por infracciones materiales. Procedencia del beneficio

ARTÍCULO 23.- bis.- El beneficio de condonación también se aplicará a las sanciones por in-
fracciones materiales cometidas hasta el 31 de mayo de 2016, inclusive, que no se encuentren 
firmes ni abonadas a la fecha de entrada en vigencia de la ley N° 27.260, correspondientes a 
obligaciones sustanciales incluidas en planes de facilidades de pago dispuestos con anteriori-
dad al 23 de julio de 2016, que se encuentren vigentes.

No obstante, la caducidad del plan de facilidades de que se trate producirá la pérdida del be-
neficio de condonación, previsto en el Artículo 55 de la Ley N° 27.260, en proporción a la deuda 
pendiente al momento en que aquélla opere.”.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Alberto Abad.

#F5187021F#
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Concursos Oficiales

NUEVOS

#I5186217I#

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR REGULAR 
DE LA SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE QUÍMICA APLICADA DEL LITORAL (IQAL)

APERTURA DE LA INSCRIPCIÓN: 11 DE OCTUBRE DE 2016
CIERRE DE LA INSCRIPCIÓN: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, 
TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue /
Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar /
Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847

UNL: www.unl.edu.ar / 
Correo electrónico: cienciaytecnica@unl.edu.ar /

Tel: (0342) 457-1127

ENTREGAR PRESENTACIÓN personalmente o por correo postal en:

• Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico - CONICET- MESA DE ENTRADAS. 
Godoy Cruz 2290 (C1425FQB), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Secretaría de Ciencia y Técnica - UNL - Bv. Pellegrini 2750 (S3000ADQ), 
Ciudad de Santa Fe.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Lic. LUISA BAIGORRIA, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Divisionales, CONICET.

e. 11/10/2016 N° 75056/16 v. 11/10/2016
#F5186217F#

#I5186849I#

INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA

Resolución 113/2016

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° 114/2016 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, la Ley 
N° 26.801, la Resolución N° 08/15/INAMU y su modificatoria, y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

Que el artículo 6 inciso a) de la mencionada ley, establece entre las funciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA MÚSICA la de promover, fomentar y estimular la actividad musical en todo el 
territorio de la República Argentina, otorgando los beneficios previstos en la ley.

Que la Ley N° 26.801 en su artículo 9 inciso g) establece entre las funciones y competencias del 
Directorio la de ejecutar las medidas de fomento tendientes a desarrollar la actividad musical, 
en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, industriales y comerciales, pudiendo a tal efecto 
auspiciar concursos, establecer premios, adjudicar becas de estudio e investigación y emplear 
todo otro medio necesario a tal fin.

Que el artículo 12 de la ley precitada, prevé la conformación del Comité Representativo y en su 
artículo 13 establece entre sus funciones, la de constituirse en comité evaluador de los proyec-
tos presentados en las convocatorias para subsidios nacionales realizados por el Directorio.

Que el artículo 26 de la Ley N° 26.801, establece que de los recursos anuales del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA MÚSICA no más del veinte por ciento (20%) podrá ser afectado al Directorio, 
y de ese monto, se deberá destinar no menos del cincuenta por ciento (50%) al otorgamiento de 
subsidios nacionales.

Que el artículo 2 apartado 6 de la Resolución N° 8/2015/INAMU, define como una de las medidas 
de fomento a la actividad musical, el otorgamiento de los subsidios, créditos y vales de produc-
ción establecidos en la Ley 26.801.

Que por su parte, el artículo 22 de la Resolución N° 8/2015/INAMU, establece que los benefi-
ciarios de los subsidios nacionales, una vez elegidos por el Comité Representativo, serán eva-
luados por el Directorio, y en caso de ser rechazados por el Directorio, los proyectos elegidos 
deberán volver a ser evaluados por el Comité Representativo, primando la decisión de las dos 
terceras (2/3) partes del quórum.

Que en este sentido, el Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, en el marco de 
las competencias asignadas por la Ley N° 26.801, estima oportuno realizar esta convocatoria de 
carácter nacional tendiente al otorgamiento de los subsidios nacionales.

Que el Directorio considera pertinente establecer, dentro de esta Convocatoria, una línea espe-
cial para el otorgamiento de subsidios nacionales a proyectos de Música Infantil —aquella músi-
ca realizada con algún propósito para los niños pequeños y bebés en la cual los niños aprenden, 
ya sea jugando y otras cantando diferentes melodías, ampliando sus conocimientos— o disfru-
tando de la música compuesta especialmente para esa franja etaria y al otorgamiento de vales 
de producción para replicación de discos en vinilo.

Que es necesario establecer los requisitos y el procedimiento correspondiente a fin de hacer 
efectivo el fomento aludido precedentemente.

Que la participación en la presente convocatoria implica la aceptación de las Bases y Condi-
ciones del mismo en su totalidad, así como el conocimiento de toda la normativa vigente al 
respecto.

Que a tales fines se considera conducente llamar a una Convocatoria para seleccionar aquellas 
solicitudes que presenten los músicos registrados ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚ-
SICA.

Que en consecuencia corresponde dictar Resolución fijando las bases de la convocatoria.

Que la Dirección General de Asuntos Técnicos Legales y la Dirección General de Fomento han 
tomado intervención al respecto.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley N° 26.801.

Que corresponde dictar Resolución al respecto.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Llámese a la “CONVOCATORIA SUBSIDIOS NACIONALES AÑO - 2016”, a 
aquellos músicos nacionales registrados de todo el país, en sus distintas etapas del desarrollo 
de su proyecto artístico musical.

ARTÍCULO 2° — Apruébense las bases y condiciones de la Convocatoria que obra como Anexo 
I, los requisitos para presentación de proyectos que obra como Anexo II, y la planilla de Soli-
citud de Subsidio Nacional que obra como Anexo III y forman parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3° — Cualquier hecho no previsto en el mismo, será resuelto por el INAMU.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — DIEGO BORIS MACCIOCCO, Presidente, Instituto Nacional de la 
Música. — CELSA MEL GOWLAND, Vicepresidente, Instituto Nacional de la Música.

ANEXO I

BASES Y CONDICIONES

“CONVOCATORIA SUBSIDIOS NACIONALES. AÑO 2016”

DEL OBJETO

Artículo 1°. EL INAMU, a través de la Dirección General de Fomento, invita a la “CONVOCATORIA 
SUBSIDIOS NACIONALES - AÑO 2016”, a aquellos músicos nacionales registrados de todo el 
país, en sus distintas etapas del desarrollo de su proyecto artístico musical, a los fines del otor-
gamiento de los subsidios previstos en la presente Resolución.

Dichos subsidios deberán ser destinados exclusivamente a la producción de fonogramas y vi-
deogramas, música en vivo, difusión, movilidad y otro rubros vinculados a la actividad musical, 
conforme surge de la planilla que obra como Anexo III de la presente Resolución.

DE LA CONVOCATORIA

Artículo 2°. Fíjese un período para la presentación de las solicitudes, desde el 17 de octubre de 
2016 hasta el 28 de octubre de 2016 inclusive, como fechas de apertura y cierre de las presen-
taciones del llamado a la presente Convocatoria.

Artículo 3°. Las solicitudes podrán presentarse a través del correspondiente formulario publica-
do en el sitio web https://www.inamu.gob.ar/index.php?sec=articulo&id=116, o presencialmente 
en la Mesa de Entradas del INAMU, edificio “Los Ángeles”, sito en la calle Balcarce 290/300, 3° 
“A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10.00 hs a 18.00 
hs, o podrá enviarse por correo postal a dicha dirección, tomándose para este último caso la 
fecha de imposición de la oficina de correos respectiva.

No se aceptarán inscripciones presentadas o enviadas por correo, fuera del plazo establecido.

La presentación deberá ser a título personal, quedando expresamente prohibida la pre-
sentación efectuada por un tercero en representación del músico. Excepcionalmente, y en 
los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, enfermedad y/o cualquier otra circunstancia 
debidamente fundada, el proyecto podrá ser presentado por una persona distinta del pre-
sentante.

Artículo 4°. Las solicitudes presentadas implican la aceptación de las presentes Bases y Condi-
ciones, y deberán cumplir con los requisitos dispuestos en el Anexo II de la presente resolución.

Artículo 5°. La Dirección General de Fomento del INAMU analizará las presentaciones de las 
solicitudes, a los efectos de establecer si se cumplen todos los requisitos exigidos en la presen-
te Resolución, quedando facultada a desestimar aquellas solicitudes que no cumplan con los 
requisitos establecidos en el presente acto administrativo.

Artículo 6°. Los músicos registrados presentantes podrán presentar solo UNA (1) solicitud por 
titular.

Artículo 7°. Dentro del plazo de 30 días corridos a contar desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la lista de los seleccionados de la presente convocatoria los presentantes podrán retirar 
la solicitud que hubieran presentado en el marco de esta Convocatoria en la sede administrativa 
del INAMU, sito en la calle Balcarce 290/300, 3° “A”, edificio “Los Ángeles”, en el horario de lunes 
a viernes de 11 a 18 hs. Transcurrido dicho plazo la Dirección General de Fomento queda facul-
tada para retener el disco en formato profesional incluido en la presentación, si lo hubiera, para 
ser incorporado a la fonoteca del INAMU, y luego proceder a la destrucción de la documentación 
de aquellas solicitudes que no fueron seleccionadas sin que ello origine el derecho de reclamo 
alguno contra el INAMU.

DEL SUBSIDIO

Artículo 8°. Serán CINCUENTA (50) subsidios de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000.-) 
cada uno de ellos y TREINTA (30) subsidios de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) de los cua-
les DIEZ (10) subsidios serán destinados para proyectos de Música Infantil.
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Artículo 9°.- Asimismo, se otorgarán la cantidad de 10 (DIEZ) vales de producción para la repli-
cación de discos de vinilo. Dicho subsidio consistirá en el otorgamiento de UN (1) Vale de pro-
ducción para el músico nacional independiente registrado como así también los gastos de envío 
de la entrega del material producido al beneficiario. Un vale de producción es una orden pura y 
simple de canje y es intransferible.

En tal caso deberá enviarse un ejemplar del material finalizado al Instituto Nacional de la Música 
a los fines de ser incorporado a la Fonoteca del Instituto.

Artículo 10°. El monto de los subsidios previstos en los artículos 8 y 9 de la presente Resolución 
debe ser destinado solamente a aquellos rubros que se detallan en el Anexo III.

Asimismo, los beneficiarios de estos subsidios deberán rendir cuenta debidamente documen-
tada en el plazo de 90 días corridos, a contar desde el momento en que se hace efectivo y se 
abona el subsidio, conforme la normativa dictada por el INAMU que regula la rendición de los 
subsidios, y que se encuentra disponible en el sitio web http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegIn-
ternet/anexos/260000-264999/264665/norma.html

No podrá abonarse suma de dinero alguna en favor del beneficiario de la convocatoria, hasta 
que no se haya rendido y aprobado la totalidad de los subsidios o beneficios otorgados con 
anterioridad por el INAMU.

Se deja expresamente aclarado, que el monto del subsidio que le pudiera corresponder 
al beneficiario solo se hará efectivo mediante transferencia bancaria a la cuenta donde el 
músico registrado ganador sea el titular de la cuenta o mediante cheque emitido a la orden 
del beneficiario y/o cualquier otro medio de pago efectuado a través del Banco de la Nación 
Argentina.

En caso de no informar dichos datos en el formulario de Solicitud de Subsidio Nacional que obra 
como Anexo III, el beneficiario deberá comunicar en un plazo de 10 días corridos, a contar desde 
la publicación en el Boletín Oficial de los ganadores, el nombre y apellido, fecha de nacimiento, 
domicilio, el tipo de cuenta (Caja de Ahorro o Cuenta Corriente) y el CBU (Clave Bancaria Uni-
forme), bajo apercibimiento de tener por decaído el premio, no existiendo reclamo ulterior por 
dicha circunstancia.

En caso de que el beneficiario no posea cuenta bancaria, los cheques emitidos por el INAMU en 
concepto de subsidio estarán a disposición en la sede regional, quedando autorizado a retirarlo 
el beneficiario o la persona que éste designe.

Artículo 11. En cumplimiento de los objetivos de Promoción Cultural y Social del INAMU dis-
puestos en el art 19 de la Ley 26.801, como compensación del subsidio recibido, todo Músico 
o Agrupación Musical que haya resultado beneficiaria, deberá acordar una acción social que 
podrá ser: una clínica académica o técnica, un recital, un taller, una charla o aportar algún 
conocimiento o herramienta educativa o cualquier otra actividad o evento que determinen 
conjuntamente el Centro Cultural y Social y el Músico o la Agrupación Musical, con el objetivo 
de que dicha acción solidaria pueda alcanzar a lugares o poblaciones de escaso acceso a 
eventos culturales (hogares para la tercera edad, hospitales, centros de detención, come-
dores comunitarios, entre otros). Dicha compensación nunca podrá ser económica y deberá 
ser realizada dentro de los 90 días posteriores al pago del beneficio sea este monetario o en 
vales. En caso de incumplimiento a esta obligación, el INAMU tiene la facultad de no otorgar a 
esos músicos o agrupaciones musicales beneficios futuros en concepto de premio, subsidio 
y/o apoyo económico.

DE LOS PRESENTANTES

Artículo 12°. Los presentantes deberán aceptar y cumplir con el presente pliego de Bases y 
Condiciones y el Anexo II.

Los participantes podrán ser argentinos o extranjeros con residencia en el territorio argentino, 
debiendo acreditar fehacientemente una residencia no menor a 2 años en el país.

DEL COMITÉ

Artículo 13°.- La evaluación de las solicitudes que se presenten a esta convocatoria, serán 
evaluados en una primera instancia por el Comité Representativo, previsto en el artículo 12 
de la Ley N° 26.801. Las solicitudes seleccionadas por el mencionado Comité, serán luego 
evaluados por el Directorio conforme artículo 22 de la Resolución N°  8/2015/INAMU. En 
caso de ser rechazados por el Directorio, los proyectos elegidos deberán volver a ser eva-
luados por el Comité Representativo, primando la decisión de las dos terceras (2/3) partes 
del quórum.

DE LA SELECCIÓN

Artículo 14°. Una vez convocado, el Comité Representativo tendrá un plazo de hasta 60 (SESEN-
TA) días corridos para la selección de las solicitudes presentadas.

Artículo 15°. Las solicitudes suplentes ocuparán el lugar de los seleccionados en caso de renun-
cia o incumplimiento de los presentantes seleccionados o en caso de ampliación en la cantidad 
de subsidios a otorgarse, conforme lo establezca el Directorio del INAMU en el marco de sus 
competencias.

Artículo 16°. No podrán intervenir en la presente convocatoria aquellas solicitudes cuyos objetos 
a cubrir hayan sido seleccionados para su realización con cualquier otro subsidio Nacional, Pro-
vincial o Municipal. Asimismo, las solicitudes presentadas a esta convocatoria no podrán parti-
cipar en ningún otro llamado que convoque el INAMU, hasta que no se encuentre publicada en 
el Boletín Oficial la nómina de seleccionados. En caso de incumplimiento a lo mencionado ante-
riormente, la solicitud se tendrá por no presentada en ninguna de las convocatorias y si hubiese 
sido seleccionado como ganador se tendrá por decaído el subsidio. Asimismo los presentantes 
no podrán presentarse en el mismo llamado a Subsidios Nacionales, a Subsidios Regionales y 
a Vales de Producción, debiendo optar por solo una de las modalidades. En el supuesto de que 
el mismo proyecto se haya presentado a la convocatoria de Subsidios Nacionales y Subsidios 
Regionales, ambas solicitudes serán anuladas.

Artículo 17°. En caso de comprobarse que más de un titular han buscado beneficiar un mismo 
proyecto a través de la presente convocatoria, la solicitud no será tomada como válida y se ten-
drá por anulado el otorgamiento del subsidio.

Artículo 18°. El beneficiario que obtenga un subsidio en el marco de la presente convocatoria, 
deberá incluir en el material (gráfico y/o audiovisual) el logotipo del INAMU, conforme las pautas 
establecidas por el INAMU, el cual puede consultarse en el sitio web www.inamu.gob.ar

Artículo 19° La liberación de las sumas aportadas por el Organismo estará sujeta a disponibili-
dad presupuestaria.

Artículo 20°. Los resultados de la presente convocatoria deberán publicarse dentro del plazo de 
hasta 150 días de corrido una vez finalizado el plazo de recepción de solicitudes.

Artículo 21°. Para todos los efectos de la Resolución que aprueba las presentes Bases y Condi-
ciones, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Nacionales del Fuero Contencio-
so Administrativo Federal.

ANEXO II

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes podrán presentarse desde el 17 de octubre de 2016 hasta el 28 de octubre 
de 2016 inclusive, a través del formulario publicado en el sitio web https://www.inamu.gob.
ar/index.php?sec=articulo&id=116, en la Mesa de Entradas del INAMU sito en edificio “Los 
Ángeles”, calle Balcarce 290/300, 3° “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1064, 
de lunes a viernes en el horario de 11.00 hs a 18.00 hs, o podrá enviarse por correo postal a 
la dicha dirección tomándose para este último caso la fecha de imposición de la oficina de 
correos respectiva.

Si la presentación se realiza a través del sitio web institucional del INAMU deberá completarse 
el formulario correspondiente ingresando al link citado anteriormente.

En el caso de realizar la presentación personalmente o por correo postal, la solicitud deberá 
conformarse del siguiente modo:

En un sobre cerrado:

Consignar en el exterior del sobre:

1) El título “SOLICITUD DE SUBSIDIO NACIONAL - 2016”

2) Nombre, apellido y número de DNI del titular inscripto en Registro Único de Músicos Naciona-
les y Agrupaciones Musicales Nacionales, previsto en el artículo 24 de la Ley N° 26801.

3) Provincia de origen de la solicitud

4) Subsidio solicitado ($35.000, $50.000 o vale de replicación de vinilos).

5) Solicitud de subsidio para Música Infantil, si corresponde

6) Objeto al que se va a aplicar el subsidio (en el caso de subsidios monetarios)

En su interior el sobre deberá contener:

1) Formulario que se encuentra en el sitio web www.inamu.gob.ar/convocatoria2016/form-
SubNac.pdf

2) Antecedentes artísticos.

3) Breve sinopsis de la solicitud, que no podrá extenderse más allá de una carilla en hoja A4, no 
pudiendo exceder la cantidad de 2000 caracteres.

4) En el caso de presentantes extranjeros, documentación de la que resulte la residencia de los 
últimos DOS (2) años en el país, pudiendo consistir la misma en contrato de alquiler, boletas de 
pago de impuestos o servicios, recibo de trabajo en relación de dependencia, etc., debiendo 
resultar de dicha documentación la antigüedad de la residencia requerida para participar en el 
concurso.

5) Carta del presentante que tendrá carácter de Declaración Jurada, manifestando que es titular 
del proyecto que se presenta en esta convocatoria y que no se ha obtenido ningún otro beneficio 
para los objetos presentes en esta solicitud.

6) Constancia de inscripción de CUIT.

ANEXO III
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e. 11/10/2016 N° 75688/16 v. 11/10/2016
#F5186849F#

#I5186853I#

INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA

Resolución 114/2016

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° 114/2016 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, la 
Ley N° 26.801, la Resolución N° 08/15/INAMU y su modificatoria, y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

Que el artículo 6 inciso a) de la mencionada ley, establece entre las funciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA MÚSICA la de promover, fomentar y estimular la actividad musical en todo 
el territorio de la República Argentina, otorgando los beneficios previstos en la ley.

Que la Ley N° 26.801 en su artículo 9 inciso g) establece entre las funciones y competencias 
del Directorio la de ejecutar las medidas de fomento tendientes a desarrollar la actividad mu-
sical, en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, industriales y comerciales, pudiendo a 
tal efecto auspiciar concursos, establecer premios, adjudicar becas de estudio e investiga-
ción y emplear todo otro medio necesario a tal fin.

Que el artículo 20 de la ley precitada, prevé entre los instrumentos de promoción, la confor-
mación y funciones del Centro de Subsidios y Créditos.

Que el centro de Subsidios y Créditos estará conformado por un (1) representante del INAMU 
y por representantes de organizaciones de músicos con personería jurídica otorgada por la 
jurisdicción donde funcione la sede o subsede, y tendrá como función la evaluación y otor-
gamiento de subsidios y créditos destinados a financiar proyectos de la actividad musical.

Que el artículo 26 de la Resolución N°  8/2015/INAMU, prevé la existencia de un Consejo 
Regional de Músicos integrado por el Coordinador Regional y los representantes de las Or-
ganizaciones de Músicos regionales, encargado de evaluar los proyectos que se presenten 
en las convocatorias.

Que el artículo 2 apartado 6 de la Resolución N° 8/2015/INAMU, define como una de las me-
didas de fomento a la actividad musical, el otorgamiento de los subsidios, créditos y vales 
de producción establecidos en la Ley N° 26.801.

Que en este sentido, el Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, en el marco de 
las competencias asignadas por la Ley N° 26801, estima oportuno realizar esta convocatoria 
de carácter regional y federal tendiente al otorgamiento de subsidios.

Que durante el año 2015 se encontraban en funcionamiento las sedes regionales del NEA, 
NOA y CENTRO, quedando pendiente de constitución las sedes regionales de, NUEVO 
CUYO, PATAGÓNICA y METROPOLITANA.

Que se encuentran en funcionamiento la totalidad de las sedes regionales del INAMU.

Que por lo tanto, y por razones de igualdad y razonabilidad, el Directorio del INAMU estima 
pertinente otorgar a las sedes que no fueron constituidas durante el año 2015, hasta el doble 
de la cantidad de subsidios que se fijan para las Sedes regionales del NEA, NOA y CENTRO, 
a los efectos de garantizar un trato igualitario y no discriminatorio, criterio que responde al 
espíritu federal de la Ley.

Que es necesario establecer los requisitos y el procedimiento correspondiente a fin de hacer 
efectivo el fomento aludido precedentemente.

Que la participación en la presente convocatoria implica, por parte de los músicos regis-
trados, la aceptación de las Bases y Condiciones del mismo en su totalidad, así como el 
conocimiento de toda la normativa vigente al respecto.

Que a tales fines se considera conducente llamar a una Convocatoria para seleccionar aque-
llos proyectos que presenten los músicos registrados de las regiones NEA, NOA, CENTRO, 
METROPOLITANA, NUEVO CUYO y PATAGÓNICA.

Que en consecuencia corresponde dictar Resolución fijando las bases de la convocatoria.

Que la Dirección General de Asuntos Técnicos Legales y la Dirección General de Fomento 
han tomado intervención al respecto.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley N° 26.801 y sus modificatorias.

Que corresponde dictar Resolución al respecto.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Llámese a la “CONVOCATORIA: SUBSIDIOS REGIONALES. AÑO 2016”, a 
aquellos músicos nacionales registrados de las regiones NEA, NOA, CENTRO, METROPO-
LITANA, NUEVO CUYO y PATAGÓNICA, que acrediten 2 (dos) años de trayectoria en la ac-
tividad musical, que cuenten con un proyecto artístico musical, a los fines del otorgamiento 
de los subsidios regionales.

ARTÍCULO 2° — Apruébense las bases de la Convocatoria que obra como Anexo I, los re-
quisitos para presentación de proyectos que obra como Anexo II, y el Formulario Solicitud 
de Subsidio Regional que obra como Anexo III y forman parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3° — Cualquier hecho no previsto en el mismo, será resuelto por el INAMU.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. — DIEGO BORIS MACCIOCCO, Presidente, Instituto Nacional 
de la Música. — CELSA MEL GOWLAND, Vicepresidente, Instituto Nacional de la Música.

ANEXO I

BASES Y CONDICIONES

“CONVOCATORIA: SUBSIDIOS REGIONALES - SEDES NEA, NOA, CENTRO, 
METROPOLITANA, NUEVO CUYO y PATAGÓNICA.”

DEL OBJETO

Artículo 1°. EL INAMU, a través de la Dirección General de Fomento, invita a la “CONVOCA-
TORIA: SUBSIDIOS REGIONALES. AÑO 2016”, a músicos nacionales registrados de las re-
giones NEA, NOA, CENTRO, METROPOLITANA, NUEVO CUYO y PATAGONIA que acrediten 
2 (dos) años de trayectoria en la actividad musical, que cuenten con un proyecto artístico 
musical, a los fines del otorgamiento de los subsidios regionales.
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Dichos subsidios deberán ser destinados exclusivamente a la producción de fonogramas 
y videogramas, música en vivo, difusión, movilidad y otro rubros vinculados a la actividad 
musical, conforme surge de la planilla que obra como Anexo III de la presente Resolución.

DE LA CONVOCATORIA

Artículo 2°. Fíjese un período para la presentación de los proyectos, desde el 17 de octubre 
de 2016 hasta el 28 de octubre de 2016 inclusive, como fechas de apertura y cierre de las 
presentaciones del llamado a la presente Convocatoria.

Artículo 3°. Las solicitudes podrán presentarse a través del correspondiente formulario pu-
blicado en el sitio web https://www.inamu.gob.ar/index.php?sec=articulo&id=116, o podrán 
presentarse en la Mesa de Entradas de las Sedes regionales del INAMU o por correo postal 
tomándose para este último caso la fecha de imposición de la oficina de correos respectiva.

No se aceptarán inscripciones presentadas o enviadas por correo, fuera del plazo estable-
cido.

Fíjase como domicilio de la Región NEA, a los efectos de la presentación de esta convocato-
ria, la Casa del Bicentenario sita en la Av. 170 y Av. 147, Haembé Mini, Posadas, Provincia de 
Misiones. CP: 3300. El horario de recepción será de lunes a viernes de 10 hs a 18hs.

Fijase como domicilio de la Región NOA, a los efectos de la presentación de esta convoca-
toria, la Casa del Bicentenario sita en la calle Mendoza y Olaechea (Parque Aguirre), Capital, 
Provincia de Santiago del Estero. CP: 4200. El horario de recepción será de lunes a viernes 
de 10 hs a 18hs.

Fijase como domicilio de la Región CENTRO, a los efectos de la presentación de esta convo-
catoria, la Casa del Bicentenario sita en la calle Balcarce 1651, ciudad de Santa Fe, Provincia 
de Santa Fe. CP: 3000. El horario de recepción será de lunes a viernes de 10 hs a 18hs.

Fijase como domicilio de la Región PATAGÓNICA, a los efectos de la presentación de esta 
convocatoria, el Centro Cultural Conrado sito en la calle Yrigoyen 138, Neuquén CP: 8300. El 
horario de recepción será de lunes a viernes de 10 hs a 18hs.

Fijase como domicilio de la Región NUEVO CUYO, a los efectos de la presentación de esta 
convocatoria, la Casa del Bicentenario sita en la calle Fleming 101, V. Tulumaya, Lavalle, 
Mendoza. El horario de recepción será de lunes a viernes de 10 hs a 18hs.

Fíjase como domicilio de la Sede Regional METROPOLITANA, a los efectos de la presenta-
ción de esta convocatoria, la Universidad Nacional de Quilmes sita en Roque Sáenz Peña 
352, Casa 9 oficina 4, Escuela Universitaria de Artes. El horario de recepción será de lunes 
a viernes de 10 hs a 18hs.

La presentación deberá ser a título personal, quedando expresamente prohibida la pre-
sentación efectuada por un tercero en representación del músico. Excepcionalmente, y en 
los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, enfermedad y/o cualquier otra circunstancia 
debidamente fundada, el proyecto podrá ser presentado por una persona distinta del pre-
sentante.

Artículo 4°. Las solicitudes presentadas implican la aceptación de las presentes Bases y 
Condiciones, y deberán cumplir con los requisitos dispuestos en el Anexo II de la presente 
resolución.

Artículo 5°. Cada Coordinador Regional del INAMU analizará las presentaciones de proyec-
tos, a los efectos de establecer si se cumplen todos los requisitos exigidos en la presente 
Resolución. De encontrarse cumplidos los requisitos, el coordinador regional del INAMU 
elevará los proyectos para su tratamiento al Consejo Regional de Músicos, previsto en el 
artículo 26 de la Resolución N° 8/2015/INAMU.

Artículo 6°. Los interesados presentantes podrán presentar solo UNA (1) solicitud por titular.

Artículo 7°. Dentro del plazo de 30 días corridos a contar desde la publicación en el Boletín 
Oficial de la lista de los seleccionados de la presente convocatoria los presentantes podrán 
retirar de la sedes regionales correspondientes del INAMU, la documentación que hubieran 
presentado en el marco de esta Convocatoria.

Transcurrido dicho plazo la Dirección General de Fomento queda facultada para retener el 
disco en formato profesional incluido en la presentación, si lo hubiera, para ser incorporado 
a la fonoteca del INAMU y luego proceder a la destrucción de la documentación de aquellas 
solicitudes que no fueron seleccionadas, sin que ello origine el derecho de reclamo alguno 
contra el INAMU.

DEL SUBSIDIO

Artículo 8°. Serán hasta CINCUENTA (50) subsidios de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), por 
cada una de las regiones correspondientes al NEA, NOA y CENTRO.

Serán hasta CIEN (100) subsidios de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000.-), por cada una de las 
regiones correspondientes al NUEVO CUYO, PATAGONIA y METROPOLITANA.

Artículo 9°. El subsidio consistirá en el otorgamiento de PESOS QUINCE MIL ($15.000.-) en 
efectivo, con cargo a rendir cuenta documentada, a cada uno de las solicitudes seleccio-
nadas.

Asimismo, los beneficiarios de estos subsidios deberán rendir cuenta debidamente docu-
mentada en el plazo de 90 días corridos, a contar desde el momento en que se hace efectivo 
y se abona el subsidio, conforme la normativa dictada por el INAMU que regula la rendición 
de los subsidios, y que se encuentra disponible en el sitio web http://servicios.infoleg.gob.
ar/infolegInternet/anexos/260000-264999/264665/norma.htm. No podrá abonarse suma de 
dinero alguna en favor del beneficiario de la presente convocatoria, hasta que no se haya 
rendido y aprobado la totalidad de los subsidios o beneficios otorgados con anterioridad 
por el INAMU.

Se deja expresamente aclarado que el monto del subsidio que le pudiera corresponder al 
beneficiario solo se hará efectivo mediante transferencia bancaria a la cuenta donde el mú-
sico registrado seleccionado sea el titular de la cuenta o mediante cheque emitido a la orden 
del beneficiario y/o cualquier otro medio de pago que se efectúe a través del Banco de la 
Nación Argentina.

En caso de no informar dichos datos en el Formulario Solicitud Fomento que obra como 
Anexo III, el beneficiario deberá comunicar en un plazo de 10 días corridos, a contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial de los ganadores, el nombre y apellido, fecha de nacimiento, 
domicilio, el tipo de cuenta (Caja de Ahorro o Cuenta Corriente) y el CBU (Clave Bancaria 
Uniforme), bajo apercibimiento de tener por decaído el premio, no existiendo reclamo ulterior 
por dicha circunstancia.

En el caso de utilizar el subsidio para la realización de fonogramas o videogramas, deberá 
enviarse un ejemplar del material finalizado al Instituto Nacional de la Música a los fines de 
ser incorporado a la Fonoteca del Instituto.

Artículo 10. En cumplimiento de los objetivos de Promoción Cultural y Social del INAMU dis-
puestos en el art 19 de la Ley 26.801, como compensación del subsidio recibido, todo Músi-

co o Agrupación Musical que haya resultado beneficiaria, deberá acordar una acción social 
que podrá ser: una clínica académica o técnica, un recital, un taller, una charla o aportar 
algún conocimiento o herramienta educativa o cualquier otra actividad o evento que deter-
minen conjuntamente el Centro Cultural y Social y el Músico o la Agrupación Musical, con 
el objetivo de que dicha acción solidaria pueda alcanzar a lugares o poblaciones de escaso 
acceso a eventos culturales (hogares para la tercera edad, hospitales, centros de detención, 
comedores comunitarios, entre otros). Dicha compensación nunca podrá ser económica y 
deberá ser realizada dentro de los 90 días posteriores al pago del beneficio sea este mo-
netario o en vales. En caso de incumplimiento a esta obligación, el INAMU tiene la facultad 
de no otorgar a esos músicos o agrupaciones musicales beneficios futuros en concepto de 
premio, subsidio y/o apoyo económico.

DE LOS PRESENTANTES

Artículo 11°. Los presentantes deberán aceptar y cumplir con el presente pliego de Bases y 
Condiciones y el Anexo II.

Los participantes podrán ser argentinos o extranjeros con residencia en el territorio argenti-
no, debiendo acreditar fehacientemente una residencia no menor a 2 años en el país.

DEL COMITÉ

Artículo 12°. La evaluación de los proyectos que se presenten a esta convocatoria, serán 
evaluados por el Consejo Regional de Músicos correspondiente, previsto en el artículo 26 
de la resolución N° 8/2015/INAMU

DE LA SELECCIÓN

Artículo 13°. Una vez convocado el Consejo Regional de Músicos, tendrá un plazo de 30 
(TREINTA) días corridos para la selección de las solicitudes presentadas.

La decisión del Consejo Regional de Músicos será irrecurrible.

Artículo 14°. Los proyectos suplentes ocuparán el lugar de los seleccionados en caso de 
renuncia o incumplimiento de los presentantes seleccionados o en caso de ampliación en 
la cantidad de subsidios a otorgarse, conforme lo establezca el Directorio del INAMU en el 
marco de sus competencias.

Artículo 15°. No podrán intervenir en la presente convocatoria aquellas solicitudes cuyos ob-
jetos a cubrir hayan sido seleccionados para su realización con cualquier otro subsidio Na-
cional, Provincial o Municipal. Asimismo, las solicitudes presentadas a esta convocatoria no 
podrán participar en ningún otro llamado que convoque el INAMU, hasta que no se encuen-
tre publicada en el Boletín Oficial la nómina de seleccionados. En caso de incumplimiento 
a lo mencionado anteriormente, la solicitud se tendrá por no presentada en ninguna de las 
convocatorias y si hubiese sido seleccionado como ganador se tendrá por decaído el sub-
sidio. Asimismo los presentantes no podrán presentarse en el mismo llamado a Subsidios 
Nacionales, a Subsidios Regionales y a Vales de Producción, debiendo optar por solo una de 
las modalidades. En el supuesto de que el mismo proyecto se haya presentado a la convo-
catoria de Subsidios Nacionales y Subsidios Regionales, ambas solicitudes serán anuladas.

Artículo 16°. En caso de comprobarse que más de un titular han buscado beneficiar un mis-
mo proyecto a través de la presente convocatoria, la solicitud no será tomada como válida y 
se tendrá por anulado el otorgamiento del subsidio.

Artículo 17°. El beneficiario que obtenga un subsidio en el marco de la presente convocato-
ria, deberá incluir en el material (gráfico y/o audiovisual) el logotipo del INAMU, conforme las 
pautas establecidas por el INAMU, el cual puede consultarse en la página web www.inamu.
gob.ar

Artículo 18°. La liberación de las sumas aportadas por el Organismo estará sujeta a dispo-
nibilidad presupuestaria.

Artículo 19°. Para todos los efectos de la Resolución que aprueba las presentes Bases y 
Condiciones, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Nacionales del Fuero 
Contencioso Administrativo Federal.

ANEXO II

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes podrán presentarse desde el 17 de octubre de 2016 hasta el 28 de octubre 
de 2016 inclusive, a través del formulario publicado en el sitio web https://www.inamu.gob.
ar/index.php?sec=articulo&id=116, o en la Mesa de Entradas de las Sedes regionales del 
INAMU, o podrá enviarse por correo postal tomándose para este último caso la fecha de 
imposición de la oficina de correos respectiva.

Si la presentación se realiza a través del sitio web institucional del INAMU deberá comple-
tarse el formulario correspondiente ingresando al link citado anteriormente. En el caso de 
realizar la presentación personalmente o por correo postal, la solicitud deberá conformarse 
del siguiente modo:

En un sobre cerrado:

Consignar en el exterior del sobre:

1) El texto “SOLICITUD DE SUBSIDIO REGIONAL - 2016”

2) Nombre, apellido y número de DNI del titular inscripto en Registro Único de Músicos Na-
cionales y Agrupaciones Musicales Nacionales, previsto en el artículo 24 de la Ley N° 26.801.

3) Provincia de origen de la solicitud

4) Objeto principal al que se va a aplicar el subsidio.

En su interior el sobre deberá contener:

1) Formulario que se encuentra en el sitio web www.inamu.gob.ar/convocatoria2016/form-
SubReg.pdf

2) Antecedentes artísticos.

3) Breve sinopsis de la solicitud, que no podrá extenderse más allá de una carilla en hoja A4 
y en no más de 2000 caracteres -

4) En el caso de presentantes extranjeros, documentación de la que resulte la residencia 
de los últimos DOS (2) años en el país, pudiendo consistir la misma en contrato de alquiler, 
boletas de pago de impuestos o servicios, recibo de trabajo en relación de dependencia, 
etc., debiendo resultar de dicha documentación la antigüedad de la residencia requerida 
para participar en el concurso.

5) Constancia de CUIT o CUIL.

6) Carta del presentante que tendrá carácter de Declaración Jurada, manifestando que es 
titular del proyecto que se presenta en esta convocatoria y que no se ha obtenido ningún 
otro beneficio para los objetos presentes en esta solicitud.
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ANEXO III

e. 11/10/2016 N° 75692/16 v. 11/10/2016
#F5186853F#

#I5186856I#
INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 115/2016

Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° 114/2016 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, la Ley 
N° 26.801, la Resolución N° 08/15/INAMU y su modificatoria, y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

Que el artículo 6 inciso a) de la mencionada ley, establece entre las funciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA MÚSICA la de promover, fomentar y estimular la actividad musical en todo el 
territorio de la República Argentina, otorgando los beneficios previstos en la ley.

Que la Ley N° 26.801 en su artículo 9 inciso g) establece entre las funciones y competencias del 
Directorio la de ejecutar las medidas de fomento tendientes a desarrollar la actividad musical, 
en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, industriales y comerciales, pudiendo a tal efecto 
auspiciar concursos, establecer premios, adjudicar becas de estudio e investigación y emplear 
todo otro medio necesario a tal fin.

Que el artículo 2 apartado 1 de la Resolución N° 8/2015/INAMU, define como una de las medidas 
de fomento a la actividad musical, el otorgamiento de vales de producción para la realización 
de producciones fonográficas en sus distintas etapas (replicación de disco e impresión del arte 
de tapa).

Que el artículo 26 de la Resolución N° 8/2015/INAMU, prevé la existencia de un Consejo Regio-
nal de Músicos integrado por el Coordinador Regional y los representantes de las Organizacio-
nes de Músicos regionales.

Que por su parte, el artículo 27 establece que el quórum para sesionar del Consejo Regional de 
Músicos se dará por cumplido con la presencia de la mitad (1/2) de los miembros ya nombrados 
por las entidades, comunicados y aprobados por el Directorio.

Que la convocatoria para la realización de producciones fonográficas a la que alude la presente 
resolución, se inscribe en el marco para la promoción de la actividad musical en el ámbito de la 
producción nacional.

Que durante el año 2015 se encontraban en funcionamiento las sedes regionales del NEA, NOA 
y CENTRO, quedando pendiente de constitución las sedes regionales de NUEVO CUYO, PATA-
GÓNICA y METROPOLITANA.

Que se encuentran en funcionamiento la totalidad de las sedes regionales del INAMU.
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Que por lo tanto, y por razones de igualdad y razonabilidad, el Directorio del INAMU estima 
pertinente otorgar a las sedes que no fueron constituidas durante el año 2015, hasta el doble de 
la cantidad de los subsidios que se fijan para las Sedes regionales del NEA, NOA y CENTRO, a 
los efectos de garantizar un trato igualitario y no discriminatorio, criterio que responde al espíritu 
federal de la Ley.

Que es necesario establecer los requisitos y el procedimiento correspondiente a fin de hacer 
efectivo el fomento aludido precedentemente.

Que la participación en la presente convocatoria implica, por parte de los músicos registrados, 
la aceptación de las Bases y Condiciones del mismo en su totalidad, así como el conocimiento 
de toda la normativa vigente al respecto.

Que a tales fines se considera conducente llamar a una Convocatoria para seleccionar aquellas 
solicitudes que se encuentren con el disco o el master del proyecto discográfico terminado.

Que en consecuencia corresponde dictar Resolución fijando las bases de la convocatoria.

Que la Dirección General de Asuntos Técnicos Legales y la Dirección General de Fomento han 
tomado intervención al respecto.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley N° 26.801.

Que corresponde dictar Resolución al respecto.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MUSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Llámese a la “CONVOCATORIA DISCOS TERMINADOS 2016”, en la Región 
NEA, NOA, CENTRO, METROPOLITANA NUEVO CUYO Y PATAGÓNICA, a aquellos músicos 
nacionales independientes debidamente registrados ante el INAMU, con antecedentes o sin 
antecedentes, que cuenten con proyectos cuyo disco o el master del proyecto discográfico se 
encuentre finalizado.

ARTÍCULO 2° — Apruébense las bases de la Convocatoria que obra como Anexo I y los requisi-
tos para presentación de la solicitud que obra como Anexo II, y el Formulario Solicitud de Vales 
de Producción que obra como Anexo III y forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Cualquier hecho no previsto en la misma, será resuelto por el INAMU.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — DIEGO BORIS MACCIOCCO, Presidente, Instituto Nacional de la 
Música. — CELSA MEL GOWLAND, Vicepresidente, Instituto Nacional de la Música.

ANEXO I

BASES Y CONDICIONES

“CONVOCATORIA: DISCOS TERMINADOS - 2016”

DEL OBJETO

Artículo 1°. EL INAMU, a través de la Dirección General de Fomento, invita a músicos indepen-
dientes con antecedentes o sin antecedentes, a la “CONVOCATORIA: DISCOS TERMINADOS 
- 2016”, a presentar proyectos discográficos que cuenten con el Master Audio finalizado.

DE LA CONVOCATORIA

Artículo 2°. Fíjese un período para la presentación de las solicitudes, desde el 17 de octubre de 
2016 hasta el 28 de octubre de 2016 inclusive, como fechas de apertura y cierre de las presen-
taciones del llamado a Convocatoria.

Artículo 3°. Las solicitudes podrán presentarse a través del correspondiente formulario publica-
do en el sitio web https://www.inamu.gob.ar/index.php?sec=articulo&id=116, o podrán presen-
tarse en la Mesa de Entradas de las Sedes regionales del INAMU o por correo postal tomándose 
para este último caso la fecha de imposición de la oficina de correos respectiva

No se aceptarán inscripciones presentadas o enviadas por correo, fuera del plazo establecido.

Fíjase como domicilio de la Sede Regional NEA, a los efectos de la presentación de esta convo-
catoria, la Casa del Bicentenario sita en la Av. 170 y Av. 147, Haembé Mini, Posadas, Provincia de 
Misiones. CP: 3300. El horario de recepción será de lunes a viernes de 10 hs a 18hs.

Fíjase como domicilio de la Sede Regional NOA, a los efectos de la presentación de esta convo-
catoria, la Casa del Bicentenario sita en la calle Mendoza y Olaechea (Parque Aguirre), Capital, 
Provincia de Santiago del Estero. CP: 4200. El horario de recepción será de lunes a viernes de 
10 hs a 18hs.

Fíjase como domicilio de la Sede Regional CENTRO, a los efectos de la presentación de esta 
convocatoria, la Casa del Bicentenario sita en la calle Balcarce 1651, ciudad de Santa Fe, Pro-
vincia de Santa Fe. CP: 3000. El horario de recepción será de lunes a viernes de 10 hs a 18hs.

Fíjase como domicilio de la Sede Regional PATAGÓNICA, a los efectos de la presentación de 
esta convocatoria, el Centro Cultural Conrado sito en la calle Yrigoyen 138, Neuquén CP: 8300. 
El horario de recepción será de lunes a viernes de 10 hs a 18hs.

Fíjase como domicilio de la Sede Regional NUEVO CUYO, a los efectos de la presentación de 
esta convocatoria, la Casa del Bicentenario sita en la calle Fleming 101, V. Tulumaya, Lavalle, 
Mendoza. El horario de recepción será de lunes a viernes de 10 hs a 18hs.

Fíjase como domicilio de la Sede Regional METROPOLITANA, a los efectos de la presentación 
de esta convocatoria, la Universidad Nacional de Quilmes sita en Roque Sáenz Peña 352, Casa 
9 oficina 4, Escuela Universitaria de Artes. El horario de recepción será de lunes a viernes de 10 
hs a 18hs.

La presentación deberá ser a título personal, quedando expresamente prohibida la presentación 
efectuada por un tercero en representación del músico. Excepcionalmente, y en los supuestos 
de caso fortuito o fuerza mayor, enfermedad y/o cualquier otra circunstancia debidamente fun-
dada, el proyecto podrá ser presentado por una persona distinta del presentante.

Artículo 4°. Las solicitudes presentadas implican la aceptación de las presentes Bases y Condi-
ciones, y deberán cumplir con los requisitos dispuestos en el Anexo II de la presente resolución.

Artículo 5°. Los interesados presentantes podrán presentar solo UNA (1) solicitud por titular. 
En caso de incumplimiento a lo mencionado precedentemente, y que un mismo presentante 
presente más de una solicitud, el Consejo Regional decidirá cuál de las solicitudes será la bene-
ficiaria, no pudiendo seleccionar más de una solicitud por presentante.

Artículo 6°. El Coordinador Regional del INAMU analizará las presentaciones de las solicitudes, a 
los efectos de establecer si se cumplen todos los requisitos exigidos en la presente Resolución. 
De encontrarse cumplidos los requisitos, el coordinador regional del INAMU elevará las solicitu-

des para su tratamiento a los Consejos Regionales de Músicos, previsto en el artículo 26 de la 
Resolución N° 8/2015/INAMU.

En caso de no haberse dado íntegro cumplimiento a los requisitos establecidos en la presente 
Resolución, se tendrá por no presentada la solicitud, comunicando fehacientemente dicha cir-
cunstancia al presentante.

Artículo 7°.- Transcurrido un plazo de 30 días corridos a contar desde la publicación en Boletín 
Oficial de la lista de los ganadores de la presente convocatoria, la Dirección General de Fomento 
queda facultada para proceder a la destrucción de la documentación de aquellas solicitudes que 
no fueron seleccionadas, sin que ello origine el derecho de reclamo alguno contra el INAMU. 
Dentro de ese plazo, los presentantes podrán retirar de la sede de las regiones del INAMU co-
rrespondientes, la documentación que hubieran presentado en el marco de esta Convocatoria.

DEL SUBSIDIO

Artículo 8°. Serán SESENTA (60) vales de replicación de discos y TREINTA (30) vales de impre-
sión de arte de tapa, a otorgarse en cada una de las regiones, para las regiones NEA, NOA y 
CENTRO.

Serán CIENTO VEINTE (120) vales de replicación de discos y SESENTA (60) vales de impresión 
de arte de tapa, a otorgarse en las regiones PATAGÓNICA, NUEVO CUYO y METROPOLITANA.

Asimismo, se otorgarán la cantidad de 12 (DOCE) vales de producción para la replicación de dis-
cos de vinilo. Dicho subsidio consistirá en el otorgamiento de UN (1) Vale de replicación a cada 
uno de las solicitudes seleccionadas de músicos nacionales registrados independientes, el cual 
es una orden pura y simple de canje intransferible que puede ser destinado exclusivamente a la 
replicación de discos en vinilo, así como los gastos de envío de la entrega del material producido 
al beneficiario.

Artículo 9°. El premio consistirá en el otorgamiento de UN (1) Vale de producción a cada uno 
de las solicitudes seleccionadas, el cual es una orden pura y simple de canje intransferible que 
puede ser destinado exclusivamente a la replicación de discos o a la impresión del arte de tapa 
de un disco, según haya sido solicitada. Los costos de envíos de la producción realizada con 
el proveedor asignado se encuentran incluidos dentro del beneficio otorgado quedando a car-
go del beneficiario en forma exclusiva la coordinación con dicho proveedor para el envío de la 
producción.

En caso de que el vale no sea utilizado en el plazo de 90 (NOVENTA) días corridos desde la fecha 
de su otorgamiento, podrá ser reutilizado por el INAMU para futuras convocatorias.

En el caso de utilizar el subsidio para la realización de fonogramas o videogramas, deberá en-
viarse un ejemplar del material finalizado al Instituto Nacional de la Música a los fines de ser 
incorporado a la Fonoteca del Instituto

Artículo 10. En cumplimiento de los objetivos de Promoción Cultural y Social del INAMU dis-
puestos en el art 19 de la Ley 26.801, como compensación del subsidio recibido, todo Músico o 
Agrupación Musical que haya resultado beneficiaria, deberá acordar una acción social que podrá 
ser: una clínica académica o técnica, un recital, un taller, una charla o aportar algún conocimiento 
o herramienta educativa o cualquier otra actividad o evento que determinen conjuntamente el 
Centro Cultural y Social y el Músico o la Agrupación Musical, con el objetivo de que dicha acción 
solidaria pueda alcanzar a lugares o poblaciones de escaso acceso a eventos culturales (hogares 
para la tercera edad, hospitales, centros de detención, comedores comunitarios, entre otros). 
Dicha compensación nunca podrá ser económica y deberá ser realizada dentro de los 90 días 
posteriores al pago del beneficio sea este monetario o en vales. En caso de incumplimiento a esta 
obligación, el INAMU tiene la facultad de no otorgar a esos músicos o agrupaciones musicales 
beneficios futuros en concepto de premio, subsidio y/o apoyo económico .

DE LOS PRESENTANTES

Artículo 11°. Los presentantes deberán aceptar y cumplir con el presente pliego de Bases y 
Condiciones y el Anexo II.

Los participantes podrán ser argentinos o extranjeros con residencia en el territorio argentino, 
debiendo acreditar fehacientemente una residencia no menor a 2 años en el país.

DEL COMITÉ

Artículo 12°.- La evaluación de las solicitudes que se presenten a esta convocatoria, serán eva-
luados por el Consejo Regional de Músicos correspondiente, previsto en el artículo 26 de la 
resolución N° 8/2015/INAMU.

DE LA SELECCIÓN

Artículo 13°. Una vez convocado el Consejo Regional de Músicos, tendrá un plazo de 30 días 
corridos para la selección de las solicitudes seleccionadas. La decisión del Consejo Regional de 
Músicos será irrecurrible.

Artículo 14°. Las solicitudes suplentes ocuparán el lugar de los seleccionados en caso de renun-
cia o incumplimiento de los presentantes seleccionados.

Artículo 15°. No podrán intervenir en la presente convocatoria aquellas solicitudes cuyos objetos 
a cubrir hayan sido seleccionados para su realización con cualquier otro subsidio Nacional, Pro-
vincial o Municipal. Asimismo, las solicitudes presentadas a esta convocatoria no podrán parti-
cipar en ningún otro llamado que convoque el INAMU, hasta que no se encuentre publicada en 
el Boletín Oficial la nómina de seleccionados. En caso de incumplimiento a lo mencionado ante-
riormente, la solicitud se tendrá por no presentada en ninguna de las convocatorias y si hubiese 
sido seleccionado como ganador se tendrá por decaído el subsidio. Asimismo los presentantes 
no podrán presentarse en el mismo llamado a Subsidios Nacionales, a Subsidios Regionales y 
a Vales de Produccion, debiendo optar por solo una de las modalidades. En el supuesto de que 
el mismo proyecto se haya presentado a la convocatoria de Subsidios Nacionales y Subsidios 
Regionales, ambas solicitudes serán anuladas.

Artículo 16°. En caso de comprobarse que más de un titular han buscado beneficiar un mismo 
proyecto a través de la presente convocatoria, la solicitud no será tomada como válida y se ten-
drá por anulado el otorgamiento del subsidio.

Artículo 17°. Los resultados de la presente convocatoria deberán publicarse dentro del plazo de 
hasta 150 días de corrido una vez finalizado el plazo de recepción de solicitudes.

DE CRÉDITOS

Artículo 18°. El beneficiario que obtenga un subsidio en el marco de la presente convocatoria, 
deberá incluir en el material (gráfico y/o audiovisual) el logotipo del INAMU, conforme las pautas 
establecidas por el INAMU, el cual puede consultarse en la página web www.inamu.gob.ar

Artículo 19° La liberación de las sumas aportadas por el Organismo estará sujeta a disponibili-
dad presupuestaria.

Artículo 20°. Para todos los efectos de la Resolución que aprueba las presentes Bases y Con-
diciones, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Nacionales del Fuero Conten-
cioso Administrativo Federal.
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ANEXO II

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes podrán presentarse desde el 17 de octubre de 2016 hasta el 28 de octubre de 
2016 inclusive, a través del formulario publicado en el sitio web https://www.inamu.gob.ar/index.
php?sec=articulo&id=116, o en la Mesa de Entradas de las Sedes regionales del INAMU, o podrá 
enviarse por correo postal tomándose para este último caso la fecha de imposición de la oficina 
de correos respectiva.

Si la presentación se realiza a través del sitio web institucional del INAMU deberá completarse 
el formulario correspondiente ingresando al link citado anteriormente.

En el caso de realizar la presentación personalmente o por correo postal, la solicitud deberá 
conformarse del siguiente modo:

En un sobre cerrado:

Consignar en el exterior del sobre:

1) El texto “SOLICITUD DE VALE DE PRODUCCIÓN REGIONAL - 2016”

2) Nombre, apellido y número de DNI del titular inscripto en Registro Único de Músicos Naciona-
les y Agrupaciones Musicales Nacionales, previsto en el artículo 24 de la Ley N° 26.801

3) Tipo de Vale solicitado (Replicación de CDs, replicación de vinilos o impresión de arte de tapa)

4) Provincia de origen de la solicitud

En su interior el sobre deberá contener:

1) Formulario que se encuentra en el sitio web www.inamu.gob.ar/convocatoria2016/formVale-
DeProduccion.pdf

2) Antecedentes artísticos. Es opcional, ya que no se requieren antecedentes para presentarse 
a la convocatoria. En caso de tener antecedentes, se expliciten cuáles son las actividades o 
discos realizados.

3) Breve sinopsis del proyecto, que no podrá extenderse más allá de una carilla en hoja A4 y 
2000 caracteres.

4) En el caso de presentantes extranjeros, documentación de la que resulte la residencia de los 
últimos DOS (2) años en el país, pudiendo consistir la misma en contrato de alquiler, boletas de 
pago de impuestos o servicios, recibo de trabajo en relación de dependencia, etc., debiendo 
resultar de dicha documentación la antigüedad de la residencia requerida para participar en la 
convocatoria.

5) Carta del/los presentantes que tendrá carácter de Declaración Jurada, manifestando que 
tienen el master del proyecto terminado o que lo finalizarán dentro del plazo de 30 días de con-
cluida la convocatoria, que es titular del master y que no se ha obtenido ningún otro beneficio 
para los objetos presentes en esta solicitud

6) Constancia de CUIL o CUIT (en el caso de solicitar un vale de producción para la replicación 
de vinilos es excluyente incluir la constancia de inscripción de CUIT)

ANEXO III

e. 11/10/2016 N° 75695/16 v. 11/10/2016
#F5186856F#

Avisos Oficiales

NUEVOS

#I5186274I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

GESTIÓN OPERATIVA ADUANERA

DIVISIÓN GESTIÓN DE SECUESTROS
Resolución 52/2016

Ref.: 18032 - 52 - 2016

Asunto: Disponer la venta de la mercadería en subasta pública.

Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO las Actuaciones SIGEA 12069-166-2005, 13693-261-2009, 13673-198-2006, 13693-145-
2008, 13693-145-2008 13693-137-2008, 13693-65-2013, 12201-211-2007/1, 13693-129-2008, 
13693-352-2009, 12201-499-2010/1, 12201-272-2008/1, 13693-122-2014, 13693-54-2006, 
13693-508-2009, 12201-388-2008, 13362-43-2007 lo dispuesto en los artículos 419, 422, 429 y 
430 del Código Aduanero y la ley 25.603 y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Procedimientos Legales Aduaneros se ha expedido en cada una de las 
actuaciones citadas en el visto, ordenando comercializar la mercadería correspondiente a las 
actas lote 10001ALOT000514Z, 10001ALOT000127H 08001ALOT000589M 13001ALOT000037W 
07001ALOT000088F 08001ALOT000410S 08001ALOT000381C 10001ALOT000488X 09001ALO-
T000436E 08001ALOT000441W 06001ALOT000111Y 06001ALOT000544B 08001ALOT000423W 
10001ALOT000048S 09001ALOT000701W 12001ALOT000364B conforme la facultad conferida 
a esta Dirección General, y habiendo sido previamente verificada, clasificada y valorada.

Que la comercialización impulsada se efectuará en pública subasta, en los términos del conve-
nio celebrado entre la ex - ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS y el BANCO CIUDAD 
DE BUENOS AIRES para la comercialización de mercaderías a través de dicha entidad.

Que concluida la subasta pública y los actos posteriores relativos a la misma, previos al archivo 
de las actuaciones se deberá dar intervención a la División CONTROL EX ANTE para la supervi-
sión de lo actuado, en los términos de la Disposición AFIP N° 79/2015.

Que la mercadería en cuestión no requiere la intervención previa de terceros organismos por 
parte del comprador previo a su retiro a plaza.

Que la mercadería incluida en la presente no reúne las características necesarias para ser en-
cuadrada en el art. 5° de la Ley 25.603, por no resultar de interés para el debido cumplimiento de 
las actividades específicas asignadas a los diversos Organismos del Estado Nacional.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición AFIP N° 79/2016 
y el criterio establecido en la Nota N° 198/2016 (SDG OAM).

Por ello,

EL JEFE DE DIVISION
DE LA DIVISION GESTION DE SECUESTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ordenar la venta de las mercaderías que se detallan en el Anexo I de la pre-
sente en el estado que se encuentran y se exhibe dicha mercadería, por intermedio del BANCO 
CIUDAD DE BUENOS AIRES al valor base y con las observaciones que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2° — La subasta se efectuará en acto público en el SALON NUESTRA SEÑORA DE 
LOS BUENOS AIRES, sito en Esmeralda 660, 3er. piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
el día 07 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 3° — Publicar en el Boletín Oficial de la República Argentina la presente, por el plazo 
de un (1) día, como así también en el sitio web oficial de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese. Cumplido, pase a la División CONTROL EX ANTE, 
para la supervisión de lo actuado. Luego, de no mediar trámite ulterior archívese. — Sr. RICARDO 
VALERGA, Jefe (Int.), Div. Gestión de Secuestros, SDG OAM.

ANEXO I

Actuación Acta Lote Ítem Subitem Cantidad Descripción PA Valor Aduana Impuesto 
Interno Estampilla

12069-166-2005 06001ALOT000111Y 1 1 105 unid.
RELOJES PULSERA MALLA 
METALICA DIFERENTES MARCAS Y 
MODELOS -

9102.12.20 336 X X

12069-166-2005 06001ALOT000111Y 2 1 132 unid.
RELOJES PULSERA MALLA 
PLASTICA CON INSCRIPCION 
CASIO.-

9102.12.20 356,4 X X

12069-166-2005 06001ALOT000111Y 4 1 131 unid. RELOJES PULSERA DIFERENTES 
MARCAS Y MODELOS 9102.12.20 419,2 X X

13693-261-2009 09001ALOT000436E 1 1 Y 2 30 unid.

JARRONES DE CERAMICA 
DECORADOS (PINTADOS) 
DIFERENTES MODELOS 
Y PINTURAS: (4) DE 
APROXIMADAMENTE 37 CMTS. DE 
ALTO Y (2) DE 30 CMTS.

6913.90.00 278   

13693-261-2009 09001ALOT000436E 2 1 6 unid.

ESTATUAS DE CERAMICA; 
DE FIGURAS CHINAS; 
DIFERENTES MODELOS: (3) DE 
APROXIMADAMENTE 48 CMTS. DE 
ALTO; (2) DE 53 CMTS.; Y (1) DE 39 
CMTS.-

6913.90.00 500   

13673-198-2006 06001ALOT000544B 4 1 4 unid. Reproductor de MP3 con accesorios 
con inscripcion I-TEK 1GB 8527.13.90 772 x x

13673-198-2006 06001ALOT000544B 5 1 1 unid. Reproductor de MP3 con accesorios 
con inscripcion TITAN 512MB 8527.13.90 116 x x

13673-198-2006 06001ALOT000544B 6 1 1 unid. Reproductor de MP3 con accesorios 
con inscripcion TITAN 1GB 8527.13.90 193 x x

13673-198-2006 06001ALOT000544B 7 1 1 unid. reproductor de MP3 con accesorios 
con inscripcion TITAN 2GB 8527.13.90 193 x x

13673-198-2006 06001ALOT000544B 8 1 1 unid. Reproductor de MP3 con accesorios 
con inscripcion 256MB 8527.13.90 83 x x

13693-145-2008 08001ALOT000441W 1 1 11 unid.
AURICULARES CON INSCRIPCION 
PHILIPS DE DIFERENTES 
MODELOS.-

8518.30.00 17,6   

13693-145-2008 08001ALOT000441W 7 1 2 unid. PEN DRIVE CON INSCRIPCION 
KINGSTON.- 8523.51.00 40   

13693-145-2008 08001ALOT000441W 8 1 1 unid. MEMORIA CON INSCRIPCION SONY 
2GB.-pro-duo 8523.51.00 30   

13693-145-2008 08001ALOT000441W 9 1 1 unid.
REPRODUCTOR DE DVD CON 
INSCRIPCION PHILIPS MODELO 
DVP3120.-

8521.90.90 70 x x

13693-145-2008 08001ALOT000441W 11 1 1 unid.
CAMARA DE FOTOS CON 
INSCRIPCION SONY MODELO 
DSC-W55.- de 7.2 mega pixeles c/cd.

8525.80.29 290 x x

13693-145-2008 08001ALOT000441W 12 1 1 unid.
CAMARA DE FOTOS CON 
INSCRIPCION SONY MODELO 
DSC-S650.-

8525.80.29 350 x x

13693-145-2008 08001ALOT000441W 13 1 2 unid. AURICULARES CON INSCRIPCION 
SONY MODELO MDR-201V.- 8518.30.00 3,2   

13693-137-2008 08001ALOT000423W 1 1 11 unid.
Teclados multimedia para PC; con 
marca NOGA NET; modelo 78005; 
con conector PS2.

8471.60.52 165   

13693-137-2008 08001ALOT000423W 1 2 13 unid.
Teclados estandar para PC; con 
marca NOGA NET; modelo TEC-120N; 
con conector PS2.

8471.60.52 130   

13693-137-2008 08001ALOT000423W 3 1 8 unid.
VIDEO JUEGOS CON INSCRIPCION 
LEVEL UP BIG POWER 3. MODELO 
FP08 CON ACCESORIOS.-

9504.10.10 216   

13693-137-2008 08001ALOT000423W 5 1 9 unid.
JOYSTICKS COMPATIBLES CON 
PLAYSTATION II CON INSCRIPCION 
HOOLIGANS.-

9504.10.99 84 X X

13693-137-2008 08001ALOT000423W 6 1 1 unid. CONTROL PARA PS3. DUAL SHOCK 
3 CON INSCRIPCION SONY 9504.10.99 65   

13693-137-2008 08001ALOT000423W 9 1 1 unid.
CONSOLA CON INSCRIPCION 
NINTENDO DS LITE MODELO 
USG001.-

9504.90.90 124 X X

13693-65-2013 13001ALOT000037W 5 1 3 unid.
CAMARAS DIGITALES CON 
INSCRIPCION BENQ (SIN CAJA Y 
ACCESORIOS)

8525.80.29 900 X X

13693-65-2013 13001ALOT000037W 6 1 4 unid.
CAMARAS DIGITALES CON 
INSCRIPCION LUMIX (SIN CAJA Y 
ACCESORIOS)

8525.80.29 1600 X X

13693-65-2013 13001ALOT000037W 7 1 3 unid.
CAMARAS DIGITALES CON 
INSCRIPCION SAMSUNG (SIN CAJA 
Y ACCESORIOS)

8525.80.29 1200 X X

13693-65-2013 13001ALOT000037W 9 1 1 unid. PROYECTOR CON INSCRIPCION LG 8528.69.90 1000 X X

13693-65-2013 13001ALOT000037W 10 Y 11 1 7 unid.
RADIOS 7 (SIETE) CON FORMA 
DE AUTO; 1(UNO) CON FORMA DE 
LANCHA

8527.19.90 800 X X

13693-65-2013 13001ALOT000037W 12 1 2 unid. RADIOS 8527.19.90 100 X X

13693-65-2013 13001ALOT000037W 15 1 18 unid. AURICULARES DE DIFERENTES 
MODELOS E INSCRIPCIONES 8518.30.00 450   

13693-65-2013 13001ALOT000037W 16 1 7 unid. DISCOS COMPACTOS (JUEGOS 
PARA PLAY STATION 3) 8523.29.19 1050  X

12201-211-2007/1 07001ALOT000088F 1 1 480 unid.

ESPEJOS DE APROXIMADAMENTE 
15 CMS DE DIAMETRO DE MATERIAL 
PLASTICO CON INSCRIPCION N505 
SHUCHANG

7009.92.00 480   
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Actuación Acta Lote Ítem Subitem Cantidad Descripción PA Valor Aduana Impuesto 
Interno Estampilla

12201-211-2007/1 07001ALOT000088F 4 1 442 unid.
SET DE PEINADO. DE MATERIAL 
PLASTICO SIN MARCA Y 354 
BROCHES PARA EL CABELLO

9615.90.00 61,8   

12201-211-2007/1 07001ALOT000088F 6 1 660 unid. PARES DE GUANTES DE LATEX 
PARA USO DOMESTICO 4015.19.00 150  

12201-211-2007/1 07001ALOT000088F 7 1 470 unid. BOLS DE MELAMINA DE ORIGEN 
EXTRANJERO 3924.10.00 120  X

12201-211-2007/1 07001ALOT000088F 10 1 592 unid. TOALLAS DE MANO. DE ALGODON 
SIN MARCA 6302.60.00 592   

13693-129-2008 08001ALOT000410S 2 1 40 unid. CARTERITAS INFANTILES DE 
PLASTICO 4202.22.10 40   

13693-352-2009 09001ALOT000701W 3 1 6 unid.

BLISTER CONTENIENDO 
CASSETTES ADAPTADORES 
CON SALIDA DE AUDIO; CON 
INSCRIPCION DIGITAL SOUND 
GENERATION.

8522.90.90 40   

13693-352-2009 09001ALOT000701W 13 1 5 unid. MICROFONOS PARA PC CON 
INSCRIPCION NOGANET MIC-2020. 8518.10.90 25   

13693-352-2009 09001ALOT000701W 16 1 18 unid.

SET PARA LIMPIEZA DE CABEZALES 
OPTICOS; CONTENIENDO DISCO 
Y LIQUIDO; CON INSCRIPCION CD 
LENS CLEANER.

8522.90.90 75   

13693-352-2009 09001ALOT000701W 21 1 24 unid.

PACKS DE 50 DISCOS PARA 
SISTEMAS DE LECTURA MEDIANTE 
RAYOS LASER APTOS PARA 
SER GRABADOS UNA VEZ; TIPO 
DVD-R DE 4.7GB DE CAPACIDAD; 
CON INSCRIPCION KCK GS-253; 
PRESENTADOS ENVUELTOS EN 
PELICULA TERMORETRACTIL.

8523.40.11 730  X

13693-352-2009 09001ALOT000701W 22 1 12 unid.

PACKS DE 100 DISCOS PARA 
SISTEMAS DE LECTURA MEDIANTE 
RAYOS LASER APTOS PARA 
SER GRABADOS UNA VEZ; TIPO 
DVD-R DE 4.7GB DE CAPACIDAD; 
CON INSCRIPCION VERBATIM 
PRINTABLE; PRESENTADOS EN 
ESTUCHES RIGIDOS TUBULARES 
(SPINDLE).

8523.40.11 820  X

13693-352-2009 09001ALOT000701W 23 1 8 unid.

PACKS DE 50 DISCOS PARA 
SISTEMAS DE LECTURA MEDIANTE 
RAYOS LASER APTOS PARA SER 
GRABADOS UNA VEZ; TIPO CD-R 
DE 700MB DE CAPACIDAD; CON 
INSCRIPCION BENQ PRINTABLE; 
PRESENTADOS ENVUELTOS EN 
PELICULA TERMORETRACTIL.

8523.40.11 275  X

12201-499-2010/1 10001ALOT000514Z 1 1 240 unid.
RODAMIENTOS DE CILINDROS 
CONICOS CON INSCRIPCION NTN 
MODELO 4T--30308D

8482.50.10 11700   

12201-272-2008/1 08001ALOT000381C 1 1 264 unid.

FUNDAS PARA TELEFONOS 
CELULARES DE DIFERENTES 
MODELOS; CON INSCRIPCION 
SHUTTLE: (192) DE MAT. SINTETICA 
(TIPO NEOPRENE); Y (72) 
SINTETICAS SIMIL CUERO C/VISOR 
DE PLASTICO TRANSPARENTE.

4202.92.00 480   

12201-272-2008/1 08001ALOT000381C 1 2 1038 unid.

FUNDAS PARA TELEFONOS 
CELULARES DE DIFERENTES 
MODELOS DE PLASTICO SIMIL 
CUERO CON VISOR DE PLASTICO 
TRANSPARENTE SIN MARCA.

4202.92.00 1868   

12201-272-2008/1 08001ALOT000381C 3 1 42 unid.
JOYSTICK DEL TIPO DE LOS 
UTILIZADOS EN PC; CON 
INSCRIPCION QUICKSHOT QS-6240.

8471.60.59 378   

13693-122-2014 14001ALOT000127H 2 Y 3 1 40 unid.

40 REPRODUCTOR DE MP3 CON 
INSCRIPCIONES VARIAS. Y 2 (DOS) 
RADIO PORTATIL FM TIPO CASCO 
CON REPRODUCTOR DE MP3 CON 
INSCRIPCION SONY DY-660S

8519.81.90  
8527.13.90 5078,4 X X

13693-122-2014 14001ALOT000127H 3 1 156 unid. AURICULARES DIFERENTES 
MODELOS.- 8518.30.00 980   

13693-122-2014 14001ALOT000127H 6 1 110 unid. FUNDAS PARA CELULARES CON 
INSCRIPCION SAMSUNG.- 4E+07 110   

13693-54-2006 06001ALOT000488X 1 AL 4 27 unid. RADIO GRABADORES DIFERENTE 
MODELO E INSCRIPCION 8527,13,90 810   

13693-54-2006 06001ALOT000488X 18 1 5 unid.
BLISTER CONTENIENDO CADA 
UNO MEMORIA CON INSCRIPCION 
MEMOREX 64MB.-

8525.40.90 150   

13693-54-2006 06001ALOT000488X 19 1 3 unid. RADIO RELOJ CON INSCRIPCION 
AKITA MODELO CD369.- 8527.32.00 18 X X

13693-54-2006 06001ALOT000488X 20 1 1 unid.
TELEFONO INALAMBRICO CON 
INSCRIPCION CITIPHONE MODELO 
KXT1000LS.-

8517.11.00 21 X X

13693-54-2006 06001ALOT000488X 21 1 5 unid.
RADIO GRABADOR CON 
INSCRIPCION PREMIER MODELO 
SX64DL.-

8527.13.90 150 X X

13693-508-2009 10001ALOT000048S 1 1 47 unid. Cuadros seriados con inscripcion 
Botanic Garden diferentes modelos. 4911.91.00 274,95   

13693-508-2009 10001ALOT000048S 2 1 34 unid. Laminas impresas seriadas 
enmarcadas diferentes modelos 4911.91.00 265,2   

13693-508-2009 10001ALOT000048S 4 1 105 unid.

BLISTER CON CINCO COLGADORES 
DE METAL COMUN; CON 
ADORNO DE FLORES PLASTICAS; 
ADHESIVOS; CON INSCRIPCION 
FAN TONG.

8302.50.00 59,85  X

12201-388-2008 08001ALOT000589M 1 1 Y 2 8 unid. PARAGUAS CON CUBIERTA 
PLASTICA.

6601.91.90 
6601,99.00 21,5  X

12201-388-2008 08001ALOT000589M 2 1 Y 2 5 unid. RADIOS FM PORTATILES 8. 8527.19.90 7,5 X X

13362-43-2007 12001ALOT000364B 1 1 1 unid.

123.320 KILOGRAMOS DE 
CHATARRA (224 CUBOS 
IRREGULARES Y 6 CAJONES 
CONTENIENDO CHATARRA 
DESGRANADA DE LOS CUBOS)

3E+05   

e. 11/10/2016 N° 75113/16 v. 11/10/2016
#F5186274F#
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#I5185983I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE BUENOS AIRES

EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, 
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas 
presentarse en la Sección Gestión de Rezagos (SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en la Azopardo 350 P.B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Depósito Medio Arribo Manifiesto Conocimientos Bultos Cantidad Mercadería

ABBOTT LABORATORIES

26/08/2016 16001MANI074105S 00100019989 BULTOS 5 medical prod

26/08/2016 16001MANI074103Z 00100205187 BULTOS 1 LABORATORY REAGENTES

01/09/2016 16001MANI077950G 00106133157 BULTOS 1 parts

COAMTRA S.A.

 PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI075148D IIOOVCTSZ16070017 BULTOS 550 QDC LED LIGHT

DEFIBA CONTENEDORES

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI074238C BRSTS101747 PIEZA 21 QDC TELECOM EQUIPMENT

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI076165D USCHR102181 PIEZA 4 QDC TELECOM EQUIPMENT

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI075803B CHNGOACENGBF11607012 CAJA 620 Q.D.C. CARRIER SHOP

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI075787M CHNGOACENGBF11606064 CAJA 591 Q.D.C. CLOCK

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI075803B CHNGOACENGBF11607052-B CAJA 329 Q.D.C. CALCULATORS

DEFIBA PUERTO

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073521T CHSHASGHYM5630 CONTENEDOR 2 Q.D.C. GLYPHOSATE 95% TEC

ALIANCA IPANEMA 27/08/2016 16001MANI071305R BRZZZCWB004944 BULTOS 950 DUNLOP NEW TYRES

ALIANCA IPANEMA 27/08/2016 16001MANI071305R BRZZZCWB004946 BULTOS 430 DUNLOP NEW TYRES

ALIANCA IPANEMA 27/08/2016 16001MANI071305R BRZZZCWB004945 BULTOS 540 DUNLOP NEW TYRES

ALIANCA IPANEMA 27/08/2016 16001MANI071305R BRZZZCWB004941 BULTOS 970 DUNLOP NEW TYRES

ALIANCA IPANEMA 27/08/2016 16001MANI071305R BRZZZCWB004947 BULTOS 430 DUNLOP NEW TYRES

29/08/2016 16001MANI075664G 001BR443501276 BULTOS 40 POLIAMIDA ,ELETANO NCM-60

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI071313Z IIOOVBKK406483 BULTOS 550 DUNLOP NEW TYRES

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075634D BRPGUCWB005007 CONTENEDOR 1 DUNLOP NEW TYRES

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075634D BRPGUCWB005009 CONTENEDOR 1 DUNLOP NEW TYRES

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075634D BRPGUCWB004915 CONTENEDOR 1 DUNLOP NEW TYRES

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075634D BRPGUCWB005005 CONTENEDOR 1 DUNLOP NEW TYRES

DEFIBE S.A.

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI077798Z CHSHAHYHC16070026 CONTENEDOR 1 GARMENTS

DEFISA PUERTO

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI077423B USPVGOVE-5000 BULTOS 5 SPARE PARTS

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI075410S BRSTS20316-08104-00 BULTOS 38 q.d.c.food supplements

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI075430U USSAV20316-08102-00 BULTOS 40 q.d.c.food supplements

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI075341V BRSTS20316-08101-00 BULTOS 40 q.d.c.food supplements

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI075318C BRSTS20316-08099-00 BULTOS 40 q.d.c.food supplements

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F USNYOMSCUZZ596918 BULTOS 1 Q.D.C. OTHER PLATES, SHEE

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI075425B USSAV20316-08138-00 BULTOS 39 q.d.c.food supplements

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI075305V BRSTS20316-08096-00 BULTOS 40 q.d.c.food supplements

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI073154V CHSHAHLSE16070155 BULTOS 1 QDC AZITHROMYCIN

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI073154V CHSHAHLSE16070112 BULTOS 215 QDC N-ACETYL L-CYSTEIN

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI078069X CHQINTAOBUE20160701 BULTOS 180 s.t.c.: LCD aerosol Dispe

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI075354C BRSTS20316-08162-00 BULTOS 40 q.d.c.food supplements

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F USNYOMSCUZZ596926 BULTOS 1 Q.D.C. OTHER PLATES, SHEE

DEP.FISCAL  DHL

31/08/2016 16001MANI077376X 00190557592 BULTOS 9 carga gral

DEPOSITO FISCAL MURC

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI076029C CHHONXMBUE1607001 CONTENEDOR 2 STC: LAMPARAS

DEPOSITO MOREIRO HNO

 MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI076698Y CHSHAM/SHA/BUE1607044 BULTOS 60 FOMESAFEN TC

DODERO

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074427C CHNGOFDNBSE1607127 BULTOS 658 BIJOUTERIE

DODERO TIGRE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074814C CHNGONGBSEA24775 BULTOS 2199 ART PARALLEL

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ950950 BULTOS 18 ART RUMBO

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ950489 BULTOS 34 ART RUMBO

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ951008 BULTOS 18 ART RUMBO

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ951115 BULTOS 18 ART RUMBO

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ951099 BULTOS 18 ART RUMBO

MAERSK LEON 29/08/2016 16001MANI077838L GEBHVLEXBRE160808120238 BULTOS 1 STC : SPARE PARTS

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ950968 BULTOS 34 ART RUMBO

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ950455 BULTOS 18 ART RUMBO

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ955587 BULTOS 34 ART RUMVBO

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ950463 BULTOS 18 ART RUMBO

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUMQ950471 BULTOS 34 ART RUMBO

FEPORT SA

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073589K CHNGOEGLV143686983319 CONTENEDOR 1 FABRIC BACKPACK

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074600S CHSHAFDSHSE1607115 CONTENEDOR 1 CHILDRENS CLOTHING SWEATE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074452A CHNGONNGB16070725 CONTENEDOR 1 STC IMITATION JEWELRY

30/08/2016 16001MANI076328E 001BR106104935 BULTOS 49 PAPEL FLAT KRAFT EN BOBIN

30/08/2016 16001MANI076329F 001BR106104935 BULTOS 50 PAPEL FLAT KRAFT EN BOBIN

30/08/2016 16001MANI076331V 001BR106104935 BULTOS 37 PAPEL FLAT KRAFT EN BOBIN

GEMEZ SA

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI069120T ITGEN4167/2016/MI BULTOS 2 electrical spare parts

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI073523V ITGENMI/16/108813 BULTOS 1 QDC-SEVOMOTOR

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI074129B SPBRE087213/087213 BULTOS 2 QDC:CLOTHING

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI069273F BEANWRTM642172 BULTOS 1 LUBE - UN1950, CL2

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI077854J CHHONJ-1607059 BULTOS 44 RACKET ACCESSORY

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073269F ZZZZZSZVP1607EL008 CONTENEDOR 1 qdc: furniture
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GEMEZ SA

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI077620A CHHONTPE72BUE600578 PALETA 6 S.T.C.: STEEL NUTS

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI076760E CHNGOBSA1607119 CAJA 32 STC: HAND TOOLS.-

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI072327W CHSHAEURFL16704236BUE BULTOS 3 THERMOCOUPLE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI063959K CHSHASHABUEG70037 BULTOS 400 ESTUCHE PARA BULONES

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI068953J CHSHASHABUE16070698 BULTOS 90 STC- COAXIAL CABLE

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI076453D USNFKINDBUEG01782 BULTOS 11 STC: NEW AUTOPARTS

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI073621U CHNGONGB01152316 PALETA 4 CUTLERY

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI076697N CHNGONBOBUE167238 BULTOS 62 STC: MASSAGER

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI070193V IIOOVTXG371333 BULTOS 51 CYCLING EYEWAER

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI070193V IIOOVTXG371329 BULTOS 23 BICYCLE ACCESORIES

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI077801B CHNGONBOBUE167380 BULTOS 100 STC: ELECTRIC SLICER

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI070193V IIOOVTXG371326 BULTOS 19 BICYCLE ACCESORIES

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI070193V IIOOVTXG371327 BULTOS 31 BICYCLE ACCESORIES

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI070193V IIOOVTXG371328 BULTOS 1 BICYCLE ACCESORIES

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI076692X CHSHAYSGSHAEZEF1611517 BULTOS 2 CONVEYORS

GEMEZ SA-PUERTO

MSC ALICANTE 09/08/2016 16001MANI077092D SPBREEMBUE602340 BULTOS 2 GRUPO MAGNETICO

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI066722B GEHAMBUE27677097D BULTOS 6 QDC-WINCH

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI074361W BRSTS16/2221PCSSZBUE BULTOS 1 QDC-HIGH PRESSURE CYLINDE

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI075335B SPBREBIO025167 BULTOS 2 bicono 6.1

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI071921V BEANWAC611600193 BULTOS 2 STC : SUPERFIX

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI073988N BRSTSNLRDU0000430 BULTOS 9 Q.D.C: HAZARDOUS PRINTING

MSC LUDOVICA 26/08/2016 16001MANI077108B USHOUAWSL136169 CAJON 5 S.T.C. MOTOR FLUID, NON H

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI077610W KSPUSXMN7007844 BULTOS 95 Q.D.C. BAGS

MSC LUDOVICA 26/08/2016 16001MANI076509F USHOUSORDSIJS00004893 BULTOS 2 TOOLS

MSC LUDOVICA 26/08/2016 16001MANI073447D MXVRC160706960052 BULTOS 2 STC : FILTER AND FILTER P

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI069364G CHSHABUE15460498 BULTOS 65 QDC-YARN DYED FABRIC

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI073143T USPVGCHXBUE1632004 BULTOS 1 QDC-GLASS MACHINE PARTS

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI076427E USPVGECCI0137001A95931 BULTOS 1 QDC-SUPPLY OF LOCOMOTIVE 

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI076427E USPVGECCI0137001B02107 BULTOS 1 QDC-BLUETOOH 256MB RAM 51

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI077778Y CHHONCAN6151362/001 PALETA 7 oven motor

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI072317V CHHONSZBUE1674182 BULTOS 2 QDC-SCREEM PRINTING MACHI

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI073147A USNYOJERBUE1631005 BULTOS 1 QDC-PIECES OF AROMA

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI076752F USJSV7790429878 BULTOS 5 Q.D.C. ARTIFICIAL INSEMIN

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI072809E CHSHASHA168399338 BULTOS 1 STC: Automotive parts

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI073145V USJSVCHXBUE1632006 BULTOS 1 QDC-SEPARATION EQUIPMENT

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI061419W CHNGOPSLNBOBNA00434 BULTOS 7 QDC. CLUTCH SPARE PARTS

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI078131V KSPUSTCQD1607003 CAJON 1 POLYESTER BELT

MAERSK LEON 29/08/2016 16001MANI066288X SPAGSFBLMBUE0716/02156 BULTOS 2 QDC-PERMETHRIM TECHINICAL

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI074461A CHNGONSY6NGBKG3388R BULTOS 3 QDC-DIODE

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI077754X CHWANASSZX601788 BULTOS 14 LED STRIPS

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI074461A CHNGONSY6NGBKG3388H BULTOS 8 QDC-CAPACITOR

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI059499Y CHWANSZPE16071470 BULTOS 264 QDC-VIDEO BALUN

GEN POL

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074954H CHNGOTNBBU6070011 CONTENEDOR 2 IMPACT DRILL, ANGLE GRIND

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI072767H CHQINHLCUTA1160655680 CONTENEDOR 3 STC  KITCHEN PRODUCTS HS 

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI076131T IIOOVHLCUXM1160715426 CAJA 8874 Q.D.C. INFLABLES.-

GENERAL MOTORS ARG. 

MSC LUDOVICA 26/08/2016 16001MANI075854H MXVRCMEX076696 BULTOS 1 automotive parts

LO PRIMO I

MSC LUDOVICA (VGF) 26/08/2016 16001MANI074150S MXAEMEM07-00046-2016 BULTOS 763 STC CONSOLIDATED CARGO

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI072674E IIOOVMOLU14603797958 PALETA 40 QDC SPUN POLYESTER

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI074221R IIOOVBDO0018725 PALETA 72 QDC FILAMENTOS POLIESTER

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073512T IIOOVMSCUPM215609 PALETA 72 STC POLYESTER TEXTURED YA

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI076000Y CHNGOTTCBU1607003 CAJA 11440 FANS

LO PRIMO II

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074540V CHYANFDSZSE1606094 CAJA 367 Q.D.C HANDBAGS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI072661A ZZZZZDLHPBNA16070067C CAJA 902 Q.D.C.BALLAST 12V

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI072444W CHNGODLNB1607099 BULTOS 440 Q.D.C. STARTER IGNITION C

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI074169F CHWANGGLFE16070090 CAJA 587 Q.D.C IN LINE SKATE SET

MAERSK LEON 29/08/2016 16001MANI075965K GEBHVFMOBUEG02434 CAJA 3 Q.D.C CENTRIFUGAL SPARE P

LOGEXPOR

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI072108T CHCINDLCQ1606013-2 CAJA 28 REPUESTOS DE VEHICULOS

01/09/2016 16001MANI077638J 001002CHI49501940 PALETA 1 DICE CONTENER YODURO DE S

LOGINTER SA.

 BBC CAROLINA 25/08/2016 16001MANI074731A SPPAJ16/11549/BME161080 BULTOS 1 stc forming machine matis

LOGISTICA CENTRAL SA

VALIANT 18/08/2016 16001MANI073859K CHNGONBSE1607082 CONTENEDOR 1 FABRICS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI073883H CHNGONBSE1607024 CONTENEDOR 1 TEXTILE FABRIC

VALIANT 18/08/2016 16001MANI073890F CHSHAM/SHA/BUE1607029 CONTENEDOR 1 POLYESTER FABRIC

VALIANT 18/08/2016 16001MANI073895K CHSHAM/SHA/BUE1607028 CONTENEDOR 1 MINIMATT DTY

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI077606E CHSHAM/SHA/BUE1607064 CONTENEDOR 1 TEXTILE FABRICS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI077618H CHNGONBSE1607054 CONTENEDOR 1 TEXTILE FABRIC

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI077619X CHNGONBSE1607080 CONTENEDOR 1 TEXTIL FABRIC

MEGATOM II

 MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073838H CHNGOCNNGB0000189926 CONTENEDOR 1 furniture cover

26/08/2016 16001MANI073782F 001BR443501352 PALETA 20 LATA AL 473ML  NCM 7612.9

MEGATOM SA.

MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI075990X ITGEN1095/2016/01 BULTOS 2 B LIFE COLOR SUPREMA COLO

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI075521V CHNGOAC16NBBUE94612 CONTENEDOR 1 STC: LED LIGHT

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074422U CHHONFDTWSE1607022 BULTOS 480 Q.D.C. FITNESS HOME GYM P

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074441V CHSHAHDE16-07031 BULTOS 2516 Q.D.C. TEXTILE FABRIC

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI077435E IIKLGSRG/BUE/16070005 BULTOS 540 Q.D.C. POLYESTER / VISCOS

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI077435E IIKLGSRG/BUE/16070019 BULTOS 624 Q.D.C. NE / POLYESTER / V

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI076223V CHQINFBI1607018 BULTOS 2952 Q.D.C. GLASS BOTTLE

31/08/2016 16001MANI076911C 0011659CH16 PALETA 2 PARTES TRANSPORTADORAS PA

31/08/2016 16001MANI076912D 0011661CH16 CAJA 1 PARTES TRANSPORTADOR PARA
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MERCOCARGA SA.

ER SEOUL 12/08/2016 16001MANI060270Z USHOUHOU/BAA/D09080 PALETA 3 STC OILWELL SUPPLIES

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI074476G GEHAM0010-0924-608.035 BULTOS 2 electrical

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI076746X CHHONFDFZSE1607008A BULTOS 3 VIDEO DOOR PHONE

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI074196F CHNGOSWSZN16071118 BULTOS 1132 .

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI069454G ZZZZZZHJH16070052LIN681 BULTOS 952 STC: SPEAKER

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI075060T CHSHAGZ16070062 CONTENEDOR 1 TEXTILE FABRIC

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI076443C CHSHA4351-0424-607.017 BULTOS 146 drawer roller

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074642B CHNGONGBBUE2692 BULTOS 381 .

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI076891J CHNGOTPES16051351 BULTOS 556 plastic ware.

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI067171A CHSHASHABUE6409550V PALETA 3 STC TRUCK PARTS

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI076399M KSPUS4358-0924-606.012 BULTOS 3 herramientas

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI076120R IIOOVSHSM1606880CC BULTOS 462 .

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075740B BEANWHLCUANR160817737 BULTOS 4 .

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI077591H ITGENS02082267 BULTOS 5 .

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075740B BEANWHLCUANR160817898 BULTOS 3 .

MINISTERIO DE DEFENS

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI075145A CHNGODMCQTSTH020256 BULTOS 1425 QDC: BOLSAS DE DORMIR

MURCHISON

MONTE TAMARO 13/08/2016 16001MANI068504B USPVGHBOL31907 BULTOS 5 QDC:ELECTRONICS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI073949K CHNGONGBBUE005775 CONTENEDOR 1 TEXTILE FABRICS

ALDEBARAN 22/08/2016 16001MANI074068D BRSTS16FLPR00031 CONTENEDOR 1 TEXTIL FABRICS

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI075675X FRLEH16/28997 PALETA 3 SPARE PARTS

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI071897K CHHONOLBUE16071245 BOLSA 173 PIG SPLIT LINING

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI070890C KSPUSMSBA1738 CAJON 3 HAMMERS

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI076792J KSPUSXMNBUEG02192 BULTOS 32 stc: shoes

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073197F CHSHAEURFF16702048BUE BULTOS 115 BICICLETAS Y DEM?S VELOC?

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI071897K CHHON140216004662 BULTOS 4 ?XIDOS E HIDR?XIDOS DE HI

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI076757K USPVG301608-0014-01 BULTOS 2 STC: COUPLINGS

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI073198G USPVGMIA16081469-17 BULTOS 2 ABRASIVOS NATURALES O ART

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI072853D CHSHABWTCSHBA1607162 BULTOS 14 STC : METAL NECK LACE

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI074803A IIKLGFTNPKGBUE000831 BULTOS 3806 LATEX POWDERED GLOVE

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI076069G IIOOVBPSE161649C BULTOS 52 PLASTIC TOYS

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI073427B CHSHASHBUE160772804K BULTOS 16 STC SILICONE SURFACTANT

MAERSK LEON 29/08/2016 16001MANI073372A BEANWCTLT01351001616 BULTOS 1 STC SERUM STOPPERS

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI071894H KSPUSOLBUE1606001 ATADO 244 PIG SPLIT

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI076496K BRRIOHLCURI5160804753 CONTENEDOR 2 STC  TYRES. HOUSE TO HOUS

VALIANT 18/08/2016 16001MANI075233V CHXMNAC16XMBUE93812 BULTOS 10 stc: window intercom kits

S.A.F.

 MSC MADRID 23/08/2016 16001MANI073724B SPBREDMCQVCI0012820 BULTOS 31 electronic appliances

SIEMENS S.A.

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI074476G GEHAM0010-0924-608.022 BULTOS 3 motores

26/08/2016 16001MANI074654E 00118153795 BULTOS 4 PARTS

26/08/2016 16001MANI074658X 00165728276 BULTOS 11 parts

26/08/2016 16001MANI074444B 00161007890 BULTOS 1 Equipos.

31/08/2016 16001MANI077488M 00164804550 BULTOS 2 SPARE PARTS

31/08/2016 16001MANI077479M 00162029764 BULTOS 1 parts

31/08/2016 16001MANI077476J 00165728958 BULTOS 1 silized

01/09/2016 16001MANI078216C 00162029730 BULTOS 1 PARTS

SIR HOME S.A.

 CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI070163S CHWANSZX168374932 BULTOS 193 q.d.c. dolls sets, doll s

TEFASA I

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI066186F IIOOVHKG387025 BULTOS 20 LIGHTING EQUIPMENT

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI076803C ITGEN1058/2016/01 BULTOS 22 QDC: SUPREMA COLOR IMO

TEFASA II

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI075975L GEHAM2/500/07/514454-05 BULTOS 2 PAINT, PAINT RELATED MATE

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI073671C GEHAMWLQ043281 PALETA 1 alufoil as per

TEFASA II

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI073671C GEHAMWLQ043291 PALETA 1 alufoil

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI074076C ZZZZZCAN201985 CONTENEDOR 1 hemlets

TERMINAL 1, 2 y 3

CSAV TYNDALL 15/08/2016 16001MANI074116U CHWANCTSZ16070014 CONTENEDOR 1 QDC 408 BULTOS CON PAVAS

CAP SAN MALEAS 23/08/2016 16001MANI074524A BEANW1-0716-047 CONTENEDOR 1 1X20 SD CONTENIENDO 20 PA

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI073690D USPVGSUDU26001A24L005 CONTENEDOR 1 EFECTOS PERSONALES

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI074671D USNYO6110-0424-608.011 CONTENEDOR 1 preparaciones

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI073690D USPVGSUDU26001A24LSLK CONTENEDOR 1 GENERAL CARGO

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI073690D USPVGSUDU26001A24L001 CONTENEDOR 1 EFECTOS PERSONALES

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI073690D USPVGSUDU26001A24L006 CONTENEDOR 1 EFECTOS PERSONALES

VENEZIA 28/08/2016 16001MANI074319C USNFKMIG0045224 CONTENEDOR 1 AIR CONDITIONIG AND REFRI

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI073493E IIOOVINJPTARBUE16062 CONTENEDOR 1 STC : PLASTICS EXTURSION 

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI072767H CHSHAHLCUSHA1605FMUE8 CONTENEDOR 1 STC  FORKLIFT TRUCK, HAND

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI072767H CHSHAHLCUSHA1605FMTX1 CONTENEDOR 1 STC  FORKLIFT TRUCK, HAND

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI073452W KSPUS042GZH1606002 CONTENEDOR 1 QDC: DRUM SETS

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI072767H KSPUSHLCUDLC160649346 CONTENEDOR 1 STC  CHLORINATED POLYETHY

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI069215B CHNGONGB975063 CONTENEDOR 1 MINI TRIGGER

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI076393G IIOOVFDXMSE1607010 CONTENEDOR 1 STATIONERY

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI076131T CHSHAHLCUSHA1607KEKR4 CONTENEDOR 1 STC  GLYPHOSATE 95% TECH 

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI076967N CHSHASHBUEPG0200 CONTENEDOR 1 Q.D.C. SOLAR WATER HEATER

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI074284D CHSHACTSH16070028 CONTENEDOR 1 STC LED PROYECTOR

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075515B BRSTSSUDUS6478A04A002 CONTENEDOR 2 CARBON FERRO MANGANESE

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI078066F GEHAMHAJ045091 CONTENEDOR 2 welded stainless,steel sq

ALIANCA SAN MARTIN 31/08/2016 16001MANI077123V BRSTSSUDUB6159A0GCKRJ CONTENEDOR 1 SHIPPER LOAD STONED 10 IB

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075740B GEHAMHLCUGOT160705838 CONTENEDOR 5 STC IMO 8 UN 1779 103740 

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075515B BEANWSUDUC6999A0OD037 CONTENEDOR 1 CHEMICAL IMONOS

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI075515B BRSTSSUDUS6478A04A022 CONTENEDOR 1 CARBON FERRO MANGANESE

ALIANCA SAN MARTIN 31/08/2016 16001MANI077123V BRSTSANRM66500A1AEK8Y CONTENEDOR 1 UN 1247 METACRILATO DE ME

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI077771H GEHAMAHM16HS00064 CONTENEDOR 1 OUTDOOR VACUUM
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TERMINAL 1, 2 y 3

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI071877X GEHAMGTG0215439 CONTENEDOR 1 PACKAGING MATERIAL

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI071877X GEHAMGTG0215487 CONTENEDOR 1 PACKAGING MATERIAL

CAP SAN MARCO 31/08/2016 16001MANI076338F NLROTMSCUKZ293982 CONTENEDOR 1 QDC ACTIVATED CARBON ACTI

ALIANCA SAN MARTIN 31/08/2016 16001MANI077123V BRSTSANRM66500A18K172 CONTENEDOR 1 CONSOLIDATED CARGO

TERMINAL 5

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI075184D CHNGONIP1607604 CONTENEDOR 1 PARTY PRODUCTS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074449G ZZZZZSWARGYJ16071602 CONTENEDOR 1 STC BLOUSE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G ZZZZZCOSU6128996570 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073396G CHSHAYMLUB231006628 CONTENEDOR 1 QDC SOFGEL PRODUCTION LIN

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073396G IIOOVYMLUB433000057 CONTENEDOR 1  QDC COTTON

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074453B CHSHAHDE16-07095 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI075203S BRSTS7510-9737-608.013 PAQUETE 26 Q.D.C HERRAMIENTA PETROLE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI075203S BRSTS7510-9737-608.014 PAQUETE 5 Q.D.C HERRAMIENTA PETROLE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G ZZZZZCOSU6129003331 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074457F CHSHAHDE16-07105 CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074417B ZZZZZSWARGYJ16071403 CONTENEDOR 1 STC BLOUSE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074479J CHSHAHDE16-07087A CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074479J CHSHAHDE16-07087B CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI075198X ZZZZZSHSM1607122CC CONTENEDOR 3 Q.D.C.: BICYCLE PARTS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI076260W CHSHAFDSHSE1607027E BULTOS 5 METAL HALIDE LAMP

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G ZZZZZCOSU6129039330 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G ZZZZZCOSU6129054330 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI072847G CHSHASHABUE16070258 CONTENEDOR 1 STC : HOUSE ACCESORIES

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074479J CHSHAHDE16-07087C CONTENEDOR 1 S.T.C.TEXTILE FABRIC

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI075108W VNHAHTVNBUE1607004 CONTENEDOR 1 STC: SOCCER BALLS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI075203S BRSTS7510-9737-608.012 PAQUETE 6 Q.D.C HERRAMIENTA PETROLE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G ZZZZZCOSU6129045520 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073589K CHSHAEGLV142600936513 CONTENEDOR 9 GLYPHOSATE 95% TECH

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074432V ZZZZZSWARGYJ16071502 CONTENEDOR 1 STC BLOUSE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074437D ZZZZZSWARGYJ16071503 CONTENEDOR 1 STC BLOUSE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074439F ZZZZZSWARGYJ16071601 CONTENEDOR 1 STC ONE-PIECE (DRESS)

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G CHNGOCOSU6109848760 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G CHNGOCOSU6109848780 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G ZZZZZCOSU6129039320 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074426B ZZZZZSWARGYJ16071501 CONTENEDOR 1 STC BLOUSE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074475F ZZZZZSWARGYJ16071401 CONTENEDOR 1 STC BLOUSE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI076257F CHNGOFDNBSE1607053E BULTOS 7 BEARINGS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI075097G CHSHASEGLV142600921486 CONTENEDOR 1 MORLAIX YARN DYED STRIPE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G ZZZZZCOSU6129014790 CONTENEDOR 2 QDC HOUSEWARE ITEMS

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI074409C ZZZZZSWARGYJ16071402 CONTENEDOR 1 STC BLOUSE

TUCAPEL 28/08/2016 16001MANI073963G ZZZZZCOSU6128994161 CONTENEDOR 1 QDC HOUSEWARE ITEMS

TERMINAL PANAMERICAN

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073521T CHNGO580713786 CAJA 4998 PIORTARETRATOS

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073521T CHNGO580713785 CAJA 1882 ADORNOS

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073521T CHSHA957146194 CAJA 700 BOLSOS

26/08/2016 16001MANI074006S 001BR463123120 BULTOS 2 MATERIALES ELECTRICOS NCM

ALIANCA IPANEMA 27/08/2016 16001MANI074897N BRSTSMAOBUE31066-16 CAJA 1917 ART.PARA ESCRITURA Y AFEI

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI077076F IIKLGHAN0096391/001 CONTENEDOR 1 KETCHEN AND DINNING ARTIC

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI077016W ITGEN127343-143635 CONTENEDOR 1 WELDED STAINLESS STEEL TU

31/08/2016 16001MANI077526F 00131266354 BULTOS 1 Equipos.

TERMINAL SUR

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI075300Z IIOOVJKTBUE1601209A CONTENEDOR 1 STC DISASSEMBLY FOOTWEAR(

MSC LUDOVICA 26/08/2016 16001MANI075526D BRSTSSSZ/BUE/1608/005 CONTENEDOR 3 FRASCOS DE VIDRIO AMBAR

MSC LUDOVICA 26/08/2016 16001MANI072675F USHOUHLCUHOU160764118 CONTENEDOR 1 STC JEEP,TRI AXEL, MOBILE

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073512T IIOOVMSCUXP718112 CONTENEDOR 1 QDC AIR CONDITIONING

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073521T KSPUS570120829 CONTENEDOR 1 Q.D.C. POLYESTER STAPLE F

MSC LUDOVICA 26/08/2016 16001MANI070993G USHOUSUDU26001A1ZDG2S CONTENEDOR 1 CI-23B 1A2 UN3082        

MSC LUDOVICA 26/08/2016 16001MANI072675F ZZZZZHLCUATL160722708 CONTENEDOR 1 STC ADHERE MANI FOR PNT M

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073512T KSPUSMSCUKU373466 CONTENEDOR 2 QDC XLPE COMPOUND

MOL ABIDJAN  628 26/08/2016 16001MANI075302S CHHONEXMEA1607008 CONTENEDOR 1 STC : UPPERS AND INSOLES

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUFL413710 BULTOS 2 STC ARENEROS YAMAHA

MSC LAURA 29/08/2016 16001MANI074664F BFFPTMSCUFL413447 BULTOS 2 STC HONDA CUATRICICLO

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI076949N ITGEN836547 CONTENEDOR 1 ISOTANK STC: EXTRACTS FLA

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI076678M SPBRE916020196103 CONTENEDOR 1 CLORADOR SALINO

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI077678N ITGENBRC0007164 CONTENEDOR 1 Q.D.C. WIREBAND FOR STAPL

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI076678M SPBRE916020196102 CONTENEDOR 1 FILTROS Y ACCOSORIOS

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI076680F SPVLC116050066101 CONTENEDOR 1 LIQUIDO PARA CUIDADO DE L

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI076678M SPBRE916020196101 CONTENEDOR 1 BOMBAS ELECTRICAS

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI078381F ITLEG8485/2016/GE-A CONTENEDOR 3 STC: COMPACTADOR AMS DE C

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI077678N ITGENBRC0007165 CONTENEDOR 1 Q.D.C. WIREBAND FOR STAPL

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI074219B SPBRE0059858 CONTENEDOR 1 QDC PLACAS DE PDM

MSC VIGO 31/08/2016 16001MANI075712A ITLEGZIMUPIE910859 CONTENEDOR 1 S.T.C.   DRIPPERS

SANTA ROSA 27/11/2012 12001MANI215942U GEHAMSUDUA2VWDSA3236X CONTENEDOR 1 VEHICLE

TERMINAL. 4

MAERSK LEON 29/08/2016 16001MANI073713W SPAGS769182577 CONTENEDOR 1 Q.D.C. ALAMBRES DE ACERO 

MAERSK LEON 29/08/2016 16001MANI074395G SPAGSDIV/BUE/07-16/0579 CONTENEDOR 1 STC : POLYESTER /VISCOSE 

MAERSK LEON 29/08/2016 16001MANI073713W GEBHV957096615 CONTENEDOR 1 Q.D.C. IMO8-UN1813 POTASS

MAERSK LEON 29/08/2016 16001MANI074425A SPAGSDIV/BUE/07-16/0580 CONTENEDOR 1 STC : POLYESTER / VISCOSE

TRANSPORTES MONTALVA

MOL ABIDJAN 26/08/2016 16001MANI073847H IIOOV3SS-MDN0316070035 CONTENEDOR 1 QDC: SHOES

PRAGUE EXPRESS 29/08/2016 16001MANI074781F CHWANHRYSE607485 CAJA 578 ARTICULOS BEBES

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI071052Z CHNGONBOBUE16070840 CAJA 740 TERMOS

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI071047U CHNGONBOBUE16070839 CAJA 660 CESTOS

CAP SAN JUAN 30/08/2016 16001MANI071056U CHQINTAOBUE1607525 CAJA 1780 BAZAR

HORACIO GATAS, Firma Responsable - Int. - Jefe de Aduana (VGM) - Depto. Operacional Aduanero (DIABSA).
e. 11/10/2016 N° 74822/16 v. 11/10/2016

#F5185983F#
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#I5186233I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA POCITOS
Prof. Salvador Mazza, 06 de Octubre de 2016

Arts. 1122 y ss y 1013 inc h) CA y Ley 25603.-

Por la presente, se los intima a cancelar, dentro de los (10) diez días hábiles posteriores a quedar 
notificados, el/los Cargo/s formulados como consecuencia de la imposición de las multas y obli-
gaciones Tributarias ordenada/s en el/los fallo/s condenatorio/s dictado/s en el/los Sumario/s 
Contencioso/s —que se detallan a continuación— que se encuentran firme/s y consentido/s bajo 
apercibimiento de promover la ejecución judicial de la deuda (Art. 1125 y s.s del C.A):

N° SUM IMPUTADO CI Art. MULTA C/ INT
559-2010 TORIBIO LLANOS DE FLORES 71079487 987 2.871,43
396-2010 SONIA AUCACHI MARTINEZ 5073061 987 9.678,27
380-2007 JORGE ZALAZAR CACERES 5795515 947 12.619,67
544-2010 ROSAURA CARVAJAL 4132565 987 3.482,74
572-2010 HILDA REYNOSO 34531141 987 13.283,02
402-2013 QUIROGA PADILLA JULIAN 8129797 995 2.096,00
542-2013 ROMERO PADILLA 7227800 979 14.228,37
573-2013 FERNANDO JUNIOR SOLIZ TUERO 5390727 995 2.031,00
418-2010 AGUSTINA GARCIA 5039286 987 16.813,73
463-2010 MURILLO JUSTINO DONAIRE 1866820 987 10.601,98
598-2013 LEONARDA TAQUICHIRI 7114948 995 2.096,00
597-2013 DIAZ GARCIA ANDREA SABINA 4563438 995 1.951,00
637-2010 JULIO PIROPE QUENAYA 6586029 987 6.890,91
442-2010 ROSARIO LOPEZ PANOSO 1062255 987 5.661,73

Aduana Pocitos.-

CPN DANIEL ALBERTO SEGOVIA, Administrador (I), División Aduana Pocitos.

e. 11/10/2016 N° 75072/16 v. 11/10/2016
#F5186233F#

#I5185457I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA
RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 Y SUS MODIFICATORIAS - TITULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA 
DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

SUSPENSIONES

De conformidad a lo previsto por el artículo 40 de la Resolución General AFIP N° 2300 se proce-
de a la publicación del listado de los contribuyentes suspendidos del Registro Fiscal de Opera-
dores de Granos y Legumbres Secas, según Anexo I.

Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.) Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, 
Subdirección General de Fiscalización.

ANEXO I

Suspensión Productor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL NORMA

20046919573 SUCESION DE DE GAETANI ITALO HUGO Art 40 Inc. b) - Anexo VI b) 8.
20085271262 SUCESION DE WALTER OSCAR FELIPE Art 40 Inciso/s: b) - An. VI B.13
20118583818 DELL. ORE OSCAR ALBERTO Art 40 Inc. b) -Anexo VI b) 8.
20144630174 MASSARO HUGO ABEL Art 40 Inc. b) Anexo VI b) 8.
20160904152 CIFONE FERNANDO ADOLFO Art 40 Inc. b) - Anexo VI b) 8.
20292144858 SCHOEMBERGER CESAR EDUARDO Art 40 Inc. b) - Anexo VI b) 8.
27060252160 RASPO LIANA MARIA CRISTINA Art 40 Inciso/s: b) - An. VI B.13

30626098076 TROSSERO ELSA TEBEZ DE E HILDA ELSA 
TROSSERO SOCIEDAD DE HEC Art 40 inc. b) - Anexo VI b) 8.

30681244456 NOA COTT SRL Art 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

30681250111 SIROMBRA NESTOR EDUARDO & GARCIA 
OSCAR S DE Art 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

30700099780 EL PASO DEL VIRREY S.A. Art 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

Suspensión Acopiador

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL NORMA

30708770422 AGROPACK INSUMOS S.R.L. Art 40 Inc. b) - Anexo VI b) 8.

e. 11/10/2016 N° 74296/16 v. 11/10/2016
#F5185457F#

#I5185458I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA
RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 Y SUS MODIFICATORIAS - TITULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA 
DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

EXCLUSIONES

De conformidad a lo previsto por el artículo 47 de la Resolución General AFiP N° 2300 se proce-
de a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos del Registro Fiscal de Operadores 
de Granos y Legumbres Secas, según Anexo I.

La resolución administrativa de exclusión se encuentra disponible en el servicio “Registro 
Fiscal de Operadores de Granos” de la página web institucional (www.afip.gov.ar) al que se 

accede mediante Clave Fiscal, así como en el expediente administrativo obrante en la depen-
dencia de este Organismo, en la cual cada responsable se encuentra inscripto, excepto para 
las exclusiones previstas en los incisos a), c), d) y f) del artículo 47 de la Resolución General 
AFIP N° 2300.

La referida exclusión podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el Artículo 74 del 
Decreto 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de la presente, de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 52 de la Resolución General AFIP N° 2300.

Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.) Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, 
Subdirección General de Fiscalización.

ANEXO I

Exclusión Productor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACIÓN 
O RAZÓN SOCIAL NORMA

20046903162 PICCAGLI ALBERTO HECTOR Art: 40 Inc. b) Anexo VI b) 8.

20105765771 NASS FRANCISCO Art 40 Inc. b) - Anexo VI b) 8.

20127694622 FRANCOU SERGIO ISMAEL Art 40 Inciso/s: b) - An. VI B.13

20261881269 GUIDOBONO MARTIN Art 40 Inciso/s: b) - An. VI B.13

24261754696 FRANCOU FABIO GABRIEL Art 40 Inciso/s: b) - An. VI B.13

30711643652 CABAÑAS EL SILENCIO SOCIEDAD ANONIMA Art 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

33712422519 VANDACO S.R.L. Art 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

e. 11/10/2016 N° 74297/16 v. 11/10/2016
#F5185458F#

#I5186719I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARÍA N° 3 (DE PRLA)

EDICTO

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la/s firma/s y/o despachante/s de aduana que más abajo 
se menciona —según su caso—, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notifica-
dos, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en 
el art. 954 del CA, cuyas actuaciones tramitan en la División Secretaría N° 3 del Departa-
mento Procedimientos Legales Aduaneros - Azopardo 350, P.B. sector Av. Belgrano, CABA, 
bajo apercibimiento de rebeldía (Arts. 1.101 al 1105 del citado texto legal). Se le/s informa 
que en caso de debatirse o plantearse cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio 
letrado y que en el supuesto de concurrir un tercero en su representación, deberá/n acre-
ditar personería conforme a los artículos 1.030 y siguientes del Código Aduanero. Téngase 
presente que deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de este Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados de esta Oficina Aduanera en la forma prevista en el artículo 1.013 inc. g) del Có-
digo Aduanero, ello conforme lo dispuesto en el artículo 1.004 de la citada normativa legal. 
Asimismo, se le/s hace saber que si dentro del plazo para contestar la vista realiza/n el 
pago voluntario de la multa mínima, cuyos importes se detallan se declarará extinguida la 
acción penal aduanera y no se registrará antecedente (Arts. 930 y 932 del Código Adua-
nero), no siendo necesaria la intervención de patrocinio letrado. Por último, se hace saber 
que para el momento del efectivo pago de los tributos adeudados en autos —según su 
caso—, se tendrá en cuenta el criterio sustentado en el Dictamen N° 1055/13 (DV DRTA), 
la Disposición N° 15/2013 (DE PRLA) y la Resolución AFIP N° 3271/12 aplicándose para el 
cálculo de los rubros en pesos: impuesto a las ganancias y/o iva adicional, según su caso, 
el tipo de cambio correspondiente al momento de la oficialización de la Destinación/es en 
cuestión.

SIGEA IMPUTADO: FIRMA/
DESP. ADUANA DESTINAC MULTA $

TRIBUTOS 
(U$S): DI/DE/

REINT/IVA, ETC
FIRMADO POR

12196-
1350-2010

AACHEN SA
(CUIT 30-50405510-4)

06 001 
IC04 

051692 Z
69.950,40 --------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

12192-417-
2011

MACELLARIUS SA
(30-62341349-3) 
CIARLIERO HERNÁN 
LEANDRO
(20-18597513-5)

DI Varios 
2006 114.654,53 37.505,57

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

13805-134-
2011

ALDIMAC SRL EN 
FORMACIÓN 
(30-70900146-5)

06 001 
IC04 

025647 R
2.744,46 893,96

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

13807-222-
2011

SOCIEDAD 
INDUSTRIAL 
PUNTANA S.A. 
(30-60937739-5)

06 001 
IC04 

018795 A
56.557,02 18.398,51

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

13806-57-
2009

PLEB TEX SRL 
(30-70745256-7) 
FERNANDEZ 
MORASSO BARBARA 
(27-27225864-9)

06 001 
IC05 

020840 X
40.219,22 13.032,80

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaría. N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

Abogado DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 11/10/2016 N° 75558/16 v. 11/10/2016
#F5186719F#
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#I5186744I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA N° 3 

EDICTO

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a las Firmas y/o Despachantes (según su caso) que más abajo se 
mencionan, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificada, comparezcan a presentar su 
defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del CA, cuyas actuaciones trami-
tan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros - Azopardo 
350, P.B. sector Av. Belgrano, CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Téngase presente que deberá 
constituir domicilio dentro del radio urbano de este Departamento de Procedimientos Legales Adua-
neros, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de esta Oficina Aduanera en 
la forma prevista en el artículo 1.013 inc. g) del Código Aduanero, ello conforme lo dispuesto en el 
artículo 1.004 de la citada normativa legal. Se les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro 
del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del 
antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber que —según corresponda— y 
de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral. AFIP N° 3271/12 y las disposiciones DE PRLA 
N° 16/2012 y 15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a 
continuación, y que en el caso de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará 
para su conversión en pesos el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argen-
tina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago.

SIGEA IMPUTADO DESTINAC MULTA $

TRIBUTOS 
U$S: DI-DE-
REINT-IVA, 

ETC

FIRMADO POR

12196-
3447-2011

PROTOP S.A. 
30-70832004-4 07001IC042 14753Z 59.588,82 ------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

12196-
3450-2011

PROTOP S.A. 
30-70832004-4 07001IC041 47268W 67.784,53 ------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

12196-
3449-2011

PROTOP S.A. 
30-70832004-4 07001IC041 7637S 62.731,08 ------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

12196-
3448-2011

PROTOP S.A. 
30-70832004-4 07001IC041 98114S 9.454,10 ------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

12196-
3451-2011

PROTOP S.A. 
30-70832004-4 07001IC041 02218X 11.223,74 ------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13808-522-
2011

LAYCON 
S.R.L. 
30-70920519-2

07073IC04 
043415U-043584E-

054759K
616.238,97 53.832,82

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13808-140-
2011

PRISMA 
INTERTRADE 
S.R.L. 
30-70860839-0

07001IC040 
64420K-07073IC040 

5198H-067825X-
076509H

1.112.094,80 99.612,02

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13808-64-
2011

NTW 
COLSUNTING 
GROUP S.R.L. 
30-70950963-9

07073IC042 02198C 182.482,00 33.226,59

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13808-63-
2011

NTW 
COLSUNTING 
GROUP S.R.L. 
30-70950963-9

07073IC041 87360F 147.696,79 29.883,63

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13808-95-
2011

TIE S.A. 
30-70097568-8 07073IC041 42698K 200.497,90 16.160,82

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13808-96-
2011

TIE S.A. 
30-70097568-8 07073IC041 52509C 37.445,76 3.089,19

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13808-97-
2011

TIE S.A. 
30-70097568-8 07073IC041 76706H 40.905,30 4.936,54

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13806-157-
2011

PRODUCTOS 
MAGUS S.R.L. 
30-70814052-6

07001IC040 23186Y 1.419.396,20 457.132,43

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

SIGEA IMPUTADO DESTINAC MULTA $

TRIBUTOS 
U$S: DI-DE-
REINT-IVA, 

ETC

FIRMADO POR

13809-75-
2011

HEDGREN S.A. 
30-70830265-8

06073IC042 
02335R-07001IC040 

73491S
156.258,53 ------

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13803-78-
2011

TOPOLA S.A. 
30-64530064-1 07001IC041 13170H 57.535,52 14.627,86

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (lnt.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13803-77-
2011

TOPOLA S.A. 
30-64530064-1 07001IC042 15925S 70.086,39 17.589,86

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (lnt.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13803-76-
2011

TOPOLA S.A. 
30-64530064-1 07001IC041 6186R 24.634,75 6.822,60

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

13289-
20904-
2007

ARGELITE S.A. 
30-61868492-6 07001EC01 050788P 8.901,85 139,44

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe 

División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. 
Proced. Legales 

Aduaneros

Abogado DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 11/10/2016 N° 75583/16 v. 11/10/2016
#F5186744F#

#I5186768I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA N° 3 (DE PRLA)

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la/s firma/s y/o despachante/s de aduana que más abajo se men-
ciona —según su caso—, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificados, comparezcan a 
presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del CA, cuyas actua-
ciones tramitan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
- Azopardo 350, P.B. sector Av. Belgrano, CABA, bajo apercibimiento de rebeldía (Arts. 1.101 al 1105 
del citado texto legal). Se le/s informa que en caso de debatirse o plantearse cuestiones jurídicas 
será obligatorio el patrocinio letrado y que en el supuesto de concurrir un tercero en su representa-
ción, deberá/n acreditar personería conforme a los artículos 1.030 y siguientes del Código Aduanero. 
Téngase presente que deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de este Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados 
de esta Oficina Aduanera en la forma prevista en el artículo 1.013 inc. g) del Código Aduanero, ello 
conforme lo dispuesto en el artículo 1.004 de la citada normativa legal. Asimismo, se le/s hace saber 
que si dentro del plazo para contestar la vista realiza/n el pago voluntario de la multa mínima, cuyos 
importes se detallan se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará antecedente 
(Arts. 930 y 932 del Código Aduanero), no siendo necesaria la intervención de patrocinio letrado. Por 
último, se hace saber que para el momento del efectivo pago de los tributos adeudados en autos 
—según su caso—, se tendrá en cuenta el criterio sustentado en el Dictamen N° 1055/13 (DV DRTA), 
la Disposición N° 15/2013 (DE PRLA) y la Resolución AFIP N° 3271/12 aplicándose para el cálculo 
de los rubros en pesos: impuesto a las ganancias y/o iva adicional, según su caso, el tipo de cambio 
correspondiente al momento de la oficialización de la Destinación/es en cuestión.

SIGEA IMPUTADO: FIRMA/
DESP. ADUANA DESTINAC. MULTA $

TRIBUTOS 
(U$S):DI/OE/
REINT/ IVA, 

ETC

FIRMADO POR

13808-243-
2010

ANADOLU SRL 
(CUIT 30-70891132-8) 
LARA GERARDO 
(20-13238074-1)

06 001 IC04 
003114 C 343.961,19 55.732,99

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaria N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

13808-245-
2010

ANADOLU SRL 
(CUIT 30-70891132-8) 
LARA GERARDO 
(20-13238074-1)

06 001 IC04 
098684 F 62.872,80 10.511,87

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaria N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

13808-240-
2010

ANADOLU SRL 
(CUIT 30-70891132-8) 
LARA GERARDO 
(20-13238074-1)

06 001 IC04 
091077 R 67.675,64 11.064,26

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaria N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

13809-183-
2011

FASHION POINT SRL 
(CUIT 30-70705516-9)

06 001 IC04 
139233 Y 100.539,80 16.523,14

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaria N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

13809-191-
2011

FASHION POINT SRL 
(CUIT 30-70705516-9)

06 001 IC04 
138840 R 107.721,22 17.703,36

Abog. Daniel A. 
Ilarregui - Jefe División 
Secretaria N° 3 (Int.) - 
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

Abogado DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 11/10/2016 N° 75607/16 v. 11/10/2016
#F5186768F#
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#I5186134I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
Disposición 239/2016

Asunto: Baja de Agente Notificador. Art. 100, inc. e) de la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Centro II.

Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 18265-14-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO la Dirección Regional Centro II dependiente de la Subdi-
rección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas solicita dar de baja al agente José 
Vicente GEMMA (Legajo N° 72.376/64), en su carácter de agente notificador en jurisdicción de la 
citada dependencia, función para la que fuera designado mediante la Disposición N° 178/16 (DG 
IMPO) del 28 de Julio de 2016, en atención al traslado del mismo a la Dirección Regional Centro.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metro-
politanas.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su respectiva 
competencia.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 de Julio 
de 1997 y la Disposición N° 253 (AFIP) del 22 de Julio de 2016, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dénse por finalizadas las funciones como Agente Notificador, del agente José 
Vicente GEMMA (D.N.I. N° 8.298.359 - Legajo N° 72.376/64), para las que fuera designado me-
diante la Disposición N° 178/16 (DG IMPO) del 28 de Julio de 2016.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Licenciado HORACIO CASTAGNOLA, Director General, Dirección 
General Impositiva.

e. 11/10/2016 N° 74973/16 v. 11/10/2016
#F5186134F#

#I5185504I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11352/2016

Ref.: Instrumentos de Regulación Monetaria del Banco Central de la República Argentina. Lici-
tación de Letras del Banco Central de la República Argentina en Pesos.

22/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a los sectores interesados a fin de comunicarles que 
este Banco ofrecerá al mercado, Letras del Banco Central de la República Argentina en Pesos, 
conforme a las condiciones que se detallan en anexo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

ALEJANDRA IRENE SANGUINETTI, Gerente de Operaciones con Títulos y Divisas. — ELADIO 
GONZÁLEZ BLANCO, Gerente de Liquidación y Soporte de Operaciones Externas

Con copia a las Entidades Cambiarias, Mercados de Valores, Bolsas de Comercio, Fondos Co-
munes de Inversión, aseguradoras de Riesgos de Trabajo y Compañías de Seguros. 

ANEXO

El anexo no se publica. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) o en el Sitio www.bcra.gov.ar (Opción “Normativa”)

e. 11/10/2016 N° 74343/16 v. 11/10/2016
#F5185504F#

#I5185505I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11355/2016

Ref.: Instrumentos de Regulación Monetaria del Banco Central de la República Argentina. Lici-
tación de Letras del Banco Central de la República Argentina en Pesos.

29/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a los sectores interesados a fin de comunicarles que 
este Banco ofrecerá al mercado, Letras del Banco Central de la República Argentina en Pesos, 
conforme a las condiciones que se detallan en anexo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

ELADIO GONZÁLEZ BLANCO, Gerente de Liquidación y Soporte de Operaciones Externas. 
— JULIO C. SIRI, Gerente Principal de Control y Liquidación de Operaciones.

Con copia a las Entidades Cambiarias, Mercados de Valores, Bolsas de Comercio, Fondos Co-
munes de Inversión, aseguradoras de Riesgos de Trabajo y Compañías de Seguros.

ANEXO

El anexo no se publica. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) o en el Sitio www.bcra.gov.ar (Opción “Normativa”)

e. 11/10/2016 N° 74344/16 v. 11/10/2016
#F5185505F#

#I5185506I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11361/2016

Ref.: Instrumentos de Regulación Monetaria del Banco Central de la República Argentina. Lici-
tación de Letras del Banco Central de la República Argentina en Pesos.

05/09/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a los sectores interesados a fin de comunicarles que 
este Banco ofrecerá al mercado, Letras del Banco Central de la República Argentina en Pesos, 
conforme a las condiciones que se detallan en anexo.

Saludamos a Uds. atentamente.
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

ELADIO GONZÁLEZ BLANCO, Gerente de Liquidación y Soporte de Operaciones Externas. 
— JULIO C. SIRI, Gerente Principal de Control y Liquidación de Operaciones.

Con copia a las Entidades Cambiarias, Mercados de Valores, Bolsas de Comercio, Fondos Co-
munes de Inversión, aseguradoras de Riesgos de Trabajo y Compañías de Seguros.

ANEXO

El anexo no se publica. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en el Sitio www.bcra.gov.ar (Opción “Normativa”)

e. 11/10/2016 N° 74345/16 v. 11/10/2016
#F5185506F#

#I5185507I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11365/2016

Ref.: BARUJEL SOCIEDAD ANONIMA - CASA DE CAMBIOS - Levantamiento de la suspensión 
para actuar como casa de cambio.

08/09/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que como consecuencia de lo resuelto por la Cámara 
Federal de Córdoba - Sala B en la causa N° 44497/2015, BARUJEL SOCIEDAD ANONIMA - 
CASA DE CAMBIOS se encuentra habilitada para reanudar su operatoria habitual.

Cabe aclarar que lo comunicado estará vigente hasta tanto lo resuelto sea modificado por una 
nueva decisión judicial.

Saludamos a Uds. atentamente.
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

ROSALINA DÍAZ, Gerente Principal de Supervisión Especializada. — ADRIANA NOEMÍ 
ANTONELLI, Subgerente General de Supervisión y Seguimiento (A/C).

e. 11/10/2016 N° 74346/16 v. 11/10/2016
#F5185507F#

#I5185508I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11343/2016

Ref.: Juan Antonio Taboada. Suspensión de la autorización para actuar como corredor de cambio.

12/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que mediante Resolución del Superintendente de Enti-
dades Financieras y Cambiarias N° 434 del 05.08.16 se ha resuelto suspender al Sr. Juan Anto-
nio Taboada para actuar como corredor de cambio por un plazo de 60 días corridos.

Saludamos a Uds. atentamente.
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

ROSALINA DÍAZ, Gerente Principal de Supervisión Especializada. — ADRIANA NOEMÍ 
ANTONELLI, Subgerente General de Supervisión y Seguimiento (A/C).

e. 11/10/2016 N° 74347/16 v. 11/10/2016
#F5185508F#

#I5185509I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6044/2016

Ref.: Circular SINAP 1 - 49. Desarrollo de funcionalidades para la utilización del “alias” de las 
claves bancarias uniformes (CBUs) en transferencias y/o pagos.

17/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución ha resuelto la creación de la facili-
dad denominada “alias CBU” mediante la implementación de funcionalidades que le permitirán 
al cliente bancario asociar un alias a cada una de sus claves bancarias uniformes (CBUs), y a los 
emisores de transferencias o generadores de pagos, su gestión y realización con el ingreso del 
“alias” de la cuenta receptora.

En Anexo se describe la operatoria que será de cumplimiento obligatorio el primer día hábil siguien-
te al vencimiento de un plazo de 120 días corridos desde la emisión de la presente comunicación.

Saludamos a Uds. atentamente.
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MARA I. MISTO MACÍAS, Gerente Principal de Seguridad de la Información. — JULIO CÉSAR 
PANDO, Subgerente General de Medios de Pago.
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ANEXO

B.C.R.A.  Anexo a la Com. 
“A”6044

Facilidad “alias CBU”

1. DEFINICIÓN

Funcionalidad disponible en banca por internet y en banca móvil, que le permitirá al cliente 
bancario, al ejecutar la(s) opción(es) de “Administración de cuentas de transferencias”, in-
corporar un alias a cada una de sus claves bancarias uniformes (CBUs), de manera tal que 
en oportunidad de informar sus datos a un emisor de transferencia o generador de pago, 
sólo deberá indicar el alias previamente asignado a la cuenta en la que desee recibir la tran-
sacción.

Por su parte, el emisor de la transferencia o el generador del pago, a través de los respectivos 
aplicativos para llevar a cabo su gestión, deberá ingresar el alias de la cuenta receptora para su 
realización, sin necesidad de indicar la CBU correspondiente.

2. FUNCIÓN

La función del alias será la de referenciar una cuenta bancaria mediante la utilización de un códi-
go simple de transmisión de persona a persona, que se encontrará vinculado de forma unívoca 
con una CBU/cuenta.

La inclusión del nuevo alias en la operatoria de transferencias contará con los correspondientes 
procesos de control y seguridad en pos de otorgar las suficientes garantías y confianza a los 
clientes, e inducir el uso efectivo y eficiente de esta facilidad, y por ende fomentar la generación 
de transferencias y pagos electrónicos.

3. OBJETIVO

Proporcionar a los clientes bancarios, funcionalidades adicionales para la realización ágil y sen-
cilla de transferencias, en pos del fomento de su utilización para la canalización de pagos de 
bienes y servicios en línea, y de una manera accesible y segura.

4. CARACTERISTICAS GENERALES

Usuarios alcanzados: personas humanas y jurídicas, titulares de cajas de ahorro y cuentas co-
rrientes en entidades financieras (EEFF).

Cuentas alcanzadas: cajas de ahorro y cuentas corrientes que por sus características estén 
habilitadas a efectuar transferencias.

Disponibilidad horaria

La funcionalidad para la carga y actualización de los alias por parte de los clientes bancarios 
mediante la banca por Internet y la banca móvil y los aplicativos para la gestión de pagos y/o 
transferencias mediante el uso del alias deberán encontrarse disponibles en el mismo horario 
que las transferencias inmediatas (todos los días, durante las 24 hrs.).

Validación única

Además de encontrarse asociado de manera unívoca al CBU de una cuenta bancaria todo alias-
CBU que se genere deberá ser único e irrepetible para todo el Sistema Financiero Nacional, 
admitiendo su vinculación con otro CBU, previa desvinculación del anterior. Sin desmedro de 
asegurar que los registros históricos de las transacciones asociadas a una CBU no se vean al-
terados por los cambios de vinculación de alias-CBU.

5. PROCESOS Y FUNCIONES

Registro único y centralizado de correlación CBU - Alias (a cargo de la CEC BV)

• Definición de campos y correlatividades.

• Actualización y resguardo de la información en reservorio.

• Disponibilidad en línea para todos los agentes del Sistema Financiero Nacional.

Funcionalidad para la carga y actualización de los alias por parte de los clientes bancarios me-
diante la banca por Internet y la banca móvil (a cargo de la EF)

Esta funcionalidad deberá incluirse en la(s) opción(es) de “Administración de cuentas de transfe-
rencias” de la banca por internet y banca móvil. Las EEFF podrán resolver el desarrollo de este 
requerimiento de forma directa o a través de terceros (Operadores).

Se enuncian los entornos de pago en los que deberá incluirse:

• Banca por internet —de acuerdo con la definición del glosario de la comunicación “A” 6017 
punto 6.6—.

• Banca móvil —de acuerdo con la definición del glosario de la comunicación “A” 6017 punto 
6.6—.

• La funcionalidad, ejecutada cuando el usuario financiero ingrese en la opción de menú indica-
da, deberá incluir:

- La carga de un alias para cada una de las cuentas del cliente en las que desee recibir transfe-
rencias. Los alias deberán tener una longitud máxima de 14 caracteres, y encontrarse susten-
tados en una solución informática que asegure la correspondencia unívoca con la CBU a la que 
se le asigne, mediante la generación de un código de identificación de valor único para cada 
nuevo alias que se cargue, mediante procedimientos de autenticación acordes con el requisito 
RCA032, punto b de la comunicación “A” 6017.

- El mantenimiento de los alias, según los mismos lineamientos que para el alta.

- La replicación de las actualizaciones en el reservorio a cargo de la CEC BV.

Desarrollo para permitir el uso del alias en la gestión de pagos vio transferencias (a cargo de la EF)

Desarrollos específicos, o modificaciones a las aplicaciones existentes, que realicen transferen-
cias o pagos permitiendo el ingreso del alias en lugar de los datos del beneficiario. Esta posibili-
dad podrá utilizarse, siempre que el cliente beneficiario haya registrado los alias de las cuentas 
en las que desea recibir transferencias.

Se enuncian los entornos de pago en los que deberán incluirse:

• Banca por Internet.

• Banca móvil.

• Plataforma de pagos móviles —de acuerdo con la definición del glosario de la Comunicación 
“A” 6017 punto 6.6—.

Del mismo modo, en el marco de las disposiciones de la Comunicación “A” 5982 (plataforma de 
pagos móviles), tendientes a la expansión de los servicios de pago electrónico brindados por las 
EEFF mediante la realización de transferencias inmediatas, corresponde la inclusión de desarro-
llos específicos, o la modificación de las aplicaciones existentes, a fin de permitir el sólo ingreso 
del alias correspondiente, en aquellos casos en que se requiera que el cliente ingrese los datos 
de la CBU del beneficiario al cursar los pagos mediante transferencias inmediatas.

En esa línea, los servicios de pago que se ofrezcan desde aplicaciones web (botones de pago, 
pago en la nube o APIs de pago), en los que el cliente efectúa el alta de los datos de pago una 
única vez para su posterior uso en distintos pagos online, deberán incluir una funcionalidad que 
permita el ingreso del/los alias definidos previamente por el cliente en su banca por internet o 
banca móvil, de aquellas cuentas que desee registrar en esa página para concretar pagos me-
diante transferencias inmediatas -en línea con lo dispuesto mediante Comunicación “A” 5982-.

En todos los casos, las funcionalidades en que las que se requiera que el cliente ingrese el 
“alias” del beneficiario para cursar pagos mediante transferencias inmediatas, deberán presen-
tar al cliente una pantalla de confirmación, que como mínimo, tendrá los siguientes datos: tipo de 
cuenta de destino, CBU, alias, nombre real del destinatario, número de cuenta, banco de desti-
no, monto de la transacción y cuit/cuil/cdi/dni del receptor-. El usuario podrá cancelar la opera-
ción que sólo podrá confirmarse cuando seleccione efectivamente la opción correspondiente.

6. REQUISITOS DE LAS FUNCIONALIDADES

Las funcionalidades a incluir en la(s) opción(es) de “Administración de cuentas de transferen-
cias” de la banca por internet y banca móvil, deberán incluir pantallas que describan al usuario 
las características e implicancias de esta nueva facilidad:

• Horario de habilitación de la facilidad.

• Procedimiento para la actualización de los alias.

• Procedimiento de autenticación.

Del mismo modo, las funcionalidades para la gestión de transferencias y/o pagos deberán des-
cribir el procedimiento para el ingreso de un alias.

7. REQUISITOS DE SEGURIDAD

Los procesos y funciones de la facilidad “alias CBU” deberán:

• Contar con un nivel de seguridad apropiado a fin de que el cliente no se vea expuesto al uso 
indebido de su cuenta, se garantice la genuinidad de las operaciones, y se genere la pertinente 
constancia de la transacción.

• Contemplar los requisitos establecidos en la Sección 6 de las normas sobre “Requisitos míni-
mos de gestión, implementación y control de riesgos relacionados con tecnología informática, 
sistemas de información y recursos asociados para las entidades financieras”.

e. 11/10/2016 N° 74348/16 v. 11/10/2016
#F5185509F#

#I5186132I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 927 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO el Expediente N° S04:0030250/2016 del registro de este Ministerio, la Ley N° 22.117 y sus 
modificatorias, el Convenio de Cooperación Técnica y Financiera suscripto entre la entonces 
SECRETARIA DE JUSTICIA y el COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL 
el 23 de diciembre de 1986 en el marco de la Ley N° 23.412, la Resolución MJyDH N° 2316 del 
29 de diciembre de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución MJyDH N° 2316/2014, fueron modificados, a partir del 1° de febre-
ro de 2015, los valores correspondientes de los formularios denominados “Solicitud de Certifi-
cado de Antecedentes Penales”, por el servicio que brinda el Registro Nacional de Reincidencia.

Que la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA viene imple-
mentando nuevas herramientas tecnológicas y adoptando mayores normas de seguridad en 
la confección del Certificado Digital de Antecedentes Penales, en resguardo de la integridad e 
inviolabilidad de dichos documentos públicos, atento el carácter de fedatarios que los mismos 
revisten.

Que en virtud del aumento en los costos que se ha venido acumulando en los últimos CATORCE 
(14) meses y las necesidades crecientes que impone la actividad de la Dirección Nacional, resul-
ta necesario modificar los aranceles de los diversos tipos de trámite ofrecidos por la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA, en aras de asegurar la prestación 
de un servicio de calidad y eficiencia.

Que en ese sentido, se advierte que el formulario N° 1 (trámite normal) es el requerido por la 
mayoría de los usuarios del sistema, por lo que se estima procedente incrementar su valor en 
una mínima proporción.

Que asimismo, el formulario del “Trámite Domiciliario”, por resultar un servicio excepcional que 
presta el Registro en situaciones de características particulares, debe ser readecuado en su 
valor toda vez que el importe actualmente vigente deviene insuficiente para absorber los gastos 
que demanda el traslado del personal y del equipamiento técnico requerido para su tramitación.

Que en atención a la creciente demanda que se viene operando por parte de diferentes usuarios 
del sistema, y en la inteligencia de ofrecer alternativas que se ajusten a la necesidad de quienes 
requieren el Certificado de Antecedentes Penales con fines de inserción en el mercado laboral 
formal, resulta oportuno y conveniente implementar un nuevo trámite al cual puedan acceder 
aquellos en casos de urgencia, sin requerir el turno correspondiente y cuyo diligenciamiento 
concluya en el término de UNA (1) hora.

Que dicho trámite habrá de denominarse Certificado de Antecedentes Penales “Express” y abo-
nará un arancel diferencial en atención a la labor que implica su celeridad.

Que en lo concerniente a la fecha en que comenzarán a regir los nuevos valores, corresponde 
contemplar la situación de los trámites que hubieran sido abonados con anterioridad a la en-
trada en vigencia de la presente, a fin de permitir a los usuarios, el cabal conocimiento de la 
modificación implementada.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RIDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 inciso 17 de la 
Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorios, según texto del Decreto N° 13 del 10 de di-
ciembre de 2015, y de conformidad con lo normado por el artículo 12 de la Ley N° 22.117.
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Por ello,

EL MINISTRO
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Modifícanse los valores de los Formularios denominados “Solicitud de Certifi-
cado de Antecedentes Penales” de acuerdo a lo fijado en la planilla adjunta que, como Anexo I 
(IF-2016-01533923- APN-RNR#MJ), forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Establécese que los trámites abonados con anterioridad a la entrada en vigen-
cia de la presente, serán aceptados por un plazo de TREINTA (30) días.

ARTÍCULO 3° — Institúyese el trámite denominado Certificado de Antecedentes Penales “Ex-
press”, el cual podrá tramitarse en las distintas sedes del Registro Nacional de Reincidencia, sin 
requerir turno previo y cuya expedición se realizará en el término de UNA (1) hora, el cual tendrá 
un valor de PESOS QUINIENTOS ($ 500).

ARTÍCULO 4° — La presente entrará en vigencia a partir del 1° de noviembre de 2016.

ARTÍCULO 5° — Remítase copia de la presente Resolución al Consejo de Administración del 
Fondo de Cooperación Técnica y Financiera, Ente Cooperador Colegio Público de Abogados de 
la Capital Federal.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial y 
archívese. — GERMÁN CARLOS GARAVANO, Ministro, Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 11/10/2016 N° 74971/16 v. 11/10/2016
#F5186132F#

#I5186123I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS 
PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Disposición 78 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2016

VISTO el Expediente N° Ex-2016-01598286-APN- DNMYMPRC#MJ, la Ley N° 26.589, el Decreto 
Reglamentario N° 1467 del 22 de septiembre de 2011 y la Resolución M.J. y D.H. N° 1689 del 30 
de agosto de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley mencionada en el Visto le corresponde a este Ministerio la certificación de los 
profesionales que se desempeñan como mediadores, en la resolución prejudicial de conflictos 
con carácter obligatorio, para lo cual ha previsto en su artículo 11 inciso c) una evaluación de 
idoneidad a quienes aspiren a serlo.

Que a través del dictado de la Resolución M.J. y D.H. N° 1689/12 también se consideró opor-
tuno establecer complementariamente la exigibilidad de un “Seminario Obligatorio”, como una 
instancia formativa adicional y estableció como fecha límite de inscripción el 21 de setiembre 
de cada año.

Que se ha dictado la Resolución M. J. y D.H. N° 440 del 24 de junio de 2016, la cual prorroga la 
validez de los certificados de cursos de Formación Básica y Pasantías.

Que en virtud lo avanzado del año, diversas Entidades Formadoras no han podido completar su 
calendario de cursos con antelación al 21 de setiembre y consecuentemente han solicitado una 
prórroga en tal sentido.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, hacen conveniente diferir el dictado del 
“Seminario Obligatorio” y la instancia de evaluación previstos en la Resolución M.J. y D.H. 
N° 1689/12, que debía realizarse originalmente en el mes de noviembre del presente año y las 
fechas correlativas para las distintas instancias.

Que mediante el artículo 6º, segundo párrafo, de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1689/2012, se ha 
facultado a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RE-
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS a determinar las fechas, lugares y horarios para la realización de 
las distintas etapas de la evaluación de idoneidad.

Que se han adoptado las medidas necesarias para cumplimentar el dictado del “Seminario Obli-
gatorio” en el mes de marzo del año 2017.

Que es conveniente recordar que aquellos profesionales que hubieran cursado durante los años 
anteriores el “Seminario Obligatorio” se encontrarán habilitados para presentarse a la instancia 
evaluatoria.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículos 6° y 7° de la Reso-
lución M.J. y D.H. N° 1689 del 30 de agosto de 2012.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL
DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Determínase el día 28 de febrero de 2017, como fecha límite para la inscripción, 
de los aspirantes a mediadores, en el “Seminario Obligatorio en Mediación” previsto en el ar-
tículo 3° de la Resolución M.J. y D. H. Nº 1689/12 y a la etapa de evaluación escrita prevista en 
el artículo 5º inciso a) de la misma resolución.

ARTÍCULO 2° — Dase por verificado el cumplimiento del “Seminario Obligatorio en Mediación” 
a todos aquellos profesionales que lo hubieren cursado en los años anteriores.

ARTÍCULO 3° — Difiérase el dictado del “Seminario Obligatorio en Mediación”, para el mes de 
marzo de 2017, según la oferta que oportunamente realice la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIA-
CIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

ARTÍCULO 4° — Los listados de los aspirantes que hubieren aprobado el “Seminario Obligatorio 
en Mediación” y se encuentren en condiciones de realizar la evaluación escrita, serán publica-
dos, en la página web del organismo, a partir del día 31 de marzo del año 2017.

ARTÍCULO 5° — El examen de evaluación de idoneidad, establecido por el artículo 5° de la Re-
solución M.J. y D.H. N° 1689/12, se realizará en fecha a determinarse oportunamente, mediante 
Disposición de esta Dirección, durante el mes de abril de 2017.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — RAQUEL MUNT, Director Nacional, Dirección Nacional de Mediación y Métodos 
Participativos de Resolución de Conflictos, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

e. 11/10/2016 N° 74962/16 v. 11/10/2016
#F5186123F#

#I5186136I#

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

Resolución 1231/2016

Buenos Aires, 22/08/2016

VISTO La Constitución de la Nación Argentina, el Reglamento de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, la necesidad de implementar proyectos de alcance federal, y

CONSIDERANDO

Que es de interés para esta H. Cámara de Diputados de la Nación fomentar, profundizar y afian-
zar el vínculo con los habitantes de la Nación Argentina.

Que la integración de los habitantes de todo el país constituye un instrumento para el enrique-
cimiento del patrimonio cultural.

Que la promoción y difusión de actividades que propicien el intercambio cultural entre los di-
versos habitantes del país a través de programas participativos, resulta una política de estado 
fundamental para el afianzamiento y profundización de los valores democráticos.

Que este año se conmemoró el bicentenario de la Declaración de la Independencia, proclamada 
en San Miguel de Tucumán, el 9 de julio de 1816.

Que por otra parte, este año el Palacio del Congreso de la Nación festeja los 110 años de su 
inauguración ocurrida en 1906 luego de una etapa de construcción que se inició el año 1898.

Que el CONGRESO DE LA NACIÓN, investido del Poder Legislativo de la Nación, es un compo-
nente esencial del sistema político argentino, constituyendo el ámbito más alto de deliberación 
y representación del pueblo de la Nación Argentina.

Que en el contexto de la conmemoración de los acontecimientos de enorme significación histó-
rica, se enmarca la necesidad de impulsar un Programa que permita a la Ciudadanía obtener un 
pleno conocimiento del funcionamiento del Honorable Congreso de la Nación.

Que el Congreso Nacional, en tanto constituye una institución fundamental de la Democracia, 
debe ser una institución abierta y accesible a la ciudadanía.

Que en este sentido, el Programa no acotará su implementación a la comunidad educativa sino 
que se extenderá a las organizaciones de la sociedad civil, promoviendo y revalorizando el rol 
institucional del Poder Legislativo Nacional.

Que dicho Programa se edifica sobre la idea de brindar al destinatario, la posibilidad de acceder 
al Congreso Nacional a través de diferentes modalidades poniendo a disposición de los mismos 
una serie de materiales didácticos y el uso de diversas tecnologías que hagan énfasis en la his-
toria institucional del Congreso Nacional; su funcionamiento así como el estudio y apreciación 
de su arquitectura.

Que por otra parte, el Programa contempla la participación institucional del Honorable Con-
greso en eventos puntuales que contemplen la convocatoria de grandes cantidades de per-
sonas.

Que sin perjuicio de lo expuesto, la oportuna reglamentación del mentado Programa especifi-
cará las bases y condiciones que regirán el desarrollo del mismo así como sus modalidades de 
ejecución.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase en el marco de la H. Cámara de Diputados de la Nación el Programa de 
alcance federal “CONOCIENDO MI CONGRESO”.

ARTÍCULO 2° — El Programa creado por el artículo 1° de la presente resolución, tendrá los 
siguientes objetivos:

a) Fomentar en los ciudadanos de diversas jurisdicciones del país el interés y el conocimiento del 
Palacio del Congreso Nacional en sus diversas características y su rol prioritario en el ejercicio 
de la democracia.

b) Propiciar el análisis del devenir de la historia argentina y acercar la labor parlamentaria al 
conocimiento de los destinatarios.

c) Fomentar el respeto y el orgullo por los Símbolos Patrios, establecidos por las primeras Asam-
bleas Constituyentes y consagrados por los próceres de la emancipación.

d) Difundir la historia institucional y arquitectónica del Congreso de la Nación.

ARTÍCULO 3° — Encomiéndase a la Secretaría Administrativa de esta H. Cámara, la reglamenta-
ción del Programa creado por el artículo 1° de la presente, así como la aprobación de sus bases 
y condiciones y el dictado de todos los actos administrativos que resulten necesarios para su 
ejecución.

ARTÍCULO 4° — Créase en el ámbito de la Secretaría Administrativa, una Unidad de Coordi-
nación y Ejecución del Programa creado por el artículo 1° de la presente Resolución, la que 
tendrá la misión de implementarlo, coordinarlo y ejecutarlo de acuerdo a la reglamentación que 
oportunamente se dicte.

ARTÍCULO 5° — El gasto que demande la implementación del Programa creado por el artículo 
1° de la presente, se imputará a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 6° — Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archíve-
se. — Dr. EMILIO MONZÓ, Presidente, H. Cámara de Diputados de la Nación. 

e. 11/10/2016 N° 74975/16 v. 11/10/2016
#F5186136F#
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#I5186137I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 564/2016

Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO el Expediente N° S05:0073468/2015 del Registro del entonces MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 27.233, el Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre 
de 1996, modificado por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, las Resoluciones Nros. 
592 del 25 de noviembre de 2015 y 594 del 26 de noviembre de 2015, ambas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.233 en su Artículo 1° declara de interés nacional la sanidad de los animales 
y los vegetales, así como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de 
las plagas que afecten la producción silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad 
de las materias primas producto de las actividades silvoagrícolas, ganaderas y de la pesca, 
la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos agropecuarios espe-
cíficos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos en 
los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos.

Que, asimismo, en dicha ley se establece que la responsabilidad primaria e ineludible de toda 
persona física o jurídica cuya actividad se encuentre sujeta al contralor del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, es velar y responder por la sanidad, inocuidad, 
higiene y calidad de su producción, de conformidad con la normativa vigente y con la que en el 
futuro se establezca.

Que, con anterioridad a la promulgación de dicha ley, mediante la Resolución N° 592 del 25 
de noviembre de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMEN-
TARIA se creó el Registro Único Nacional de Directores Técnicos Agroalimentarios de este 
Servicio Nacional, y se estableció que todos los establecimientos habilitados por el citado 
Servicio Nacional y aquellas personas físicas o jurídicas que elaboren, distribuyan, comer-
cialicen o almacenen productos respecto de los cuales el mentado Servicio Nacional resulte 
competente, deben contar a partir del 1 de enero de 2017, con un Director Técnico, Asesor 
Técnico, Responsable Técnico o profesional con otra denominación similar, que se encuen-
tre inscripto en el mencionado registro.

Que en el referido Servicio Nacional existen diversos registros de profesionales —directo-
res técnicos o responsables técnicos— con funciones específicas establecidas a través de 
diferentes normativas respecto de las cuales se requiere su revisión y armonización con el 
Registro Único Nacional de Directores Técnicos Agroalimentarios de este Servicio Nacional.

Que con fecha 26 de noviembre de 2015 se dictó la Resolución N° 594 del citado Servicio 
Nacional, por la cual se aprueba la Norma Técnica de Alimentos para Animales, la cual fue 
elaborada simultáneamente con la mentada Resolución N° 592/15, razón por la cual está 
actualizada y armonizada con esta última.

Que las Direcciones Nacionales y Direcciones de primera apertura se encuentran abocadas a la 
revisión y reformulación de su normativa específica relacionada con las actividades de director 
técnico.

Que, sumado a ello, en virtud de la promulgación de la Ley N° 27.233, resulta conveniente 
adecuar los alcances de la referida Resolución N° 592/15 al nuevo marco normativo.

Que, por lo antedicho, es menester suspender transitoriamente la aplicación de dicha norma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto en los 
Artículos 8°, incisos f) y h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por 
su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 6° de la Ley N° 27.233.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Resolución N° 592 del 25 de noviembre de 2015 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Suspensión. Se suspende transitoriamente 
la aplicación de la Resolución N° 592 del 25 de noviembre de 2015 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Resolución N° 594 del 26 de noviembre de 2015 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Norma Técnica de Alimentos para Animales 
de la REPÚBLICA ARGENTINA. Quienes desempeñen actividades reguladas por la Resolu-
ción N° 594 del 26 de noviembre de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA deben contar con un Director Técnico de acuerdo a lo establecido en la 
norma antes mencionada, a partir del 1 de enero de 2017.

ARTÍCULO 3° — Vigencia. La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Méd. Vet. JORGE DILLON, Presidente, Servicio Nacional de Sanidad y Cali-
dad Agroalimentaria.

e. 11/10/2016 N° 74976/16 v. 11/10/2016
#F5186137F#

#I5186908I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

Resolución 213 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2016

VISTO el Expediente N° S01:0196327/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA y MI-
NERÍA, lo dispuesto en las Leyes N° 26.190 y N° 27.191, en los Decretos Nros. 531 de fecha 
30 de marzo de 2016 y 882 de fecha 21 de julio de 2016, las Resoluciones Nros. 136 de fecha 
25 de julio de 2016 (RESOL-2016-136-E-APN-MEM) y 205 de fecha 29 de septiembre de 2016 
(RESOL-2016-205-E-APN-MEM), ambas del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el RÉGIMEN DE FOMENTO NACIONAL PARA EL USO DE FUENTES RENOVABLES DE 
ENERGÍA DESTINADA A LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA sancionado por la Ley 
N° 26.190 y modificado y ampliado por la Ley N° 27.191, prevé que se incremente la partici-
pación de las fuentes renovables de energía en la matriz eléctrica hasta alcanzar un OCHO 
POR CIENTO (8%) de los consumos anuales totales al 31 de diciembre del año 2017, aumen-
tando dicha participación porcentual de forma progresiva hasta alcanzar un VEINTE POR 
CIENTO (20%) al 31 de diciembre del año 2025.

Que por Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016, se aprobó la reglamentación del 
referido Régimen.

Que mediante la Resolución N° 71 de fecha 17 de mayo de 2016 de este Ministerio se dis-
puso el inicio del Proceso de Convocatoria Abierta para la contratación en el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuentes renovables de generación, el 
“Programa RenovAr (Ronda 1)”, en orden al cumplimiento de los objetivos de contribución de 
fuentes de energía renovable fijados al 31 de diciembre de 2017, en los Artículos 2° de la Ley 
N° 26.190 y 8° de la Ley N° 27.191, a cuyos efectos se sometió a Consulta Pública la versión 
preliminar del Pliego de Bases y Condiciones de dicha Convocatoria.

Que efectuada la Consulta, mediante Resolución N° 136 de fecha 25 de julio de 2016 (RE-
SOL-2016-136- E-APN-MEM) del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se convocó a inte-
resados en ofertar en el Proceso de Convocatoria Abierta Nacional e Internacional para la 
contratación en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuen-
tes renovables de generación —el “Programa RenovAr (Ronda 1)”—, con el fin de celebrar 
Contratos del Mercado a Término denominados Contratos de Abastecimiento de Energía 
Eléctrica Renovable, con la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) en representación de los Distribuidores y 
Grandes Usuarios del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) —hasta su reasignación 
en cabeza de los Agentes Distribuidores y/o Grandes Usuarios del MEM—, de conformidad 
con el Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo (IF-2016-00387770-APN-MEM) for-
ma parte integrante de dicha resolución.

Que en tal sentido, por ese mismo acto se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y sus 
anexos de la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional para la contratación en el MER-
CADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuentes renovables de ge-
neración, “Programa RenovAr (Ronda 1)”, que como Anexo (IF-2016-00387770-APN-MEM) 
forma parte integrante de la referida medida.

Que asimismo se instruyó a CAMMESA a llevar adelante el procedimiento de Convocatoria 
Abierta Nacional e Internacional convocado.

Que en el marco de la Convocatoria realizada por la Resolución N° 136 de fecha 25 de julio 
de 2016 (RESOL-2016-136-E-APN-MEM) del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, en la 
sede del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas se procedió a la recepción en sobre 
cerrado de las Ofertas (Sobres “A” y “B”) y a la apertura del Sobre “A” de las CIENTO VEIN-
TITRÉS (123) Ofertas presentadas.

Que cumplida la etapa de evaluación del Sobre “A” de las Ofertas, este Ministerio dictó la 
Resolución N° 205 de fecha 29 de septiembre de 2016 (RESOL-2016-205-E-APN-MEM) del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, por la cual determinó la calificación de las Ofertas 
presentadas, individualizando en el Anexo (IF-2016-01784333- APN-SECEE#MEM) de dicho 
acto a aquellas que superaron la instancia de evaluación formal, técnica y legal y que, por 
lo tanto, se encontraban en condiciones de acceder a la etapa de evaluación de las ofertas 
económicas contenidas en los Sobres “B”.

Que respecto de las Ofertas calificadas se determinó el monto de los beneficios fiscales que 
correspondía otorgar a cada Proyecto, conforme se detalló en el Anexo (IF-2016-01784312-
APN-SECEE#MEM) del mismo acto.

Que también se estableció la Potencia Ofertada, los Plazos Programados de Habilitación 
Comercial, el Punto de Interconexión y la capacidad financiera del Socio Estratégico co-
rrespondientes a cada Oferta calificada, de conformidad con lo indicado en los Anexos (IF-
2016-01784331-APN-SECEE#MEM e IF-2016-01784328-APN- SECEE#MEM) del citado acto.

Que en la resolución citada se dispuso que la apertura de los Sobres “B” de la Convocato-
ria Abierta Nacional e Internacional para la contratación en el MERCADO ELÉCTRICO MA-
YORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuentes renovables de generación —el “Programa 
RenovAr (Ronda 1)”— se efectuaría el día 30 de septiembre de 2016, a la vez que se previó 
que los Oferentes podrían hacer uso de la facultad prevista en el Artículo 16.7 del Pliego de 
Bases y Condiciones hasta el día 6 de octubre de 2016, inclusive, sin pérdida de Garantía de 
Mantenimiento de Oferta.

Que se estableció que la adjudicación de los Contratos de Abastecimiento de Energía Eléc-
trica Renovable, en los términos del Artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones, se efec-
tuaría el día 7 de octubre de 2016.

Que CAMMESA realizó las notificaciones correspondientes.

Que el 30 de septiembre de 2016 se efectuó la apertura de los Sobres “B” de las Ofertas cali-
ficadas.

Que previo a la apertura de los Sobres “B” con las Ofertas económicas de los Proyectos, 
se procedió a realizar la apertura del sobre provisto por este MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA con los Precios Máximos de Adjudicación por Tecnología aceptados para la con-
vocatoria “Programa RenovAr (Ronda 1)”, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 3.6 del 
Pliego correspondiente.

Que los Precios Máximos de Adjudicación por megavatio hora se fijaron en DÓLARES ES-
TADOUNIDENSES OCHENTA Y DOS (U$S 82) para la Tecnología Eólica, DÓLARES ESTA-
DOUNIDENSES NOVENTA (U$S 90) para la Tecnología Solar, DÓLARES ESTADOUNIDEN-
SES CIENTO DIEZ (U$S 110) para la Tecnología Biomasa, DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO SESENTA (U$S 160) para la Tecnología Biogás y DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO CINCO (U$S  105) para la Tecnología Pequeños Aprovechamientos Hidráulicos 
(PAH).

Que CAMMESA procedió de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del Pliego de Bases 
y Condiciones, calculando para cada proyecto el Precio Ofertado Ajustado (POA) en base al 
Precio Ofertado para el Proyecto, el Factor de Pérdidas asociado al Punto de Interconexión 
(PDI) y el Plazo Programado de Habilitación Comercial.

Que se desestimaron aquellas ofertas cuyo POA fuera superior al Precio Máximo de Adjudi-
cación de su Tecnología.
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Que el orden de mérito por cada Tecnología se realizó en función del POA creciente, tenien-
do en cuenta que en el caso que dos Ofertas consecutivas tuvieran entre sí una diferencia 
del POA ofertado menor al 3%, se debe priorizar a la de mejor puntaje otorgado en base al 
Componente Nacional Declarado (CND), siempre que esta diferencia sea superior a TRES (3) 
puntos, conforme lo establecido en el Artículo 18.3 del Pliego.

Que de esta manera se obtuvo un orden de preadjudicación para cada Tecnología, con-
siderando los límites de capacidad del Punto de Interconexión y áreas establecidos en el 
Anexo 3 del Pliego de Bases y Condiciones, las Potencias Máximas y Mínimas de la Oferta 
y el cumplimiento del Requerimiento Financiero por parte del Socio Estratégico Financiero 
del Oferente.

Que CAMMESA confeccionó un informe no vinculante con el listado final de Ofertas por cada 
Tecnología, recomendando la adjudicación a los Oferentes seleccionados mediante el proce-
dimiento previamente descripto, en los términos previstos en el Artículo 19.1 del citado Pliego, 
remitiéndolo a esta Autoridad de Aplicación mediante Nota N°  B-111355-1 de fecha 06 de 
octubre de 2016.

Que vencido el plazo establecido en el Artículo 6° de la Resolución N° 205 de fecha 29 de 
septiembre de 2016 (RESOL-2016-205-E-APN-MEM) del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA, ninguno de los Oferentes cuyas Ofertas han calificado para la evaluación de la propues-
ta económica ha ejercido la facultad prevista en el Artículo 16.7 del Pliego de Bases y Condi-
ciones, con motivo del otorgamiento de beneficios fiscales por un monto menor al solicitado.

Que respecto de las listas por cada Tecnología elaboradas por CAMMESA, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA emitió un informe técnico en el que se propicia confirmar las adju-
dicaciones recomendadas por CAMMESA.

Que atento a que en las Tecnologías Biomasa, Biogás y Pequeños Aprovechamientos Hi-
dráulicos (PAH) las Ofertas recibidas y calificadas por la Resolución N° 205 de fecha 29 de 
septiembre de 2016 (RESOL-2016-205-E-APN-MEM) del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MI-
NERÍA, no alcanzan a cubrir la Potencia Requerida para cada una de ellas según lo esta-
blecido en el Artículo 3.4 del Pliego de Bases y Condiciones, esta Autoridad de Aplicación 
considera conveniente adicionar la Potencia Requerida remanente de dichas Tecnologías 
a las correspondientes a Eólica y Solar Fotovoltaica, toda vez que en éstas existen Ofertas 
en condiciones de resultar adjudicatarias y resulta insuficiente la Potencia Requerida para 
estas últimas, en un todo de acuerdo con lo previsto en el Artículo 18.10 del citado Pliego de 
Bases y Condiciones.

Que dicha redistribución se efectuará en partes iguales, manteniendo el criterio previsto en 
el Artículo 18.7 del Pliego de Bases y Condiciones para el prorrateo de la Potencia Máxima 
en PDI en caso de concurrencia de Proyectos de distintas Tecnologías en el mismo PDI.

Que al decidir las adjudicaciones para las Tecnologías Eólica y Solar Fotovoltaica debe te-
nerse presente la Potencia Requerida para cada una de ellas conforme lo establecido en el 
Artículo 3.4 del Pliego de Bases y Condiciones, la Potencia adicionada según lo mencionado 
en el párrafo anterior y lo establecido en el Artículo 18.8 del Pliego de Bases y Condiciones, 
modificado por el Artículo 7° de la Resolución N° 205 de fecha 29 de septiembre de 2016 
(RESOL-2016-205-E-APN-MEM) del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, que permite in-
crementar la Potencia Requerida para cada Tecnología en la cantidad necesaria para asignar 
la última Oferta a la Potencia Ofertada o en su caso a la potencia que no supere la Potencia 
Máxima en PDI incrementado en un CINCO POR CIENTO (5%) ni las Limitaciones, sea igual 
o superior a la Potencia Mínima de Adjudicación Parcial, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 18.10.

Que en todos los casos resulta necesario aceptar una variación de hasta un CINCO POR 
CIENTO (5%) en los diferentes límites analizados (PDI, Corredores y Potencia Requerida) 
sin afectar la capacidad técnica de los límites definidos y para permitir la selección de las 
Ofertas según el orden de mérito, contemplando la característica modular de las Ofertas de 
generación.

Que, por otra parte, con la finalidad de cumplir acabadamente con el mandato de diversifi-
cación tecnológica y geográfica establecido en el Artículo 12 de la Ley N° 27.191, se estima 
conveniente invitar a los Oferentes de las Ofertas calificadas por las Tecnologías Biomasa, 
Biogás y Pequeños Aprovechamientos Hidráulicos (PAH) que no resulten adjudicadas por 
resultar su POA mayor a los Precios Máximos de Adjudicación de dichas Tecnologías, a ce-
lebrar Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable en los términos estable-
cidos en la presente Convocatoria Abierta, por el precio más bajo entre el Precio Ofertado 
y el Precio Máximo de Adjudicación establecido de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
3.6 del citado Pliego de Bases y Condiciones.

Que para los casos de Proyectos de Biomasa y de Biogás, con el fin de mejorar su competi-
tividad y de permitir su sustentabilidad con la reducción de precios propuesta, se considera 
necesario brindar la posibilidad de modificar el recurso biomásico utilizado como fuente de 
energía renovable incluido en las respectivas Ofertas presentadas, con las adaptaciones de 
la Central de Generación que resulten necesarias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 
26.190 y 27.191; los Artículos 2°, 8°, 9° y 16 del Anexo I y concordantes del Decreto N° 531 
de fecha 30 de marzo de 2016 y el Artículo 2° del Decreto N° 134 de fecha 16 de diciembre 
de 2015.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ENERGÍA Y MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dispónese la redistribución de SESENTA Y SEIS (66) megavatios de Poten-
cia Requerida remanente de las Tecnologías Biomasa, Biogás y Pequeños Aprovechamien-
tos Hidráulicos (PAH), adicionándose TREINTA Y TRES (33) megavatios a la Potencia Reque-
rida de la Tecnología Eólica y TREINTA Y TRES (33) megavatios a la Potencia Requerida de 
la Tecnología Solar Fotovoltaica, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 18.10 del Pliego 
de Bases y Condiciones aprobado por el Artículo 2° de la Resolución N° 136 de fecha 25 
de julio de 2016 (RESOL-2016-136-E-APN-MEM) del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 2° — Adjudícase la celebración de Contratos de Abastecimiento de Energía 
Eléctrica Renovable, en los términos establecidos en la Resolución N° 136 de fecha 25 de 
julio de 2016 (RESOL-2016-136-E-APN-MEM) del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, a 
las Ofertas que, para cada Tecnología, se detallan en el Anexo (IF-2016-02038468-APN-
SECEE#MEM) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Invítase a los Oferentes de las Ofertas calificadas cuyos Proyectos corres-
ponden a las Tecnologías Biomasa, Biogás y Pequeños Aprovechamientos Hidráulicos (PAH) 
enumerados en el Anexo (IF-2016-02038469-APN-SECEE#MEM) a celebrar Contratos de 
Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable, en los términos establecidos en la Resolu-
ción N° 136 de fecha 25 de julio de 2016 (RESOL-2016-136-E-APN-MEM) del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, por el precio más bajo entre el Precio Ofertado y el Precio Máximo 
de Adjudicación establecido de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3.6 del citado Pliego 
de Bases y Condiciones.

Los Oferentes interesados en acceder a la celebración de un Contrato de Abastecimiento de 
Energía Eléctrica Renovable en los términos indicados en el párrafo anterior, deberán ma-
nifestar su voluntad en forma expresa a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) en el término de TRES (3) días 
hábiles contados desde la notificación de la presente.

Los Proyectos de Biomasa y Biogás alcanzados por lo dispuesto en este artículo podrán 
modificar el recurso biomásico utilizado como fuente de energía renovable incluido en las 
respectivas Ofertas presentadas, con las adaptaciones de la Central de Generación que re-
sulten necesarias, en cuyo caso deberán informarlo a CAMMESA en el acto en que manifies-
ten su voluntad de celebrar el Contrato de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable 
en el plazo previsto en el párrafo anterior. CAMMESA evaluará la viabilidad técnica de la mo-
dificación propuesta y remitirá un informe no vinculante con la recomendación correspon-
diente a esta Autoridad de Aplicación, quien podrá confirmar o rechazar la recomendación 
formulada.

ARTÍCULO 4° — Instrúyese a CAMMESA para que notifique las adjudicaciones dispuestas 
por el Artículo 2° de la presente resolución, en el plazo establecido al efecto en el Artículo 
19.2 del Pliego de Bases y Condiciones, y proceda a la suscripción de los respectivos Con-
tratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable, en los términos establecidos en 
el Artículo 21 y conforme el modelo incorporado como Anexo 6, ambos del Pliego de Bases 
y Condiciones. Al modelo de Contrato de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable 
deberán incorporarse las aclaraciones establecidas mediante Circulares emitidas por CAM-
MESA de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5 del Pliego de Bases y Condiciones, en caso 
de corresponder.

ARTÍCULO 5° — Instrúyese a CAMMESA para que notifique la invitación prevista en el Ar-
tículo 3° y proceda a la suscripción de los respectivos Contratos de Abastecimiento de 
Energía Eléctrica Renovable con los Oferentes que acepten la invitación formulada, en los 
términos establecidos en el Artículo 21 y conforme el modelo incorporado como Anexo 6, 
ambos del Pliego de Bases y Condiciones, con la incorporación de las aclaraciones estable-
cidas mediante Circulares emitidas por CAMMESA, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 6° — Instrúyese al BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en su calidad de Fiduciario del FONDO DE DESARROLLO DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES (FODER), a suscribir los respectivos Acuerdos de Adhesión al Fideicomiso 
FODER con los adjudicatarios o con los Oferentes que acepten la invitación prevista en el 
Artículo 3° de la presente y con el ESTADO NACIONAL, de acuerdo con el modelo incluido 
como Anexo 7 del Pliego de Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 7° — Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORIS-
TA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al BANCO DE INVERSIÓN Y COMER-
CIO EXTERIOR SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — JUAN JOSÉ ARANGUREN, Ministro, Ministerio de Energía y Minería.

OFERTAS ADJUDICADAS, POR TECNOLOGÍA, CON CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE 
ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA RENOVABLE, EN LOS TÉRMINOS ESTABLE-
CIDOS EN LA RESOLUCIÓN MEYN N° 136 E/2016

OFERTA OFERENTE NOMBRE PROVINCIA LOCALIDAD
PRECIO 

OFERTADO 
[u$s/MWh]

POTENCIA 
Ofertada 

(MW)

POTENCIA 
ASIGNADA 

(MW)

BG-06 GLOBAL 
GREEN

C.T. 
Biogás 

Ricardone
SANTA FE Ricardone 118.00 1.2 1.2

OFERTA OFERENTE NOMBRE PROVINCIA LOCALIDAD
PRECIO 

OFERTADO 
[u$s/MWh]

POTENCIA 
Ofertada 

(MW)

POTENCIA 
ASIGNADA 

(MW)

EOL-14 ENVISION 
ENERGY 1

P.E. García 
del Rió

BUENOS 
AIRES

Bahía 
Blanca 49.81 10 10

EOL-17 ENVISION 
ENERGY 2

P.E. 
Vientos 

del 
Secano

BUENOS 
AIRES Buratovich 49.08 50 50

EOL-06 GENNEIA I P.E. 
Villalonga

BUENOS 
AIRES Villalonga 54.96 50 50

EOL-16 ENVISION 
ENERGY 2

P.E. Los 
Meandros NEUQUEN Confluencia 53.88 75 75

EOL-15 ENVISION 
ENERGY 2

P.E. Cerro 
Alto RIO NEGRO Pilcaniyeu 56.98 50 50

EOL-44 C. T. LOMA 
DE LA LATA P.E. Corti BUENOS 

AIRES
Bahía 

Blanca 58.00 100 100

EOL-22 3 GAL S.A. P.E. 
Garayalde CHUBUT Garayalde 59.00 24.15 24.15

EOL-35 CP 
RENOVABLES

P.E. La 
Castellana

BUENOS 
AIRES Villarino 61.50 99 99

EOL-33 ENAT S.A P.E. 
Kosten CHUBUT Pampa del 

Castillo 59.41 24 24

EOL-05 EREN

P.E. 
Vientos 

Los 
Hércules

SANTA 
CRUZ Las Heras 62.88 97.2 97.2
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OFERTA OFERENTE NOMBRE PROVINCIA LOCALIDAD
PRECIO 

OFERTADO 
[u$s/MWh]

POTENCIA 
Ofertada 

(MW)

POTENCIA 
ASIGNADA 

(MW)

EOL-08 GENNEIA I
P.E. 

Chubut 
Norte

CHUBUT Puerto 
Madryn 66.00 49.875 28.35 (*)

EOL-46 ARAUCO 
S.A.P.E.M.

P.E. 
Arauco II 
(Etapa 1 

y 2)

LA RIOJA Arauco 67.19 99.75 99.75

(*) Esta oferta se preadjudica de manera parcial para no superar el límite establecido en el Anexo 3. La potencia 
a adjudicar se ajustará considerando el módulo de los aerogeneradores, sin que se supere la potencia asignada.

OFERTA OFERENTE NOMBRE PROVINCIA LOCALIDAD
PRECIO 

OFERTADO 
[u$s/MWh]

POTENCIA 
Ofertada 

(MW)

POTENCIA 
ASIGNADA 

(MW)

SFV-38 JEMSE SE P.S. 
Cauchari 1 JUJUY Cauchari 60.00 100 100

SFV-39 JEMSE SE P.S. 
Cauchari 2 JUJUY Cauchari 60.00 100 100

SFV-40 JEMSE SE P.S. 
Cauchari 3 JUJUY Cauchari 60.00 100 100

SFV-13 FIELDFARE P.S. La 
Puna SALTA

San Antonio 
de los 

Cobres
58.98 100 100

IF-2016-02038468-APN-SECEE#MEM

OFERENTES INVITADOS DE LAS OFERTAS CALIFICADAS DE LAS TECNOLOGÍAS BIOMASA, 
BIOGÁS Y PEQUEÑOS APROVECHAMIENTOS HIDRÁULICOS (PAH) A CELEBRAR CONTRA-
TOS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA RENOVABLE, EN LOS TÉRMINOS ESTA-
BLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN MEYN N° 136 E/2016, POR EL PRECIO MÁS BAJO ENTRE EL 
PRECIO OFERTADO Y EL PRECIO MÁXIMO DE ADJUDICACIÓN

OFERTA OFERENTE NOMBRE PROVINCIA LOCALIDAD POTENCIA 
Ofertada (MW)

PRECIO 
OFERTADO 
[u$s/MWh]

BM-01
GENERGIABIO 
CORRIENTES 

SA

C.T. 
Generación 

Biomasa 
Santa Rosa

CORRIENTES Santa Rosa 12,50 110

BM-05 PINDO SA C.T. Pindó Eco MISIONES Puerto 
Esperanza 2,00 143

OFERTA OFERENTE NOMBRE PROVINCIA LOCALIDAD POTENCIA 
Ofertada (MW)

PRECIO 
OFERTADO 
[u$s/MWh]

       

BG-04 ADECO 
AGROP SA

C.T. San Pedro 
Verde SANTA FE Christophersen 1,415 158,92

BG-03 Bioenergia 
Yanquetruz

C.T. 
Yanquetruz SAN LUIS Juan llerena 1,2 179

BG-05 FECOFE 
LIMITADA

C.T. Huinca 
Renancó CORDOBA Huinca 

Renancó 1,62 198

BG-01 Biomass Crop 
SA

C.T. Río 
Cuarto 1 CORDOBA Río Cuarto 2 198

BG-02 Biomass Crop 
SA

C.T. Río 
Cuarto 2 CORDOBA Río Cuarto 1,2 198

       

PAH-05 PATAGONIA 
ENERGIA SA

P.A.H. Rio 
Escondido RIO NEGRO El Foyel 7 111,11

PAH-03 EMESA
P.A.H. Dique 

Tiburcio 
Benegas

MENDOZA Luján de Cuyo 1,65 120

PAH-02 EMESA

P.A.H. Canal 
Cacique 

Guaymallén - 
Salto 6

MENDOZA Luján de Cuyo 1,01 120

PAH-01 EMESA

P.A.H. Canal 
Cacique 

Guaymallén - 
Salto 8

MENDOZA Luján de Cuyo 1,2 120

PAH-04 EMESA
P.A.H. 

Triple Salto 
Unificado

MENDOZA Junín 0,51 120

PRECIOS MÁXIMOS

TECNOLOGÍA PRECIO MÁXIMO (U$S/MWh)

BIOMASA 110

BIOGAS 160

PAH 105

IF-2016-02038469-APN-SECEE#MEM

e. 11/10/2016 N° 75747/16 v. 11/10/2016
#F5186908F#
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#I5186211I#

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE

Resolución 1055/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el EXP N°-S02:0005622/2016 del Registro del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  1035 de fecha 14 de junio de 2002 aprobó la reglamentación de la Ley 
N° 24.653, estableciendo en su Capítulo IV el Régimen Sancionatorio del Transporte Automotor 
de Cargas de Jurisdicción Nacional.

Que el artículo 54 de la citada reglamentación prescribió que el aludido marco sancionato-
rio se aplicará conforme al procedimiento establecido en el RÉGIMEN DE PENALIDADES POR 
INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE 
TRANSPORTE POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL, aprobado por el Decreto 
N° 253 del 3 de agosto de 1995, modificado por el Decreto N° 1395 de fecha 27 de noviembre 
de 1998.

Que en orden a ello y conforme lo prescripto en el artículo 14 del Régimen de Penalidades men-
cionado, la sustanciación de los sumarios que se llevan a cabo ante la detección de un hecho, 
acción u omisión que pueda significar la comisión de una infracción descripta en el Régimen 
Sancionatorio del Transporte Automotor de Cargas de Jurisdicción Nacional, será sustanciado 
por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que asimismo los artículos 74 y 75 del citado Régimen de Penalidades, que resultan aplicables 
al Transporte de Cargas, autorizan a disponer con carácter preventivo, entre otras, la paraliza-
ción de los servicios, la desafectación del servicio del personal de conducción y vehículos y la 
retención o secuestro del vehículo.

Que el artículo 5° del Estatuto de este Organismo, aprobado por el Decreto N° 1388 de fecha 29 
de noviembre de 1996, modificado por el Decreto N° 1661 del 12 de agosto de 2015, facultó a 
esta Comisión a requerir a las Operadoras de Transporte a que adopten las medidas necesarias 
para corregir o hacer cesar inmediatamente los actos u omisiones que resulten violatorias de las 
normas vigentes o que afecten a la seguridad.

Que de la misma forma el inciso c) del artículo 10 del mencionado estatuto, habilitó a la COMI-
SIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE a promover la subsanación de las fa-
lencias constatadas a raíz de las inspecciones realizadas, con la finalidad de que pueda cumplir 
con las potestades previstas en el artículo 6° del mismo.

Que por otra parte, tal como se desprende de los considerandos del aludido Decreto N° 1035/02, 
la aplicación de sanciones no persigue como fin la recaudación de fondos, sino que apunta a ob-
servar los principios de la prevención general, encaminando las conductas de los administrados 
a la observancia cabal de las normas que regulan la actividad.

Que en ese contexto y con la finalidad de establecer los alcances jurídicos relativos a la aplica-
ción de las referidas medidas preventivas, se dictó la Resolución N° 25 de fecha 19 de enero de 
2016 de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que dicha normativa determinó los mecanismos de subsanación de manera de impulsar a 
los Operadores del Transporte por Automotor de Cargas a que efectúen la prestación de sus 
servicios de acuerdo a las normas que rigen la actividad, propendiendo además a fortalecer 
la transparencia de los procedimientos de retención y/o secuestro de vehículos, toda vez que 
les permite a los transportistas conocer las faltas por las que se les aplicarán esas medidas 
preventivas.

Que la aludida Resolución previó los mecanismos tendientes a evaluar los resultados fácticos de 
su implementación, a fin de determinar la necesidad de readecuarla o inclusive derogarla, si la 
misma no lograba los fines que habían sido considerados para su dictado.

Que de los informes efectuados en ámbito de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y de la 
SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN, se evidencia por parte de los transportistas, un alto grado 
de acatamiento al régimen, lo cual ha redundado en encausar la prestación de los servicios de 
conformidad a las disposiciones que lo regulan.

Que además se desprende de los mismos una serie de consideraciones formales en cuanto a 
la necesidad de redeterminar circuitos propios del trámite, como así también se propicia la ne-
cesidad de instrumentar mecanismos de subsanación de deficiencias, durante el transcurso de 
los operativos de fiscalización.

Que surge también de esos informes la conveniencia de aplicar dicho régimen, aún en los casos 
en que los transportistas hayan cometido otras faltas no subsanables, en tanto efectúen en 
término el pago de las mismas.

Que por otra parte deviene adecuado instrumentar la instrucción oportunamente impartida a la 
GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS de aplicar el régimen de subsanación, en la instrucción 
de los sumarios iniciados con anterioridad a su entrada en vigencia, en los casos en que el Ope-
rador de Transporte por Automotor de Cargas haya readecuado su conducta de conformidad a 
dicha normativa.

Que corresponde ampliar el alcance del presente régimen a los Operadores de Transporte por 
Automotor de Cargas que prestan servicios internacionales.

Que en consecuencia deviene necesario establecer las conductas sobre las que corresponde 
la aplicación de medidas preventivas, o susceptibles de ser subsanadas, del SEGUNDO PRO-
TOCOLO ADICIONAL SOBRE INFRACCIONES Y SANCIONES al ACUERDO DE ALCANCE PAR-
CIAL SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE, en el marco de la ASOCIACIÓN 
LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (ALADI) y del Régimen de Infracciones y Sanciones al 
Acuerdo para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el Mercado Común del 
Sur, incorporado mediante la Resolución N° 208 de fecha 15 de Junio de 1999 de la ex - SECRE-
TARÍA DE TRANSPORTE.

Que con la finalidad de tener un texto ordenado del procedimiento, resulta conveniente estable-
cer las modificaciones, sustituyendo íntegramente los Anexos de la Resolución CNRT N° 25/16, 
por los que se aprueban mediante la presente resolución.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Artículos 11 y 13 
del ESTATUTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, aprobado 
por el Decreto N° 1.388 del 29 de noviembre de 1996, modificado por el Decreto N° 1661 del 12 
de agosto de 2015.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el Anexo I de la Resolución CNRT N° 25 de fecha 19 de enero de 
2016, por el Anexo I que en DIECISEIS (16) fojas se aprueba por la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyase el Anexo II de la Resolución CNRT N° 25/16 por el Anexo IV que en 
SIETE (7) fojas se aprueba por la presente Resolución.

ARTÍCULO 3° — Establécense las conductas del SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL SOBRE 
INFRACCIONES Y SANCIONES al ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL SOBRE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL TERRESTRE, en el marco de la ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE IN-
TEGRACIÓN (ALADI), que facultan la paralización y/o la retención de los vehículos afectados al 
Transporte Automotor de Cargas Internacional, como así también aquellas susceptibles de ser 
subsanada por los Permisionarios de Transporte de Cargas que efectúen servicios internacio-
nales, de acuerdo a los plazos y las formalidades que se indican en el ANEXO II que en SEIS (6) 
fojas forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4° — Establécense las conductas del Régimen de Infracciones y Sanciones al Acuer-
do para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el Mercado Común del Sur 
incorporado mediante la Resolución N° 208 de fecha 15 de Junio de 1999 de la ex - SECRETA-
RÍA DE TRANSPORTE, que facultan la paralización y/o la retención de los vehículos afectados al 
Transporte Automotor de Cargas Internacional, como así también aquellas susceptibles de ser 
subsanada por los Permisionarios de Transporte de Cargas que efectúen servicios internacio-
nales, de acuerdo a los plazos y las formalidades que se indican en el ANEXO III que en ONCE 
(11) fojas forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5° — Abróguese todo procedimiento o circuito administrativo implementado por esta 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, que se contraponga con la pre-
sente.

ARTÍCULO 6° — Esta Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7° — Notifíquese a la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, a la GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS, a la GERENCIA DE CONTROL DE PERMISOS, 
a la GERENCIA DE CONTROL TÉCNICO, a la GERENCIA DE CALIDAD Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, a la SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR, a la 
UNIDAD OPERATIVA COORDINACIÓN DELEGACIONES REGIONALES, a la SUBGERENCIA 
DE LIBERACIONES, al ÁREA SUMARIOS de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, a la 
SUBGERENCIA DE INFORMÁTICA, al ÁREA DE PRENSA Y DIFUSIÓN y a la UNIDAD DE AU-
DITORÍA INTERNA.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese a la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, a la PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA y a las Cámaras Empresariales de Transporte de Cargas correspondientes.

ARTÍCULO 9° — Publíquese en la página web del Organismo para su difusión al público general.

ARTÍCULO 10. — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Ing. ROBERTO DOMECQ, Director Ejecutivo, Comisión Na-
cional de Regulación del Transporte.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser 
consultado/s en www.cnrt.gob.ar

e. 11/10/2016 N° 75050/16 v. 11/10/2016
#F5186211F#

#I5186251I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 438/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el expediente N° S02:0095123/2016 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449 y N° 26.363, sus Decretos 
Reglamentarios y Disposición ANSV 207/09 y sus modificatorias.-

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL como organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
conforme Decreto 13/15, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio 
nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de segu-
ridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, la autoridad de 
aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.-

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley 
N° 26.363 en su artículo 4° incisos e), f), h) y j) se encuentra la de crear y establecer las carac-
terísticas y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de 
Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes en materia de emisión de 
licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su 
caso los centros de emisión y/o impresión de las mismas.-

Que, mediante el Decreto N° 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIO-
NAL DE SEGURIDAD VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDU-
CIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la cual tiene como misión coordinar con los organismos 
competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la Licencia 
Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar 
y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; coor-
dinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, 
homologar y auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la 
mencionada Licencia.-

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO, resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los 
Centros de Emisión de la Licencia Nacional de Conducir por parte de las autoridades juris-
diccionales competentes del territorio nacional, conforme lo establece el mencionado Decreto 
N° 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).-
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Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de 
Octubre de 2.009, la Disposición A.N.S.V. N° 207, mediante la cual se aprueba el SISTEMA NA-
CIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a fin de unificar los criterios en todo el país respecto al 
formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, la emisión y todas las cuestiones 
atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que contenga los datos 
de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.-

Que, la Disposición A.N.S.V. N° 207 y sus modificatorias establece los procedimientos nece-
sarios que todo Centro de Emisión de Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la 
A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la licencia de conducir.-

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición 
A.N.S.V. N° 207 de fecha 27 de octubre de 2009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
la PROVINCIA DE RÍO NEGRO y el MUNICIPIO DE SIERRA COLORADA, han suscripto un Con-
venio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y 
del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.-

Que, la Provincia de Río Negro adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales N° 24.449 
y N° 26.363 mediante las Leyes Provinciales N° 2942/96 y 4325/08, respectivamente.-

Que, el Municipio de Sierra Colorada se adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales 
N° 24.449 y N° 26.363 mediante Ordenanza Municipal N° 040/15.-

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Sierra Colorada el procedimiento es-
tablecido por la Disposición A.N.S.V. N° 207 y sus modificatorias para la “CERTIFICACIÓN DE 
LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde certificar 
y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo a 
emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJE-
CUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4° incisos a), e) y f) de la 
Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto N° 1.716/08.-

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN 
DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO, todas ellas en la órbita de la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, como así también la 
DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.-

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que 
les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta com-
petente para la suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresa-
mente atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.-

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir 
del Municipio de Sierra Colorada, de la Provincia de Río Negro, para emitir la Licencia Nacional 
de Conducir.

ARTÍCULO 2° — Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de 
Conducir a favor de la jurisdicción mencionada en el artículo 1° de la presente Disposición, cuyo 
modelo forma parte de la presente medida como Anexo I.-

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 11/10/2016 N° 75090/16 v. 11/10/2016
#F5186251F#

#I5186224I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 442/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente N° S02:0097885/2016 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363, sus 
normas reglamentarias, y Disposición ANSV N° 380/12, 555/13, 520/14 y modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE CAPACITA-

CIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL cuya función es llevar un registro actua-
lizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, 
que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como 
también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la ma-
teria se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, 
en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios 
y órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se aprobó el Anexo I de la misma, 
regulando el procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que por Disposición ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013 se transfirió el REGISTRO DE ESTA-
BLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURI-
DAD VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de 
la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, el que funcionara 
en carácter de complementario y como fortalecimiento del REGISTRO NACIONAL DE ANTECE-
DENTES DE TRÁNSITO (RENAT), a cargo de la mencionada Dirección.

Que en igual sentido, mediante los artículos 2° y 3° de la mencionada Disposición se transfirió 
al ámbito de la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO de-
pendiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRÁNSITO, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Dis-
posición ANSV N° 380, y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que 
pasó a denominarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACI-
TACIÓN VIAL.

Que por Disposición ANSV N° 555/13 del 4 de octubre de 2013 y Disposición ANSV N° 520/14 del 
8 de septiembre de 2014, se modificó el artículo 2° del Anexo I de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que por Disposición ANSV N°121/16 del 22 abril de 2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO a la órbita del CENTRO DE FORMA-
CIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición se transfirió al 
ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL 
dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Disposición 
ANSV N° 380.

Que la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de 
estudios ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y 
registro.

Que la Persona Jurídica POLICIA PROVINCIA DE SAN JUAN ha solicitado oportunamente a la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la inscripción de la institución ESCUELA DE CON-
DUCTORES POLICIALES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN en el mencionado registro, presen-
tando a tal efecto, documentación con carácter de declaración jurada.

Que el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, de-
terminó que la Persona Jurídica Policía Provincia de San Juan, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Disposición ANSV N° 380/2012 y la Disposición ANSV N° 121/2016 se exima de 
los requisitos 2.3.1.2, 2.3.1.4, 2.3.1.6 y 2.3.4 exigidos por Disposición ANSV N° 520/2014 dada 
la particularidad propia de la institución solicitante en cuestiones de constitución, designación 
de autoridades, posición frente a la Inspección General de Justicia y habilitación Municipal; de-
terminado de este modo que quedó debidamente acreditado en la documentación presentada, 
la constitución de la entidad, la debida designación de autoridades y la designación del repre-
sentante legal de la entidad solicitante; y sugiriendo la inscripción conforme lo requerido por la 
entidad solicitante.

Que atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados según las áreas técnicas com-
petentes, los requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y 
emitir el respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECE-
DENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el 
artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica POLICIA PROVINCIA DE SAN 
JUAN, con la denominación ESCUELA DE CONDUCTORES POLICIALES DE LA PROVINCIA DE 
SAN JUAN conforme lo regulado mediante las Disposiciones N° 380/12, 168/2013, N° 555/13 y 
N° 520/14, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2° — La incorporación y registración otorgada mediante el artículo 1° de la presente 
medida, tendrá vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo 
su titular interesado, iniciar previo a su vencimiento, el trámite de renovación de vigencia confor-
me al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3° — La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedara supe-
ditada al cumplimiento por parte de POLICIA PROVINCIA DE SAN JUAN de lo regulado por la 
Disposición ANSV N° 380/12 y sus modificatoria N° 555/13 y 520/14, encontrándose facultado el 
CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL a implementar 
auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos 
exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incum-
plimientos acreditados.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase al CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD VIAL a incorporar a la Entidad al sistema informático, asignar el respectivo número 
de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacio-
nal del Registro Oficial y archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 11/10/2016 N° 75063/16 v. 11/10/2016
#F5186224F#
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#I5186227I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 459/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° S02:0090126/2016 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363, sus 
normas reglamentarias, y Disposición ANSV N° 380/12, 555/13, y modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE CAPACITA-
CION EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actua-
lizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, 
que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como 
también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en materia 
se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en 
los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y 
órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el 
Registro creado, habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el 
Registro de Establecimientos Prestadores de Capacitación en materia de Tránsito y Seguridad 
Vial.

Que por Disposición ANSV N° 168 del 23 de Abril de 2013 se transfirió el REGISTRO DE ESTA-
BLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURI-
DAD VIAL, del ámbito de la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de 
la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, el que funcionará 
en carácter de complementario y como fortalecimiento del REGISTRO NACIONAL DE ANTECE-
DENTES DE TRANSITO (RENAT), a cargo de la mencionada Dirección.

Que en igual sentido, mediante los artículos 2° y 3° de la mencionada Disposición se transfirió 
al ámbito de la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO de-
pendiente de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRANSITO, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Dis-
posición ANSV N° 380, y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que 
pasó a denominarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACI-
TACION VIAL.

Que por Disposición ANSV N° 555/13 del 4 de octubre de 2013 se aprobó el procedimiento de 
presentación, aprobación e inscripción de cursos y/o programas de estudios de capacitación en 
materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION 
Y CAPACITACION VIAL, de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, tendiente a que las entidades 
inscriptas en dicho registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el mar-
co de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que por Disposición ANSV N° 121/2016 del 22 de abril de 2016 se transfirió el REGISTRO NA-
CIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUACION Y CAPACITACION VIAL, del ámbito de la DIREC-
CION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO a la órbita del CENTRO DE 
FORMACION EN POLITICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ám-
bito del CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL depen-
diente de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas 
las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Disposición ANSV 
N° 380/2012.

Que mediante Disposición ANSV N° 249 del 05 de julio del 2016 se incorporó y registro a TEC-
NICAR.NET al REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION 
VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los 
fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que en el presente marco, TECNICAR.NET, ha presentado oportunamente a la AGENCIA NA-
CIONAL DE SEGURIDAD VIAL, el curso denominado, CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTE-
GRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORIA PROFESIONAL TRANSPORTE DE CARGAS 
para su evaluación y eventual aprobación e inscripción, en el marco de lo dispuesto por el ANE-
XO l de la Disposición ANSV N° 555/13.

Que atento ello, el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD 
VIAL dependiente de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, ha evaluado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente 
en la materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuen-
temente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y regis-
trando en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial, el curso 
denominado CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD CA-
TEGORIA PROFESIONAL TRASNPORTE DE CARGAS, presentado por TECNICAR.NET.

Que el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL, ha to-
mado intervención dentro de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el 
artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébese y Regístrese en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación 
y Capacitación Vial, el curso denominado CURSO DE MANEJO DEFENSIVO INTEGRADO CON 
HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORIA PROFESIONAL TRANSPORTE DE CARGAS, presentado 
por TECNICAR.NET, en el marco de lo previsto por la Disposición ANSV N° 380/12, ANEXO I de 
la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTÍCULO 2° — La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1° de la presente 
medida, tendrá una vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, de-

biendo su titular interesado, iniciar previo a su vencimiento, el tramite de renovación de vigencia 
conforme al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3° — La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedara supe-
ditada al cumplimiento por parte de TECNICAR.NET, de lo regulado por la Disposición ANSV 
N° 380/12 y modificatorias, encontrándose facultado el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTI-
CAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, a implementar auditorías periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y 
sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase al CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA 
VIAL a incorporar al sistema informático, asignar número de registro, emitir y notificar el corres-
pondiente Certificado de Aprobación del curso denominado CURSO DE MANEJO DEFENSI-
VO INTEGRADO CON HIGIENE Y SEGURIDAD CATEGORIA PROFESIONAL TRANSPORTE DE 
CARGAS, a favor de TECNICAR.NET.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 11/10/2016 N° 75066/16 v. 11/10/2016
#F5186227F#

#I5186230I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 460/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° S02:0086255/2016 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363, sus 
normas reglamentarias, y Disposición ANSV N° 380/12, 555/13, y modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE CAPACITA-
CION EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actua-
lizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, 
que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como 
también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en materia 
se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en 
los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y 
órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el 
Registro creado, habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el 
Registro de Establecimientos Prestadores de Capacitación en materia de Tránsito y Seguridad 
Vial.

Que por Disposición ANSV N° 168 del 23 de Abril de 2013 se transfirió el REGISTRO DE ESTA-
BLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURI-
DAD VIAL, del ámbito de la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de 
la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, el que funcionará 
en carácter de complementario y como fortalecimiento del REGISTRO NACIONAL DE ANTECE-
DENTES DE TRANSITO (RENAT), a cargo de la mencionada Dirección.

Que en igual sentido, mediante los artículos 2° y 3° de la mencionada Disposición se transfirió 
al ámbito de la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO de-
pendiente de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRANSITO, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Dis-
posición ANSV N° 380, y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que 
pasó a denominarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACI-
TACION VIAL.

Que por Disposición ANSV N° 555/13 del 4 de octubre de 2013 se aprobó el procedimiento de 
presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de capacitación 
en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCA-
CION Y CAPACITACION VIAL, de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, tendiente a que las 
entidades inscriptas en dicho registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro 
en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que por Disposición ANSV N° 121/2016 del 22 de abril de 2016 se transfirió el REGISTRO NA-
CIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUACION Y CAPACITACION VIAL, del ámbito de la DIREC-
CION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO a la órbita del CENTRO DE 
FORMACION EN POLITICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ám-
bito del CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL depen-
diente de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas 
las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Disposición ANSV 
N° 380/2012.

Que mediante Disposición ANSV N° 159 del 17 de mayo de 2016 se incorporó y registro a ES-
CUELA DE CONDUCTORES NERI al REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCA-
CION Y CAPACITACION VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 
y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que en el presente marco, ESCUELA DE CONDUCTORES NERI, ha presentado oportunamente 
a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, el curso denominado, CURSO DE REEDUCA-
CION EN EL USO DE LA VIA PUBLICA para su evaluación y eventual aprobación e inscripción, 
en el marco de lo dispuesto por el ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13.

Que atento ello, el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD 
VIAL dependiente de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, ha evaluado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente 
en la materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuen-
temente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y regis-
trando en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial, el curso 
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denominado CURSO DE REEDUCACION EN EL USO DE LA VIA PUBLICA, presentado por ES-
CUELA DE CONDUCTORES NERI.

Que el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL, ha to-
mado intervención dentro de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el 
artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébese y Regístrese en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación 
y Capacitación Vial, el curso denominado CURSO DE REEDUCACION EN EL USO DE LA VIA 
PUBLICA, presentado por ECUELA DE CONDUCTORES NERI, en el marco de lo previsto por 
la Disposición ANSV N° 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTÍCULO 2° — La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1° de la presente 
medida, tendrá una vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, de-
biendo su titular interesado, iniciar previo a su vencimiento, el trámite de renovación de vigencia 
conforme al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3° — La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedara supedi-
tada al cumplimiento por parte de ESCUELA DE CONDUCTORES NERI, de lo regulado por la 
Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, encontrándose facultado el CENTRO DE FORMA-
CIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, a implementar auditorías periódicas 
o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normati-
va vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase al CENTRO DE FORMACIÓN EN POLITICAS Y GESTION DE LA VIAL 
a incorporar al sistema informático, asignar número de registro, emitir y notificar el correspon-
diente Certificado de Aprobación del curso denominado CURSO DE REEDUCACION EN EL USO 
DE LA VIA PUBLICA, a favor de ESCUELA DE CONDUCTORES NERI.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 11/10/2016 N° 75069/16 v. 11/10/2016
#F5186230F#

#I5186257I#
MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1693 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO el Expediente N° 1-2002- 27173-15-4 del registro de este Ministerio, la Ley N° 24.788, 
su Decreto Reglamentario N° 149 del 3 de marzo de 2009 y modificatorio, el Decreto Nº 114 de 
fecha 12 de enero de 2016, la Resolución Ministerial N° 1170 del 1° de julio de 2010 y la Decisión 
Administrativa Nº 498 del 19 de mayo del 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.788 y sus Decretos Reglamentarios Nº 149 del 3 de marzo de 2009 y Nº 688 
del 10 de junio de 2009 en su Artículo 8º establecen la creación del PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION Y LUCHA CONTRA EL CONSUMO EXCESIVO DE ALCOHOL.

Que por la Resolución Ministerial Nº 1170 de fecha 1° de julio de 2010 se implementó el PROGRA-
MA NACIONAL DE PREVENCION Y LUCHA CONTRA EL CONSUMO EXCESIVO DE ALCOHOL 
bajo dependencia directa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES.

Que atento el cambio de autoridades en la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADIC-
CIONES y en virtud del Decreto Nº 114/2016 y de la Decisión Administrativa Nº 498/2016 que 
aprobó la estructura organizativa de este Ministerio de Salud, resulta imperioso modificar el 
artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 1170 de fecha 1° de julio de 2010.

Que asimismo es pertinente modificar el artículo 3º de la mencionada resolución ministerial a 
fin de designar en el cargo de Coordinador General de dicho Programa al actual titular de la 
DIRECCIÓN DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, y como Coordinador General Suplente al Lic. 
Juan Pablo MONSERRAT (D.N.I. N° 22.195.248), a fin de cumplir con las demandas que el área 
de salud adeuda frente a los requerimientos sociales de la temática.

Que la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN, PROGRAMAS SANITARIOS Y SALUD COMUNITARIA 
y la SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGO prestaron conformidad al 
dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad a lo establecido en la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 1170 de fecha 1° de 
julio de 2010, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2°.- La DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES de la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE RIESGO dependiente de la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN, PROGRAMAS SA-
NITARIOS Y SALUD COMUNITARIA, tendrá a su cargo la coordinación de las acciones que 
demande el cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN Y 
LUCHA CONTRA EL CONSUMO EXCESIVO DE ALCOHOL”.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyase el artículo 3º de la Resolución Ministerial Nº 1170 de fecha 1° de julio 
de 2010, el que quedará redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO 3°.- Desígnase Coordinador 
General del PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION Y LUCHA CONTRA EL CONSUMO EXCE-
SIVO DE ALCOHOL al titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, 
Dr. Andre Santiago BLAKE, (D.N.I. Nº 17.931.197) o a quien en el futuro lo reemplace, y como 
Coordinador General Suplente al Lic. Juan Pablo MONSERRAT, (D.N.I. Nº 22.195.248), sin perjuicio 
de las funciones que se le asignaran mediante el artículo 4° de la presente resolución ministerial”.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — JORGE DANIEL LEMUS, Ministro, Ministerio de Salud.

e. 11/10/2016 N° 75096/16 v. 11/10/2016
#F5186257F#

#I5185940I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Disposición 51 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-23817-10/3 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Reso-
luciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las 
Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 
de fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 18 de fecha 26 de mayo de 2010 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la 
política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACRE-
DITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representa-
tivas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril 
de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Ortopedia y Traumatología está incluida en el listado de especiali-
dades reconocidas por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº  18 de fecha 26 de mayo de 2010 de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Asociación Argentina de Ortopedia y 
Traumatología ha sido incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la entidad Asociación Argentina de Ortopedia y Traumatología ha realizado la evaluación 
de la residencia de Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital Militar Campo de Mayo 
“Cirujano Primero Dr. Juan Madera” (Campo de Mayo - Buenos Aires), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada 
por un período de TRES (3) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Están-
dares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en 
igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la 
formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de 
la residencia de Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital Militar Campo de Mayo 
“Cirujano Primero Dr. Juan Madera” (Campo de Mayo - Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º — Acredítase la Residencia médica de Ortopedia y Traumatología de la institución 
Hospital Militar Campo de Mayo “Cirujano Primero Dr. Juan Madera” (Campo de Mayo - Buenos 
Aires), en la especialidad Ortopedia y Traumatología en la Categoría B por un período de TRES 
(3) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos 
por la Entidad Evaluadora Asociación Argentina de Ortopedia y Traumatología y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL y en concordancia con los Están-
dares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º — La Residencia Médica de Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital 
Militar Campo de Mayo “Cirujano Primero Dr. Juan Madera” (Campo de Mayo - Buenos Aires) 
deberá:

a) Adecuar al Programa según la Guía para la Formulación de Programas de residencias del 
Ministerio de Salud de la Nación.

b) Incluir contenidos transversales en el Programa de Formación.

c) Distribuir uniformemente las guardias durante los años de cursada y adecuar al número al 
máximo que establecen los estándares.

d) Implementar las acciones necesarias para supervisar las situaciones de cansancio manifes-
tadas por los residentes.

e) Garantizar que las guardias que realizan los residentes se adecuen a los estándares naciona-
les establecidos y sean acordes a las patologías de urgencia de la especialidad.
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f) Incorporar rotaciones que aseguren la formación de los residentes en todos los contenidos 
señalados como esenciales por la entidad evaluadora y que no hay oportunidad de atender en 
la institución sede.

g) Estimular la formación pedagógica de los profesionales a cargo de la formación.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Ortopedia y Traumatología de la institución Hospital 
Militar Campo de Mayo “Cirujano Primero Dr. Juan Madera” (Campo de Mayo - Buenos Aires), 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCU-
PACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el 
período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º — La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes 
de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 
2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones estable-
cidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese y notifíquese al interesado, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS y a la Dirección Na-
cional de Registro Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subsecretaría de 
Políticas, Regulación y Fiscalización.

e. 11/10/2016 N° 74779/16 v. 11/10/2016
#F5185940F#

#I5185941I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 52 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-7200-13/9 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Resolu-
ciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las 
Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 
de fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 9 de fecha 19 de marzo de 2009 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se 
encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la polí-
tica a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HU-
MANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por re-
presentantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDI-
TACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas 
del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Cardiología está incluida en el listado de especialidades reconoci-
das por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 9 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍ-
TICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Cardiología ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad Argentina de Cardiología ha realizado la evaluación de la residencia de 
Cardiología de la institución Sanatorio Adventista del Plata (Entre Ríos), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada 
por un período de CUATRO (4) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Están-
dares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en 
igual sentido y proponiendo asignar la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la 
formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la 
residencia de Cardiología de la institución Sanatorio Adventista del Plata (Entre Ríos).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acredítase la Residencia médica de Cardiología de la institución Sanatorio Ad-
ventista del Plata (Entre Ríos), en la especialidad Cardiología en la Categoría A por un período de 

CUATRO (4) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes 
emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de Cardiología y la DIRECCIÓN NACIO-
NAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2° — La Residencia Médica de Cardiología de la institución Sanatorio Adventista del 
Plata (Entre Ríos) deberá:

a) Adecuar al programa al Marco de Referencia de la especialidad teniendo en cuenta los Están-
dares Nacionales de Acreditación. Se sugiere emplear la guía para la formulación de programas 
de residencias del Ministerio de Salud de la Nación.

b) Incluir contenidos transversales en el Programa de Formación.

c) Incrementar la participación de los residentes en proyectos de investigación con diferentes 
niveles de responsabilidad y presentación en Congresos de la Especialidad.

d) Formalizar los convenios con otras instituciones para el desarrollo de rotaciones externas.

e) Adecuar la carga horaria de los residentes considerando la resolución 1993/2015 para evitar 
que el trabajo asistencial se realice en desmedro de la actividad formativa.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Cardiología de la institución Sanatorio Adventista 
del Plata (Entre Ríos), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos y de los 
egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4° — La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes 
de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 
2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones estable-
cidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REGISTRO, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS y a la Dirección Nacional de Registro 
Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subsecretaría de Políticas, Regulación 
y Fiscalización.

e. 11/10/2016 N° 74780/16 v. 11/10/2016
#F5185941F#

#I5185942I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 53 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-17139-14/4 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Reso-
luciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 
de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, RE-
GULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 5 de fecha 19 de 
marzo de 2009.

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la 
política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACRE-
DITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representa-
tivas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril 
de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Mar-
cos de Referencia de las Especialidades Médicas Pediatría, Medicina General y/o Familiar y 
Tocoginecología. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las 
residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RE-
SIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Pediatría está incluida en el listado de especialidades reconocidas 
por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 5 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE PO-
LÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 3 de fecha 14 de enero de 2014 la SUBSECRETARÍA DE POLÍTI-
CAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN dispuso no acreditar la residencia en Clínica Pediátrica 
del Sanatorio Profesor Itoiz (Avellaneda – Buenos Aires).

Que con fecha 23 de julio de 2014 el Sanatorio Profesor Itoiz (Avellaneda – Buenos Aires)ha 
solicitado nuevamente la acreditación de la residencia y ha presentado la documentación co-
rrespondiente.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA ha realizado una nueva evaluación de la residen-
cia utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en 



	 Martes 11 de octubre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.479	 39

condiciones de ser acreditada por un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomendacio-
nes para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Están-
dares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la Especialidad y a las encuestas 
realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de 
la residencia de Clínica Pediátrica de la institución Profesor Itoiz (Avellaneda – Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS,
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º — Acredítase la Residencia médica de Clínica Pediátrica de la institución Profesor 
Itoiz (Avellaneda – Buenos Aires), en la especialidad Pediatría en la Categoría B por un período 
de 3 (TRES) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes 
emitidos por la Entidad Evaluadora SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL y en concordancia con los Están-
dares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º — La Residencia Médica de Clínica Pediátrica de la institución Profesor Itoiz (Ave-
llaneda – Buenos Aires) deberá:

a) Ajustar el nombre de la residencia a la denominación aprobada por Resolución Nº 1814/2015 
para la especialidad.

b) Adecuar y actualizar el programa de formación al Marco de Referencia de la especialidad y al 
programa jurisdiccional vigente para la especialidad.

c) Distribuir de modo uniforme las guardias en todos los años de formación.

d) Incluir la rotación por un servicio de Adolescencia dentro de las rotaciones obligatorias.

e) Mejorar la formación en las áreas control de niño sano y consultorios de demanda espontánea.

f) Promover y fortalecer el aprendizaje de los residentes en la estrategia de APS, procurando una 
mayor articulación y aprovechamiento de la estructura del Sistema de Salud.

g) Estimular la formación pedagógica de los profesionales a cargo de la formación.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Clínica Pediátrica de la institución Profesor Itoiz (Ave-
llaneda – Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos y de los 
egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º — La reacreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 (SEIS) meses antes 
de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 
2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones estable-
cidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro 
Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subsecretaría de Políticas, Regulación 
y Fiscalización.

e. 11/10/2016 N° 74781/16 v. 11/10/2016
#F5185942F#

#I5185943I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 54 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-6660-13/6 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Reso-
luciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015 y las 
Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 
de fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 9 de fecha 19 de marzo de 2009.

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de 
la política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSE-
CRETARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, inte-
grada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades 
representativas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 
7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cardiología está incluida en el listado de especialidades reconoci-
das por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 9 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍ-
TICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Cardiología ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 25 de fecha 8 de junio de 2011 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍ-
TICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Cardiología de la Fundación Sanatorio 
Güemes (CABA) ha sido acreditada en la Categoría C por un período de DOS (2) años.

Que la institución Fundación Sanatorio Güemes (CABA) ha solicitado la reacreditación de la 
residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que habiendo vencido el período de acreditación y teniendo en cuenta las recomendaciones 
realizadas oportunamente, la institución ha tenido en cuenta lo requerido.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la Sociedad Argentina de Cardiología ha realizado una nueva evaluación de la residencia 
utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en con-
diciones de ser reacreditada por un período de CUATRO (4) años y ha formulado recomenda-
ciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Están-
dares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la Especialidad y a las encuestas 
realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría A.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de 
la residencia de Cardiología de la institución Fundación Sanatorio Güemes (CABA).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Reacredítase la Residencia médica de Cardiología de la institución Fundación 
Sanatorio Güemes (CABA) en la Categoría A por un período de CUATRO (4) años a partir de la 
fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evalua-
dora Sociedad Argentina de Cardiología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y 
SALUD OCUPACIONAL y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación 
de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2° — La Residencia Médica de Cardiología de la institución Fundación Sanatorio 
Güemes (CABA) deberá:

a) Estandarizar el programa según normativa, incluyendo claramente el perfil y adecuarlo según 
la guía para la formulación de programas de residencias del Ministerio de Salud de la Nación.

b) Adecuar el tipo de rotación y el tiempo de duración de las mismas al Marco de referencia de 
la Especialidad.

c) Desarrollar un registro de prácticas y procedimientos por cada residente.

d) Garantizar el desarrollo de los contenidos teórico - prácticos y evaluación parcial y final de la 
especialidad, dentro del espacio de la residencia.

e) Distribuir equitativamente la cantidad de guardias durante el trascurso de la residencia, según 
lo establecido en la Resolución N° 1993/2015.

f) Tomar las medidas necesarias para atender a las situaciones de cansancio manifestadas por 
los residentes.

g) Mejorar la proporción de responsables docentes a cargo de la residencia.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Cardiología de la institución Fundación Sanatorio 
Güemes (CABA), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HU-
MANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos y de los 
egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4° — La nueva reacreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 (SEIS) meses 
antes de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones 
establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro 
Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subsecretaría de Políticas, Regulación 
y Fiscalización.

e. 11/10/2016 N° 74782/16 v. 11/10/2016
#F5185943F#

#I5185944I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 55 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-29143-15/5 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Reso-
luciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 
de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, RE-
GULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 9 de fecha 10 de 
marzo de 2010 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.
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Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la 
política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACRE-
DITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representa-
tivas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril 
de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Mar-
cos de Referencia de las Especialidades Médicas Pediatría, Medicina General y/o Familiar y 
Tocoginecología. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las 
residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RE-
SIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Medicina General y/o familiar está incluida en el listado de especia-
lidades reconocidas por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 9 de fecha 10 de marzo de 2010 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍ-
TICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Federación Argentina de Medicina Familiar 
y General ha sido incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Federación Argentina de Medicina Familiar y General ha realizado 
la evaluación de la residencia de Medicina familiar de la institución Centro Médico de Atención 
Primaria (CEMAP) - Construir Salud - Obra Social del Personal de la Construcción (San Miguel 
de Tucumán - Tucumán), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que 
la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de CUATRO (4) años y ha 
formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Están-
dares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la Especialidad y a las encuestas 
realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la 
formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la 
residencia de Medicina familiar de la institución Centro Médico de Atención Primaria (CEMAP) - 
Construir Salud - Obra Social del Personal de la Construcción (San Miguel de Tucumán - Tucumán).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acredítase la Residencia médica de Medicina familiar de la institución Centro 
Médico de Atención Primaria (CEMAP) - Construir Salud - Obra Social del Personal de la Cons-
trucción (San Miguel de Tucumán - Tucumán), en la especialidad Medicina General y/o familiar, 
en la Categoría A por un período de CUATRO (4) años a partir de la fecha de publicación de la 
presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Federación Argentina 
de Medicina Familiar y General y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD 
OCUPACIONAL y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las 
Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2° — La Residencia Médica de Medicina familiar de la institución Centro Médico de 
Atención Primaria (CEMAP) - Construir Salud - Obra Social del Personal de la Construcción (San 
Miguel de Tucumán - Tucumán) deberá:

a) Distribuir uniformemente la cantidad de guardias durante el trascurso de la residencia.

b) Aumentar las oportunidades de desarrollar actividades de investigación dentro de la residen-
cia.

c) Mejorar el acceso a biblioteca informática propia.

d) Asegurar la realización y publicación de trabajos de investigación con participación de los 
residentes.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Medicina familiar de la institución Centro Médico de 
Atención Primaria (CEMAP) - Construir Salud - Obra Social del Personal de la Construcción (San 
Miguel de Tucumán - Tucumán), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos 
y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4° — La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes 
de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 
2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones estable-
cidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, y publíquese, dése a la Dirección Nacional de Re-
gistro Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subsecretaría de Políticas, Re-
gulación y Fiscalización.

e. 11/10/2016 N° 74783/16 v. 11/10/2016
#F5185944F#

#I5185945I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Disposición 56 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-2030-14/6 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Resolu-
ciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 
de fecha 9 de octubre de 2015 y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, RE-
GULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 5 de fecha 19 de 
marzo de 2009.

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la 
política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACRE-
DITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representa-
tivas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril 
de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos 
de Referencia de las Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, 
Terapia Intensiva de adultos y Terapia Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados 
como estándar de evaluación de las residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA NA-
CIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Neonatología está incluida en el listado de especialidades recono-
cidas por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 5 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE PO-
LÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición Nº 21 de fecha 27 de abril de 2012 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTI-
CAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Neonatología de la Fundación Sanatorio 
Güemes (CABA) ha sido acreditada en la Categoría C por un período de 2 (DOS) años.

Que con anterioridad al vencimiento de la acreditación la Fundación Sanatorio Güemes (CABA) 
ha solicitado la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspon-
diente.

Que habiendo vencido el período de acreditación y teniendo en cuenta las recomendaciones 
realizadas oportunamente, la institución ha tenido en cuenta lo requerido.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA ha realizado una nueva evaluación de la residen-
cia utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en 
condiciones de ser reacreditada por un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomenda-
ciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Están-
dares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la Especialidad y a las encuestas 
realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de 
la residencia de Neonatología de la institución Fundación Sanatorio Güemes (CABA).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Reacredítase la Residencia médica de Neonatología de la institución Fundación 
Sanatorio Güemes (CABA) en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años a partir de la fecha 
de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora 
SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRÍA y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y 
SALUD OCUPACIONAL y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación 
de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2° — La Residencia Médica de Neonatología de la institución Fundación Sanatorio 
Güemes (CABA) deberá:

a) Sistematizar y formalizar el registro de procedimientos.

b) Incorporar el área de seguimiento de alto riesgo a la curricula y a las rotaciones.
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c) Formalizar los convenios para realizar rotaciones fuera del hospital y completar la formación 
del residente.

d) Estimular a los residentes a presentar trabajos de investigación en Congresos Nacionales 
y formalizar los espacios para la formación en investigación en forma progresiva a todos los 
residentes.

e) Incorporar un Jefe de residentes o un Instructor con función de Jefe.

f) Incorporar estrategias de evaluación basado en evaluación por competencias.

g) Incrementar los tiempos dedicado a clases teóricas.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Neonatología de la institución Fundación Sanatorio 
Güemes (CABA), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMA-
NO Y SALUD OCUPACIONAL el listado correspondiente a los residentes activos y de los egre-
sados durante el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4° — La nueva reacreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 (SEIS) meses 
antes de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones 
establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese y notifíquese al interesado, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS y a la 
Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subse-
cretaría de Políticas, Regulación y Fiscalización.

e. 11/10/2016 N° 74784/16 v. 11/10/2016
#F5185945F#

#I5185946I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Disposición 57 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-17957-10/6 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Reso-
luciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 
de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, RE-
GULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 9 de fecha 10 de 
marzo de 2010 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la 
política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACRE-
DITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representa-
tivas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril 
de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Mar-
cos de Referencia de las Especialidades Médicas Pediatría, Medicina General y/o Familiar y 
Tocoginecología. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las 
residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RE-
SIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Medicina familiar está incluida en el listado de especialidades reco-
nocidas por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 9 de fecha 10 de marzo de 2010 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍ-
TICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Federación Argentina de Medicina Familiar 
y General ha sido incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Federación Argentina de Medicina Familiar y General ha realizado la 
evaluación de la residencia de Medicina familiar de la institución Obra Social del Personal de la 
Construcción (OSPeCon) - Construir Salud (CABA), utilizando el Instrumento Nacional de Eva-
luación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período 
de CINCO (5) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los 
Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la Especialidad y a las 
encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar 
la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la 
formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de 
la residencia de Medicina familiar de la institución Obra Social del Personal de la Construcción 
(OSPeCon) - Construir Salud (CABA).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acredítase la Residencia médica de Medicina familiar de la institución Obra 
Social del Personal de la Construcción (OSPeCon) - Construir Salud (CABA), en la Categoría A 
por un período de CINCO (5) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo 
con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Federación Argentina de Medicina Familiar 
y General y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL y en 
concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTÍCULO 2° — La Residencia Médica de Medicina familiar de la institución Obra Social del 
Personal de la Construcción (OSPeCon) - Construir Salud (CABA) deberá:

a) Incluir todos los contenidos transversales en el Programa de Formación y asegurar su desa-
rrollo formativo.

b) Incorporar rotaciones externas en instituciones públicas para ampliar la experiencia de forma-
ción de los residentes, permitiendo acceso a otros sectores sociales y/o patologías.

c) Implementar las acciones necesarias para supervisar las situaciones de cansancio manifes-
tadas por los residentes.

d) Promover la formación pedagógica en el equipo docente.

e) Generar condiciones para que los residentes tengan acceso a servicio de comedor.

f) Mejorar los espacios destinados a residentes.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Medicina familiar de la institución Obra Social del 
Personal de la Construcción (OSPeCon) - Construir Salud (CABA), deberá anualmente informar 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado corres-
pondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4° — La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes 
de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 
2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones estable-
cidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, y publíquese, dése a la Dirección Nacional de Re-
gistro Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subsecretaría de Políticas, Re-
gulación y Fiscalización.

e. 11/10/2016 N° 74785/16 v. 11/10/2016
#F5185946F#

#I5185948I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Disposición 58 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-23721-14/9 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Reso-
luciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 
de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, RE-
GULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 5 de fecha 19 de 
marzo de 2009 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la 
política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACRE-
DITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representa-
tivas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril 
de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Mar-
cos de Referencia de las Especialidades Médicas Pediatría, Medicina General y/o Familiar y 
Tocoginecología. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las 
residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RE-
SIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
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TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Pediatría está incluida en el listado de especialidades reconocidas 
por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N° 5 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE PO-
LÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Pediatría ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Pediatría ha realizado la evaluación de la re-
sidencia de Clínica Pediátrica de la institución Hospital Municipal Materno Infantil de San Isidro 
Dr. Carlos A. Gianantonio (San Isidro - Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional de Eva-
luación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período 
de TRES (3) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Están-
dares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la Especialidad y a las encuestas 
realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la 
formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de 
la residencia de Clínica Pediátrica de la institución Hospital Municipal Materno Infantil de San 
Isidro Dr. Carlos A. Gianantonio (San Isidro - Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acredítase la Residencia médica de Clínica Pediátrica de la institución Hospital 
Municipal Materno Infantil de San Isidro Dr. Carlos A. Gianantonio (San Isidro - Buenos Aires), en 
la especialidad Pediatría, en la Categoría B por un período de TRES (3) años a partir de la fecha 
de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora 
Sociedad Argentina de Pediatría y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD 
OCUPACIONAL y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las 
Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2° — La Residencia Médica de Clínica Pediátrica de la institución Hospital Municipal 
Materno Infantil de San Isidro Dr. Carlos A. Gianantonio (San Isidro - Buenos Aires) deberá:

a) Ajustar el nombre de la residencia a la denominación aprobada por Resolución Nº1814/2015 
para la especialidad.

b) Incrementar el tiempo de rotación por el Primer Nivel de Atención, adecuándolo a lo estable-
cido en el marco de referencia de la especialidad (Resolución Nº1814/2015).

c) Promover la realización de rotaciones por otras instituciones a fin de complementar la forma-
ción de los residentes.

d) Fortalecer la capacidad formadora de la Residencia incrementando la proporción de respon-
sables docentes, considerando la incorporación de instructores y jefes de residentes acorde al 
número de residentes.

e) Distribuir equitativamente la cantidad de guardias durante el transcurso de la residencia e 
implementar de modo efectivo el descanso post guardia según lo establecido en la Resolución 
N° 1993/2015.

f) Implementar las acciones necesarias para la supervisión de los residentes.

g) Reorganizar el cronograma de actividades a modo de evitar que los residentes incurran en 
errores por situaciones de cansancio.

h) Incrementar los espacios de formación teórica a fin de evitar que los residentes incurran en 
errores por falta de conocimiento.

i) Mejorar la distribución del tiempo destinado a las diferentes actividades que componen la 
residencia, a fin de garantizar que la actividad asistencial y/o las tareas administrativas a cargo 
de los residentes no se realicen en desmedro de las actividades formativas.

j) Incorporar dentro de la formación un espacio dedicado al desarrollo de capacidades en in-
vestigación clínica y búsqueda bibliográfica, para promover la publicación y presentación de 
trabajos.

k) Promover la formación pedagógica en el equipo docente.

l) Clarificar las condiciones y régimen de contratación de todos los residentes.

m) Optimizar los espacios destinados a residentes.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Clínica Pediátrica de la institución Hospital Munici-
pal Materno Infantil de San Isidro Dr. Carlos A. Gianantonio (San Isidro - Buenos Aires), deberá 
anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIO-
NAL el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4° — La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes 
de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 
2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones estable-
cidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, y publíquese, dése a la Dirección Nacional de Re-
gistro Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subsecretaría de Políticas, Re-
gulación y Fiscalización.

e. 11/10/2016 N° 74787/16 v. 11/10/2016
#F5185948F#

#I5185949I#
MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN

Disposición 59 - E/2016

Buenos Aires, 30/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-23855-14/5 del registro del MINISTERIO DE SALUD y las Reso-
luciones de este Ministerio Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre 
de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015; Nº 1814 
de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, RE-
GULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 5 de fecha 19 de 
marzo de 2009 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los 
criterios básicos, los integrantes del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD 
se encuentra integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD —COFESA— como rector de la 
política a seguir en la formación del recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRE-
TARÍA DE POLÍTICAS REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACRE-
DITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representa-
tivas del sector, conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril 
de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por 
Sociedades Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINIS-
TERIO DE SALUD.

Que por Resolución Ministerial Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Mar-
cos de Referencia de las Especialidades Médicas Pediatría, Medicina General y/o Familiar y 
Tocoginecología. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las 
residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RE-
SIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han 
aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación 
de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residen-
cias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios 
mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Pediatría está incluida en el listado de especialidades reconocidas 
por el MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición N° 5 de fecha 19 de marzo de 2009 de la SUBSECRETARÍA DE PO-
LÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Pediatría ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de 
formación que se encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de 
Octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Pediatría ha realizado la evaluación de la 
residencia de Clínica Pediátrica de la institución Hospital Zonal General de Agudos San Roque 
(Manuel B. Gonnet - Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha infor-
mado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de CUATRO (4) 
años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL elaboró un 
Informe Técnico de acuerdo a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los 
Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la Especialidad y a las 
encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar 
la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de orientar el proceso de mejora de la calidad de la 
formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha 
supervisado el procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la 
residencia de Clínica Pediátrica de la institución Hospital Zonal General de Agudos San Roque 
(Manuel B. Gonnet - Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 
de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acredítase la Residencia médica de Clínica Pediátrica de la institución Hospital 
Zonal General de Agudos San Roque (Manuel B. Gonnet - Buenos Aires), en la especialidad Pe-
diatría, en la Categoría A por un período de CUATRO (4) años a partir de la fecha de publicación 
de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argen-
tina de Pediatría y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL 
y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2° — La Residencia Médica de Clínica Pediátrica de la institución Hospital Zonal 
General de Agudos San Roque (Manuel B. Gonnet - Buenos Aires) deberá:

a) Ajustar el nombre de la residencia a la denominación aprobada por Resolución 1814/15 para 
la especialidad de “Pediatría”.
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b) Reorganizar el esquema de rotaciones obligatorias incorporando actividades de APS en Cen-
tros de Salud y fortaleciendo en contenido y tiempo el área ambulatoria de Niño Sano y la rota-
ción por Adolescencia.

c) Implementar un acceso virtual a una biblioteca.

d) Sistematizar registros de procedimientos y de todas las actividades realizadas por los resi-
dentes según normativas e instrumentos sugeridos por el Ministerio de Salud de la Nación.

e) Incrementar los espacios de acompañamiento y supervisión de los residentes a modo de 
evitar que se produzcan errores por situaciones de cansancio.

f) Formalizar los convenios para el desarrollo de las rotaciones extrahospitalarias.

g) Aumentar la participación de los residentes en actividades científicas y de investigación.

ARTÍCULO 3° — La Residencia Médica de Clínica Pediátrica de la institución Hospital Zonal 
General de Agudos San Roque (Manuel B. Gonnet - Buenos Aires), deberá anualmente informar 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO Y SALUD OCUPACIONAL el listado corres-
pondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4° — La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes 
de su vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 
2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones estable-
cidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese y notifíquese al interesado, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS y a la 
Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. — KUMIKO EIGUCHI, Subsecretaria, Subse-
cretaría de Políticas, Regulación y Fiscalización.

e. 11/10/2016 N° 74788/16 v. 11/10/2016
#F5185949F#

#I5186187I#

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución 2095/2016

Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO los Expedientes N° 3823/2016, 7680/2016, 8884/2016 del registro del INSTITUTO NA-
CIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley 17741 (t.o. Decreto N° 1248/2001) y sus 
modificatorias, la Ley 26522, el Decreto N° 1225/10, las Resolución INCAA N° 1694 de fecha 30 
de agosto de 2016, la Resolución INCAA N° 1244 de fecha 28 de junio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 1244/2016/INCAA se llamó a Concurso para El Desarrollo Y Promoción 
Internacional de DOCE (12) SERIES DE ANIMACION PARA PRODUCTORAS CON ANTECE-
DENTES, a realizarse cada uno de ellos con un presupuesto total de PESOS QUINIENTOS MIL 
($ 500.000.-), del cual el INCAA aportará hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del mismo, 
en un plazo máximo de NOVENTA (90) días corridos con la finalidad de permitir el acceso a la 
infraestructura, la conectividad, las nuevas tecnologías en el proceso de producción y circula-
ción de bienes artísticos y culturales, de modo de abrir oportunidades de participación a toda 
la comunidad, y con el fin de que éstas realizaciones aporten al acervo de la identidad nacional, 
provincial y regional.

Que por Resolución N° 1694/2016/INCAA se designó al Jurado para la selección de ganadores 
del mencionado llamado a Concurso.

Que el Jurado seleccionado se expidió en las actas del día 15 de Septiembre de 2016 sobre los 
Ganadores del llamado a Concurso.

Que la mencionada selección se hizo en el marco de lo dispuesto en el propio Llamado a Con-
curso, conforme Resolución N° 1244/2016/INCAA.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que corresponde dictar Resolución al respecto.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 3°, inciso I) 
de la Ley N° 17.741 (t.o. Decreto N° 1248/2001) y sus modificatorias, y el Decreto N° 175/2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárense GANADORES del llamado a “CONCURSO PARA EL DESARROLLO 
Y PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE PROYECTOS DE SERIES DE ANIMACION PARA PRO-
DUCTORAS CON ANTECEDENTES - EDICIÓN 2016”, conforme Resolución N° 1244/2016/IN-
CAA, a los siguientes proyectos:

1. WAWIPOX - Presentante: JM LO BIANCO y MA BERGARA S.H.

2. GO YELLO- Presentante: HOOK UP ANIMATION S.R.L.

3. E.GO - Presentante: EL PERRO EN LA LUNA S.R.L.

4. EL REY DE LOS MUNDOS - Presentante: CARAMBA ESTUDIO S.R.L.

5. NO TAN DISTINTOS - Presentante: JAVIER GONZALO SPERANZA.

6. ANTÓN Y EL MUNDO RARO - Presentante: MARÍA ROSARIO CARLINO.

7. ADIVINA LUZ - Presentante: MALDITOMAUS S.R.L.

8. ASI SON LAS COSAS - Presentante: JUAN PABLO ZARAMELLA.

ARTÍCULO 2° — La presente resolución comenzará a regir desde el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — ALEJANDRO CACETTA, Presidente, Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales.

e. 11/10/2016 N° 75026/16 v. 11/10/2016
#F5186187F#

#I5186268I#
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

Resolución 629 - E/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1311/16 del registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E IN-
NOVACIÓN PRODUCTIVA, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 03 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTION 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y 223 de fecha 11 de septiembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de 
la planta del personal permanente del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVA-
CIÓN PRODUCTIVA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2014, conforme a lo establecido por el 
“RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEM-
PEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la Resolución de la 
ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 223/15, que sustituyó al Anexo II de la Resolución ex S.G.P. Nº 98/09.

Que se han cursado las notificaciones a las respectivas entidades sindicales a fin de ejercer la 
veeduría correspondiente según consta obrante en el Expediente citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COM-
PRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO” aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 223/15, que sustituyó al Anexo II de la Reso-
lución ex S.G.P. Nº 98/09, motivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal 
en condiciones de percibir dicha Bonificación.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN informó que dispone de crédito presupuestario para la gestión en trámite.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia, expidiéndose favorablemente.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1º del Anexo II de la Resolu-
ción de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS Nº 223/15, que sustituyo el Anexo II de la Resolución ex S.G.P. Nº 98/09, y lo normado 
por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébese el listado de agentes de la planta del personal permanente del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, en condiciones de per-
cibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificato-
rios, correspondiente a la funciones simples del período 2014, de conformidad con el detalle que 
como Anexo (GDE IF-2016-01728776- APN-DRRHH#MCT) forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá ser imputado a la 
Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, SAF 
336, 01 – ACTIVIDADES CENTRALES, Inciso 1 – GASTOS EN PERSONAL, Partida Principal 1 
– PERSONAL PERMANENTE, Partida Principal 3 – RETRIBUCIONES QUE NO HACEN AL CAR-
GO, Fuente de Financiamiento 11 – Tesoro Nacional; para cada uno de los agentes alcanzados 
por la misma y de acuerdo a la actividad en que cada uno revistiera.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. — JOSÉ LINO SALVADOR 
BARAÑAO, Ministro, Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 11/10/2016 N° 75107/16 v. 11/10/2016
#F5186268F#

#I5186415I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES

Resolución 4 - E/2016

Buenos Aires, 19/09/2016

VISTO el Expediente EXP-S02:0089897/2016 del registro de este Ministerio, el Decreto N° 1172 
del 03 de diciembre de 2003, de Acceso a la Información Pública, y el Decreto N° 212 del 22 de 
diciembre de 2015; y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado se emitió la RESOL-2016-59-APN-MI por la cual el Señor Minis-
tro del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación delegó en el suscripto la dirección del 
procedimiento de Elaboración Participativa de Normas conforme lo establecido en el artículo 7° 
del Decreto N° 1172 del 03 de diciembre de 2003, respecto del anteproyecto de Decreto por el 
que se modifica el Decreto N° 1741 del 04 de octubre de 1994 y sus modificatorios, referido a la 
COMISION NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS;

Que el anteproyecto de Decreto que se somete al mecanismo de Elaboración Participativa de 
Normas propicia la modificación de la normativa que rige a la COMISIÓN NACIONAL DE EX 
COMBATIENTES DE MALVINAS ampliando sus objetivos, estableciendo un procedimiento que 
respete el federalismo para la elección de los Ex Combatientes de Malvinas y del representante 
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de los familiares de los caídos en combate que la integren, disponiendo también la creación de 
una Dirección Ejecutiva;

Que la utilización del mecanismo de Elaboración Participativa de Normas previsto en el Anexo V 
del Decreto N° 1172/03 para llevar a cabo la reforma propuesta, constituye un instituto que ga-
rantiza la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos, erigiéndose en una herramienta 
representativa que permitirá recoger las opiniones de los interesados y recibir las propuestas 
que enriquecerán la reforma normativa que se impulsa;

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete;

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° de la RESOL-2016-
59-APN-MI de este Ministerio.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ASUNTOS POLITICOS E INSTITUCIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase la apertura del procedimiento previsto en el Reglamento General 
para la Elaboración Participativa de Normas, aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 1172 del 
03 de diciembre de 2003, en relación con el anteproyecto de Decreto que como Anexo I forma 
parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — La SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS dependiente de la SECRETA-
RÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES de este Ministerio será la Autoridad Res-
ponsable del procedimiento cuya apertura se dispone en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3° — Publíquese en la página de Internet de este Ministerio el texto del anteproyecto 
de Decreto que como Anexo I forma parte de la presente Resolución, a los efectos de que los 
interesados puedan acceder al mismo, sin perjuicio que también podrán retirar una (1) copia del 
anteproyecto en soporte papel en la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS POLITICOS de la SECRE-
TARIA DE ASUNTOS POLITICOS E INSTITUCIONALES del este Ministerio, sita en la Avenida 
Leandro N. Alem N° 168, entepiso, oficina 2, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes 
a viernes en el horario de 10:00 a 18:00 horas, donde también podrán tomar vista, consultar 
el anteproyecto de normas y sus antecedentes, a través de la compulsa del Expediente EXP-
S02:0089897/2016 del registro de este Ministerio.

ARTÍCULO 4° — Habilítase un Registro para la incorporación de las opiniones y propuestas que 
se efectúen, que llevará la Autoridad Responsable designada en el artículo 2°.

ARTÍCULO 5° — Apruébase el “Formulario para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, 
que como Anexo II forma parte de la presente Resolución, el que podrá ser descargado desde 
www.mininterior.gob.ar, o retirado en soporte papel de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS PO-
LITICOS de la SECRETARIA DE ASUNTOS POLITICOS E INSTITUCIONALES del este Ministerio, 
en el domicilio, días y horario indicados en el artículo 3°.

ARTÍCULO 6° — Establécese en quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina para que los 
interesados presenten opiniones y propuestas por escrito mediante el Formulario para la Pre-
sentación de Opiniones y Propuestas, aprobado por el artículo anterior, en la SUBSECRETARIA 
DE ASUNTOS POLITICOS de la SECRETARIA DE ASUNTOS POLITICOS E INSTITUCIONALES 
de este Ministerio, en el domicilio, días y horario indicados en el artículo 3°.

ARTÍCULO 7° — Habilítase la casilla de correo electrónico commalvinasepn@mininterior.gob.ar, 
y la dirección postal de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS POLITICOS de la SECRETARIA DE 
ASUNTOS POLITICOS E INSTITUCIONALES de este Ministerio, sita en el domicilio indicado en 
el artículo 3°, a efectos de recibir comentarios informales sobre el proyecto que como Anexo I 
forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8° — Regístrese, comuníquese, publíquese por DOS (2) días en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, y en la página de Internet del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PU-
BLICAS Y VIVIENDA de la Nación, y archívese. — JOSE ADRIAN PEREZ, Secretario, Secretaría 
de Asuntos Políticos y Fortalecimiento Institucional.

ANEXO I

VISTO el Expediente N° S02:0089897/16 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, el Decreto N° 1741 del 4 de octubre de 1994 y sus modificatorios, el 
Decreto N° 694 del 22 de mayo de 2001, el Decreto N° 258 del 24 de junio de 2003, el Decreto 
N° 212 del 22 de diciembre de 2015 y el Decreto N° 639 del 3 de mayo de 2012, y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1741/94 se creó la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA dependiente 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 694/01 la citada Comisión pasó a depender de la entonces SUBSECRE-
TARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD del ex MINIS-
TERIO DEL INTERIOR.

Que en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 258/03 la COMISIÓN NACIONAL DE EX COM-
BATIENTES DE MALVINAS pasó a tener dependencia funcional en la órbita de la entonces SE-
CRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del ex MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el Decreto N° 212/15 prevé entre las competencias de la SECRETARÍA DE ASUNTOS PO-
LÍTICOS E INSTITUCIONALES del MINSITERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
la de entender en los temas atinentes a la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS.

Que la disposición transitoria primera de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que la Nación 
Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes por ser parte 
integrante del territorio nacional.

Que asimismo, la disposición transitoria citada en el considerando anterior prevé que la recu-
peración de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de vida 
de sus habitantes y conforme a los principios del derecho internacional, constituyen un objetivo 
permanente e irrenunciable del pueblo argentino.

Que en dicho marco, y teniendo en cuenta la necesidad de avanzar en ese sentido, usando la 
fuerza del diálogo, la verdad y la justicia, y de reafirmar el compromiso con los Ex Combatientes 
de Malvinas y con los familiares de los caídos, se considera pertinente sustituir los objetivos 
vigentes de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS.

Que asimismo, y en línea con las políticas que viene llevando a cabo el Estado Nacional a los 
fines de profundizar el federalismo, resulta necesario modificar la integración de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, incluyendo CINCO (5) Ex Combatientes de 
Malvinas representantes de distintas regiones del país.

Que por otro lado, y con el objeto de garantizar un procedimiento de selección de los Ex Com-
batientes de Malvinas y del representante de los familiares de los caídos en combate integrantes 
de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, en el que participen los 
sectores cuyos intereses deben ser efectivamente tenidos en consideración, los mismos serán 
designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de los representantes de cada 
una de las provincias de la República Argentina y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
propuestos por las asociaciones de primer grado que agrupen a Ex Combatientes de Malvinas 
soldados y civiles, mediante un procedimiento transparente, público y democrático, cuyo regla-
mento se aprueba por esta medida.

Que asimismo, teniendo en cuenta la competencia de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTI-
COS E INSTITUCIONALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
dispuesta por el Decreto N°  212/15 y señalada precedentemente, de entender en los temas 
atinentes a la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, resulta pertinente 
que la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVI-
NAS esté a cargo del miembro de la misma designado en representación del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que también resulta necesario prever la cesación en sus cargos de quienes actualmente integran 
la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, designados por el Decreto 
N° 639/12, a partir de la publicación de la presente medida, considerando que por este decreto 
se aprueba un nuevo procedimiento de selección de los representantes de los ex combatientes 
de Malvinas y de los familiares de los caídos en combate ante la COMISIÓN NACIONAL DE EX 
COMBATIENTES DE MALVINAS.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades emergentes del artículo 99, inciso 
1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° del Decreto N° 1741 del 4 de octubre de 1994 y sus 
modificatorios, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Créase la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la que tendrá por objeto:

a. Representar al Estado Nacional en su relación con las distintas organizaciones o asociaciones 
que nucleen a los Ex Combatientes civiles (ex Soldados Conscriptos y personal civil que prestó 
tareas de apoyo durante el conflicto bélico) y familiares de caídos en combate;

b. Participar en la implementación de las acciones que contribuyan a la defensa de los derechos 
e intereses nacionales sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, en el marco 
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la CONSTITUCIÓN NACIONAL;

c. Ejecutar, propiciar y coordinar en conjunto con organismos públicos u organizaciones de la 
sociedad civil, el desarrollo de actividades de docencia, investigación y extensión, vinculadas 
con las razones geográficas, históricas, jurídicas y políticas sobre las cuales se funda la posición 
de la República Argentina respecto a la soberanía argentina en las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur y Sándwich del Sur;

d. Promover, estimular y apoyar acciones a desarrollar por sí o en conjunto con organismos pú-
blicos u organizaciones de la sociedad civil, con el objeto de preservar la memoria de los caídos 
en Malvinas;

e. Crear y llevar un registro actualizado de las organizaciones o asociaciones que nucleen a los 
Ex Combatientes civiles (ex Soldados Conscriptos y personal civil que prestó tareas de apoyo 
durante el conflicto bélico), que se encuentren debidamente inscriptas ante la autoridad registral 
competente;

f. Recopilar y ordenar la legislación vigente y la información existente en el ámbito del Estado 
Nacional, provincial y municipal, sobre programas de salud, empleo, vivienda, acción social, 
capacitación y toda otra materia que resulte de interés para los ex soldados conscriptos y civiles 
convocados que hayan participado activa y efectivamente en las acciones bélicas desarrolladas 
en el Atlántico Sur entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982;

g. Estudiar y recomendar la elaboración de normas, proyectos o acciones que resulten de espe-
cial interés para los Ex Combatientes de Malvinas;

h. Analizar la totalidad de la normativa vinculada con los beneficios sociales que se otorgan a los 
Ex Combatientes de Malvinas en distintas jurisdicciones, procurando su unificación para evitar 
discriminaciones entre éstos;

i. Organizar en coordinación con el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, en 
los aspectos de su competencia específica, los viajes a realizar a las Islas Malvinas de los fami-
liares de los caídos en combate.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 2° del Decreto N° 1741 del 4 de octubre de 1994 y sus 
modificatorios, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°.- La COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS estará in-
tegrada por CINCO (5) Ex Combatientes de Malvinas designados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, en la forma y por el plazo indicados por el REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE LOS 
EX COMBATIENTES DE MALVINAS Y DEL REPRESENTANTE DE LOS FAMILIARES DE LOS 
CAÍDOS EN COMBATE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVI-
NAS, UN (1) representante de los familiares de los caídos en combate designado por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, en la forma y por el plazo indicados por el reglamento que se aprueba 
por el artículo 13 del presente decreto, UN (1) representante del INSTITUTO NACIONAL DE SER-
VICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP - PAMI), UN (1) representante 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), UN (1) representante 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, UN (1) representante del MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL, UN (1) representante del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, UN (1) representante del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, 
UN (1) representante del MINISTERIO DE SALUD, UN (1) representante del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y UN (1) representante de la SECRETARÍA DE DE-
RECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Cada miembro de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS tendrá dere-
cho a UN (1) voto, salvo el Presidente que tendrá doble voto en caso de empate.

La actuación de todos los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS tendrá carácter “ad-honorem”, salvo el derecho de los CINCO (5) Ex Combatientes 
de Malvinas y el representante de los familiares caídos en combate, a que se le reintegren los 
gastos efectivamente ocasionados mediante las correspondientes rendiciones de cuentas, en 
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los términos de las normas pertinentes en la materia, por el desempeño de las funciones enco-
mendadas.”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 3° del Decreto N° 1741 del 4 de octubre de 1994 y sus 
modificatorios, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°.- La SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS de la SECRETARÍA DE ASUN-
TOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA proporcionará el apoyo técnico y administrativo necesario para atender las cuestiones 
que competen a la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS.”.

ARTÍCULO 4°.- La COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS tendrá su sede 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pudiendo reunirse en cualquier provincia de la Repúbli-
ca Argentina, cuando la mayoría absoluta de sus miembros así lo determinen.

ARTÍCULO 5°.- La COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS elaborará su 
propio reglamento interno de funcionamiento que deberá ser aprobado por la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLI-
CAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 6°.- La COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS se reunirá, por 
lo menos, UNA (1) vez cada TRES (3) meses, salvo que el reglamento interno de funcionamiento 
exigiere un mayor número de reuniones, sin perjuicio de las que se pudieren celebrar por pedido 
de cualquier miembro de la misma. La convocatoria será hecha en este último caso, por el Presi-
dente de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, para reunirse dentro 
del quinto día de recibido el pedido. En su defecto, podrá convocarla cualquier miembro de la 
misma. La convocatoria deberá indicar los temas a tratar.

ARTÍCULO 7°.- La COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS contará con 
UN (1) Presidente, UN (1) Vicepresidente y UNA (1) DIRECCIÓN EJECUTIVA.

ARTÍCULO 8°.- La COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS será presidida 
por períodos no renovables de UN (1) año por UNO (1) de los Ex Combatientes de Malvinas que 
la integran, designado por la misma en forma rotativa y por orden alfabético de la jurisdicción en 
la que esté domiciliada la asociación de la que éste forme parte.

ARTÍCULO 9°.- El Presidente de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVI-
NAS tendrá los siguientes deberes y atribuciones, sin perjuicio de los que se le asignaren en el 
reglamento interno de funcionamiento:

a. Convocar y presidir las reuniones de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS;

b. Ejercer la representación de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS;

c. Impulsar la realización de todas las acciones que tiendan al cumplimiento de los objetivos de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS.

ARTÍCULO 10.- El Vicepresidente de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MAL-
VINAS será designado por la misma, por períodos no renovables de UN (1) año, a propuesta del 
Presidente entre los Ex Combatientes de Malvinas que integran la COMISIÓN NACIONAL DE EX 
COMBATIENTES DE MALVINAS.

El Vicepresidente de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS tendrá 
como función la de suplantar al Presidente en caso de enfermedad, renuncia, muerte o ausencia 
justificada de éste.

ARTÍCULO 11.- La DIRECCIÓN EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIEN-
TES DE MALVINAS estará a cargo del miembro de la misma que sea designado en representa-
ción del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 12.- La DIRECCIÓN EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIEN-
TES DE MALVINAS tendrá los siguientes deberes y atribuciones, sin perjuicio de los que se le 
asignaren en el reglamento interno de funcionamiento:

a. Asistir a la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS en todo la atinente 
a las cuestiones administrativas necesarias para el cumplimiento de sus funciones;

b. Coordinar y articular acciones con las distintas jurisdicciones del Estado Nacional que inte-
gran la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS;

c. Realizar las gestiones para mantener actualizado el registro de las organizaciones o asocia-
ciones que nucleen a los Ex Combatientes civiles (ex Soldados Conscriptos y personal civil que 
prestó tareas de apoyo durante el conflicto bélico), que se encuentren debidamente inscriptas 
ante la autoridad registral competente;

d. Concurrir a las reuniones de la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, 
labrando y rubricando las actas de las mismas;

e. Efectuar la recopilación de la legislación vigente y de la información existente en el ámbito del 
Estado Nacional, provincial y municipal, sobre programas de salud, empleo, vivienda, acción 
social, capacitación y toda otra materia que resulte de interés para los ex soldados conscriptos 
y civiles convocados que hayan participado activa y efectivamente en las acciones bélicas de-
sarrolladas en el Atlántico Sur entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982.

ARTÍCULO 13.- Apruébase el REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE LOS EX COMBATIENTES 
DE MALVINAS Y DEL REPRESENTANTE DE LOS FAMILIARES DE LOS CAÍDOS EN COMBATE 
ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, que como Anexo I 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 14.- Déjanse sin efecto las designaciones de los miembros integrantes de la COMI-
SIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, dispuestas por el Decreto N° 639 del 
3 de mayo de 2012.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

DECRETO N°

ANEXO I

REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE LOS EX COMBATIENTES DE MALVINAS Y DEL REPRESEN-
TANTE DE LOS FAMILIARES DE LOS CAÍDOS EN COMBATE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS

ARTÍCULO 1°.- Los CINCO (5) Ex Combatientes de Malvinas y el representante de los familiares 
de los caídos en combate, que integrarán la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en la forma indicada por 
este reglamento.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de lo dispuesto en el artículo 1° del presente reglamento, las aso-
ciaciones de primer grado que agrupen a los Ex Combatientes de Malvinas soldados y civiles, 
debidamente inscriptas ante la autoridad registral competente y domiciliadas en la provincia 

que se quiera representar, deberán proponer a la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, UN (1) representante de cada una de las 
provincias de la República Argentina y UNO (1) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
los fines de que sean estos últimos quienes se reúnan en asamblea con el objeto de elegir a 
los CINCO (5) Ex Combatientes de Malvinas y al representante de los familiares de los caídos 
en combate que integrarán la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, 
debiendo garantizar que el representante propuesto sea producto de la elección de Ex Com-
batientes de Malvinas (ex Soldados Conscriptos y personal civil) que prestaron tareas de 
apoyo durante el conflicto bélico.

Asimismo, dichas asociaciones deberán cumplir con los siguientes requisitos al momento de 
presentar su propuesta:

• adjuntar copia certificada del Estatuto;

• acreditar inscripción vigente ante el organismo registral nacional o provincial competente;

• adjuntar copia certificada del acta de la reunión en la que se decidió la nominación del repre-
sentante propuesto, suscripta por el presidente de dicha asociación;

• declarar la cantidad total de asociados inscriptos.

ARTÍCULO 3°.- La DIRECCIÓN EJECUTIVA llevará adelante el procedimiento de selección 
de los CINCO (5) Ex Combatientes de Malvinas y del representante de los familiares de los 
caídos en combate, que integrarán la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS.

ARTÍCULO 4°.- Los CINCO (5) Ex Combatientes de Malvinas que integrarán la COMISIÓN 
NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS deberán ser elegidos por los represen-
tantes de cada una de las provincias de la República Argentina y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires propuestos por las asociaciones de primer grado referidas en el artículo 
2° del presente reglamento, a razón de UNO (1) por cada una de las siguientes regiones del 
país:

a. Bonaerense: integrada por la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires;

b. Centro: integrada por las Provincias de Córdoba, San Luis, San Juan, Mendoza, La Pampa y 
La Rioja;

c. Litoral: integrada por las Provincias de Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes y Misiones;

d. Norte: integrada por las Provincias de Catamarca, Santiago del Estero, Tucumán, Salta, Jujuy, 
Chaco y Formosa;

e. Patagonia: integrada por las Provincias de Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTÍCULO 5°.- La DIRECCIÓN EJECUTIVA convocará a una asamblea a realizarse en la sede de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, a fin de que los representan-
tes de cada una de las provincias de la República Argentina y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires propuestos por las asociaciones de primer grado referidas en el artículo 2° del presente 
reglamento, propongan al Ex Combatiente de Malvinas que integrará la COMISIÓN NACIONAL 
DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS, en representación de la región en la que la asociación 
a los que ellos pertenezcan se encuentre domiciliada, así como también al representante de los 
familiares de los caídos en combate.

ARTÍCULO 6°.- El quórum necesario para el desarrollo de la asamblea estará dado por la asis-
tencia de al menos UN (1) representante de las provincias de la República Argentina o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que integren cada región y que hayan sido debidamente 
notificadas.

Una vez transcurridos TREINTA (30) minutos desde la hora fijada como de inicio de la asamblea, 
de no contarse con el quórum necesario, la DIRECCIÓN EJECUTIVA labrará el acta pertinente.

ARTÍCULO 7°.- Si fracasa el primer llamado a asamblea, la DIRECCIÓN EJECUTIVA convocará 
a una nueva.

Si alguna región del país detallada en el artículo 4° del presente reglamento, no hubiera 
sido representada ante esta nueva convocatoria, se considerará que sus representantes 
han abandonado su derecho a proponer la designación del miembro de la COMISIÓN NA-
CIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS en representación de la región a la que 
pertenezcan.

En el supuesto de fracasar la segunda asamblea, los restantes representantes presentes debe-
rán proponer a quien represente estas regiones que no tienen representación en la asamblea, 
debiendo este último pertenecer a alguna asociación que se domicilio en la región correspon-
diente.

ARTÍCULO 8°.- Los representantes de cada una de las provincias de la República Argentina 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires propuestos por las asociaciones de primer grado 
referidas en el artículo 2° del presente reglamento, acreditando la representación que ejercen, 
propondrán a la DIRECCIÓN EJECUTIVA la designación de UN (1) representante de la región en 
la que la asociación que integren se encuentre domiciliada, a los fines de integrar la COMISIÓN 
NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE MALVINAS.

Cada representante de cada una de las provincias de la República Argentina y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires propuestos por las asociaciones de primer grado referidas en el 
artículo 2° del presente reglamento, tendrá derecho a UN (1) voto, estando facultado para 
elegir a los representantes de cada una de las regiones detalladas en el artículo 4° del pre-
sente reglamento y resultando elegidos los representantes de cada región que reúnan mayor 
cantidad de votos.

En caso de empate se procederá a realizar un sorteo entre los representantes de cada una de 
las regiones que hayan obtenido mayor cantidad de votos.

El voto deberá ser emitido de viva voz.

La DIRECCIÓN EJECUTIVA labrará el acta pertinente y la suscribirá junto con los representantes 
de cada una de las provincias de la República Argentina y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires pertinentes.

ARTÍCULO 9°.- Los representantes de cada una de las provincias de la República Argentina 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires propuestos por las asociaciones de primer grado 
referidas en el artículo 2° del presente reglamento, acreditando la representación que ejercen, 
propondrán asimismo a la DIRECCIÓN EJECUTIVA la designación de UN (1) representante de 
los familiares caídos en combate.

Cada representante tendrá derecho a UN (1) voto y será elegido el representante de los familia-
res caídos en combate que reúna mayor cantidad de votos.

En caso de empate se procederá a realizar un sorteo entre los representantes de los familiares 
caídos en combate que hayan obtenido mayor cantidad de votos.
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El voto deberá ser emitido de viva voz.

La DIRECCIÓN EJECUTIVA labrará el acta pertinente y la suscribirá junto con los representantes 
de cada una de las provincias de la República Argentina y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires pertinentes.

ARTÍCULO 10.- La propuesta de los Ex Combatientes de Malvinas y del representante de los 
familiares de los caídos en combate, deberá ser elevada por la DIRECCIÓN EJECUTIVA a la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES, y esta a su vez, al MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, quien los propondrá ante el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL, a los fines que este último proceda a efectuar la designación correspondiente.

ARTÍCULO 11.- La vigencia del mandato de los CINCO (5) Ex Combatientes de Malvinas y del 
representante de los familiares de los caídos en combate, será de CINCO (5) años, contado a 
partir de la publicación del decreto que los designa.

IF-2016-01399893-APN-SECAPYFI#MI

ANEXO II

FORMULARIO PARA LA PRESENTACION DE OPINIONES Y PROPUESTAS EN EL PROCEDIMIENTO 
DE ELABORACION PARTICIPATIVA DE NORMAS

CONTENIDO DE LA NORMA A DICTARSE:
(Se entregará copia del anteproyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto N° 1741 del 04 de 
octubre de 1994 y sus modificatorios, referido a la COMISION NACIONAL DE EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS en caso que el interesado lo solicite).

DATOS DEL PRESENTANTE:
NOMBRE Y APELLIDO:
DNI:
FECHA DE NACIMIENTO:
LUGAR DE NACIMIENTO:
NACIONALIDAD:
DOMICILIO:
TELÉFONO PARTICULAR / CELULAR:
TELÉFONO LABORAL:
DIRECCION DE CORREO ELECTRÓNICO:
CARACTER EN QUE SE PRESENTA: (marcar con una cruz lo que corresponda)
(_) Particular interesado (persona física)
(_) Representante de persona jurídica. (En este caso indique)
DENOMINACIÓN/ RAZÓN SOCIAL:
DOMICILIO:
INSTRUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONERIA INVOCADA:

CONTENIDO DE LA OPINIÓN Y/O PROPUESTA
En caso de adjuntarla/s por instrumento separado, marcar la opción correspndiente (2)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(2) (_) Se adjunta informe por separado

DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA
 

 

 

 

 

 

FIRMA:
ACLARACIÓN:

IF-2016-01399809-APN-SECAPYFI#MI

e. 11/10/2016 N° 75254/16 v. 12/10/2016
#F5186415F#

#I5186417I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES
Resolución 2 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO el Expediente EXP-S02:0089897/2016 del registro de este Ministerio, el Decreto de Ac-
ceso a la Información Pública N° 1172 del 03 de Diciembre de 2003, y el Decreto N° 212 del 22 
de Diciembre de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° RESOL-2016-4-E-APN-SECAPYFI#MI, de fecha 19 de septiembre de 
2016, de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES de este Ministerio, 
se declaró la apertura del procedimiento previsto en el Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas, aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 1172 del 03 de diciembre 
de 2003, con relación al anteproyecto de Decreto que obra a fs. 40 a 47 de las presentes actua-
ciones, y que fue incorporado a la citada Resolución como Anexo I N° IF-2016-01399893-APN-
SACAPYFI#MI.

Que en fecha 21 de Septiembre de 2016, este Ministerio solicitó la publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, de la RESOL-2016-4-E-APN-SECAPYFI#MI conjuntamente con sus 
Anexos N° IF-2016-01399893-APN-SACAPYFI#MI y N° IF-2016-01399809-APN-SECAPYFI#MI 
(Anexos I y II, respectivamente).

Que la referida publicación fue rechazada por el Boletín Oficial de la República Argentina, toda 
vez que la Resolución N° RESOL-2016-4-E-APN-SECAPYFI#MI fue registrada en el sistema GDE 
bajo la sigla SECAPYFI, que identifica a la anterior denominación de la Secretaría a mi cargo, es 
decir, SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

Que sobre el particular, corresponde señalar que por Decreto N° 653/2016 (B.O. 6/5/16) se dis-
puso la sustitución de la denominación de la Secretaría a mi cargo, pasándose a llamar SECRE-
TARIA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES en reemplazo del de SECRETARIA DE 
ASUNTOS POLITICOS Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

Que en consecuencia, la Resolución N° RESOL-2016-4-E-APN-SECAPYFI#MI de la Secretaría a 
mi cargo ha sido dictada por autoridad competente.

Que en adición a lo expuesto, se señala que ha sido subsanada y corregida en el sistema GDE 
la denominación y la sigla que identifica a la Secretaría a mi cargo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° de la RESOL-
2016-4-E- APN-SECAPYFE#MI de este Ministerio, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 19, inc b), de la Ley de Procedimiento Administrativo N° 19.549.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ASUNTOS POLITICOS E INSTITUCIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Confirmar la Resolución RESOL-2016-4-E-APN-SECAPYFE#MI conjuntamen-
te con sus Anexos IF-2016-01399893-APN-SACAPYFI#MI (Anexo I) y IF-2016-01399809-APN-
SECAPYFI#MI (Anexo II).

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, conjuntamente con la Resolución y los 
Anexos que se confirman en el artículo 1° de la presente, por DOS (2) días en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, y en la página del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VI-
VIENDA de la NACION, y archívese. — JOSE ADRIAN PEREZ, Secretario, Secretaría de Asuntos 
Políticos e Institucionales, Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda.

e. 11/10/2016 N° 75256/16 v. 12/10/2016
#F5186417F#

#I5186766I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

Disposición 3974/2016

Buenos Aires, 09/08/2016

VISTO el Expediente N°  S02:0011110/2016 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley N° 25.871 y su Decreto reglamentario N° 616 del 3 de 
mayo de 2010, la Decisión Administrativa N° 1395 del 20 de diciembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa citada en el Visto de la presente se aprobó la estructura orga-
nizativa del primer nivel operativo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Que resulta necesario, por razones operativas, la reasignación de funciones.

Que la medida propuesta no implica modificación a la estructura vigente ni a las jerarquías exis-
tentes así como tampoco implica erogación presupuestaria alguna.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la 
Ley N° 25.565 y el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL
DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Créase en el ámbito de la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y FINANZAS de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Dirección Nacional, el “Área de Gestión 
de Comisiones de Servicio”, la que tendrá las funciones que se detallan a continuación:

a) Recepcionar los expedientes de solicitud de comisiones de servicios y realizar las gestiones 
de acuerdo a la normativa vigente, previa aprobación de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS-
TRACIÓN.

b) Elaborar providencias detallando la imputación presupuestaria.

c) Registrar las comisiones de servicios en los sistemas que la administración central determine 
al efecto.

d) Verificar los datos de las personas a comisionar.

e) Observar la existencia de agentes inhabilitados y de documentación adeudada por comisio-
nes anteriores y dar comunicación a las áreas originantes.

f) Gestionar la emisión de pasajes aéreos solicitados en concepto de movilidad.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — HORACIO J. GARCIA, Director Nacional de Migraciones, Ministerio del 
Interior, Obras Públicas y Vivienda.

e. 11/10/2016 N° 75605/16 v. 11/10/2016
#F5186766F#

#I5186645I#
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
EDICTO

La ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES hace saber a la Sra. Yésica RIGANO, DNI 
N° 29.360.740, que en el el TRI-PNA: N° 6263/2013 que tramita por ante esta ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, sita en Av. San Martín 1395, de la ciudad de Ushuaia, ha recaído 
la DISPOSICIÓN N° 35 de fecha 12 de febrero de 2016, de la Intendencia del Parque Nacional 
Tierra del Fuego, cuyo articulado a continuación se transcribe:

“ARTICULO 1.- APLICAR a la Sra. Yésica RIGANO, D.N.I. N° 29.360.740, domiciliada en la calle 
Roca N° 541, de la localidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, una multa de PESOS 
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MIL QUINIENTOS ($  1.500,00.-) por los motivos expresados en el preámbulo de la presente 
disposición.

ARTICULO 2.- EMPLAZAR a la interesada para que en el único e improrrogable plazo de DIEZ 
(10) DÍAS hábiles contados a partir de su notificación, proceda al efectivo pago de la multa im-
puesta, bajo apercibimiento de hacerse efectivas a su respecto las previsiones de la Resolución 
HD N° 092/2014.

ARTICULO 3°.- REGÍSTRESE, dése al Boletín. Notifíquese al interesado, tomen conocimiento los 
DEPARTAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN y DE GUARDAPARQUES NACIONALES a los efectos 
que correspondan. Hecho, con las debidas constancias comuníquese al REGISTRO DE AN-
TECEDENTES, REINCIDENCIAS Y ESTADÍSTICA CONTRAVENCIONAL. Cumplido, archívese.-”

Asimismo, se le comunica que contra dicho acto podrá interponer el Recurso de Reconsidera-
ción y/o el de Alzada, dentro de los plazos de DIEZ (10) y QUINCE (15) días hábiles administra-
tivos respectivamente, contados a partir de su notificación o bien, deducir la impugnación en 
sede judicial prevista en el artículo 25 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549. Con relación al recurso administrativo de alzada, se señala que como el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, autoridad competente para resolverlo, tiene 
su asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la interesada deberá constituir domicilio 
especial en esa ciudad.

DANIEL RAMOS, Intendente, Parque Nacional Tierra del Fuego.

e. 11/10/2016 N° 75484/16 v. 17/10/2016
#F5186645F#

#I5186688I#
MINISTERIO DE CULTURA

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN

Disposición 5 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO el Expediente CUDAP N° 4422/2016 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 38/92), y modificatorios, la Ley N° 19.549, 
la Decisión Administrativa N° 213/2016 y la Resolución M.C. N° 344 del 25 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución M.C. N° 344/2016 se crea el PROGRAMA PLATAFORMA FUTURO, en la 
órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN, dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD.

Que la mencionada Resolución establece en su artículo 2° como Autoridad de Aplicación del 
Programa a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN.

Que asimismo, la citada norma dispone en el ANEXO I artículo 6° un Comité de Selección que 
tendrá a su cargo la designación de los proyectos para cada GEN y región.

Que para cumplir con los objetivos establecidos en dicho Programa, se requiere la designación 
del mencionado Comité.

Que dicha acción resulta competencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRA-
MACIÓN. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias asignadas a esta Cartera Minis-
terial por la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, la Ley 
N° 19.549 y el artículo 2° de la Resolución M.C. N° 344/16.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL
DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dase por designado el Comité de Selección, quien tendrá a su cargo el análisis 
de los proyectos presentados y su posterior evaluación y selección, el que será integrado por 
la señora Silvana Elvira COSTANTINO (D.N.I. 17.113.099), la señora Angela Gladys GONZALEZ 
(D.N.I. 16.811.134), el señor Anibal Gabriel BUEDE (D.N.I. 12.876.319), señor Mario Daniel MELE-
RO (D.N.I. 12.094.698), señora Viviana Silvia TELLAS (D.N.I. 12.094.979), señora Claudia Susana 
DEL RIO (D.N.I. 12.823.456), señor Alejandro Marcelo BALDINU (D.N.I. 17.577.677), señor Emi-
lio Hector GARCIA WEHBI (D.N.I. 16.941.454), señora Maria Susana GARCIA NEGRONI (D.N.I. 
6.699.579).

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — OMARA BARRA, Directora Nacional, Dirección Nacional de 
Gestión y Programación, Ministerio de Cultura.

e. 11/10/2016 N° 75527/16 v. 11/10/2016
#F5186688F#

#I5186690I#
MINISTERIO DE CULTURA

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN

Disposición 6 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2016

VISTO el Expediente CUDAP N° 4422/2016 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 38/92), y modificatorios, la Ley N° 19.549, 
la Decisión Administrativa N° 213/2016 y la Resolución M.C. N° 344 del 25 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución M.C. N° 344/2016 se crea el PROGRAMA PLATAFORMA FUTURO, en la 
órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN, dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD.

Que la mencionada Resolución establece en su artículo 2° como Autoridad de Aplicación del 
Programa a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN.

Que para cumplir con los objetivos establecidos en dicho Programa, se requiere la selección de 
los Proyectos Ganadores.

Que dicha acción resulta competencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRA-
MACIÓN. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias asignadas a esta Cartera Minis-
terial por la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, la Ley 
N° 19.549 y el artículo 2° de la Resolución M.C. N° 344/16.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL
DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Acta 1, de fecha 26 de septiembre de 2016, del Comité de Selec-
ción que tuvo a su cargo luego de un exhaustivo análisis, la selección de los Proyectos Benefi-
ciarios del Programa Plataforma Futuro, por Región y por GEN, y sus respectivos suplentes por 
cada Región, con su correspondiente orden de prelación, que integra la presente medida bajo la 
forma de ANEXO I. GDE IF-2016-01958521-APN-DNGYP#MC.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — OMARA BARRA, Directora Nacional, Dirección Nacional de 
Gestión y Programación, Ministerio de Cultura.

ACTA 1

Programa “PLATAFORMA FUTURO”

Comité de Selección

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 10 hs. del día 21 de SEPTIEMBRE de 
2016, se reúnen en la Organización de los Estados Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, sito en la calle Paraguay 1510, Capital Federal, el Comité de Selección 
del Programa “Plataforma Futuro”, creado por el artículo 6° de la Resolución MC N° 344/2016, 
convocatoria 2016, e integrado por: 1- Daniel Melero DNI 12094698, 2- Ángela Gladys Gon-
zalez DNI 16811134, 3- Maria Susana Garcia Negroni F 6699579, 4- Claudia Susana del Río 
DNI 12823456, 5- Anibal Buede DNI 12876319, 6- Alejandro Marcelo Baldinú, dni 17577677, 
7- Silvana Elvira Constantino, dni 17113099, 8- Emilio García Wehbi DNI 16941454 y Viviana 
Silvia Tellas DNI 12094979.

A continuación, se deja constancia que:

Sobre SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS (666) Proyectos Inscriptos Completos, en sus distintos 
formatos ON LINE y Correo postal, en las distintas líneas de apoyo (GEN 1, 2, 3 y 4,) de las 6 
Regiones del País, según los artículos 3° y 4°, de las Bases y Condiciones de la mencionada 
Resolución cuyos objetivos, reflexiones creativas, descripciones generales de las propuestas, 
textos explicativos y justificaciones de la inclusión de diversas disciplinas y lenguajes en las 
propuestas, los integrantes del Comité han tenido oportunidad de analizar, según surge de los 
Artículos 6º y 7°, considerando la propuesta conceptual, posibilidades de realización, viabilidad 
presupuestaria, y su relación con el propósito buscado por cada GEN, se expide produciendo 
el siguiente dictamen:

Luego de un exhaustivo análisis de los proyectos, el Comité de Selección encuentra que co-
rresponde practicar la readecuación de la inscripción de 6 (seis) proyectos que, habiendo sido 
presentados para aplicar a un determinado GEN, es consenso del Comité que su desarrollo 
encuadra de manera más armónica en el propósito buscado por otra línea de fomento. Siendo 
su detalle:

Región Título del proyecto Representante Gen 
aplicado

Gen 
evaluado

NOA El Calor de la Barbarie Beltrame, María Carlota 2 3

Patagonia Tres Esferas sobre un plano Urban, Victor Fabián 1 4

CUYO Diálogos Multimedia Slavutzky, Giselle 2 1

CUYO Arte en Mente Arellano, Paula Virginia 3 1

NOA Semana Santa Gasconi, Lucía 2 3

NOA Huella de carbono. Experimentación textil Piccardo, Patricia 3 4

Posteriormente, el Comité se abocó a merituar los proyectos seleccionando los beneficiarios del 
Programa Plataforma Futuro, por Región y por GEN; y estableciendo hasta TRES (3) proyectos 
suplentes por cada Región, con orden de prelación, en caso de que alguno de los seleccionados 
no pueda hacer efectiva su participación.

Región CENTRO

TITULARES

Línea de 
apoyo Título del proyecto Representante

GEN 1 Batalla del Parque España Manaker, Maria Paula

 Brevísima relación de la destrucción de los libros Alzogaray, Tomás

 Barrio sin plaza Beilis, Ariana

GEN 2 Fonoraggy Gloriani, Federico Agustín

 Búnker Marro, Martín

 Stepanova Martino, Inés Haydée

GEN 3 Sombra Grande Schonfeld, Maximiliano

 Simposio Peluca Guzmán, Mauro

 Ars Riso Carricajo, Javier

GEN 4 Itinerarios posibles de una nave alienígena sobre Rosario Musa, María Carolina

SUPLENTES

Línea de 
apoyo Título del Proyecto Representante

GEN 1 A-bordar la obra Siquot, Michele

GEN 1 Agradezco cualquier conversación, porque mientras más 
escucho más desaparezco Nahon, David Leandro

GEN 3 “READY-MADE RE-MIX” Una generación de dos cabezas Palacios, Florencia
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Región NEA

TITULARES

Línea de 
apoyo Título del proyecto Representante

GEN 1 Muros de amor locura y muerte Zampaca, Yasmine

 KUBE + VR Borges, Héctor Eduardo

 Ostraniane Garcia, Cecilia Lis

GEN 2 Banda Qom Gantes, Rocío

  Lava Anadón, Paula Gabriela

 Puesta en valor de MULEAR Figueroa, Diego Martín

GEN 3 En el monte nunca se está solo Sorrentino, Juan

 Plataforma Laguna Brava Navas, Mariana Sol

 Los detalles Massin, Celeste Soledad

GEN 4 “Tokua” la aventura Grabre Camors, 
Natacha

SUPLENTES

Línea de 
apoyo Título del Proyecto Representante

GEN 1 Re construyendo identidad Perez, Mirta Nancy

GEN 3 y otra vez primavera Seniquel, Laura

GEN 2 Cementerio La Piedad, Nuestra historia Nuestra Gente Jakus, Veronica 
Soledad

Región NOA

TITULARES

Línea de 
apoyo Título del proyecto Representante

GEN 1 Tierra Suelta Dahbar, Soledad

  El récord Elías, Daniel

 Palimpsesto 4.0 Aramayo, Juan José

GEN 2 Copia de monumentos Núñez, Gaspar

  Arte abstracto en Tucumán Juliano, Bruno

 Variable 7 Soria Vázquez, Javier

GEN 3 Semana Santa Gasconi, Lucía

  El calor de la barbarie Beltrame, María Carlota

 Espacio íntimo del arte Romero Almenar, 
Maximiliano

GEN 4 Huella de carbono. Experimentación textil Piccardo, Patricia

SUPLENTES

Línea de 
apoyo Título del Proyecto Representante

GEN 1 Tarikapuy Vilte, Víctor César

GEN 1 Los otros y yo Juarez, Javier Rodrigo

GEN 4 iArit. Cuentos ilustrados Caro, Damián Emilio

Región CUYO

TITULARES

Línea de 
apoyo Título del proyecto Representante

GEN 1 Diálogos multimedia Slavutzky, Giselle

 Arte en mente Arellano, Paula Virginia

 La Permanente. Arte contemporáneo Etem, Pablo

GEN 2 Morder la dulzura del sol Baigorria, Romina 
Soledad

 Elcira Díaz, Luciana Inés

 ¿Qué hay hoy aquí de Macbeth? Partiendo, desgarrando y 
desangrando restos performáticos

Suárez Jofré, María 
Guadalupe

GEN 3 La escala de la violencia Ciarsino, Doménico

 A casa de Diego, José Luis

 Fábrica más arte Escoriza, Carlos

GEN 4 Realidades múltiples Villegas, María Angélica

SUPLENTES

Línea de 
apoyo Título del Proyecto Representante

GEN 1 Músicos en vendimia Posada, Julia

GEN 2 Un bosque en tus manos: el espíritu de Juana Koslay Grandi, Yamila

GEN 1 Sumergible Longo, Pablo Darío

Región PATAGONIA

TITULARES

Línea de 
apoyo Título del proyecto Representante

GEN 1 Noticias de un avión extraviado Otaño, María Maylén

 Magallánica Lekander, María Laura

 Leche de burra Viegener, Ruth

GEN 2 En casa estoy bien Sferco, Paola

 Cosmos Rava, Howen Isaac

 Noble ultimación de la bestia Onischuck, Nicolás 
Ignacio

GEN 3 La ciudad de los cesares Gómez, Román

Nébula Castro, Gonzalo

 Auto-ballet de Amarillo Perfección Romero Gunset, Belén

GEN 4 Tres esferas sobre un plano Urban, Víctor Fabián

SUPLENTES

Línea de 
apoyo Título del Proyecto Representante

GEN 3 Las puertas del Laberinto Grosvald, Luciana

GEN 2 Murales de barro Calvo, Sofía

GEN 2 Suena el bosque patagónico andino Santi, María Alejandra

Región BUENOS AIRES

TITULARES

Línea de 
apoyo Título del proyecto Representante

GEN 1 La noche salva Rodríguez Giles, 
Florencia

  La Conu López, Alejandro

 lowa Stegmayer, María 
Carolina

GEN 2 Entre recuerdos y remakes: Archivo Oral del Cine Argentino 
Perdido Aras, Joaquín

Notas sobre el Museo de Ciencias Naturales de La Plata López, Mariana

 Jorge Polaco Onis Vigil, María

GEN 3 El universo es un hilo De Caro, Marina Laura

Estados de alerta Yeregui, María

 Deshacer, excavar partir Gurfein, Silvia

GEN 4 Energía Poloni, Guido

SUPLENTES

Línea de 
apoyo Título del Proyecto Representante

GEN 2 El mundo a cuestas Aizicovich, Andrés

GEN 2 Vida Céntrica Moreno, Rodrigo

GEN 1 Eclipse Insinger, Esteban

Finalmente se deja constancia que, el Comité de Selección sugiere a las autoridades ampliar 
el número de beneficiarios y tutorías del Programa, incluyendo Proyectos seleccionados como 
suplentes para cada GEN y Región y los siguientes Proyectos inscriptos que, acorde con el 
Reglamento de Bases y Condiciones, cumplen con las expectativas del Comité, siendo que 
posibilitan la experimentación en sus procesos creativos, incluyendo todas las disciplinas ar-
tísticas, y que presentan excelentes Objetivos, Hipótesis, Justificación, y relación del Proyecto 
con su región. A tales efectos, se procedió a establecer un orden de mérito, incluyendo al resto 
de los trabajos seleccionados, los cuales fueron evaluados a través del análisis pormenorizado 
de la documentación, avales y motivaciones presentadas al momento de la inscripción, enten-
diéndose que califican también, para ser beneficiados, y acompañados de tutores, de acuerdo 
al siguiente orden de prelación:

Listado ampliado de proyectos seleccionados:

   Línea de 
apoyo Título del proyecto Representante Región

1. GEN 3 2222 Di Pascuale, Lucas Centro

2. GEN 2 2+2=5 Astelarra, María Cecilia Buenos Aires

3. GEN 1 Activación Paraje Las Delicias Negri, Virginia Centro

4. GEN 4 Alteridad Aguirre, Lucas Sebastián Centro

5. GEN 1 Archivos del goce, del amor y del deseo 
(o el incendio de los lugares comunes) Carri, Albertina Buenos Aires

6. GEN 4 BEEP BEEP Villelabeitia, Marina Patagonia

7. GEN 1 Big Mama Laboratorio Zapata, Laura Buenos Aires

8. GEN 1 Ciudad elemental Heller, Mónica Ána Buenos Aires

9. GEN 1 El oficio del espía Perez Rial, Agustina Buenos Aires

10. GEN 3 Enjambre de Guitarras Motoras Barzabal, Leandro Buenos Aires

11. GEN 2 Facundia Friedman, Sebastián Buenos Aires

12. GEN 1 Furia. Nadie sabe lo que puede un 
cuerpo

Alzogaray y Vanella, 
Melina Centro

13. GEN 1 Íntegro, integro, integró Messina, Gabriela Buenos Aires

14. GEN 3 Jorgino Robinson, Alan Buenos Aires

15. GEN 2 Juan Grela. Conferencias Wandzik, Ana Virginia Centro

16. GEN 1 La música es mi casa / Featuring Pérsico, Gastón Buenos Aires

17. GEN 2 Le grand cinemacleta Burba, Luciano Centro

18. GEN 2 Monumental Medici, Sofía Buenos Aires

19. GEN 1 Mover sin tocar Vecino, Florencia Buenos Aires

20. GEN 3 Novela Gráfica inspirada en el libro “El 
nazi y el peluquero” de Edgar Hilsenrath Langer, Sergio Buenos Aires

21. GEN 3 Obra en torno alfarero Pfaffen, José Ignacio Centro

22. GEN 3 Plomb Ganquin, Claudia 
Alejandra Patagonia

23. GEN 1 Práctica elemental —telemática privada— Díaz, Matías Centro

24. GEN 1 Proyecto Holter Kirzner, Sebastián Ariel Buenos Aires

25. GEN 2 Satori Vallina, Julieta Buenos Aires

26. GEN 2 Ser Iberá Pederetti, Joaquín NEA

27. GEN 2 Si alguien tiene que ser ahora Halfon, María Mercedes Buenos Aires

28. GEN 1 Suite norteña Arias, Rolando Jesús NOA

29. GEN 1 Último round, una herida de amor Kacowicz Salvador, 
Michal Buenos Aires

30. GEN 2 X humor a Formosa Vallejo, Alejandro Javier NEA

Sin más que tratar, el Comité de Selección da por cumplida su labor en el día de la fecha, sus-
cribiendo la presente como prueba de lo actuado.

IF-2016-01958521-APN-DNGYP#MC

e. 11/10/2016 N° 75529/16 v. 11/10/2016
#F5186690F#
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

#I5185516I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el Art. 2 del ANEXO VII de la Resolución 
Ministerial N° 404/08 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el presente se cita al señor 
QUESADA, RAFAEL, con D.N.I. N° 369.534, para que en el plazo de CINCO (5) días a contar del 
quinto de esta publicación, comparezca ante el GRUPO DE TRABAJO, RESOLUCIÓN MINIS-
TERIAL N° 404/08 de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD, sito en la calle 
Ramón Carrillo N° 489, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Ares, en el horario de 
10 a 16 hs, previa confirmación telefónica a los números (011) 4304-2907 o al 4304-4122 int. 12, 
a los efectos de tomar vista del Legajo N° 369.534 s/Matriculación. Efectuada la publicación, 
se solicita sean devueltas las presentes actuaciones al GRUPO DE TRABAJO, RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N°  404/08 de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD, con 
agregación de la publicación efectuada, a fin de culminar con la tarea encomendada”. — Dr. 
FRANCISCO LUIS TROPEA, Director, Dirección Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad 
de Fronteras, Ministerio de Salud de la Nación.

e. 07/10/2016 N° 74355/16 v. 12/10/2016
#F5185516F#

#I5185517I#
MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, 
FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS

EDICTO

“MINISTERIO DE SALUD”. Conforme lo dispuesto por el Art. 2 del ANEXO VII de la Resolución 
Ministerial N° 404/08 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el presente se cita al señor 
RIENZI GRASSI, JUAN DOMINGO ITALICO, con D.N.I. N° 92.659.118, para que en el plazo de 
CINCO (5) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el GRUPO DE TRABA-
JO, RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 404/08 de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO 
DE SALUD, sito en la calle Ramón Carrillo N° 489, Primer Piso, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, en el horario de 10 a 16 hs, previa confirmación telefónica a los números (011) 4304-
2907 o al 4304-4122 int. 12, a los efectos de tomar vista del Legajo N° 92.659.118 s/Matricula-
ción.” — Dr. FRANCISCO LUIS TROPEA, Director, Dirección Nacional de Registro, Fiscalización 
y Sanidad de Fronteras, Ministerio de Salud de la Nación.

e. 07/10/2016 N° 74356/16 v. 12/10/2016
#F5185517F#

#I5185808I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. 
Belgrano 1656, notifica que por Resolución N°: 371/16-INAES, ha resuelto NO HACER LUGAR a 
la solicitud de otorgamiento de personería jurídica a COOPERATIVA DE TRABAJO VIENTOS DEL 
SUR LTDA. en formación, con domicilio legal en Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la 
medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y 
Art. 22, incs. b) c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 
- t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Ade-
más, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción 
judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así también el Recurso 
Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. 
Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91), acción. — OSVALDO A. 
MANSILLA, Coordinador Financiero Contable, I.N.A.E.S.

e. 07/10/2016 N° 74647/16 v. 12/10/2016
#F5185808F#

#I5185809I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, notifica que por Resolución N°: 430/16-INAES, ha resuelto: RETIRAR LA AU-
TORIZACIÓN PARA FUNCIONAR a FONDO RECIPROCO MUTUAL ASISTENCIAL REGIONAL 
F.O.R.M.A.R., Mat. SE137 con domicilio legal en la Provincia de Santiago del Estero. Contra 
las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 
días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. 
N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 
días—). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la 
acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991 —15 días—), como así también el 
Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley N° 20.321. Asimismo, se amplían 
los plazos procesales que le corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento 
de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91). — 
Sr. OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 07/10/2016 N° 74648/16 v. 12/10/2016
#F5185809F#

#I5185811I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en 
Av. Belgrano 1656, notifica que por Resolución N°: 3172/15-INAES, ha resuelto RETIRAR LA 
AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a FINAMEX COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y 
CONSUMO LTDA. (MAT. N° 24.202) con domicilio legal en Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) 
—10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 
Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, 
—5 días—). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA 
o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así 
también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada 
por Ley N° 22.816. Queda debidamente notificado (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91). — Sr. 
OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 07/10/2016 N° 74650/16 v. 12/10/2016
#F5185811F#

#I5185836I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 925/2016

Buenos Aires, 04/10/2016

VISTO el Expediente N° ANC: 0048524/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, las Partes 61 y 141 
de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil, y la Resolución N° 225 de fecha 4 de diciembre 
de 2009 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la aprobación del proyecto que reglamen-
ta los requisitos para obtener autorización para impartir instrucción en forma particular, a los 
fines de su incorporación como Apéndice 5 de la Parte 141 “Centros de Instrucción de Aeronáu-
tica Civil (CIAC)” a las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC.).

Que conforme lo establece la Resolución N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), es función de la Dirección de Licencias 
al Personal dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de la 
ANAC, a través del Departamento Normas de Licencias Aeronáuticas, intervenir en la elabora-
ción de Normas y Reglamentaciones que rigen las actividades relacionadas con la instrucción 
teórica y práctica del personal aeronáutico, proponiendo las modificaciones pertinentes.

Que las RAAC. en su Parte 61 “Licencias, Certificado de Competencia y Habilitaciones para 
Piloto”, Subparte I. “Licencia de Instructor de Vuelo”, sección 61.172, delimita el ámbito para 
impartir instrucción de vuelo, estableciendo en el apartado (a) que “ninguna persona titular de 
una licencia de piloto podrá impartir la instrucción de vuelo exigida para obtener una licencia de 
piloto de avión, helicóptero, planeador, aerostato o giroplano y sus habilitaciones pertinentes, 
a menos que posea una licencia de Instructor de Vuelo en vigencia y se desempeñe en una 
Escuela de Vuelo o Centro de Instrucción habilitado, Empresa de Trabajo Aéreo o Transporte 
Aerocomercial, certificada bajo Parte 121 o 135 de estas regulaciones”, previendo en el apartado 
(b) que “excepcionalmente podrá impartir instrucción en forma particular, debiendo para ello 
efectuar el requerimiento a la Autoridad Aeronáutica competente”.

Que por consiguiente, resulta necesario incorporar como Apéndice 5 a la RAAC 141, los requi-
sitos que deberán cumplir los instructores de vuelo que deseen impartir instrucción particular 
conforme la Sección 61.172 apartado (b) de la RAAC Parte 61.

Que en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas 
establecido por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que ello brindará la posibilidad de que los sectores interesados y la ciudadanía en general pue-
dan expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos Nros. 1.172 
de fecha 3 de diciembre de 2003 y 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas 
respecto del Apéndice 5 de la Parte 141 “CENTROS DE INSTRUCCIÓN DE AERONAUTICA CI-
VIL” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) que obra como Anexo I 
al presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2° — Se recibirán comentarios y observaciones hasta TREINTA (30) días corridos a 
contar de la fecha de publicación de la presente medida, los que deberán dirigirse a la ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, sito en Avenida Paseo Colón N° 1.452 (C1063ADO) 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario de 9 a 15 horas, indi-
cando el número de expediente que surge del Visto de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Los interesados podrán tomar vista de las actuaciones durante el mismo plazo 
establecido en el artículo anterior, en el Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Pro-
cedimientos Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL con asiento en la Calle Azopardo N° 1.405, piso 7° de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 15 horas.

ARTÍCULO 4° — Habilítase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta Administración Nacional 
para llevar el Registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo V 
al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilítase la casilla de correo normaer@
anac.gov.ar, a los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo orde-
namiento legal.

ARTICULO 5° — Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación por DOS (2) días en el Boletín Oficial, póngase a disposición de los interesados y 
por un plazo de TREINTA (30) días en la página web institucional y, cumplido, vuelva a la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión - Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Proce-
dimientos Internos para la continuación del trámite. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administra-
dor Nacional de Aviación Civil.
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ANEXO I

RAAC PARTE 141 Apéndice 5 Autorización para Impartir Instrucción Particular

REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC)

PARTE 141 - CENTROS DE INSTRUCCIÓN DE AERONÁUTICA CIVIL (CIAC).

APÉNDICE 5 - PROCEDIMIENTO PARA OBTENER AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR INSTRUC-
CIÓN PARTICULAR.

1.- Generalidades.

1.1. Aplicación.

(a) El presente apéndice establece los requisitos para obtener autorización para impartir instruc-
ción de vuelo en forma particular.

(b) Resultan de aplicación en forma supletoria las disposiciones relativas a Centros de Instruc-
ción de Aeronáutica Civil.

1.2. Solicitud de autorización.

(a) Para obtener autorización para impartir instrucción en forma particular, deberá presentar-
se la solicitud formal ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL —ANAC—, y 
dirigirse a la DIRECCION DE LICENCIAS AL PERSONAL dependiente de la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL, con una antelación no menor a cuarenta y cinco (45) 
días a la fecha prevista para el inicio de las actividades, de conformidad con lo requerido en el 
presente.

(b) La solicitud será otorgada para los propietarios que deseen recibir la instrucción particular 
o para aquellos postulantes a la obtención de una licencia o habilitación en una aeronave tipo.

NOTA: Toda la documentación que se presente en copia, deberá estar certificada ante Escri-
bano Público, Juez de Paz o Autoridad Policial o Aeronáutica competente. Asimismo, deberá 
constar la legalización de la firma del notario interviniente, si fuere de jurisdicción distinta a la 
Ciudad de Buenos Aires.

2.- Autorización. Requisitos.

2.1. Autorización requerida.

Ningún titular de una licencia de instructor de vuelo vigente, podrá impartir la instrucción de vue-
lo requerida para obtener una licencia, certificado de competencia y/o sus habilitaciones, fuera 
de un Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil, Centro de Entrenamiento de Aeronáutica Civil, 
Empresa explotadora de Trabajo Aéreo o de Servicios Aéreos —certificados/as por la ANAC—, 
salvo que hubiera obtenido una autorización otorgada por la ANAC, conforme los requisitos 
establecidos en el presente apéndice.

2.2. Requisitos de la solicitud.

Para obtener autorización para impartir instrucción particular, el solicitante deberá presentar la 
solicitud referida en 1.2. (a), acompañando lo siguiente:

(1) Constancia de Pago del arancel correspondiente al trámite;

(2) Deberá contar con un MANUAL DE INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTOS (MIP) de acuerdo 
a la PARTE 141 - CENTROS DE INSTRUCCIÓN DE AERONAUTICA CIVIL (CIAC), con el detalle 
con los datos del Instructor de vuelo y documentación relativa al mismo; detalle de la instrucción 
a impartir y de las ayudas a la instrucción a utilizar; detalle de las instalaciones y equipamiento 
a utilizar.

(3) Deberá contar con Sistema de Gestión de Seguridad Operacional (SMS) de acuerdo a la PAR-
TE 141 - CENTROS DE INSTRUCCIÓN DE AERONÁUTICA CIVIL (CIAC). (APÉNDICE 2-MARCO 
PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL) (SMS).

2.3. Duración de la autorización. Limitaciones.

(a) La autorización para impartir instrucción particular tendrá vigencia por un plazo de ciento 
ochenta (180) días, salvo que la misma fuere revocada o suspendida con anterioridad a dicho 
plazo.

(b) El otorgamiento de la autorización tendrá carácter excepcional y será otorgada en relación a 
una aeronave determinada.

c) La limitación referida en el apartado (b) no será de aplicación en el caso de tratarse de Gober-
naciones provinciales y/o sus dependencias.

3. Requisitos particulares.

3.1. Instructor de Vuelo.

El instructor de vuelo que requiera autorización para impartir instrucción de vuelo deberá cum-
plir los siguientes requisitos:

(a) Ser titular de una licencia de instructor de vuelo vigente, correspondiente a las características 
de la instrucción a impartir, conforme lo requerido en la Parte 61 de las RAAC;

(b) poseer una experiencia en instrucción de vuelo de al menos dos (2) años desde obtenida la 
licencia de instructor de vuelo;

(d) acreditar experiencia reciente como instructor de vuelo en los últimos SEIS (6) meses.

3.2. Alumnos:

El solicitante deberá acompañar el listado de los alumnos que recibirán la instrucción, adjuntan-
do lo siguiente:

(a) Detalle con datos de los alumnos (Nombre y Apellido completos, Fecha de Nacimiento, Do-
cumento de Identidad, Domicilio, Teléfono Particular y Móvil, Dirección de correo electrónico);

(b) Documentación relativa a los alumnos, que incluya copia de licencias (si posee) y certificado 
Médico Aeronáutico vigente.

3.3. Instalaciones y edificaciones.

Deberá acompañarse lo siguiente:

(a) Descripción de la ubicación del aeródromo y detalle de las instalaciones donde impartirá 
instrucción;

(b) Autorización del Jefe de Aeródromo para desarrollar la actividad de instrucción de vuelo 
particular en dicho aeródromo;

(c) descripción del hangar para ubicar la aeronave a utilizar, y documento que acredite la dispo-
nibilidad;

3.4. Equipo de instrucción de vuelo y material de ayuda a la instrucción. Deberá cumplir con lo 
siguiente:

(a) Acompañar la documentación relativa al material de vuelo - aeronave a utilizar (Copia de cer-
tificado de matrícula, propiedad y aeronavegabilidad, y Formulario D.A. 337);

(b) acompañar documento que acredite la propiedad sobre el material de vuelo a utilizar, inscrip-
to ante el Registro de Aeronaves de la Dirección de Aeronavegabilidad.

(c) contar con bibliografía correspondiente al curso de instrucción a impartir, y otros materiales 
o ayudas a la instrucción, a ser utilizadas.

3.5. Póliza de Seguros.

(a) Poseer póliza de seguro de responsabilidad civil aeronáutica, cubriendo los daños producidos 
a terceros en superficie (Artículo 192 del Código Aeronáutico), y por accidentes al personal tripu-
lante, cubriendo la actividad de instrucción, incluyendo al alumno Piloto, Piloto, Instructor y/o Ins-
pector —según el caso— (de acuerdo a lo establecido en el Artículo 191 del Código Aeronáutico).

(b) Póliza de seguro de responsabilidad civil cubriendo las actividades de instrucción y entre-
namiento a realizar por el Instructor.

Consideraciones Especiales

1- La ANAC - a través del personal de Inspectores realizará la correspondiente inspección “In Situ” 
a fin de comprobar el cumplimiento por parte del instructor de los requisitos arriba detallados.

e. 07/10/2016 N° 74675/16 v. 11/10/2016
#F5185836F#

#I5185854I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en 
Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución N°: 1501/16 INAES, ha resuelto la RE-
VOCACION DEL RETIRO y aplicar APERCIBIMIENTO a la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBA-
NIZACION SERVICIOS ASISTENCIALES CREDITO Y CONSUMO COPROVI LTDA (Mat: 14.850) 
con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles 
los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b) c) y d) —30 
días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 
Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así también el Recurso Judicial Directo contem-
plado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91). — OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador 
Financiero Contable.

e. 07/10/2016 N° 74693/16 v. 12/10/2016
#F5185854F#

#I5185856I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal 
en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución N°: 1538/16, 1586/16, 1502/16, 
1531/16, 1532/16, 1608/16 y 1617/16 INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE VIVIENDA PATRIA GRANDE SIN 
FRONTERAS LTDA (Mat: 36.301) y a la COOPERATIVA DE TRABAJO LA ESPERANZA EN 
MARCHA LTDA (Mat: 30.677) ambas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires; 
COOPERATIVA DE TRABAJO MARTA ALEJANDRA LTDA (Mat: 32.888), COOPERATIVA DE 
TRABAJO SANTA ROSA LTDA (Mat: 23.969), COOPERATIVA DE TRABAJO ALSINA LTDA 
(Mat: 29.258), COOPERATIVA DE TRABAJO SOL DE JUNIO LTDA (Mat: 29.630) y a la COO-
PERATIVA DE TRABAJO AMANECER SOLIDARIO LTDA (Mat: 33.071) todas con domicilio 
legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles 
los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 
días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a op-
ción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente 
(Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así también el Recurso Judicial Di-
recto contemplado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Quedan 
debidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91). — Sr. OSVALDO A. MANSI-
LLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 07/10/2016 N° 74695/16 v. 12/10/2016
#F5185856F#

#I5185860I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución N°: 1614/16 INAES, ha resuelto: RETI-
RAR LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR a la ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL 
SUBALTERNO - AMPES - PREZBAJO (Mat: SF1213) con domicilio legal en la Provincia de 
Santa Fe. Contra las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN 
(Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSI-
DERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. 
N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso 
administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991 
—15 días—), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley 
N° 20.321. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en 
razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas 
(Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.991). — Sr. OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero 
Contable del INAES.

e. 07/10/2016 N° 74699/16 v. 12/10/2016
#F5185860F#
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#I5185861I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución N°: 1615/16 INAES, ha resuelto: RE-
TIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a la MUTUAL DEL PERSONAL DEL BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA Y ENTIDADES FINANCIERAS (Mat: CF1724) con domicilio le-
gal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra las medidas dispuestas son oponi-
bles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y 
d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, 
—10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N°  1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial 
pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 t.o. 1.991 —15 días—), como así también el Recurso Judi-
cial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley N° 20.321. Quedan debidamente notificadas 
(Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.991). — Sr. OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero 
Contable del INAES.

e. 07/10/2016 N° 74700/16 v. 12/10/2016
#F5185861F#

#I5185865I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal 
en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución N°: 1618/16, 1585/16, 1536/16, 
1584/16, 1611/16, 1530/16, 1537/16, 1535/16, 1619/16, 1612/16, 1589/16, 1621/16, 1534/16, 
1610/16, 1592/16, 1503/16 y 1529/16 INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE PROVISION DE AGUA POTABLE 
OTROS SERVICIOS PUBLICOS Y VIVIENDA DE CHARATA LTDA (Mat: 12.892) con domicilio 
legal en la Provincia de Chaco; COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO COLI-
BRI LTDA (Mat: 24.579) y COOPERATIVA DE TRABAJO TRIGAR LTDA (Mat: 24.621) ambas 
con domicilio legal en la Provincia de Córdoba; COOPERATIVA DE TRABAJO PANCHO RA-
MIREZ LTDA (Mat: 26.080) con domicilio legal en la Provincia de Entre Rios; COOPERATIVA 
DE TRABAJO HUASAMAYO LTDA (Mat: 25.396) con domicilio legal en la Provincia de Jujuy; 
COOPERATIVA AGROINDUSTRIAL DON BORJA LTDA (Mat: 22.868) con domicilio legal en la 
Provincia de La Rioja; COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO NUESTRO LUGAR EN EL 
MUNDO LTDA (Mat: 38.084) con domicilio legal en la Provincia de Neuquén; COOPERATIVA 
APICOLA AGROPECUARIA Y FORESTAL LOTE 48 (Mat: 22.313), COOPERATIVA DE TRABA-
JO SAN CAYETANO LTDA (Mat: 39.468), COOPERATIVA DIQUE FRONTAL DE PROVISION Y 
COMERCIALIZACION PARA ARTESANOS PRODUCTORES REGIONALES LTDA (Mat: 15.296) 
y COOPERATIVA DE PROVISION DE AGUA POTABLE ATAMISQUI LTDA (Mat: 8.810) todas 
con domicilio legal en la Provincia de Santiago del Estero; COOPERATIVA AGROPECUARIA 
Y DE COLONIZACION RIO BERMEJO LTDA (Mat: 18.458) con domicilio legal en la Provin-
cia de Salta; COOPERATIVA DE TRABAJO CHIMBERA 2 LTDA (Mat: 26.447), COOPERATI-
VA AGROPECUARIA Y CONSUMO INDIA MARIANA LTDA (Mat: 23.013) y COOPERATIVA DE 
TRABAJO VEINTICINCO LTDA (Mat: 26.043) todas con domicilio legal en la Provincia de San 
Juan; COOPERATIVA DE TRABAJO CAMISUR LTDA (Mat: 36.624) con domicilio legal en la 
Provincia de Tierra del Fuego; y a la COOPERATIVA DE PROVISION DE AGUA POTABLE Y 
OTROS SERVICIOS PUBLICOS NUEVA TRINIDAD LTDA (Mat: 10.340) con domicilio legal en 
la Provincia de Tucumán. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: 
REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22), incs. b) c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 
102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción del interesado, el 
recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 
- t.o. 1.991, —15 días—), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el 
Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Asimismo, se amplían los plazos 
procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de 
esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91). 
— OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 07/10/2016 N° 74704/16 v. 12/10/2016
#F5185865F#

#I5185872I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, NOTIFICA a las siguiente entidades COOPERATIVA CUNICOLA CENTENA-
RIO LIMITADA (matricula 27827), COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “EL CONDOR” 
LIMITADA (matricula 27995), COOPERATIVA FRUTIHORTICOLA Y APICOLA RUCA ANTU 
LIMITADA (matricula 27260), COOPERATIVA DE TRABAJO LA OBRERA LIMITADA (matricu-
la 27411), COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “OBREROS NEUQUINOS” LIMITADA 
(matricula 26773), COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “SUR ARGENTINO” LIMI-
TADA (matricula 26931), COOPERATIVA DE TRABAJO “TRANSERVI” LIMITADA (matricula 
26973), COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “LA ROCA” LIMITADA (matricula 26552), 
COOPERATIVA DE VIVIENDA PARA LOS ASOCIADOS DEL SINDICATO DE TRABAJADO-
RES DE EDIFICIO DE RENTA Y PROPIEDAD HORIZONTAL LIMITADA (matricula 26676), 
COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO SOL DE LA PATAGONIA LIMITADA (matricula 
26683), COOPERATIVA DE TRABAJO METALURGICA ELECTRICIDAD Y CONSTRUCCIO-
NES CIVILES LIMITADA (matricula 26295), COOPERATIVA DE VIVIENDA RUCA LIMITADA 
(COVIRUCA) (matricula 26350), COOPERATIVA DE PROVISION COMERCIALIZACION Y DE 
CONSUMO “RAIHUE PATAGONICO” LIMITADA (matricula 25846), COOPERATIVA DE TRA-
BAJO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR Y CONSUMO ALFA-OMEGA LIMITADA (matricu-
la 25094), COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “J.J.” LIMITADA (matricula 25153), 
COOPERATIVA DE SERVICIOS TURISTICOS Y VIVIENDA “SUDAMERICANA” LIMITADA 
(matricula 25115), COOPERATIVA DE TRABAJO ABRAZO PETROLERO LIMITADA (matri-
cula 24925), COOPERATIVA DE TRABAJO SALSABIL LIMITADA (matricula 24515). COO-

PERATIVA DE TRABAJO “LA ESPERANZA” LIMITADA (matricula 24538), COOPERATIVA 
DE TRABAJO “PEÑI HUENEY” LIMITADA (matricula 24642), expediente N° 3609/15 y bajo 
resolución 2585/2014), que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de las 
nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en 
el respectivo expediente.

Dicho sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de 
la Resolución 3369/09 y su modificatoria Resol. N° 1464/10 Resol. N°403/2013, por hallarse 
suspendida la autorización para funcionar en tanto que se encuentran comprendidas en la si-
tuación prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución 3369/09, por lo expuesto y en aten-
ción al estado del presente actuado adécuese a lo dispuesto a la resolución mencionada. Se 
notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “uf supra” ha sido designado el suscripto 
como instructor sumariante y en tal carácter se le acuerda a las citadas entidades el plazo de 
diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar 
su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549). 
Admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que den-
tro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial 
dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 
19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término 
se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el des-
cargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dr. DANIEL BARROS, 
Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 07/10/2016 N° 74711/16 v. 12/10/2016
#F5185872F#

#I5185879I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las 
Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación 
se detallan: COOPERATIVA DE TRABAJO GENERACION SOLIDARIA LTDA., Matricula N° 23.917 
(Expte. N° 2751/13). Res. N° 4450/13; COOPERATIVA DE TRABAJO ESFUERZO Y SOLIDARIDAD 
LTDA., Matricula N° 23.572, (Expte. N° 5213/13). Res. Nº 5135/13; COOPERATIVA DE TRABAJO 
VIRGEN DE LA MERCED LTDA., Matricula N° 25.305, (Expte. N° 5195/13). Res. N° 5061/13; COO-
PERATIVA DE TRABAJO “NUEVO HORIZONTE” LTDA., Matricula N° 22.706 (Expte. N° 11.122/12). 
Res. N° 2142/13; COOPERATIVA DE TRABAJO CENTRAL COOP LTDA., Matricula N° 15.597, (Exp-
te. N° 3511/13). Res. N° 4931/13; COOPERATIVA DE TRABAJO DISTRIBUIDORA DE DIARIOS Y 
REVISTAS VILLA BALLESTER LTDA., Matricula N° 15.037, (Expte. N° 2494/13). Res. N° 5284/13; 
COOPERATIVA DE TRABAJO BARRIO ITATI LTDA., Matricula N° 25.695, (Expte. N° 5230/13). Res. 
N° 4916/13; COOPERATIVA DE TRABAJO ARGENTINA DE PRODUCCION CAMISERA LTDA., Ma-
tricula N°  22.843, (Expte. N°  2262/13). Res. N°  4488/13; ASOCIACION MUTUAL 1° DE ABRIL 
Matricula N° CF. 2754, (Expte. N° 3466/14). Res. N° 6968/14; COOPERATIVA DE TRABAJO SAN 
MARTIN LTDA., Matricula N°  25.354, (Expte. N°  5259/13). Res. N°  5059/13; COOPERATIVA DE 
VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “METROPOLITANA” LTDA., Matricula N°  33.822, (Expte. 
N° 5411/14). Res. N° 6599/14; SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS “HUMBERTO PRI-
MERO” Matricula N° SF. 35, (Expte. N° 989/04). Res. N° 2874/15. Todas ellas con domicilio dentro 
de la República Argentina. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” 
Se da por decaído, a las Entidades sumariadas, el Derecho dejado de usar para presentar el des-
cargo y ofrecer prueba, en los términos del art. 1° inc. “e” ap. 8 de la Ley 19.549. Declarándose 
la cuestión de Puro Derecho. Concédase a la sumariada el plazo de DIEZ (10) días con más los 
que correspondan en razón de la distancia para que, de considerarlo pertinente, proceda a tomar 
vista de las actuaciones sumariales. Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del Decreto 
reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín 
Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). 
— Dra. VIVIANA A. MARTÍNEZ, Instructora Sumariante, INAES.

e. 07/10/2016 N° 74718/16 v. 12/10/2016

#F5185879F#

#I5185881I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Bel-
grano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA a la entidad: COOPERA-
TIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA LA TRANSPORTISTAS “CIUDAD TERMAL” LTDA. 
Matrícula 22603 (Expte. 11.107/12) que se ha dictado la Disposición “S” N° 867/16 que expresa 
en su parte pertinente: (...) Artículo 1°: Désele por decaído, a la entidad sumariada, el derecho 
dejado de usar para presentar el descargo y ofrecer prueba, en los términos prescriptos por el 
Art. 1° inc. e) apartado 8 de la Ley N° 19.549. Artículo 2°: Declárese la cuestión de puro derecho. 
Artículo 3°: Concédese a la sumariada el plazo de diez (10) días con más los que correspondan 
en razón de la distancia para que, de considerarlo pertinente, proceda a tomar vista de las 
actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el art. 60 del Decreto regla-
mentario N° 1.759/72 (T.O 1.991). Artículo 4°: Notifíquese en los términos prescriptos por el art. 
42 del Decreto Reglamentario N° 1.759/72 (T.O 1.991).” El presente deberá publicarse por TRES 
(3) días seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). — Dra. VANESA CRISTINA VASQUEZ, Abogada, Asesora 
Legal, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.”.

e. 07/10/2016 N° 74720/16 v. 12/10/2016

#F5185881F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo

#I5184963I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 346 - E/2016

Buenos Aires, 18/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.719.806/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 vuelta del Expediente Nº  1.719.806/16, obra el Acuerdo celebrado entre la 
UNIÓN DE EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN ARGENTINA – CÓRDOBA por el sector sindi-
cal y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAC), la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), y el CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, 
CONSTRUCTORES Y AFINES (CAICyA) por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional, las partes establecen un incremento salarial para el período 
comprendido entre el 1° de abril de 2016 y el 31 de marzo de 2017, el que se hará efectivo en los 
términos y conforme los lineamientos allí establecidos.

Que cabe mencionar que el mismo se celebra en el marco del CCT N° 735/15, cuyas partes 
signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que el ámbito de aplicación del Acuerdo traído a estudio se circunscribe a la correspondencia 
entre la representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signa-
taria, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado texto.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Minis-
terio, ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial previsto en la Ley N° 23.546.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan 
estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proce-
dencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE EMPLEA-
DOS DE LA CONSTRUCCIÓN ARGENTINA – CÓRDOBA por el sector sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAC), la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), y el CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTO-
RES Y AFINES (CAICyA) por la parte empleadora, que luce a fojas 2/3 vuelta del Expediente 
Nº 1.719.806/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Nego-
ciación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante luce a 
fojas 2/3 vuelta del Expediente Nº 1.719.806/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 735/15.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.719.806/16

Buenos Aires, 24 de Agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 346/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 vuelta del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 922/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, 
Departamento Coordinación - D.N.R.T.

En la ciudad de Buenos Aires a los 27 días del mes de Abril 2016 comparecen por una parte 
el Lic. Gustavo Alejandro Rossi, en representación de la UNION EMPLEADOS DE LA CONS-
TRUCCION ARGENTINA-CORDOBA, acompañado por el Dr. Javier J. Kaplan en su carácter 
de Asesor Letrado - Apoderado y por la otra el Licenciado Juan Chediack, en representación 
de la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION (CAC); el Arq. Eduardo Sprovieri en 

representación de la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION y 
el Sr. Jorge A. De Filippo en representación del CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, 
CONSTRUCTORES Y AFINES y expresan que han alcanzado un acuerdo en los siguientes 
términos:

1- Establecer a partir del 1° de abril de 2016 un incremento salarial del veintidós por ciento 
(22%) que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de marzo de 2016, sobre las 
distintas categorías previstas en el C.C.T. N° 735/15, conforme a las Tablas que se adjuntan 
como ANEXO 1 y que tendrán vigencia hasta el 30 de septiembre de 2016. Respecto de las 
escalas de salarios básicos que tendrán vigencia a partir del 1° de octubre de 2016 hasta el 
31 de marzo de 2017, las partes firmantes del presente acuerdo colectivo acuerdan que en 
el mes de septiembre del corriente año se reunirán para determinar por acuerdo paritario 
los salarios básicos aplicables a partir del 1° de octubre de 2016, que regirán hasta el 31 de 
marzo de 2017.

2- Las partes convienen que el presente acuerdo tiene vigencia hasta el 31 de marzo de 2017 
y en el marco de la negociación colectiva se comprometen también a conformar una Comisión 
específica para realizar el seguimiento de las variables del sector, su impacto socioeconómico y 
el análisis integral de las relaciones laborales en la industria.

3- Los valores establecidos de los salarios básicos, en base a lo dispuesto en el art. 1° del pre-
sente acuerdo, absorben y/o compensan hasta su concurrencia los incrementos en el nivel de 
ingreso de los trabajadores otorgados voluntariamente por los empleadores, a cuenta de futuros 
aumentos o iguales conceptos desde el 1° de febrero de 2016, que no tuvieren por fuente lo 
dispuesto en el CCT 735/15.

4- Las partes dejan expresamente establecido que la aplicación de la precedente cláusula de 
absorción, en ningún caso podrá traducirse en una disminución del nivel total de ingreso que, 
para una prestación laboral equivalente en cuanto a su duración, condiciones de trabajo, régi-
men de turno y demás condiciones, hubiera percibido cada trabajador alcanzado por el presente 
acuerdo durante el mes de marzo de 2016 por una jornada normal de trabajo (sin computar horas 
extraordinarias).

5- Los empleadores comprendidos en el ámbito personal y territorial del C.C.T. 735/15 reten-
drán a todos los trabajadores incluidos en el mismo, en concepto de aporte extraordinario 
solidario, el uno y medio por ciento (1,50%) mensual de los salarios sujetos a aportes y con-
tribuciones legales, durante un periodo de seis (6) meses contados a partir de los salarios 
devengados en el mes de abril 2016 y la depositará a la orden de UNION DE EMPLEADOS DE 
LA CONSTRUCCION ARGENTINA - CORDOBA que la afectará a la realización de acciones 
de carácter sindical.

Se deja aclarado que en el caso de los trabajadores afiliados el monto de la cuota sindical 
absorbe el monto del aporte de solidaridad establecido en el presente, no debiendo realizarse 
retención por este concepto.

Asimismo, dado su carácter de extraordinario, bajo ningún supuesto adquirirá normalidad y ha-
bitualidad, aplicándose exclusivamente durante el plazo establecido.

6- Las partes ratifican el principio de buena fe que rige la negociación colectiva y asumen el 
compromiso de mantener la paz social relacionada con el objeto del presente acuerdo, durante 
la vigencia del mismo.

7- Las partes solicitan a la autoridad de aplicación que proceda a homologar el presente acuerdo 
para su aplicación y vigencia.

Previa lectura y ratificación, las partes firman cinco ejemplares de idéntico tenor y a un solo 
efecto.

ANEXO I

CATEGORÍAS REMUNERACIÓN 
BÁSICA

ADICIONAL 
POR TRABAJO 

EN ZONA 
DESFAVORABLE

TOTAL

Grupo “I” CAPATACES DE OBRAS    

1ra. Categoría: Capataz de Obra $ 19.145 - $ 19.145

2da Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especialidad $ 17.426 - $ 17.426

3ra Categoría: Capataz de Segunda $ 15.925 - $ 15.925

Grupo “II” ADMINISTRATIVOS    

1ra Categoría: Analista Administrativo $ 15.090 - $ 15.090

2da Categoría: Auxiliar Administrativo $ 13.930 - $ 13.930

3ra Categoría: Ayudante Administrativo $ 12.716 - $ 12.716

4ta Categoría: Ayudante Administrativo de Segunda $ 11.124 - $ 11.124

Grupo “III” TÉCNICOS    

1ra Categoría: Analista Técnico $ 16.499 - $ 16.499

2da Categoría: Auxiliar Técnico $ 15.287 - $ 15.287

3ra Categoría: Ayudante Técnico $ 14.039 - $ 14.039

4ta Categoría: Ayudante Técnico de 2da $ 12.396 - $ 12.396

Grupo “IV” PERSONAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS    

1ra. Categoría: Analista de Sistemas $ 16.499 - $ 16.499

2da Categoría: Técnico de Sistemas de 1ra. $ 15.287 - $ 15.287

3ra Categoría: Técnico de Sistemas de 2da. $ 12.396 - $ 12.396

Grupo “V” PERSONAL DE MAESTRANZA, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES    

1ra Categoría: Maestranza de 1ra. $ 8.916 - $ 8.916

2da Categoría: Maestranza de 2da. $ 7.889 - $ 7.889

SUPLEMENTO, ADICIONALES, Y BONIFICACIONES DEL CCT (ART. 33)

ANTIGÜEDAD (Art. 33.1). Estos valores son uniformes para todas las Zonas definidas.
Por cada año de antigüedad: $ 143

ADICIONAL FALLO DE CAJA (Art. 33.4). Estos valores son uniformes para todas las zonas de-
finidas.
Valor Mensual: $ 755

ADICIONAL POR TÍTULO (Art. 33.2). Estos valores son uniformes para todas las zonas definidas.

Nivel (A): Títulos Universitarios y Títulos Terciarios de Nivel Pre-grado y/o Tecnicatura de Edu-
cación: $ 783
Nivel (B): Títulos Secundarios TÉCNICOS de Enseñanza Media: $ 667
Nivel (C): Títulos Secundarios de otros planes de estudio de Enseñanza Media: $ 534

BONIFICACIÓN POR ASISTENCIA PERFECTA (ART. 33)
#F5184963F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 356 - E/2016

Buenos Aires, 18/08/2016

VISTO el Expediente N° 1.717.882/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 13/14 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICA-
TO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN FILIAL BUENOS AIRES, por 
la parte sindical y la empresa SANFORD SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, 
FINANCIERA, INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA, por la parte empleadora, conforme a lo dis-
puesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una asignación extraordinaria de carácter no remunera-
tivo para el personal de la empresa que se desempeña en el establecimiento sito en la localidad 
de Morón; dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar el Acuerdo traído a estudio, 
conforme surge de los antecedentes acompañados.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado, se circunscribe a la estricta co-
rrespondencia entre la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante, y la entidad 
sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, dere-
chos y garantías contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público 
laboral”.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación prevista por el Artículo 17 de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto por 
la Ley N° 23.546.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologa-
ción, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRA-
BAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN FILIAL BUENOS AIRES y la empresa 
SANFORD SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA, que luce a fojas 13/14 del Expediente N° 1.717.882/16, conforme a lo dispues-
to en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a 
fojas 13/14 del Expediente N° 1.717.882/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.717.882/16

Buenos Aires, 24 de Agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 356/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 13/14 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
926/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Departa-
mento Coordinación - D.N.R.T

EXPEDIENTE N° 1.1717.882/16.-

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días del mes de Mayo del año 2016, siendo las 
12,30 horas, comparece en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por 
ante el Sr. Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones Laborales N° 1 Dr. Pablo 
Marcelo GRECO, en representación del SINDICATO TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA 
ALIMENTACIÓN FILIAL BUENOS AIRES la Sra. Lidia Beatriz CRESPO en carácter de Secretaria 
Gremial y Sonia RODRIGUEZ en carácter de Vocal Titular, junto a los Sres. Juan SANCHEZ y 
Jorge CACERES en carácter de Delegados del Personal por una parte y por la otra la Empresa 
SANFORD SACIFIA la Dra. Constanza ARENAS VELASCO en carácter de apoderada.

PRIMERA: Las Partes acuerdan que, en atención al reclamo del pago de una Suma extraordina-
ria No remunerativa formulado por la Representación Gremial (STIA Y CI), y a fin de dar por con-
cluido definitivamente el mismo, la Empresa procederá a abonar a los trabajadores compren-
didos en el ámbito de representación del Sindicato que se desempeñan en el establecimiento 
sito en la localidad de Morón, con contrato vigente a la fecha del respectivo pago, y en forma 
proporcional tomando en consideración la fecha de ingreso de cada trabajador en el primer 
semestre del año 2016, una Asignación extraordinaria No remunerativa, por única vez, no sujeta 
a repetirse, por la suma total única de hasta Pesos dos mil con 00/100 ($2.000,00). Dicha suma 
será abonada con fecha 19/05/2016.

SEGUNDA: Dada su naturaleza y excepcionalidad, el importe pactado en la cláusula PRIMERA 
no se incorporará a los salarios básicos ni se considerará como base o referencia ninguna para 
futuras negociaciones salariales. Asimismo, en ningún caso se proyectará para integrar la base 

de cálculo de ningún otro concepto, ni como índice o base para la determinación cuantitativa de 
ningún instituto legal, convencional o contractual aplicable en la Empresa.

TERCERA: Las Partes dejan expresamente establecido que, en mérito al acuerdo alcanzado, la 
representación gremial se compromete a mantener relaciones armónicas y de colaboración y a 
dirimir por vía de la negociación todo reclamo cualquier fuera su naturaleza, los que serán objeto 
de tratamiento a través de los canales de negociación actualmente habilitados en cuyo marco 
las partes continuarán el diálogo, sin perjuicio de los derechos que reserva la parte sindical en 
cuanto a negociación nacional paritaria.

CUARTA: Por su parte se deja constancia, que las partes requieren la HOMOLOGACION del 
presente, como así mismo que cuentan con antecedentes negociables previos en el Expediente 
N° 1.457.129/11, acuerdo homologado mediante Resolución S.T. N° 1755/13.

Acto seguido se designa como miembros que integrarán la Comisión Negociadora por parte del 
SINDICATO TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN FILIAL BUENOS AIRES: 
los Sres. Lidia Beatriz CRESPO (M.I. N° 5.899.539), Sonia RODRIGUEZ (M.I. N° 20.053.409) Juan 
SANCHEZ (M.I. N° 30.353204) y Jorge CACERES (M.I. N° 30.846.970) por la otra la Empresa 
SANFORD SACIFIA la Dra. Constanza ARENAS VELASCO (M.I. N° 33.777.482), con lo que no 
siendo para más se cerró el acto siendo las 13,00 hs. siendo leída la presente que es firmada de 
conformidad ante el actuante que certifica.

#F5184957F#

#I5184955I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 359 - E/2016

Buenos Aires, 18/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.718.026/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 25/29 del Expediente Nº 1.718.026/16, obra el Acuerdo celebrado por la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES y el JOCKEY CLUB DE CORRIENTES, conforme lo dis-
puesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 645/12, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
procederá a remitir a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la pro-
cedencia de efectuar el pertinente Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la UNIÓN DE TRABAJADO-
RES DEL TURF Y AFINES y el JOCKEY CLUB DE CORRIENTES, obrante a fojas 25/29 del Expe-
diente Nº 1.718.026/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º — Gírese la presente Resolución a la Dirección General de Registros, Gestión y 
Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, pase 
a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 25/29 del Expediente Nº 1.718.026/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 645/12.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.718.026/16

Buenos Aires, 24 de Agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 359/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 25/29 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
928/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Departa-
mento Coordinación - D.N.R.T.
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CONVENIO SALARIAL ENTRE LA UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES 
Y EL JOCKEY CLUB DE CORRIENTES

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 15 días del mes de Junio de 2016, se hacen presentes la 
Unión de Trabajadores del Turf y Afines, con domicilio legal en la calle Florida N° 15, Piso 9 Ofici-
na 28 “C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por su Secretario 
General, Dr. Carlos Daniel Felice (DNI 14.764.155) su Secretario General Adjunto, Elio Emilio 
Demartini (DNI 10.499.454), y el Delegado del Personal del Jockey Club de Corrientes, Sr. Raúl 
Alberto Sánchez (DNI 12.440.151), con el patrocinio letrado de la Dra. Gabriela Inés Fernández 
(T° 96, F° 816 - CPACF), por una parte, y por la otra, el Jockey Club de Corrientes, con domicilio 
legal en Mendoza N° 969, de la Ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, representado por 
su Secretario Sr. Jose Gerónimo Arriola Grillo (DNI N° 24.374.596) quien fuera designado como 
miembro paritario con facultades suficientes para arribar a este acuerdo, a fin acordar la Escala 
Salarial para los empleados y obreros del Jockey Club de Corrientes, tanto mensualizados como 
jornalizados, que comenzará a regir a partir del 1° de abril de 2016.-

En el marco de aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo N° 645/12, las partes acuerdan los 
siguientes puntos:

1.- El Jockey Club reconoce a la Unión de Trabajadores del Turf y Afines como único represen-
tante de los trabajadores del Jockey Club de Corrientes.

2.- Se acuerda incrementar la escala Salarial a los valores que se acompañan como anexos I y II 
del presente, la que será implementada en tramos, uno de ellos a partir del 1° de abril de 2016 y 
el segundo a partir del 1° de agosto de 2016 y el 3° a partir de noviembre 2016.-

3.- La vigencia del presente acuerdo se extenderá por 12 (doce) meses, desde el 1° de abril de 
2016 hasta el 31 de marzo de 2017, quedando las partes facultadas para solicitar su renegocia-
ción a partir del 1° de marzo de 2017 de acuerdo a la legislación vigente.

4.- Las partes convienen que el presente acuerdo se hará efectivo a partir del momento de su 
firma, sin perjuicio de lo cual deciden someter el mismo a homologación por parte del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Sin más asuntos que tratar, las partes ratifican y firman la presente de plena conformidad, en 
TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar indicado en el encabe-
zamiento.

ANEXO I

ESCALA SALARIAL PERSONAL JOCKEY CLUB DE CORRIENTES 
A PARTIR DEL 1° DE ABRIL DE 2016

CATEGORÍAS MENSUALIZADO
BÁSICO

JORNALIZADO
BÁSICO

Gerente General $ 17.713,46

Encargado Gral. Adm. $ 10.735,44 $ 516,09

Jefe de Departamento $ 10.322,53 $ 501,04

Jefe de División $ 9.925,51 $ 486,47

Jefe de Sección $ 9.543,76 $ 472,29

Jefe de Oficina $ 9.176,68 $ 458,55

Oficial 1° $ 8.823,73 $ 445,18

Oficial 2° $ 8.484,35 $ 432,21

Oficial 3° $ 8.158,04 $ 419,62

Auxiliar 1° $ 7.844,29 $ 407,40

Auxiliar 2° $ 7.542,57 $ 395,52

Auxiliar 3° $ 7.252,47 $ 384,01

Auxiliar 4° $ 6.973,53 $ 372,84

Falla de Caja $ 304,64 $ 60,93

ANEXO II

ESCALA SALARIAL PERSONAL JOCKEY CLUB DE CORRIENTES 
A PARTIR DEL 1° DE AGOSTO DE 2016

CATEGORÍAS MENSUALIZADO 
BÁSICO

JORNALIZADO
BÁSICO

Gerente General $ 19.295,02

Encargado Gral. Adm. $ 11.693,96 $ 562,17

Jefe de Departamento $ 11.244,19 $ 545,78

Jefe de División $ 10.811,72 $ 529,90

Jefe de Sección $ 10.395,88 $ 514,46

Jefe de Oficina $ 9.996,02 $ 499,49

Oficial 1° $ 9.611,56 $ 484,93

Oficial 2° $ 9.241,88 $ 470,80

Oficial 3° $ 8.886,44 $ 457,08

Auxiliar 1° $ 8.544,67 $ 443,77

Auxiliar 2° $ 8.216,01 $ 430,83

Auxiliar 3° $ 7.900,02 $ 418,30

Auxiliar 4° $ 7.596,17 $ 406,13,

Falla de Caja $ 331,84 $ 66,37

ANEXO III

ESCALA SALARIAL PERSONAL JOCKEY CLUB DE CORRIENTES 
A PARTIR DEL 1° DE NOVIEMBRE DE 2016

CATEGORÍAS MENSUALIZADO
BÁSICO

JORNALIZADO
BÁSICO

Gerente General $ 20.876,58

Encargado Gral. Adm. $ 12.652,48 $ 608,25

Jefe de Departamento $ 12.165,84 $ 590,51

Jefe de División $ 11.697,93 $ 573,33

Jefe de Sección $ 11.248,00 $ 556,63

Jefe de Oficina $ 10.815,37 $ 540,43

Oficial 1° $ 10.399,40 $ 524,68

CATEGORÍAS MENSUALIZADO
BÁSICO

JORNALIZADO
BÁSICO

Oficial 2° $ 9.999,41 $ 509,39

Oficial 3° $ 9.614,83 $ 494,55

Auxiliar 1° $ 9.245,05 $ 480,15

Auxiliar 2° $ 8.889,46 $ 466,15

Auxiliar 3° $ 8.547,56 $ 452,59

Auxiliar 4° $ 8.218,80 $ 439,42

Falla de Caja $ 359,04 $ 71,81
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 363 - E/2016

Buenos Aires, 18/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.718.725/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/7 del Expediente Nº 1.718.725/16 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y la empresa SERVICIOS MÓVILES SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado a fojas 34 y 35, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la comisión negociadora fue oportunamente constituida en el Expediente N° 1.708.013/16, 
conforme surge de lo informado a foja 36.

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen modificaciones salariales para 
los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N°  739/05 “E”, del cual 
son las mismas partes signatarias, conforme surge de los términos y condiciones de los textos 
pactados.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referen-
cia, por intermedio de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo se procederá a 
evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a 
fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE ME-
CÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
empresa SERVICIOS MÓVILES SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 5/7 del Expediente 
Nº 1.718.725/16, ratificado a fojas 34 y 35, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 
5/7 del Expediente Nº 1.718.725/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 739/05 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.718.725/16

Buenos Aires, 24 de Agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 363/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
924/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Departa-
mento Coordinación - D.N.R.T.
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ACTA DE ACUERDO PARITARIO CONVENIO 739/E

Entre la empresa SERVICIOS MOVILES S.A., con sede en la calle Céspedes 3823 de la C.A.B.A., 
representada en este acto por el Señor Guido Benigno, DNI 11.316.675, en carácter de Presiden-
te de la Empresa, por una parte, y el SMATA (Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte 
Automotor de la República Argentina), con domicilio legal en Av. Belgrano 665 de la Ciudad 
de Buenos Aires, representado en este acto por los Señores responsables, Pignanelli Ricardo, 
DNI 10.872.297, en su carácter de Secretario General, De Simone Ricardo, DNI 11.460.260 en 
su carácter de Secretario Gremial, y en carácter de Delegados los Sres. Abreu Héctor, DNI 
12.581.542, Cepeda Fabián, DNI 21.605.235, Gómez Leonardo, DNI 27.942.325, Rocaniere Juan 
Rodolfo, DNI 13.492.367, Manes Claudio, DNI 26.670.751, cuyas firmas se detallan al pie, convie-
nen en el marco de las negociaciones salariales desarrolladas, de común y pleno acuerdo, apli-
car a todo el personal comprendido en el CCT 739/E, los valores salariales y complementarios 
que se detallan a continuación:

1- Se aplicará a partir del 01/04/2016 un incremento en los valores básicos, premio al presen-
tismo y adicionales técnicos convencionales, conforme los montos totales que se detallan en la 
Planilla Anexo I. En la misma se indican los valores totales anteriores y posteriores al incremento. 
Los nuevos valores regirán para los meses de Abril, Mayo y Junio de 2016.

2- Las partes acuerdan la vigencia y los valores de los premios por asistencia perfecta y pun-
tualidad conforme a los importes detallados en el ANEXO I, y que se encuentran sujetos a la 
reglamentación acordada en el Anexo 1 del Acta Acuerdo Paritario del 18/12/2012.

3- Las partes acuerdan prorrogar los valores adicionales de producción vigentes al 31/03/2016 
hasta el 30/06/2016.

4- Las partes acuerdan que el Salario Básico computable para el cálculo de la antigüedad se 
ajustara a partir del 01/04/2016 a la suma de Pesos Nueve mil Novecientos Ochenta y Cuatro 
con 13/100 ($ 9.984,13).

5- Las partes acuerdan abonar una suma de Pesos Dos Mil Quinientos /00 ($ 2.500-), no remu-
nerativos por única vez a ser abonada el día 20/05/2016.

6- Los firmantes se comprometen a prestar mutua colaboración y a mantener la paz laboral, 
como así mismo, en caso de otorgarse incrementos, o suplementos extraordinarios, por dispo-
siciones nacionales, los mismos serán absorbidos hasta su concurrencia con las sumas acor-
dadas en la presente.

Las partes suscriben el presente acuerdo, previa lectura y ratificación, en cuatro ejemplares 
de un mismo tenor en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 2 días del mes de MAYO 
de 2016.

Por Servicios Móviles S.A.:

Por S.M.A.T.A.:

PLANILLA ANEXA I AL ACTA ACUERDO PARITARIO DEL ...............

CONVENIO S.M.A.T.A. - SERVICIOS MOVILES S.A. - C.C.T. 739/05

#F5184960F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 364 - E/2016

Buenos Aires, 18/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.720.224/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/7 del Expediente Nº 1.720.224/16 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
la empresa GONVARRI ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado a fojas 26 y 27, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen condiciones salariales para 
los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1129/10 “E”, 
del cual son las mismas partes signatarias, conforme surge de los términos y condiciones del 
texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de 
la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en au-
tos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que respecto a la comisión negociadora, cabe tener presente lo indicado a foja 28 de autos.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atri-
buciones otorgadas por el Decreto N° 48/15.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE ME-
CÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
empresa GONVARRI ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 5/7 del Expediente 
Nº 1.720.224/16, ratificado a fojas 26 y 27, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Ne-
gociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 
5/7 del Expediente Nº 1.720.224/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1129/10 
“E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — EZEQUIEL SABOR, Secretario, Secretaría de Trabajo.

Expediente N° 1.720.224/16

Buenos Aires, 24 de Agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 364/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/7 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
923/16. — LUCIANA FERNANDA SALAZAR RIZZO, Registro de Convenios Colectivos, Departa-
mento Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de marzo de 2016, se reúnen, 
el representante de GONVARRI ARGENTINA S.A. Sr. EMILIO ANTONIO ROS TORRES, PAS. 
AAD361741 en carácter de Apoderado, en adelante “la empresa”, por una parte y por la otra 
los representantes del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMO-
TOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en adelante “SMATA”, los Sres. RICARDO PIGNANELLI, 
DNI 10.872.297; SERGIO PIGNANELLI, DNI 27.434.841; RICARDO DE SIMONE, DNI: 11.460.260; 
MARIO VICTOR VALOR, DNI 25.084.489; HUGO CESAR MOULIA, DNI 18.393.329; HECTOR 
QUIÑONES, DNI 20.018.528; y el Sr. Delegado de Personal LEONARDO JAVIER VELASQUEZ, 
DNI 30.163.763; en adelante los representantes del personal, y ambas en conjunto denominadas 
las partes, quienes luego de varias reuniones, EXPRESAN:

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Habiéndose realizado numerosas reuniones y teniendo en cuenta las diferentes propuestas 
efectuadas por las partes, se ha arribado a un acuerdo que quedará plasmado en las siguientes 
cláusulas.

En razón de las manifestaciones efectuadas en los párrafos precedentes las partes ACUERDAN:

PRIMERO: Desde el día 1° de abril de 2016 la totalidad del personal comprendido en el CCT. 
1129/10 “E”, tendrá derecho a las escalas que las partes firman como parte integrante e indivi-
sible del presente.

SEGUNDO: Las partes convienen que el incremento acordado en la presente, clausura en forma 
total y definitiva la negociación salarial que venían manteniendo.

TERCERO: Las partes acuerdan que a partir del 1° de julio de 2016 las partes se reunirán a 
efectos de analizar los extremos que estimen necesarios. Esto así sin que ello constituya uso o 
costumbre de la Empresa que la obligue en el futuro.

CUARTO: El incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como condición para su otorgamiento 
que absorberán y/o compensarán hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento y/o mejora 
y/o beneficio y/o ajuste que se otorgue, que se acuerde y/o que se disponga por vía del Poder Eje-
cutivo, legal, reglamentaria y/o convencional o por cualquier otra fuente ya sea con carácter remu-
nerativo o no remunerativo, por suma fija o por porcentaje, y aún cuando dicho aumento / mejora / 
beneficio se disponga sobre, remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales y/o permanen-
tes y/o sobre básicos convencionales, o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

QUINTO: En virtud del acuerdo alcanzado, los REPRESENTANTES DEL PERSONAL reconocen 
que el mismo evidencia una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribu-
ción del personal. En razón de lo expuesto asumen el compromiso de no plantear cuestiones de 
índole económica y/o monetaria.

SEXTO: Las partes comprometen su mayor esfuerzo en mantener armoniosas y ordenadas re-
laciones, que permitan atender y cumplir las exigencias tanto de la Empresa como de los Tra-
bajadores, procurando el cumplimiento, entre otros, de los objetivos de Seguridad, Calidad y 
Producción, con el propósito de asegurar el mantenimiento de la fuente de trabajo y el continuo 
mejoramiento de las relaciones laborales. En este contexto se comprometen a fomentar y man-
tener la paz social, evitando adoptar medidas de fuerza que atenten contra dichos objetivos.

SEPTIMO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autoridades del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación. Sin 
perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por 
imperio de lo normado en el art. 959 del Código Civil y Comercial.

No siendo para más, y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados al inicio del presente.

SUELDOS 31/03/16

CATEGORÍA BÁSICO MENSUAL

CATEGORÍA A $ 8.869,70

CATEGORÍA 1 $ 12.038,68

CATEGORÍA 2 $ 14.238,66

CATEGORÍA 3 $ 15.574,35

CATEGORÍA 4 $ 16.368,78

CATEGORÍA 5 $ 17.187,22

Incremento salarial sobre sueldos al 31/03/2016

Acta acuerdo GONVARRI-SMATA 7,5% desde el 01/04/16 al 31/06/16

CATEGORÍA BÁSICO MENSUAL

CATEGORÍA A $ 9.534,93

CATEGORÍA 1 $ 12.941,58

CATEGORÍA 2 $ 15.306,56

CATEGORÍA 3 $ 16.742,43

CATEGORÍA 4 $ 17.596,44

CATEGORÍA 5 $ 18.476,26

#F5184961F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES
Resolución 627 - E/2016

Buenos Aires, 22/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.171.839/2016 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 de las presentes actuaciones, a fojas 2 del Expediente N° 1.725.005/2016, y 2 
del Expediente N° 1.731.457/2016, ambos agregados al Expediente de referencia como fojas 
8 y 11 respectivamente, obran tres acuerdos celebrados entre la FEDERACION SINDICATOS 
UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (F.S.U.P.e.H.) por la parte sindical, y SUPER 
SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresaria, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el primero de los acuerdos mencionados, las partes pactaron la incorporación al básico 
de una suma determinada y el pago por única vez de una suma no remunerativa, conforme a los 
términos allí acordados.

Que en el segundo de los acuerdos, las partes pactaron un incremento salarial, así como tam-
bién el aumento de las asignaciones por presentismo y por riesgo de caja, conforme a los tér-
minos allí acordados.

Que en el último de los acuerdos, las partes pactaron la incorporación al básico y a la asignación 
por vianda de una suma determinada y el pago por única vez de una suma no remunerativa, 
conforme a los términos allí acordados.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la estricta correspondencia entre 
la actividad desarrollada por las empleadoras firmantes, y la entidad sindical signataria, emer-
gente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente, quedando el control de legalidad del presente debidamente efectuado de conformidad 
con 4° de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que el cuerpo de asesores letrados de la Subsecretaria de Relaciones Laborales tomó interven-
ción, de conformidad con lo normado por la el artículo 7° de la Ley 19.549.

Que debe exhortarse a las partes intervinientes en la negociación a incluir propuestas para la 
incorporación de cláusulas convencionales relativas a la temática de discapacidad en las futuras 
negociaciones

Que se ha acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley 
14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, se estima corresponde dictar el acto administrativo homologatorio de con-
formidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los acuerdos, se procederá a 
girar los obrados a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la proceden-



	 Martes 11 de octubre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.479	 57

cia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologados los Acuerdos celebrados entre la FEDERACIÓN SIN-
DICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPEH) y SUPER SERVICIOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que lucen a fojas 2 del Expediente N° 1.713.839/2016, a fojas 2 del Ex-
pediente N° 1.725.005/2016, y 2 del Expediente N° 1.731.457/2016, ambos agregados al Expe-
diente N° 1.713.839/2016 como fojas 8 y 11 respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento 
Coordinación registre los Acuerdos obrantes a fojas 2 del Expediente N° 1.713.839/2016, a fojas 
2 del Expediente N° 1.725.005/2016, y 2 del Expediente N° 1.731.457/2016, ambos agregados al 
Expediente N° 1.713.839/2016 como fojas 8 y 11 respectivamente.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.

Expediente N° 1.713.839/16

Buenos Aires, 30 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N°  627/16 se ha tomado razón 
de los acuerdos obrantes a fojas 2 del expediente N° 1.713.839/16, a fojas 2 del expediente 
N° 1.725.005/16 y 2 del expediente N° 1.731.457/16, ambos agregados como fojas 8 y 11 al expe-
diente de referencia, quedando registrados bajo los números 958/16 y 959/16 respectivamente. 
— Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de Julio de 2016, se reúnen por el 
Emprendimiento Laboral SUPER SERVICIOS S.A. representado por su apoderado Dn. COIMAN 
ESTEBAN FERNANDO y la Federación Sindicato Unido Petroleros e Hidrocarburiferos repre-
sentada por su Secretario de Asuntos Gremiales y Capacitación Dn. JULIO SCHIANTARELLI 
acuerdan lo siguiente a favor del personal que se desempeña en las EESS de propiedad o con-
cesionada por el citado Emprendimiento Laboral, acordando lo siguiente:

PRIMERO: Que la Federación SUPeH ha acordado con SUPER SERVICIOS S.A. en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo 482 / 02 “E” expte. 69105 / 99 Homologado por la autoridad de 
aplicación mediante resolución SSRL N° 104 de fecha 10/10/2002, lo siguiente:

a) Establecer una pago único, no remunerativo, extraordinario y por única vez de $1.500.- (Pesos 
un mil quinientos), pagadero en 2 cuotas de $ 750 (pesos setecientos cincuenta) cada una , con 
los haberes de Julio y Agosto/16 respectivamente.

b) Con los haberes del mes de Septiembre de 2016 se incorporará al salario básico y a la vianda, 
en la proporción correspondiente y sin costo para el trabajador, la suma de $ 750 (pesos sete-
cientos cincuenta).

SEGUNDO: A los efectos de establecer un criterio objetivo y equitativo para la percepción de 
las sumas indicadas, se establece que el trabajador debe estar en nómina activa al momento 
de hacerse efectivo cada pago. Los nuevos ingresos, percibirán el proporcional por los días tra-
bajados. Asimismo se establece que los trabajadores que prestan tareas en jornada reducida, 
percibirán el proporcional por las horas efectivamente trabajadas.

TERCERO: Las partes acuerdan solicitar la homologación del presente acuerdo por parte del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

En prueba de conformidad las partes firman tres copias de un mismo tenor y a un solo efecto.

ACTA ACUERDO

En la ciudad de Buenos Aires, a los veintiocho (18) días del mes de Mayo de 2016, se reúnen 
por el Emprendimiento Laboral SUPER SERVICIOS S.A. representado por su apoderado Dn. 
COIMAN ESTEBAN FERNANDO y la Federación Sindicato Unido Petroleros e Hidrocarburiferos 
representada por su Secretario de Asuntos Gremiales y Capacitación Dn. JULIO SCHIANTARE-
LLI acuerdan lo siguiente a favor del personal que se desempeña en las EESS de propiedad o 
concesionada por el citado Emprendimiento Laboral, acordando lo siguiente:

PRIMERO: Que la Federación SUPeH ha acordado con SUPER SERVICIOS S.A. en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo 482 / 02 “E” expte. 69105 / 99 Homologado por la autoridad de 
aplicación mediante resolución SSRL N° 104 de fecha 10/10/2002, lo siguiente:

a) Incrementar el Sueldo básico con base Marzo de 2016 en un CATORCE POR CIENTO (14%) 
a partir de Mayo de 2016 e Incrementar la vianda de los salarios vigentes a Abril de 2016 en un 
CATORCE POR CIENTO (14%) a partir de Mayo de 2016

b) Incrementar los conceptos que se mencionan a continuación a los valores detallados, los 
cuales se liquidaran conforme se indica:

 Monto Vigencia

Presentismo $ 1000.- Mayo 2016

Riesgo de Caja $ 900.- Mayo 2016

SEGUNDA: A los efectos de establecer un criterio objetivo y equitativo para la percepción de las 
sumas indicadas, se establece que el trabajador debe estar en nómina activa al momento de ha-
cerse efectivo el pago. Los nuevos ingresos producidos en el mes percibirán el proporcional por 
los días trabajados. Así mismo se establece que los trabajadores que prestan tareas en jornada 
reducida, percibirán el proporcional por las horas efectivas trabajadas.

TERCERA: Luego de analizar la situación de la actividad en general y la empresa en particular, 
ambas partes entienden y consideran necesario reunirse nuevamente en el mes de Julio del 
corriente año a los efectos de analizar la situación salarial del personal involucrado en procura 
de proseguir con el análisis paritario.

#F5185102F#

#I5185101I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 630 - E/2016

Buenos Aires, 22/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.717.822/2016 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/2 vuelta del Expediente de referencia, obra un acuerdo celebrado entre la FEDE-
RACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (F.S.U.P.e.H.) por la 
parte sindical, y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO S.A. por la parte empresaria, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo mencionado, las partes pactaron la incorporación al básico y a la asignación 
por vianda de una suma determinada y el pago por única vez de una suma no remunerativa, 
conforme a los términos allí acordados.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la estricta correspondencia entre 
la actividad desarrollada por las empleadoras firmantes, y la entidad sindical signataria, emer-
gente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente, quedando el control de legalidad del presente debidamente efectuado de conformidad 
con 4° de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que el cuerpo de asesores letrados de la Subsecretaria de Relaciones Laborales tomó interven-
ción, de conformidad con lo normado por la el artículo 7° de la Ley 19.549.

Que debe exhortarse a las partes intervinientes en la negociación a incluir propuestas para la 
incorporación de cláusulas convencionales relativas a la temática de discapacidad en las futuras 
negociaciones.

Que se ha acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley 
14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, se estima corresponde dictar el acto administrativo homologatorio de con-
formidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los acuerdos, se procederá 
a girar los obrados a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la pro-
cedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope indemnizatorio, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologados el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN SINDI-
CATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS (SUPEH) y OPERADORA DE ESTA-
CIONES DE SERVICIO S.A., que lucen a fojas 2 del Expediente N° 1.717.822/2016, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 2 del Expediente N° 1.717.822/2016.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacio-
nal de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N°: 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.

Expediente N° 1.717.822/16

Buenos Aires, 30 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 630/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
960/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordi-
nación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 19 días del mes de Abril de 2016, se reúnen, 
representando a la Federación Sindicatos Unidos Petroleros e Hidrocarburíferos (F.S.U.P.e.H), el 
Sr. Antonio CASSIA, y en representación de Operadora de Estaciones de Servicio S.A. (OPES-
SA) el Sr. Fernando DASSO con el objeto de manifestar luego de un extenso y arduo intercambio 
de ideas, lo siguiente:

PRIMERA: Teniendo en cuenta el vencimiento del acuerdo del 23 de Diciembre de 2015 y luego 
de analizar la situación de la actividad en el marco de la coyuntura general, ambas partes tras 
un intenso debate, entienden que se deben fijar pautas base que permitan transitar el tiempo 
necesario para llegar a una negociación convencional y paritaria integral y superadora para el 
personal de OPESSA, comprendido en el Capítulo III del CCT 1261/12 “E”:

SEGUNDA: En dicho contexto la entidad sindical solicita:

a) Establecer un pago único, no remunerativo, extraordinario y por única vez de $1350 en el Mes 
a Marzo 2016, pagadero con los salarios del Mes de Abril 2016.

b) Incorporar al salario básico y vianda de los haberes de Abril 2016, en la proporción correspon-
diente, la suma de $ 1000 (pesos un mil) sin costo para el trabajador.

c) Atento los diferentes acuerdos pendientes de resolución y ejecución que se vienen generando 
en el ámbito de la actividad de comercialización de combustibles, la entidad sindical solicita 
dejar abierta la discusión con el objeto de contemplar la equidad salarial con el resto de los 
trabajadores del sector y continuar la negociación paritaria.
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TERCERA: En virtud de ello, la empresa realiza un ofrecimiento que es aceptado en los siguien-
tes términos:

• Se realizará un pago único, no remunerativo, extraordinario y por única vez de $1350 (pesos mil 
trescientos cincuenta en el Mes de Marzo de 2016) pagadero conjuntamente con los haberes del 
mes de Abril 2016, bajo la denominación de “SUMA EXPEDIENTE MTEySS 2016”.

• A partir de los haberes del Mes de Abril 2016, se incorporará al salario básico y vianda, en la 
proporción correspondiente y sin costo para el trabajador, la suma de $ 1000 (pesos mil).

• A los efectos de establecer un criterio objetivo y equitativo para la percepción de las sumas 
indicadas, se establece que el trabajador debe estar en nómina activa al momento debe hacerse 
efectivo cada pago. Los nuevos ingresos producidos en el mes percibirán el proporcional por 
los días trabajados. Asimismo se establece que los trabajadores que prestan tareas en jornada 
reducida, percibirán el proporcional por las horas efectivamente trabajadas.

CUARTA: Luego de analizar la situación de la actividad en general y la empresa en particular, 
ambas partes entienden y consideran necesario continuar con las reuniones a los efectos de 
analizar la situación salarial del personal involucrado (OPESSA) en procura de proseguir la ne-
gociación paritaria.

QUINTA: Las partes solicitarán a la Autoridad de Aplicación, que las sumas pactadas en el pre-
sente acuerdo (Clausula Tercera Punto 2) le sea conferido el carácter estipulado en la Ley 26.176.

SEXTA: Las partes solicitaran a la Autoridad de Aplicación la homologación del presente acuer-
do.

Sin más, se firman tres ejemplares de un mismo tenor.
#F5185101F#

#I5185096I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES
Resolución 633 - E/2016

Buenos Aires, 24/08/2016

VISTO el Expediente Nº 1.711.871/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5, 30/35 y Anexos de fojas 6 y 36 la UNION OBRERA METALÚRGICA DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD ANÓNIMA 
por la parte empresaria, celebran dos acuerdos directos y solicitan su homologación, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en los acuerdos de autos se establece un cronograma de suspensiones en virtud de la 
situación de crisis que atraviesa la empresa.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colec-
tivamente con las constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 que impone 
la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión 
de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo aná-
lisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a 
la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales un dispendio de 
actividad.

Que las partes ratifican los acuerdos de autos, conforme el Art. 20 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral 
vigente.

Que la mentada homologación será como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del 
derecho individual del personal afectado.

Que la UNIDAD DE TRATAMIENTO DE CRISIS PARA EMPRESAS de la Dirección Nacional de 
Relaciones del Trabajo de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Declárase homologado el acuerdo y nómina del personal afectado, celebrados 
entre la UNION OBRERA METALÚRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empresaria, que luce a fojas 
2/5, Anexo de foja 6 y 25 del Expediente N° 1.711.871/16.

ARTÍCULO 2° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA META-
LÚRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa SCRAPSERVICE 
SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empresaria, que luce a fojas 30/35, Anexo de foja 36 y 37 del 
Expediente N° 1.711.871/16.

ARTÍCULO 3° — Gírese la presente Resolución a la Dirección General de Registro, Gestión y 
Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase 
a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre los 
acuerdos, Anexos y Nóminas del personal afectado, obrante a fojas 2/5,30/35, 6, 25, 36 y 37 del 
Expediente N° 1.711.871/16.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias, posteriormente procédase a la guarda del 
presente legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — SILVIA JULIA SQUIRE, Subsecretaria, Subsecretaría de Relaciones Laborales.

Expediente N° 1.711.871/16

Buenos Aires, 30 de agosto de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 633/16 se ha tomado razón de 
los acuerdos, anexos y nóminas del personal obrantes a fojas 2/5, 30/35, 6, 25, 36 y 37 del expe-
diente de referencia, quedando registrados bajo los números 967/16 y 968/16 respectivamente. 
— Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación 
- D.N.R.T.

En la localidad de Campana, a los 4 días del mes de febrero de 2016, se reúnen: por una par-
te, los señores Ricardo Prieto y Gonzalo Berra, en representación de SCRAPSERVICE SA, en 
adelante denominada “La Empresa”; y por la otra, los señores Abel Furlán y Angel Derosso, en 
sus respectivos caracteres de Secretario General y Secretario de Organización de la Comisión 
Directiva de la Seccional Campana de la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argenti-
na (UOMRA), y los señores Alejandro Calderón, Jeremías Colella y Lisandro Cardozo, en su 
condición de integrantes de la Comisión Interna de delegados del personal dependiente de 
la Empresa comprendido en el ámbito de representación de la UOMRA que presta servicios 
en el establecimiento sito en Campana, en adelante “La Representación Sindical”, y todas en 
conjunto denominadas “Las Partes”, y dejan constancia del acuerdo al que han arribado en los 
siguientes términos:

1. La Empresa manifiesta que, a partir del escenario de crisis derivado de la abrupta caída de 
producción registrada en las acerías a las que La Empresa le suministra chatarra, a lo que se 
suma el impacto derivado de la caída en el precio internacional del mineral de hierro (que torna 
menos competitiva la chatarra dentro de la composición de la carga metálica que utilizan las 
acerías), se ha producido y persiste una significativa retracción de la demanda de ese material 
que provee La Empresa, con grave afectación del flujo de actividad productiva de la misma.

2. La Empresa manifiesta que la situación antes descripta encuadra en la hipótesis legal de falta 
o disminución de trabajo no imputable a la misma, e impone la necesidad de adecuar los siste-
mas de organización del trabajo.

Señala en tal sentido que, si bien ha venido implementando todo un conjunto de acciones des-
tinadas a enfrentar la situación crítica descripta, entre ellas la adecuación de la operación pro-
ductiva, reducción de capital de trabajo, reprogramación de planes de inversión, reducción de 
servicios de terceros, disminución de gastos de estructura y mejora de costos en general, todo 
ello ha resultado insuficiente frente a la gravedad de la retracción del volumen productivo que 
afecta a La Empresa.

Agrega que, en razón de lo expuesto, Las Partes han acordado, con fecha 27/04/2015, un 
programa de suspensiones en los términos del art. 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo 
(“LCT”), homologado por Res. N° 677/15 de fecha 23/7/2015, que rigió desde el 27/4/2015 hasta 
el 27/10/2015 (ambos inclusive), en razón del plazo original pactado más un lapso igual de pró-
rroga, conforme a lo previsto en la cláusula 8 del mencionado acuerdo.

Que, en razón de lo precedentemente expuesto, La Representación Sindical, sin reconocer las 
razones de falta o disminución de trabajo que invoca la Empresa y, en su caso, que no le resulten 
imputables, desconociendo si ésta ha adoptado las medidas que menciona y si las mismas fue-
ron las adecuadas para paliar la situación de crisis por la que dice atravesar, y en el entendimien-
to de que la situación descripta por la Empresa se corresponde con el riesgo empresario a su 
cargo, sin perjuicio de ello se aviene a firmar el presente acuerdo con la sola finalidad de evitar 
la pérdida de empleo y mayores daños económicos a los trabajadores y/o sobre los intereses de 
éstos, en el entendimiento de que el presente acuerdo no constituirá antecedente vinculante de 
cualquier negociación ulterior más allá de los términos aquí pactados.

4. Que, en vista de la señalado, Las Partes han convenido en renovar, con vigencia a partir del 
1/02/2016 y hasta el 31/07/2016 (ambos inclusive), la aplicación al personal dependiente de la 
Empresa comprendido en el ámbito de representación de UOMRA (el “Personal”) de un esque-
ma de suspensiones en los términos del art. 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo (“LCT”), a 
fin de adecuar las actividades productivas y servicios asociados del establecimiento industrial 
de La Empresa sito en Campana a las exigencias de la programación de la producción, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

4.1. La Empresa deberá notificar al Personal que sea suspendido con cuarenta y ocho (48) horas 
de anticipación al inicio efectivo de la medida, salvo excepciones que razonablemente deman-
den un tiempo menor, el cual en ningún caso podrá ser inferior a veinticuatro (24) horas.

4.2. Las suspensiones individuales se aplicarán en función de las fluctuaciones de la demanda, 
en forma parcial o completa, pudiendo extenderse hasta veinticuatro (24) días laborales en cada 
mes calendario, dentro del período de vigencia previsto en la cláusula 8. La aplicación de sus-
pensiones por plazos que excedan la cantidad indicada de días deberá alcanzarse en cada caso 
un acuerdo previo entre Las Partes.

4.3. La Empresa brindará semanalmente a la Seccional de UOMRA la información relativa a la 
implementación de las suspensiones.

4.4. Las suspensiones serán notificadas al Personal en forma individual. Si, pendiente el plazo de 
la suspensión, las circunstancias que la motivaran se modificaran, la Empresa podrá modificar el 
plazo o dejar sin efecto total o parcialmente las suspensiones comunicadas, mediante una nue-
va notificación que cursará al dependiente al domicilio particular declarado con una antelación 
mínima de 48 horas.

5. Que, respondiendo a una petición de la Representación Sindical en orden a reducir el impacto 
que la aplicación de las medidas pudiese provocar al Personal suspendido, y en el marco de 
la situación descripta, Las Partes han convenido que La Empresa abone al Personal que sea 
afectado por suspensiones dispuestas en los términos del presente acuerdo, una prestación de 
naturaleza no remunerativa, en los términos del art. 223 bis de la LCT, sujeta a las siguientes 
condiciones y modalidades:

5.1. La prestación no remunerativa que aquí se conviene equivaldrá a un ochenta por ciento 
(80%) de la remuneración neta que hubiera correspondido a los trabajadores en caso de haber 
prestado servicios durante el período de la suspensión conforme al diagrama denominado 6x1 
“2 turnos”, la que se calculará sobre los rubros de pago que se identifican en el Anexo I.

Se deja expresa constancia de que el concepto “Presentismo” sólo será incluido en la base de 
cálculo de la prestación no remuneratoria a condición de que, durante los días del mes respecti-
vo en que sea convocado a prestar servicios, el trabajador no incurra en impuntualidades o ina-
sistencias que determinen el no devengo total o parcial de dicho concepto con arreglo a los tér-
minos de la regulación en vigencia. En caso de que se produzca dicha situación, el concepto de 
pago será excluido total o parcialmente de la base de cálculo de la prestación no remuneratoria.

Se deja igualmente establecido que, respecto de aquellos trabajadores provisoriamente transfe-
ridos a otros puestos de trabajo a partir del 01/02/2016, los adicionales correspondientes que se 
detallan en el Anexo I y que se utilizarán como base de cálculo de la prestación no remuneratoria 
serán aquellos referidos al puesto de trabajo desde el cual fue transferido provisoriamente.

En el cálculo de la prestación no remuneratoria se incorporará asimismo, y con idéntica naturale-
za, un valor equivalente a la cantidad en la que se reduzca el SAC del semestre respectivo como 
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consecuencia del impacto en el cálculo del mismo resultante de los días en que el trabajador se 
encuentre suspendido.

A los fines del cálculo se entenderá por remuneración neta la que resulte de deducir, al importe 
bruto constituido por la sumatoria de los conceptos de pago en cada caso aplicables que se 
detallan en el Anexo I, las retenciones por aportes previstas con destino a los subsistemas de la 
seguridad social (jubilaciones y pensiones, obra social, ISSJyP —ley 19032—).

5.2. Las Partes declaran que el pago de la prestación no remunerativa procederá durante los 
días laborables comprendidos en el período de suspensión en cada caso comunicada.

5.3. La prestación no remunerativa sólo se abonará una vez que el trabajador se notifique y 
acepte en forma expresa las suspensiones que les sean comunicadas.

5.4. El pago de la prestación aquí prevista estará igualmente condicionado a que el presente 
acuerdo sea homologado por la autoridad administrativa en los términos previstos en la cláu-
sula 9.

5.5. Habida cuenta el carácter no remunerativo de la prestación, por no ser contraprestación de 
ningún trabajo ni estar el trabajador a disposición de La Empresa durante el período de suspen-
sión, no será tenida en cuenta a ningún fin propio de los pagos remunerativos ni constituirá base 
de cálculo de ningún otro concepto.

5.6. La prestación se pagará en las épocas previstas para el pago de los salarios, pese a no 
serlo, solo por un motivo de conveniencia administrativa para reducir al máximo los costos de 
su liquidación.

5.7. El pago de la prestación no remunerativa se instrumentará, por idéntico motivo de simplifi-
cación de trámites y costos, en los recibos de pago de remuneraciones de los interesados, bajo 
la voz de pago “Prestación No Remunerativa Art. 223 bis, LCT. - Acuerdo UOM del 04/02/2016”, 
en forma completa o abreviada.

6. Al término del período de vigencia del presente acuerdo, el personal que hubiera sido suspen-
dido se reincorporará en el puesto que ocupaba antes de comenzar la suspensión, excepto que 
ya estuviera asignado a un nuevo puesto definitivo de orgánico.

Asimismo, durante el período de la suspensión, el puesto de trabajo que ocupare un trabajador 
suspendido no podrá ser cubierto por otro trabajador, salvo que el trabajador hubiera sido noti-
ficado a reintegrarse en los términos del punto 4.4. y no lo hubiera hecho.

La Empresa podrá aplicar esquemas de rotación de las suspensiones a los fines de distribuir su 
impacto entre el Personal de la misma área, sin que ello pueda interpretarse como una violación 
de las condiciones pactadas en los acuerdos sobre modalidades de trabajo vigentes en los 
distintos sectores.

7. Animadas por el propósito de preservar la fuente de empleo del Personal que presta servi-
cios en el establecimiento productivo, las Partes convienen que, durante el período de vigencia 
del presente acuerdo, La Empresa se compromete a no efectivizar despidos sin cumplir con la 
normativa de la LCT, ni extinguir los contratos a plazo fijo actualmente existentes, sin perjuicio 
de mantener incólume su poder disciplinario y de la aplicación de otras figuras de extinción 
contractual tales como desvinculaciones por mutuo acuerdo, retiros voluntarios, causas ajenas 
a las partes del contrato previstas en la LCT o decisión unilateral del trabajador. En tal sentido, 
se deja expresa constancia de que, bajo ninguna circunstancia, La Empresa podrá considerar 
el presente acuerdo como prueba suficiente de la causa económica que invoque para justificar 
despidos en los términos del art. 247 de la LCT, por lo que, para cualquier decisión que eventual-
mente adoptara en tal sentido deberá acreditar las causas que pretendiera invocar para justificar 
la aplicación de las normas mencionadas o de las que las reemplacen.

8. El presente acuerdo tendrá el plazo de vigencia indicado en la cláusula 4. Durante la vigencia 
del acuerdo, Las Partes monitorearán las condiciones de contexto y se reunirán periódicamente 
para evaluar la continuidad o adecuación de sus condiciones.

9. Las partes estarán indistintamente habilitadas para presentar el presente acuerdo a la autori-
dad administrativa a los fines de su homologación (arts. 15, 223 bis y ccs,. de la LCT).

Con lo que se da por finalizado el acto, y previa lectura y ratificación firman las partes para cons-
tancia tres (3) ejemplares de idéntico tenor.

Expte. Nro. 1.711.871/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 05 días del mes de abril de 2016, siendo las 14.30 
horas, comparece ante este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por 
ante la Lic. Daniela PESSI, Secretaria de Conciliación del Departamento de Relaciones Labo-
rales Nro. 3 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO, por una parte, los 
Señores Ricardo PRIETO y el Dr. Julio CABALLERO, asistidos por la Dra. Andrea Schiavone, 
en representación de SCRAPSERVICE S.A., a mérito de la documentación que en este acto se 
agrega, en adelante denominada “La Empresa”; y, por la otra, el señor Abel Furlán, en su carác-
ter de Secretario de Prensa, Propaganda y Cultura y en carácter de integrante de la comisión 
negociadora la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (en adelante, 
“UOMRA” o “La Representación Sindical”, indistintamente) y Secretario General de la Seccional 
Campana de la misma, y todos en conjunto denominados “Las Partes”, y dejan constancia del 
acuerdo al que han arribado en los siguientes términos :

1. La Empresa manifiesta que, a partir del escenario de crisis derivado de la abrupta caída de 
producción registrada en las acerías a las que La Empresa le suministra chatarra, a lo que se 
suma el impacto derivado de la caída en el precio internacional del mineral de hierro (que torna 
menos competitiva la chatarra dentro de la composición de la carga metálica que utilizan las 
acerías), se ha producido y persiste una significativa retracción de la demanda de ese material 
que provee La Empresa, con grave afectación del flujo de actividad productiva de la misma.

2. La Empresa manifiesta que la situación antes descripta encuadra en la hipótesis legal de falta 
o disminución de trabajo no imputable a la misma, e impone la necesidad de adecuar los siste-
mas de organización del trabajo.

Señala en tal sentido que, si bien ha venido implementando todo un conjunto de acciones des-
tinadas a enfrentar la situación crítica descripta, entre ellas la adecuación de la operación pro-
ductiva, reducción de capital de trabajo, reprogramación de planes de inversión, reducción de 
servicios de terceros, disminución de gastos de estructura y mejora de costos en general, todo 
ello ha resultado insuficiente frente a la gravedad de la retracción del volumen productivo que 
afecta a La Empresa.

Agrega que, en razón de lo expuesto, Las Partes han acordado —con fechas 27/4/2015 y 
04/2/2016— programas de suspensiones en los términos del art. 223 bis de la Ley de Contrato 
de Trabajo (“LCT”) aplicables en el establecimiento de La Empresa sito en Campana, cuyos 
antecedentes obran en el expediente n° 1.695.021/15 y en el expediente de la referencia, res-
pectivamente.

3. Que, en razón de lo precedentemente expuesto, La Representación Sindical, sin recono-
cer las razones de falta o disminución de trabajo que invoca la Empresa y, en su caso, que no 
le resulten imputables, desconociendo si ésta ha adoptado las medidas que menciona y si 
las mismas fueron las adecuadas para paliar la situación de crisis por la que dice atravesar, 
y en el entendimiento de que la situación descripta por la Empresa se corresponde con el 
riesgo empresario a su cargo, sin perjuicio de ello se aviene a firmar el presente acuerdo con 
la sola finalidad de evitar la pérdida de empleo y mayores daños económicos a los trabaja-
dores y/o sobre los intereses de éstos, en el entendimiento de que el presente acuerdo no 
constituirá antecedente vinculante de cualquier negociación ulterior más allá de los términos 
aquí pactados.

4. Que, en vista de la señalado, Las Partes han convenido la aplicación al personal depen-
diente de la Empresa comprendido en el ámbito de representación de UOMRA (el “Perso-
nal”) de un esquema de suspensiones en los términos del art. 223 bis de la Ley de Contrato 
de Trabajo (“LCT”), a fin de adecuar las actividades productivas y servicios asociados de 
los establecimientos industriales de La Empresa ubicados en San Martín y Esteban Eche-
verria a las exigencias de la programación de la producción, con un plazo de vigencia de 
seis (6) meses a contar desde la suscripción del presente acuerdo y sujeto a las siguientes 
condiciones:

4.1. La Empresa deberá notificar al Personal que sea suspendido con cuarenta y ocho (48) horas 
de anticipación al inicio efectivo de la medida, salvo excepciones que razonablemente deman-
den un tiempo menor, el cual en ningún caso podrá ser inferior a veinticuatro (24) horas.

4.2. Las suspensiones individuales se aplicarán en función de las fluctuaciones de la demanda, 
en forma parcial o completa, pudiendo extenderse hasta veinticuatro (24) días laborales en cada 
mes calendario, dentro del período de vigencia previsto. La aplicación de suspensiones por 
plazos que excedan la cantidad indicada de días deberá alcanzarse en cada caso un acuerdo 
previo entre Las Partes.

4.3. La Empresa brindará semanalmente a la Seccional de UOMRA la información relativa a la 
implementación de las suspensiones.

4.4. Las suspensiones serán notificadas al Personal en forma individual. Si, pendiente el plazo de 
la suspensión, las circunstancias que la motivaran se modificaran, la Empresa podrá modificar el 
plazo o dejar sin efecto total o parcialmente las suspensiones comunicadas, mediante una nue-
va notificación que cursará al dependiente al domicilio particular declarado con una antelación 
mínima de 48 horas.

5. Que, respondiendo a una petición de la Representación Sindical en orden a reducir el impacto 
que la aplicación de las medidas pudiese provocar al Personal suspendido, y en el marco de 
la situación descripta, Las Partes han convenido que La Empresa abone al Personal que sea 
afectado por suspensiones dispuestas en los términos del presente acuerdo, una prestación de 
naturaleza no remunerativa, en los términos del art. 223 bis de la LCT, sujeta a las siguientes 
condiciones y modalidades:

5.1. La prestación no remunerativa que aquí se conviene equivaldrá a un ochenta por ciento (80 
%) de la remuneración neta que hubiera correspondido a los trabajadores en caso de haber 
prestado servicios durante el período de la suspensión calculada sobre los conceptos de pago 
que se identifican en el Anexo I.

Se deja expresa constancia de que el concepto “Presentismo” sólo será incluido en la base 
de cálculo de la prestación no remuneratoria a condición de que, durante los días del mes 
respectivo en que sea convocado a prestar servicios, el trabajador no incurra en impun-
tualidades o inasistencias que determinen el no devengo total o parcial de dicho concepto 
con arreglo a los términos de la regulación en vigencia. En caso de que se produzca dicha 
situación, el concepto de pago será excluido total o parcialmente de la base de cálculo de la 
prestación no remuneratoria.

En el cálculo de la prestación no remuneratoria se incorporará asimismo, y con idéntica naturale-
za, un valor equivalente a la cantidad en la que se reduzca el SAC del semestre respectivo como 
consecuencia del impacto en el cálculo del mismo resultante de los días en que el trabajador se 
encuentre suspendido.

A los fines del cálculo se entenderá por remuneración neta la que resulte de deducir, al importe 
bruto constituido por la sumatoria de los conceptos de pago en cada caso aplicables que se 
detallan en el Anexo I, las retenciones por aportes previstas con destino a los subsistemas de la 
seguridad social (jubilaciones y pensiones, obra social, ISSJyP —ley 19032—).

5.2. Las Partes declaran que el pago de la prestación no remunerativa procederá durante los 
días laborables comprendidos en el período de suspensión en cada caso comunicada.

5.3. La prestación no remunerativa sólo se abonará una vez que el trabajador se notifique y 
acepte en forma expresa las suspensiones que les sean comunicadas.

5.4. El pago de la prestación aquí prevista estará igualmente condicionado a que el presente 
acuerdo sea homologado por la autoridad administrativa en los términos previstos en los arts. 
15 y 223 bis de la LCT.

5.5. Habida cuenta el carácter no remunerativo de la prestación, por no ser contraprestación de 
ningún trabajo ni estar el trabajador a disposición de La Empresa durante el período de suspen-
sión, no será tenida en cuenta a ningún fin propio de los pagos remunerativos ni constituirá base 
de cálculo de ningún otro concepto.

5.6. La prestación se pagará en las épocas previstas para el pago de los salarios, pese a no 
serlo, solo por un motivo de conveniencia administrativa para reducir al máximo los costos de 
su liquidación.

5.7. El pago de la prestación no remunerativa se instrumentará, por idéntico motivo de simplifi-
cación de trámites y costos, en los recibos de pago de remuneraciones de los interesados, bajo 
la voz de pago “Prestación No Remunerativa Art. 223 bis, LCT. - Acuerdo UOM del 05/04/2016”, 
en forma completa o abreviada.

6. Al término del período de vigencia del presente acuerdo, el personal que hubiera sido suspen-
dido se reincorporará en el puesto que ocupaba antes de comenzar la suspensión, excepto que 
ya estuviera asignado a un nuevo puesto definitivo de orgánico.

Asimismo, durante el período de la suspensión, el puesto de trabajo que ocupare un trabajador 
suspendido no podrá ser cubierto por otro trabajador, salvo que el trabajador hubiera sido noti-
ficado a reintegrarse en los términos del punto 4.4. y no lo hubiera hecho.

La Empresa podrá aplicar esquemas de rotación de las suspensiones a los fines de distribuir su 
impacto entre el Personal de la misma área, sin que ello pueda interpretarse como una violación 
de las condiciones pactadas en los acuerdos sobre modalidades de trabajo vigentes en los 
distintos sectores.
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7. Animadas por el propósito de preservar la fuente de empleo del Personal que presta servi-
cios en los establecimientos productivos individualizados en el punto 4, las Partes convienen 
que, durante el período de vigencia del presente acuerdo, La Empresa se compromete a no 
efectivizar despidos sin cumplir con la normativa de la LCT, ni extinguir los contratos a plazo 
fijo actualmente existentes, sin perjuicio de mantener incólume su poder disciplinario y de la 
aplicación de otras figuras de extinción contractual tales como desvinculaciones por mutuo 
acuerdo, retiros voluntarios, causas ajenas a las partes del contrato previstas en la LCT o de-
cisión unilateral del trabajador. En tal sentido, se deja expresa constancia de que, bajo ninguna 
circunstancia, La Empresa podrá considerar el presente acuerdo como prueba suficiente de la 
causa económica que invoque para justificar despidos en los términos del art. 247 de la LCT, por 
lo que, para cualquier decisión que eventualmente adoptara en tal sentido deberá acreditar las 
causas que pretendiera invocar para justificar la aplicación de las normas mencionadas o de las 
que las reemplacen.

8. El presente acuerdo tendrá el plazo de vigencia indicado en la cláusula 4. Durante la misma, 
Las Partes monitorearán las condiciones de contexto y se reunirán periódicamente para evaluar 
la continuidad o adecuación de sus condiciones.

9. Ambas partes agregan el Anexo II, la nómina del personal alcanzado por el presente acuerdo 
y solicitan a la autoridad administrativa la homologación del mismo en los términos de los arts. 
15, 223 bis y ccs. de la LCT.

Con lo que se da por finalizado el acto, y previa lectura y ratificación firman las partes para cons-
tancia tres (3) ejemplares de idéntico tenor.

ANEXO I

Detalle de los conceptos de pago que se utilizarán para el cálculo 
de la prestación no remunerativa:

• Sueldo Básico

• Adicional Antigüedad

• Adicional Guardia

• Adicional Calorías

• Adicional Punteros

• Adicional empresa Scrap

• Adicional empresa Scrap mensual

• Adicional empresa UOM mensual

• Adicional empresa jornal

• Módulos modalidad operativa Scarp

• Anticipo transitorio y provisional modalidad operativa campana

• Premio Productividad Campana

• Presentismo (*)

• Adicional Especial Equivalente a Vales

• Adicional Rotación 2 turnos

• Adicional GMB

• Transporte

• Adicional título (UOM)

(*) Su inclusión queda sujeta a las condiciones expuestas en el punto 5.1. del Acta.

ANEXO II

APELLIDO Y NOMBRE DNI

CASTRO RUBEN DARIO 14849600

GARCIA OSCAR RUBEN 14850694

LEDESMA ANIBAL ROBERTO 14559314

LEDESMA BONIFACIO 12210855

ORREGO JUAN RAMON 11236447

OTT CARLOS OMAR 21601615

PELUFO JOSE LUIS 12071054

PORRO JULIO JOSE 16601360

GONZALEZ CARLOS ROBERTO 23363364

TAPIA MARIO CESAR 22842583

BALUGANO GUSTAVO PABLO 18150569

ORREGO ANASTACIO ALFREDO 11882525

CARDOZO LISANDRO EXEQUIEL 12097745

COLELLA PABLO JEREMIAS 12097745

CASTRO DANIEL RUBEN 12097745

SOWA ENRIQUE HORACIO 12097745

ZAPATA RODOLFO ROBERTO 12097745

BERON DANIEL LEONARDO 28387683

ROSALEZ SANDRO HUMBERTO JOSE 30621962

VELAZQUEZ FEDERICO SEBASTIAN 30621962

MARTINEZ JOSE LUIS 12134069

MEDINA ARGENTINO GABRIEL 32307300

QUIROGA MARCELO PEDRO 32307300

APELLIDO Y NOMBRE DNI

CALDERON ALEJANDRO DAMIAN 32307300

MIRANDA ROBERTO ANTONIO 23908363

DIAZ CLAUDIO ALEJANDRO 35425547

ARTAZA MARTIN 28908421

SPINETTI EDUARDO GUSTAVO 23908348

ECKERDT LEONARDO ALBERTO 36331511

BALDO CLAUDIO ALEJANDRO 34400876

CABALLERO CRISTHIAN EXEQUIEL 32726623

ENRIQUES VICTOR DANIEL 24195468

FORNERON EDUARDO 30107642

LOPEZ EDGARDO JAVIER 23208593

MAISON ANIBAL FRANCISCO 21508008

MILIVINTI ROBERTO EDUARDO 24938203

PIGHETTI PATRICIO JOSE RICARDO 27020991

RUIZ DIAZ JORGE 27293478

TUR JORGE ALBERTO 20343467

AYESTARAN GUSTAVO GABRIEL 35981537

KESSELER LUCAS JAVIER 38702542

BARBERO JUAN TOMAS 34744373

DIAZ RAMON ALEJANDRO 22744307

HERRERA SEBASTIAN MAXIMILIANO 25887428

ALVEZ MARIO ALBERTO 32307300

ANEXO I

Detalle de los conceptos de pago que se utilizarán para el cálculo 
de la prestación no remunerativa:

• Sueldo Básico

• Adicional Antigüedad

• Adicional Guardia

• Adicional Calorías

• Adicional Punteros

• Adicional empresa Scrap

• Adicional empresa Scrap mensual

• Adicional empresa UOM mensual

• Adicional empresa jornal

• Módulos modalidad operativa Scarp

• Anticipo transitorio y provisional modalidad operativa campana

• Premio Productividad Campana

• Presentismo (*)

• Adicional Especial Equivalente a Vales

• Adicional Rotación 2 turnos

• Adicional GMB

• Transporte

• Adicional título (UOM)

(*) Su inclusión queda sujeta a las condiciones expuestas en el punto 5.1. del Acta.

ANEXO II

Nómina del personal alcanzado:

ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL DE LA EMPRESA UBICADO EN ESTEBAN ECHEVERRÍA

APELLIDO Y NOMBRE DNI

CARABAJAL CESAR 13427782

CUBILLA OLEGARIO 14771645

DORADO GUILLERMO LUIS 20276169

RIVAS JORGE DANIEL 12097745

DORADO JORGE LUIS 21708125

ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL DE LA EMPRESA UBICADO EN SAN MARTÍN

APELLIDO Y NOMBRE DNI

ADAUTO MARIO ORLANDO 20761477

GONZALEZ HUGO DANIEL 13554840

AVALO RODRIGO DAMIAN 32307300

SANCHEZ NORBERTO RENE 31153556

#F5185096F#
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